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1 N T ·~o D u e e 1 o N. 

El objeto del presente trabajo, es examinar lo que implica la figura prevista por el 

articulo 310 del Código Penal parn el Distrito Federal. sus origcnes, y consecuencias, así como 

proponer algunos cambios que a nuestro juicio creemos necesarios, esto con la finalidad de que 

puedan mejorarse ciertos aspectos que no han quedado debidamente establecidos en el aniculo 

mencionado: nsimismo. trataremos de verificar si la llmm1cla Emoción Violenta debe seguirse 

tomando como una circunsumcia atenuante o como un c.~cluyentc de responsabilidad, ya que si 

el sujeto pndcce un. 1ras1omo mental de cnníctcr transitorio, cnloncés; su actuar podría estar 
,.. . · .. '·: ' 

mnparado ·en 'f¡1 excluyente prevista en la fracción VIII d.cl aniculo 15 de la Ley Sustantiva de 

I~ mate.ria, ele tal fonna, que si se trata de un sujeto enfermo (!S;e:110 bebes·c~'castigad~ con una 

pena de prisión. 

·. : .••• AhCl;a: blci1, creemos. que nuestro ·tema es de• grunrel~-~·~n~ia~~~ar:~ elS.istema Penal 

· Mexicano,• debido que ésta figura engloba um1 gran probleimirica;' la ~Ítal . sé presenta tanto en 

eJÍ.iiibi10 16gisla1ivo como pr:'tctico, esto en virtud. d~ ser u1m fi~~;a c~~i obsoleta para nuestro 

. odrdci10 · Pemil, no obstuntc, que con el transcurso del 1icn1po,· nuestros legisladores hayan 
--~- - '.-. ; . 

,;en ido: realizado diversas reformas, las mismas se han hecho aplicando un método patemalista, 

: sh1 .estudiar a. fondo lo que conlleva la presencia de un grado de emoción violenta en un 
•• > ., 

.·individuo, de tul forma que dichas modificaciones ,·an encmninaélas al castigo y a mantener una 

· armonia jurídico-social. y nosotros como sociedad, al estar en presencia de un sujeto que violó 

algunii nonrnt de c:1r:ic1er prohibitivo. solo observamos el dai'lo causado, reprochándolo y 

pidiendo que se castigue al sujeto que afectó ese bien juridico con su actuar, sin imponamos el 

porque de dicha conducl:t. ni las circunstancias que Jle,·¡1ron al sujeto a realizarla. 

Consccucr11e111en1c. nuestros Órganos de 1\dminis1rnción de Justicia siguen esa niisina 

lincn. dchido a que no tnman en cuenta las llmn~das "circm;s~,i~cins c~l;rnas'.', a Íasq11c hac;:c 

1ncnción el numcrnl :i 1 O materia de la presente causa. pues. ~olo se': btl;siui ~n)a ::~6~duct~ 
desplegada por el sujeto nctivo. y no verifica lns causas que motivaron csa5o'n~.~-c.t~f"~'p1.ic~í_1do 
una pena. sin lomar en cucnlll que éste sujeto al momento de la realiz;1ciÓi;-~dc."di~l1~~'¡j¡cito; 
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penal, pudo haber atravesado por un trastorno rncntul lransitorio. afectando de esta manera sus 

lllcultades volitivas e intelectivas, misnrns que solo podr:ín ser mmlizadas por un especialista en 

Ja nmteria, ·ya que solo ellos; determi1rnri111 si el sujeto estaba en completo dominio de dichas 

fircultades. 

En c~tc orden d~ illcas. nuestra invcstigución trntarú de cnfocnrsc en. ~n prOccso mixto, 

dividiéndose firndamenl11Jmente en ClHHro etapas:· en Ju primera ,nos enfocaremos en SUS 

antecedentes, es decir, en las ctnrsas que dieron origen ti Jo que en la actualidad conocemos 

como emoción violenta, aunado a Jo m1terior, tmtarenios de hacer un estudio comparativo de Jo 

que implicu esta figura en otras legislaciones extranjeras; Ja segunda etapa de nuestra 

investigación versará en un análisis de Jo que implican Jos trastornos mentales para Ja 

Psicología. señalando algunos de estos trastornos mentales ele carircter transitorio con matices 

de violencia, que pueden desenctrdcnar que se presente en un individuo, Jo que para el derecho 

penal se conoce como emoción \•iolenlll, y de esta manera pod_er dctenninar cmno deben ser 

tmtados Jos sujetos que padecen alguno de esos trastornos. 

En el tercer ctrpinrlo, se establecer:in algunas observaciones criticas del referido anículo 

31 O de la Ley Sustantiva Penal. y del urticulo 15 del citado pn!ccpto .legal, 'asf corno la posible 

vinculación entre ambas ligur.is. y de esta manera podcrdeterminar si se tmt~·de ur1a·causa 

eximente de Ja responsabilidad penal: y finalmente en Ja í11tf1,na ciara J~ nuestro' caso a esÚrdio 

estableceremos Jos medios de comproht1ción y valoración de multireferida Emoción Violenta. 

proponiendo algunos cambios para corregir Jos errores o deficiencias uctuales, que se presentan 

tanto a nivel Legislmivn como a nivel Judicial. 

Una vez precisado In anterior, Ja linalidad del presente trnbujo, es determinar Jo que 

nuestros Órgm10s Legislativos y de Administración de Justicia deben entender por las llamadas 

"circunstancias exterrms". para así poder establecer que es Jo más benéfico para el sujeto, que 

cometió algún ilícito penal, bajo el influjo de una emoción violenta. y parn Ja Sociedad, no

nhstante que dicha figura. sea tommla como una circunstanciu atenuante o cxcluyent~ de ·Ja 

responsabilidad penal. basados principalmente en lograr uria verdadera rcíldaptaclón. del 

individuo y no simplemente al castigo. 
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TESIS COM 
FALLA DE O:RIGEN 

C\l'ITLJLO 1 

ANTECEDENTES 

4 

La Emoción viole111a, en un principio esrnba íntimamente vinculado con Jos conceptos 

de privución, de Ja vidu y écin el udulterio, consider:"tmlose como un delito autónomo y durante 

diferentes épocas tuvo diferentes denominaciones, siendo las nuis frecuentes el homicidio por 

udultcrio. homicidio atenuado, conyugicidio, u.xoricidio y el homicidio· emocional: en este 

delito se pedía como calidad del sujeto uctivo fuera el cónyuge vurón y la sujeto pasi\•o era Ju 

mujer, la cual crn la victima del esposo ofondido, donde en la mayoría de las ocasiones el 

hombre se hacia justicia por su propia mano, ya que éste hacin uso de la autoridad que ejercía 

sobre la mujer y por lo tanto como éste ejercitaba un derecho entonces no se le podía castigar. 

Durnnte la época precortesiana existíun algunas disposiciones que castigaban al esposo 

homicida, por ejemplo para la cullllrn Mixtcca. cuando el esposo descubría a su esposa en 

adullerio y la mataba, éste iba a ser castigado porque a éste no le correspondía juzgar y 

castigar los delitos. pero si el esposo sometía este hecho para que liicra juzgado por los 

Magistrados entonces. éste tendría el derecho de ejecutar la sanción impuesta por el Juzgador. 

pmHcndo ésta ir desde la mutilación hasta la pena capital. 

En la Roma antigua el pa1er.fiu11i/ias tenia el poder sobre su esposa y sus hijos, por lo 

tanto· si m1: hombre c'nconfraba a •su mujer _cometiendo adulterio. éste podía matarla si así lo 

decidin,misntrasqu~cn el dcrecho'post~rioru(\drian.o,,para que el _esposo pudiera mat:ir al 

adi11;~~0 esÍc t~niá ~uc ~er ;1h IÍbcrto ~;;na p~rs~i1ri-~i11 Í1~nor. , . 

---·~·----·-----------
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le castigara ni homicida, ya que éste estaba ejercitando un derecho: esto mismo se estatuia en 

las "Leyes del Estilo" pero en éste se establecía, que si ocurriera que uno de los adúlteros se 

diera a la fuga y se aprehendiera a alguno de ellos y fücra vencido en juicio debería 

entregárscle ni marido para que lo ejecute hasta que se encuentre al otro para que sea vencido 

legalmcnÍe en cuyo caso ambos podian ser privados de la vida. 

Otro de. los posibles antecedentes legislativos de la emoción viulema, es el código 

Francés de 181 O, en el que se prevé que parn que 'se excluya del delito al homicida de su 

cónyuge, debe reunir ciertos requisitos, como el que la esposa tiene que ser sorprendida en 

flagrante adulterio, y tiene que ser sorprendida en el domicilio conyugal, es decir, esta 

legislación establece como condición ineludible para la existencia de eximente de penalidad, el 

homicidio debe cometerse en el momento mismo en el cual se tiene conocimiento del adulterio 

o porque se presencie el acto del adulterio por medio ele los sentidos y estos deben cometerse 

en el hogar conyugal, aquí ya no se toma en cuenta que el marido es el dueño de la vida de su 

esposa, si no que ya, en esta legislación se considera al marido como un ser humano obrando 

bajo el impulso de un estimulo tan poderoso que no le pem1itc medir el alcance de sus actos, y 

reacciona en fonna tan violenta motivada por la sorpresa que le causa el conocimiento 

repentino de. un acto semejante. ésta es la primera legislación en al que se prevé una e111ució11 

vio/e111a como excluyente para la aplicación de una peria . 

. Otrn de las legislaciones que ya prevén a Ja emoción ,;¡o/en/a como un eximente de 

responsabilidad es el· Código. Penal del Estado de. Vcracnrz del aiio .ele, 1835; el.' düal hacia 

referencia del. homicidio que se cometiera en 1111 1110111e1110 :ti,• ira occ;sionádo po/ios celos y 
. ' . - ' '" ' 

capá= de penitrhar la razcin. la cual no se le aplicara 1111a pena como en los casos de la legitima 

'defensa. en esia reglamenurción algunos autores lo conlimden como legitima defensa del honor, 

atm cuando no es posible confundir una cosa con la otra,. ya que aqui' se .hace. éspccial 

rcfcrcncin en que algún l1tn11hre " ""!ier por nuÍ1'iles se111i111e111u/es cometC1;l-"lt11 homiciclio~ 
asimismo en otro de sus artículos se hace una exención a la penalidad en el .deliio de.homicidio. 

cuando éste se cometa por alguno de los cónyuges en contra del otr~. cu~ndolo ~1\cuentrc en el 

:reto del adulterio o en un neto próximo o preparatorio a él, debiendo .cxis.tir un factor sorpresa 
. . . ' 

para que este proceda, en el cual no debe mediar el factor ticmp·º· entre'· el éonocimiento del 
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adullcrio y In muerte. porque si no fuera asi. existiría una premeditación. es decir estos artículos 

prevén la posibilidad de la fulla de aplicación de mm pena cu:mdo los homicidios se cometier;111 

por móviles sentimentales, siendo estos motivos una fuerte causa para que se perturbe la rnzón 

del sujeto activo y por lo mismo estos se consideraban como actos realizados en circunsiancias 

qt11: no le permitían al individuo obrnr como debería actuar normalmente, siendo los _factores 

que influyen en el sujeto los celos y la ira; al igual que este Código, el Código del Estado de 

Guanajuato de 1870 prevé esta misma situación, pero en éste se corrigen las lagunas que 

contiene el Código de Ycraeruz. ya que aquí, sí se determina que se sancionara al cónyuge 

homicida cuando no relina todos los requisitos necesarios, siendo estos el factor sorpresa, el 

adullerio. y que no haya pasado tiempo; sin embargo· en el Código Español de 1870, si se 

castigaba al cónyuge que matara o le cometiera alguna lesión grave, u su esposa o a su 

acompaiiantc cuando esta estuviera cometiendo el delito de adulterio, pero si la lesión era de 

otrn nmurnlczn n éste no se le snncionnríu. 

1.2 EVOLUCION lllSTOIUCA EN NUESTRA LEGISLACION. 

En .el Código Penal de 1871, a diferencia de los Códigos mencionados con antelación en 

este no. hii~ía_: dístiiición entre sujeto activo y pasivo ya que podría ser cualquiera de Jos 

. c.:,ny'.1ges.;y al igual que el Código Español de 1870 establece una sanción leve para estos 

·~· Yr~aso~·:-';ii q;1~ .éuando 'el Homicidio se efectuaba bajo el supuesto del adulterio, se debía menunr 

:0i,; .pc11a. ;i1 qÚe ~I ~ujeto activo cstuba bajo la influencia de un trastorno psíquico sufrido al 

· .. '.pr~se;1ciar wrncscena co1110 la del adulterio, aunque en este Código se previó la posibilid:1d de 

·:c;;,c el c:ó1iyilge no matarn al cónyuge adultero, si no que solo lo lesionara. entonces se atenuaba 

··la p~ni1. hasta. Íum sexta parte: asimismo en este Código se ve nuevamente que había una.gran 

distindón entre el hombre y la mujer ya que, este Código en su artículo 821 establecía que solo 

la mujer casada podria quejarse de su esposo adt1ltcro. cuando el adulterio se _cometa en e.I 

domicilio conyugal. cuando lo cometa fuera de él con una concubina, o cuando lo cometa con 

esc:indalo no importnndo con quién y donde lo cometa. 
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El Código Penal de J 929 fue uno de Jos más criticados, ya que en éste nuevamente se 

dejó de aplicar una pena parn Jos casos de Homicidio por adulterio ya que el sujeto activo 

actuaba en un momento de verdadero trastorno, incluyéndose en este Código también In 

posibilidad del homicidio por la revelación de Ja corrupción de Ja hija: todo esto tenia una gran 

111otivación yu que esta excusa absolutoria se fundame111aba en que en ese momento el activo 

del homicidio tenía una gran· penurbación psíquica, que Je dificulta el uso de sus facultades 

nient:tles. a u punto tal, que pierde la coilciencia de los actos de muene que ejecut:t. 

En este código en su aniculo 31 O se sanciona nuevamente al Homicidio y a las lesiones 

cuando sea cometido por uno de Jos cónyuges cuando sorprenda a su cónyuge en el acto ca.rm1J, 

aqlli se puede observar que desparece el término adulterio y se empieza a aplicar el ténnino de 

acto carnal. Posteriormente en el año de 1949 se hizo un ante proyecto para el código penal, en 

el que se establecíu que se le iba aplicar una pena privati\•a de libenad al cónyuge que privara 

de la. vida. o lesionara a su cónyuge o concubino, cuaudo Jo sorprendiera ejecutando el acto 

carnal, en este ante proyecto podemos observar que por primera vez se mencionó a una persona 

diferente al cónyuge, es decir aquí se incluyó el cnso no solo el homicidio cometido por Jos 

cónyuges, es decir, cuando existe un motrimouiopreviamcnte celebrado, sino también aquellos 

en que Ja privación de la vida se realiza por el concubino sobre alguno de Jos culpables o 

ambos: esto cambió se debió a que si las personas se unen en concubinato es porque existen 

lazos de amor y cariiio tun fucnes como en el matrimonio y es lógico suponer que Ja infidelidad 

sexual, llevada a cabo por pane de alguno. provoque en el otro una reacción violenta al 

sorprenderlo, ya que la ofuscación producida por el conocimiento súbito de Ja incontincncin 

cnnml provoca un fuerte choque. al grado de realizar una conducta que en otra circunstancia no 

la realizaría. Nuevamente en el aiio de 1958 se realizó un nuevo ante proyecto, que al igual que 

el anterior nunca llegó a formar un Código. pero en este se dio un gran paso, ya que por 

primera vez se aplicó el término de e111oció11 1·io/e111a, respecto al delito de homicidio, cuando 

las causas Jo hicieran e.xcusable, por lo que ya que este termino deja abicna In pcrsonnlidad del 

sujeto activo. que podría ser cualquier persona, es decir. podria ser el padre, Ja. madre, el 

concubino, el hcrrmmo. etc: otro gran avance de este ante proyecto se previó la situación, de_ 

que el ·homicidio no solo se cometiera por circunst:incias de índole sexual. sino tambiéil 

nqucJJOs en que existe una causa .\'l!ficie111f.! que prowu¡w! t.'11 la per.wma 1111 estuclo.de_ e1110c~<Í11 
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t'ÍíJh!11tt1 'I'"' lo //e\•e a cometer 1111 licio de 1a/ 111ag11i11ul como el lu1111icidio, se podría considerar 

que este ante proyecto tuvo su origen en el proyecto de Código Penal de Baja Cali fomia, el 

cm1I fue aprobado en el año de 1959. en el que al igual que el ante proyecto de 1958 se 

establece una pena disminuida cuando el homicidio se comet:i en un estado de e111ociti11 

1•io/cll/11 o cuando este se haga en defonsa de un mal grave causado al autor del delito, cónyuge, 

concubino, ascendiente, descendienles o hemmnos. 

Ahora bien, una vez analizado algunos anleccdcnles pasaremos al análisis del Código 

Penal de 1931 el cual es uno de los anieccdentes más próximos al Código Penal para el Distrito 

Federnl \'Ígente, en su articulo 31 O. que a la lctrn dice·· Se impondrá de tres días a tres años de 

prisión al que sorprendiendo a su cónyuge en el acto camal o próximo a la consumación, mate 

o lesione a cualquiera de los culpables, o ambos, salvo que el matador haya contribuido a la 

corrupción de su cónyuge. En este úllimo caso se impondrán al. homicida de cinco a diez años 

de prisión"1
: o sea que se sanciona ria con una pena mínima de prisión al que sorprendiendo u 

su cónyuge realizando el acto canml, o próximo 11 su consumación mate o lesione a cualquiern 

de los culpables o cu11ndo los nrnle 11 ambos; en el cual se pcden ·observar los siguientes 

requisi1os: 

a) El suje10 ac1ivo podría ser cualquiera de los cónyuges. 

hJ Esle tipo de Homicidio debe de realizarse con el efecto sorpresa durante la realización del 

acto carnal o próximo a su consumación, entendiéndose por sorpresa descubrir lo que olro 

ocultaba o disimulaba. es decir. que lo descubra rcnlizando el neto carnal con un lerccro y 

eslos ocultnbm1 o disimulabm1 1:1les actos. por lo que d cónyuge homicida ignoraba la 

infidelidad del que era objelo y descubre es10 de manern repentina. debiéndose entender 

que debe estar sorprendido y no sorprendiendo, ya que con esto se puede apreciar que 

existe una prc111edit:1ció11 para el electo sorpresa y ejecutar asi el homicidio. Por lo que para 

nuestro caso a estudio es imponmnc destacar el conocimienlo súbito del. acto carnal por 

!llcdio de los sentidos. ocusio11a11clo 11110 pen11rhació11 psic¡uicu c¡ue s<! apodera cl'-!l s1~je10 y 

1 C'iHli~u l_,cn:.d. Po~rlm Jl)XO: !'\." lllili1;.1 conH' rl'fi:rcnci;.i c:-;tc ;iim. yu qu1.• tlc!<idé 19) 1 al arlo cihufo no 1..•xiMhl 
ninl.!111~;1 nllHlilicuCión. en su tlnÍl'Ulo :l 1.0. 
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lo prel'iJ'if(I emocio11a/me111e. co11tl11cié11clo/o has/a la co111i.\'itj11 de 1111 homicidio. de rnl 

suene que en este aniculo se establece una atenuación de la pena opcrn a panir del fuerte 

trauma psíquico que se deriva del conocimiento súbito y repentino de la conducta desleal 

del cónyuge, produciendo un desequilibrio emotivo cuando descubre la realización del acto 

cunrnl o próximo a la realización de este o a su consumnción. 

. . 

c) Que se de la Lesión o el Homicidio: aquí debe existir un resultado, que a consecuericia del 

descubrimiento súbito de la infidelidad conyugal pu~dc produeirse desde uiia ~imple les,ión : 

hasta el homicidio . 

. , .. :·· . ·' . . . . , . ' '_, ,, ,,- ' 

d) Ef sujeto' pasivo puede ser alguno de los culpables de la_realizacióí1 del acto cámnl ·(,ambos. 
~' . . '·, . . . ' . . , 

·.· .- .... · :· 

e) La conducta imterior del sujeto activo: en el cual debe rcU11ircicn~srequisitos ya que ;,o 

d~be 'éxistir un conocimiento de tal infidelidad, ya que si ci' <'.Ó;1yuge ~<.mace o tiene el 

temor de que tal conducrn se este realizando, entonces río existe el ~lernentó sorpresa; ya 

q1ie si no estuviéramos en ese supuesto, existiría unapremeditación por parte del homicida, 

y no en un estado de e111ociá11 l'iole111a: otro de los requisitos que debe cumplir para que 

. proceda la atenuante, es que el cónyuge lmya· contribuido a la corrupción del cónyuge, ya 

que resulta ilógico que se menúe una pena cuando el cónyuge haya provocado la infidelidad 

de su cónyuge y por lo tamo no existiría l!na emoeión que provoque al sujeto activo a 

cometer el homicidio de su cónyuge y el cómplice de su infidelidad. 

Es 'de· lmcer notar. que en este úrticulo se ·estipÜla J,;'•misma. pena para las lesiones 

cometidas en estado de e1110dri11 1·iole111a, · )' las. kisioric~ ~f 111.!ti,das ~n estad~ de, e;11oció11 

l'iolemay haya participado en la corrupción de cóñy1:~J;;;~ ·~l;~;~á~a ~I dcÚto,dc. hornicidio si 
... -. '::," -··· ,''~:- ~~· ... ··- - ·-_.·,~·,; ' 

se establece una pena diforente. ·.· . •·.•··.·. ·.;;j:;.~?-;'.:~~{~0'~~)if·~*:,?é~1/' ·~ -, . , 

Asimismo en cstn legislación en su aniculo 31 I, el cu¡ÍJ' en' lo 'cor,í~tí_~~-entc establecía "Se 

impori<Írá ele tres dins a tres arios de prisión ni os~ciiéiiei1Íc e¡;,c "hlhté' oÍcsioJ;c al cciffii1;ior del 
::-: . . _, -~ . : . --~ _: -:_ :· ... · ,>:.:.~,~ ~.<·~v;:;;.i :_'.-;_?_'.:_".-.:_:'\:-:.::: \' ·.-. -.~<"'·,. < ~--·. -

descendiente, que esté bajo su potestad si lo hicicrc·c.n el.mor~~ér~to;dc }mllar.k> ,c11 eJactÓ'carnol 
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o •'n uno próximo a él, si no hubiere procurado la corrupción de su descendiente con el valor 

con quién lo sorprenda, ni con otro"2
: en este artículo podemos ver que al igual que en el 

numeral anterior se prevé el cstndo ele e111oció11 violc•111a pero u di fcrcncia cslc también se vn u 

aplicar en los casos que descubrn a su descendiente realizando un acto carnal o próximo a su 

realización, mninorí1ndosc la pena cuando mate o lesione ni corruptor de su descendiente, la 

critica que se le puede hacer a este Código es que sólo prevé un homicidio o una lesión en 

estado de e1111J<'itÍ11 l'io/e111a par el caso del cónyuge o el descendiente por causa de celos. es 

decir. c11:111dn lo dcscubru realizando el acto o próximo a su realización, sin observar que una 

e1111wi1i11 1·iul<'11ta se puede dar en otros casos donde no intervenga la infidelidad, ya que nuestro 

tema de estmlio procede cuando el activo del delito ele Homicidio o del ilícito de Lesiones sufre 

un intenso dolor psíquico, el cual produce una alteración trnnsitoria en su equilibrio emocional. 

C01no· lo hemos visto, todos los antecedentes legíslntívos de la Emoción l'iolenta están 

intirnamente rclacionaclos con el adulterio, ya que antes de la reforma del Código Penal en 1994 

solo se estnblecia que este procedia cuando algún cónyuge e;1contrnba teniendo relaciones 

Sexuales con otrn pcrsonn. esto es que en ese momcnlo se provocabn tul emoción que nublaba 

la percepción del cónyuge ofendido. ya que en circunst:incias no'rmales esta persona seria 

incapaz de viol;1r ulgmrn norma de cmúcter prohibitivo, que en la especie es el HOMICIDIO o 

la LESIÓN del cónyuge que le estit siendo infiel, asimismo podemos observar que en algunas 

legislaciones no se castigaba el homicidio realizado en un cstndo de E111ociú11 l'ivle11/l/, aunque 

no se enfocaran prirnordialmentc que el sujeto estaba atravesando por trastorno mental 

transitorio causado por un neto que Je que le impedía actuar de manera normal, si no que 

b:isic:uncntc se cnfncahan en el poder o derecho que tenía el esposo sobre su cónyuge, debido a 

c:s10. posteriormente se castigó con una pena privativa de libertad. aunque ntcnuada, pero aún 

:1si sc le aplicaba una pena a un sujeto :11 que se le debería aplicar un trat:unicnto paru enmendar 

tal trastorno. ya que lo que provocó al legislador a 1:1 aplicación de la pena fue que el cónyuge 

: hlcm. 
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homicida. no tiene ningún derecho sobre su esposa, ya que a111criorme111e se le trataba como u 

un objeto y no como .a mm persona. 
. .,.. ..-,:·.>:·-;,.-. . , - . 

1.3. L.iirnsi..,\dor-1 coM'rARADA. 
·~~:_:, ·:.';··!-:r,; 

.:~ ·' 
i·.· .. ···o, • . , . •.' 

Ahora.bfon, 1ina vez manifestado los a111eceden1cs lcgislativos de la emoción v)ole111a en 

·n.~e~1rb p~is/es.procéde1Ílc mencionnr ulgum1s leyes en el :imbito internacional, que si bien es 

~ierlo, ·a·l~u1ms d~- ellas 1Ío regulan a In emoción violenta como tal. cslas legislaciones si regulan 

las causas qlie eximen ni activo uel delito de su responsabilidad penal. como se regula en 

México .en su Código Penal en el numernl 15. Asimismo se trnmrá de hacer un estmlio 

comparativo de las causas de inimpu1ahilidatl y las medidas de scguridad en caso de sujetos 

que padecen algún trastorno 111e111al. que se aplicu en ciertos paises Iberoamericanos corno lo 

son España, Paraguay, Argentina y Colombia. de los cuales se hará una lrJscripeión de los 

artículos que n nuestro juicio son los más importantes parn nuestro caso a estudio, los cuales· a 

Ja letra dicen: 

.. LEY 599 DE 2000: del 24 dc julio. por la cual se expide cl Código Penal de 

Colombia. 

Articulo 32. Ausencia _de responsabilidad. No hnbni lugur a rcs1mnsabilidad penal 

cuando:: 

l. En los eventos de caso fortuito y lllena mayor. 

2. Se actúe con "1 conse111imie1110 v:ilidmnenle cmitido por parle d.:l 1ilular.del bien 

jurídico, en los casos en que se pueue disponer del. mis;1~0.:.:. 
3. Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal;:. 

4. Se obre en cumplimiento de ordcn legítima ¡J.: ii111oridnd coiÍ1pe1e1ite emil.iun 

con las formalidadcs legales. 

No se podni reconocer la obcdicncin debida eumido. se trate 

genocidio. desaparición forzada y tortura. 

delitos de 



5. Se obre en lcgi1imo ejercicio de un derecho. de una actividad lícita o de un 

cargo pilbl ico. 

6. Se obre yor Ja necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injus:ta 

agresión acllml o .inmine111e. siempre <JU" la defensa sea p~oporcionada a Ja 

agresión_. 

Se presume la legitima defensa en quien rechaza al extraiio que. indebidamente • 

. intci1te 11cnc'm1~ oh:Íya.penetrado a su lrnbiiación o dependencias inmediatas. 

7. se: ,'.¡bre 1~or, Ja necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peli¡,,'ío 

·. acttml Ó. i1Í111inente. inevitable de otrn manera. que el agente no haya causado 

ii11cncionalmentc o por imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontar. 

_EÍ _q¡re c~ceda Jos límites propios de las causales consagradas en Jos numerales 

3. 4; 5¡6 y 7 precedentes, incurrirá en una pena no menor de Ja sexta parte del 

míni1110 ni 111ayor de Ja mitad del máximo de Ja señalada para Ja respectiva 

conducta punible. 

8. Se obre bajo insuperable coacción ajena. 

9. Se obn: impulsado por miedo insuperable. 

12 

1 O. Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho 

constitutivo de la descripción típica o de que concurren los presupuestos objetivos 

de una L·ausal que exduya la responsabilidad. Si el error fuere vencible JacorÍductá .. 

scrir punible cuando la ley la hubiere previsto como culposa. 

C111111do el agente obre en un error sobre los elementos q·ue· pósibilitarínn un Íipo· 

perml 111irs benigno. responcler:i por la realizné:ión del supucst~'. de. hecho 

privilegiado. 

11. SL· nhre l'On error invencible .di:, la Hcitud de~ su conduct;¡·; .. Si. el· error fuere 
. '', ; '·~ 

vencible Ja pena se rebajará en Ju mitnd. 

Para estimar cumplida la conciencia dd la :mtijuridicid:iifbast}~irc ;aperson:r haya 
\' ·. -. ' .. · .. :.-,' ';:.·:_-:'· 

tenido la oportunidad. en términos razonablcs.;dc"actu:i,li~ur el conoci111icnto de k• 

irüusto de su conducta. 

12. El error invencihlL· ~obre una circunst;ri1ci:1 que ;ficrc .lugi/r.:Í la :1~en;1:1ción de 

l:r punibilid:rd dar:"! lugar a la aplk'ación de l:r dlsnii11uyc;1tc. 



Artículo 33. lnímputabilídad. Es ínimpulable quien en el momenlo de ejeculnr la 

conducta típica y anlijurídica no tuviere la capacidad de comprender su ilicitud o 

de determinarse de acuerdo con esa comprensión, por inmmlurez sicológica, 

trastorno 111ental, diversidad sociocultural o estados similares. 

No será inimputnblc el agente que hubiere preordcnndo su lrastomo mental. 

Articulo 55. Circunstancias de 111enor punibilidad. Son circunstancias de 111cnor 

punibilidad, siempre que no hayan sido previslas de otrn manera: 

1. La carencia de anlecedentes penales. 

2. El obrar por motivos nobles o nltruislas. 

3. El obrar en estado de emoción, pasión excusable, o de temor intenso. 

4. La iníluencia de apremianles circunstancias personales O. fa111iliares en la 

ejecución de In conducta punible. 

5. Procurar voluntariamente después de comelida la -~~nducw, anular ~ disminuir 

sus consecuencias. 

6. Reparar voluntarimncnte el daño ocasi6~~d~';;i.1,i~ue no~ea en fÓrma totnl; Asi 

mis1110, si se ha procedido a indemniza~~ i~~~~~~onns ·afect~d:Ís c;,i1 el hecho 

punible. 

7. Presentarse voluntariamente a· las autórid~~ks' des)1í;~5 de, hnber com~tido In 

conducta punible o evitar la injusta sindicaeÍÓ1Í, de té;ée~o~;' 
8. La indigencia o la falla de ilustr:;CióÍ1. en eun11t6 Jmyar1°Íll~\IÍ~Ó en la ejecución 

de la conducta punible. . ·.·, 
,- . 

9. Las condiciones de inferioridad psíqui'~:í (~ctenní11~d11s :por{la. ~dad ~· por 

circunstancias orgánicas, en ciranto l;ay~n,i1iíiüiJ6 c'1i'i~''cjci~~.~i6i~d~; 1h co;íducta 

punible. . . . ..•.•. ·· .• _... . . ·;);,:'.'\:t:~:~!i.J~.~;~·/.i}:'Y. 
1 O. Cualquier circunstancia de :m:ilogii significaéión a las anteriores .... ·· 

. ·. ;') . ;-~'·'.· .. - ~, . ··i·.· .. 
-: ';~ · .. ,~ -,~;¡:;'.·~ ;;<::·'. '' 

Artiéulo. 56. El que realice la. contluc;n pt11iibl~· baj6');;¡ií;fiii~n~Íii ;¡e profündas 

SÍtuai:ioncs de marginalidad, igno;¿,;CÍa ·. 6 po~r~z~ i ~~tr~:iuls,. e11 c;laJltO hayan 

influido dircctmnente en la ejcCución cÍc_ la do;1d¡1~ia ~;,¡¡i~I~ y¡;~ t~r;g:rn la ~ntidnd 
sulicierllc par:r excluir la responsirbilidad, i11cu~ii1i er\ pc11h non;:ryor de la mi1:id 

13 



del máximo, ni menor de la sexta p:ine del minimo de. la señalada en la respectiva 

disposición. 
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Artículo 57; Ira o lruenso dolor. El que realice la c~nducta pÚni~lc:en.cst~ubde ira 

o ele· int~nso d()lor; .• causado.s por co;!;porta;nicntCJ iueno g~á~é c/i1íju'~tiflcado,· 
i1icurrirá CÍl pena no menor de Ja SCXta pU11C dcJniininlO ni 'ína'yor'dcJÚ'n~iÍucJ deJ . ·. 

múxinio de la señalada en la rcspe.ctiva disp~~iciéi1i; :: 

Articuló 7;. Internación para inimputable por 1ra~torn~'n1~;Ít~1' tra~~iÍ~ri~'ccinbase 
patológica. Al inimputnblc por trastorno mental transi;odo ~ón bai,/ patológic:1; se 

le impondrá la medida ele internación en cstnblccimiento psiquÍátric~·. Clinica'o 

institución adecuada de carácter oficial o privado, en. dondc:sc\1/pr.:stará•l'a 

atención especializada que requiera. 

Esta medida tcndni una duración máxima de diez ( 1 O) añ~s ~ 'un n;lni~o que 

dcpcndcni de las necesidades ele tratamienro en cada caso concr~to~ Í..n :médiila · 

cesará cuando se establezca la rehabilitación mental del sentenciado. 
--~ . 

Habni lugar a la suspensión condicional de la medida cuan·~~ se .establc~·ca .qu~ ·• 

la persona se encuelllra en condiciones de adaptarse al m~diÓ' s~~i:íl é';1"c1~~d1!' se 
desenvolverá su vida. -- --- ;~~¡:;?:·-.:--- ... -: 

lgualmenre procedcni In suspensión cuamlo. li1 pc~sona ·s".lljtls,ccpíi_bl~:?.~·-~cr 
'. ·";<;_- :<;/;<:, ... tratada ambulatoriamente. 

En ningún caso d término señalado pan1 e.1 é\1~11?.'imié~t()d~:1~/1;]cdida''podni 
exceder el máximo lijado para la pe1ia priy:;tl~?:'!~'ía''ÍÍ~~~~~.·~~(f~~;~c\i~~dc;i·;o. 

!".' .::·; . .. :.~...:-::;~,;-~: ~:~.~;:~ -~~\:" 

Articulo 103. Hoi11icidio, El qué1íu1tiirc ~ 011·0; ifiéu;~~¡;¿"c1~·prisió1I de trece ( 13) a 

veinticinco (25) años. 

CÓDIGO PENAL ESPAÑOL. 

Artículo20.:Están exentos de rcsponsnbilidml criminal: 



1. El que al tiempo de cometer Ja infrncci6n penal, a causa de cualquier anomalia o 

alteración psíquica, no pueda comprender Ja ilicitud. del he.cho? act.uarc~nforme a 
esa comprensión. 

E.1 trastorno mental transitorio no cximiní ~e pena cuando_ii'~bi~sc sido provocad~ 
por el sujeto con el propósito de com~Íc(efdelih)o:J~;blci~:p~~yis,io o debido 

·.··,f'·'··.',''',-
prever su comisión. 

2. El que. al tiempo de cometer la infracciÓ~'\;ennl se 1i~Ú~ én estado de 
. '• ·' . . .· ,;• .... ·.·· ' , 

intoxicación plena por el cci;1si11;~ de '.bebidas •aÍcohólicas, drogas tóxicas, 

cstupefariicnt~s. sustancias p~icotrópicas 'u. ot·r~~· que produzcan efectos análogos, 
.·. . -- . 

siempre que no Juiya sido bus~a<.lo cori el propósito de cometerla o no se hubiese 

previsto () debido prever su comisión; o se halle bajo Ja inílucncia de un sindromc 

de :abstinencia, a causa de su dependencia de· tales sustancias, que Je impida 

comprender Ja ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión. 

3. El que, por sufrir alteraciones en Ja.percepción desde el nacimiento o desde Ja 

infancia; tenga alterada gravemente Ja conciencia de Ja realidad. 

4. El que obre en defensa de Ja persona o derechos propios o ajenos, siempre que 

concurran los requisitos siguientes: 

Primero .. Agresión ilegitima. En caso de defensa de Jos bienes se reputa~áagresi6n 

ilegitima el ataque a los mismos que constituya delito o falta y l?s ponga en grave 

pcHgro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de .In morada o sus 

dependencias, se reputará agresión ilegitima Ja cntrnda indebida en aquélla o éstas. 

Segundo. Necesidad racional del medio empicado para impedirla o repelcrlá.'. 

Tercero, Falta de provocación suficiente por parte del defensor. 

5. El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajen?' 1·c~_io!1e un. 

bien jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempr~ qu~ co~C:~iran ,los. 

siguientes requisitos: Primero. Que el mal causado no sea JT1ayór qu~ 'CJ que se 

trate de evitar. · ·· ... •: · .: 
,- :.- -< ·,··_;;; .~, 

Segundo. Que la situación. de necesidad . no" 11ay~ ·C'~ido. ':provócáda 

intencionadamente por.el sujeto. . . · ·; °'·'.· · · ·.•;. ·· •>, ··." 

Tercero. Que el necesitado .no tcng~; por st;·:o~clo ~ cargo, obliga~iÓn de 

sacrificarse. 
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6. El que obre impulsado por miedo insuperable. 

7, El' que obre en cumplimiento de· un deber o en el ejercicio legítimo de un 

derecho; oficio o cargo . 

. EJj · los supuestos de los tres primeros ni1meros se aplicarán; en su caso, las 

mcdÍdas·: de seguridad previstas en este Código . 

. , . ; ; ' . . . 

Anículo 95. Las medidas de seguridad se 11plicanin por el Juez ó Tribunal; previos 

los. informes que eslirne convenientes,. a· las' pcr~onas que se enc11éntrcn ·en. los 

supuestos previstos en el capítulo siguicnt~ ~¿ ~st~ Código, sic;npre que cémc'urran 

estas circunstancias: 

1 • Que el sujeto haya cometido un h~eh°: prcvi,sto con10 de lit°:. : \ 

2. Que del hecho y de las.circunstnndas ~rs°:naÍcscl~ls~jet~pued~ ded;i~Í:se.un 
pronóstico de componamiento fut~ro q11~ re\lel~ la probabiÚ~.Íd'.d~ é()~i~ión d~ 
nuevos delitos. ,-.:·,.,' 

2. Cuando la pena que hubi~;c pocÍid~ i~í¡1bnersi)Jo~.~i ~~eliti'~~~ÍeÚdo 1íofüere 

privalivu de liberlml,.:eLJuéi 0Trib11r{¡i1 s,c11~énd:idor.sólo,p~dfá acordar.itlgúna o 

algunas de las medi;ias prc~i~t;;s ~·~-~)~~~¡~;,¡º '¡ Ó'.s/ . , . . . , 

Aníeulo96. Lasnicdidd~ CÍ~ 's~gu;i?A~.~~C ~ci·~~'écie1Íi111~C>ncr.c6;1 arreglo. a este 

Código so11 privativas Y.néi'P,rivativas 'de lib.cr1ad. 

Son medidas pri~ativas de libertad: 
r' , .··,, ',• "'.' 

1. El internamiento en centro psiquiátriéo; · 

2. El internamicnt6 en centro d,e .deshabitu.ación. 

3. El internamiento en centro educativo especial. 

Son medidas no pri.vntivas de libenad: 

1. La prohibición de estancia y residencia en determinados lugares. 

2. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 

3. La privación de licencia o del penniso de armas. 

4. La inhabilitación profesional. 

5. La expulsión del terri1orio nacional, ele extrm1jeros no residentes legalmente en 

Espaiia. 
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TESIS CON 
FALLA D~ ORIGEN 

6. Las demás previstas en el articulo 1 05 de este Código. 

Articulo 97. Durante la ejecución ele Ja sentencia, el Juez o Tribunal sentenciador 

podrá, mediante un procedimiento contradictorio, previa propuesta del· Juez de 

Vigilancia Penitenciaria: 

a) Decrctur el cese de cualquier medida ele. scguri~ncl impuesta en cuanto 

desaparezca In peligrosidad criminal del sitiet.o. 

b) Sustituir una medida de seguridad po~ c;.rÍi qué~stin1e nuls acléci;~d~; ént~e las 

previstas para el supuesto de que se trnt~. En el ~asó d~,·qJ~ fÚ:e~~ ri6órd~dn In 

sustitución y el sujeto evolucionara cle~f.~~orabJcinic1;t~, ~~: d~jÍl;á\:!1' m~dida sin 

efecto. 

e) Dejar en suspenso Ja ejecución de la ;nedidn' en aie1;~iÓn· ai::i~~ultado .ya 

obtenido con su aplicación, por un plazo no sitpericírulqu'c'°rc;t·¿ hnsta'.el máxinío 

señalado en Ja sentencia que Jo impuso. La suspensió;1 q~~d~rá cb~dÍcionada a que 

el sujeto no delinca durante el plazo fijado, y' podrá: dejar~e : s;n . efecto si 

nuevamente resultara acreditada cualquiera de las cir6u~~;~rida{p';~·vis;as en el 

articulo 95 de este Código. . ·· .· :. : ·.,' e 

A estos efectos el Juez de Vigilancia Penitenciariá e~tará ~bÚgado a·61evn.r ni 

menos anualmente 1111:1 propuesta de mantenimiento;cesc::s~stÍt;1~Íi'i'~ ~uspomsiÓn, 
" de Ja 1úcdidu de seguridad privativa de libertad impÚ:e~tri~.'~ ,' . ~~~ ?/;~~;". .. . - ~,_' 

'_;:'._¡\~~:;:.:,:~ 
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Articulo 98. Para formular Ja propuesta a que se réfi~,r~.~¡~~;dt';~a;~t~rÍ~r ~j Juez:. 
~. : ·,• ··.>·<-~:: ;·, '• ,!.''.-'<~ ';o;,:/}.:'~?~:;':·'·,.·l-: :<.-:·/"',·· 

de Vigilancia Penitenciaria deberá·. valornr,:)o.s,¡;informe~~·émitic:fos{por Jos 
• ,. ._ • - : ·,·-~ .;; ;_ .. ::.-.:: ... "::.:."'j.'"-<'·:~~';;.::':\~~ "!"'~~-:.::'·!.~$~·:;·.·¿::,' .. ;:.::.-.;~ ... <:.'-' ·..: i 

facultativos y profes1011ules que asistan al '.so.111et1do;a:med.1da.í.le .segundad, y, en 
-• · . . - · . -·.. -_ : . :~:. ·º:: :; ',,",'_':·;{~.;··~/X.~;~,\¡¡~; ,;~;'},,;.Tr~-.;'.;·~::;~"'"': :~;~--~!'--<·~~ \./ ... L ' 

su. caso, elrcsultado de las demús .a~tu~c~~ncs:quc a:,cstcfin'orden.e.·;,: ,_., 

A•k"'º '?·.· ,.· .• :, '.~'? ..• 1~·.~r'~il~;;~ .. ;~;:~.'.'.~:l~biW~;Jti·,+""' 
priyativas de. Hb~rtad, .c1·.~u~z:~ 'W~11n?L~rdenará,~,el 5uinr' i?1ient? ~e Ja111edi.da, 

· :·:;:::~:·:º:rf; :;1',:·:;J,;;~::?:1~n1f '~~t#f ;~~~~¡t;t~,;: 
conseguid~s a tr~~é~ d~ ~qué;la, ~;;~~~~dcr el, 6J;11~Jin1°ici1;t~\J~1· r~~t~:d~ Ja p~nn 

' .. . ..... ,, .. _, ...... ·, .- .; .. ·' ;.·., ·, 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

por un plazo no superior a la duración de Ja misma. o aplicar alguna de las 

medidas pre,·istas en el artículo 105. 

Articulo 1 OO. El quebrantamiento de una medida de seguridad de internamiento 

dará Jug:ir al reingresó del sujeto en el mismo centro del que se hubiese evadido o 

en otro que corresponda a su estado. sin perjuicio de dedudr t~stimonio por el 

quebrantumiento de Ja medida en Jos casos de los so~etiétc>s a élla en. v.irtuci ·del 
'' ~· ... J 

articulo 104 de.este Código. 

Si se tratare de otras medidas, el Juez o Tribunal podrá a~Órd:Ír. lri sÚstituciói1 de.1:1 
':'·. . ·:: ·. ·'.··'. '. 

qucbrnntuda ·110r la de internamiento si ésta estuv.icsc· previstá para 'el supuesto.de 

que se trnte y si el quebrantamiento demostrase stÍ necesidnci: 

Articulo 1O1. Al sujeto que sea declnradó exento de responsabilidad criminnl 

conforme al número 1. del nrtículo 20, se le podni aplicnr, si fuere nccesariu, la 

medida de internamiento para tratmniento médico o educnción especial en un 

establecimiento adecuado al tipo de anomalía o alteración psíquica qué se aprecie, 

o cualquier otra de las medidas previstus en el apartado 3 del articulo 96. El 

internamiento no podrú exceder del tiempo que habría durado la pcím privativ:i de 

libertad. si hubiera sido declarado responsable el sujeto, y a tal.efecto ei Jii~z·~ 
Tribunal lijar:i en la sentencia ese límite máximo: . ( ;: ;'/, '.: . . 

2. El sometido a esta medida no podr:i· abamlónar eL'establecÚnientó sin 

autorización dd Juez o Tribunal sentenciaé1c>r:.Je. c~,;·fo~;~¡~fri<l coiÍ'Jo previsto en 
,.. ·;:~:;"~ '\:>. el articulo 97 de este Código. 

Articulo 102. t\ los exentos de rcsporíJabilÍda~l pe11nl.c~nfori1;e ~lr1ú1~1crc> 2. del 

. ;1rticulo 20 s•' k•s aplicar;i: si fum necesaria, lu 111edida\Je inten;a;niento en centro 

de deshabituación público. o privado debidamente acreditado u ho'mologado, o 

cuulquiern. otrü ... de: las medidas previst:ls en el :1partadÓ 3: del articulo 96. El 

intcrnarilknto no. podní exceder del tiempo que habriu durado Ja pena privativa de 

li.bertad. si d sujeto hubiere sido declarado responsable. y a tal electo el Juez o 

Tribunirl lijarü ese limite rmí:ximo en Ja sentencia. 
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El soínetido a esta medida no podrü abandonar cl csrnhlcciJ11iento sin 

mllorización del Juez o Tribunal sentenciador de conformidad con lo previsto en el 

articulo 97 de este Código. 

. . 
Articulo.·103. A los que fueren decl:m1dos exentos de responsabilidad conforme al 

núinero. 3. del.articulo 20 •. se les podni aplicar, si fuere necesaria. In medida de 

· int.ernamiento en un centro educntivo especial o cualquier otrn de las medidas 

prel'istas e1Í el apartado tercero del articulo 96. El internamiento no podrá exceder 

del tiempo que_ lmbria durado In pena privativa de libertad, si el sujeto hubiera sido 

declarado responsable y, a tnl efecto. el Juez o Tribunal fijará en la sentenciu ese 

limite máximo. 

El soJ11etido a esta medida no podr:i abandonar el estnbleeini!e!lt<l, si1; ntiio~i~Íl~ión 
del Juez o Tribunal seníenciaclor de c~mfonnidad coirlo pr.cvist~' cii 'el n_rt,iculo 97 

de este Có_digo. ·{_. • ., ·., 

En este .sllpucsto, 
0

la pro¡)uestn :1 que se refiere el aní~ulci 97 '(¡'~ ii.~te éÚiigo cleber:i 

hnccr~e al tci·minnr cndn curs~ -o grm.l~·dc-~1~scñ~:~1z~~- .' ~·: ··:_:.~ ,;_:, :-:_,.:.-~ ·-:~-~-- -

"::: :> ,·;; 

Articulo 104. En los supuestos de eximente in~o111plétn en·.· refoción · con· 1os 

11i1mcros I, :?.. y 3. del articulo 20. el juez o Tribunal p~drá Ín;p¡,;lcr, ade1~1:is d~ lu 
- - ' • > -- •• 

pena correspondiente, las medidas previstas en los artículos 1O1; 102 y I03.· No 

ohst:inte. 1:1 medida de intemamicnto sólo ser:i aplicable eimnclci ·I~· pcim .. impuesta 

sea privativa de libertad y su duración no podr:i excede~ de'iilde·I; pe.na prevista 

por el Código parn el delito. Parn su aplicación se.obs!!rvará _lo 'ctis¡)uesto en el 

articulo 99. 

pena de prisión de diez i1 quin~e a1iós. 

ArtiCulo 139. ·ser:i castigmlo c,oii lap~11:Hl~,~;~~i?n~J;~u~1~~J/~·~,int~mi?s· como 

reo t!c u~csinn10. el qu~ murar~. n ·.p~rO con~urr!c•~.d~~· ~1~gu.1)n, ~fc 1_ h~s:.c.rrcunstnncins 

siguientes: 
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2. Por precio, recompensa o promesa. 

3. CoÍ1 ,ensañamiento, aumclllando deliberada e inhumanmncntc el dolor del 

ofendido. 

Articulo 140. Cuando en un asesinato concurran más de una de .las circunstancias 

previstas en cLartículo anterior. se impondr:i la pena de. prisión de. veinte ·a 

vci111icinco años.· 

. Artíct;I~ 141. La provocación. la conspiración y la proposici.ón.para cometer los 

delitos previstos en los tres artículos precedentes, serán castigadas' con la pena 

inferior en uno o dos grados a la señalada en su caso en los articules anteriores. 

Artículo 142. El c¡uc por imprudencia grave causare la. muerte de ."otro, será 
. . . 

castigado. como reo de homicidio imprudente, con la pcnn efe" prisión de uno a 

cuatro nños. 

Cuando el homicidio iinprudenic scá cometido utilizando mi vchícuÍo a motor, 

un ciclomotor o un arrna de fuego, se impondrá asi1;1ism.o, ircsp~C:tivamcntc; la 

pena de privación del derecho a conducir vchiculos a motor y Ciclomotores o la 

privación del derecho a la tenencia y porte de armas. de uno a séis años. 

Cuando el homicidio fuere cometido por imprudencia profesional se impondrá 

adcmús la pena de. inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o 

cargo por. tin pcrío.dó de trés a seis años. 

Artículo 143. El c¡tic induzcü al suicidio de otro será castigado con la pena de 

prisión dé Cuatro,a och~ nños. 

Se impondrá la penu de prisión de "dos' a .cinco· años :il que coopere con actos 

necesarios al suicidio de una persona. 

Ser:i castig:1do con l:r pena de prisión de seis a diez arios si l:r ,eooperaéión llegara 

hasta el punto de ejecutar la muerte. 
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El que causare o coopernre aclivamente con actos necesarios y dircclos a la muerte 

de otro, por la petición expresa, seria e inequívoca de és1e, en el caso de que la 

víelima sufríern una enfermedad grave que conduciría necesariamente a su muerte. 

o que produjera graves padecimientos permanentes y diliciles de soportar, será 

casligaclo con la pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los números 

2 y 3 de eslc artículo. 

CÓDIGO PENAL DE PARAGUAY. 

·Articulo. l 8:~·Error sobre circunstancias del lipo legal 

1 ~ N~ itclúa con dolo el que al realizar el hecho obrara por efl"oro~esc()nocimienlo 

de un elerii~nlo conslilutivo del lípo legal. Eslo no ex~luírá lapunibllida'!envirtud 

de una le.Y que sanciona la conducta culposa. 

2º El que al realizar el hecho se represcnrara·erróneanle.ntc cir&úi1stanciás que 

consti1uirian el tipo ele una ley más favorable, sÓlo se;;·~as;i~d~b1~(); h~cli6 doloso 
' . - . · .. ,.·. ',· . ._ ... -.·.,:. '·:.',\_.,._!· ·)·,,·:·.>.:-.··;·.· ; 

en virtud de ésrn: 

Articuló 19.-· Legíiima ;;lefcnsa.';No obra~ iuÍtíjurídicallíerítc: qÚicÍ1 'realizara una 

· conduela cÍc~~ritaen .. ~l·;¡~· l~gal.~e ~ri·'hechdp~~i~l~:c'ií~~d~'·~u~?~~rn ~ecesafiri 
y racional.í>ara .. re~J1ai~~ ~dd~~iár,un~ 1iig~esiÓ1i, p{e'señ1~·/;111ÜurldÍ~ii;riu'n bÍen ·· 

juríclíco~ropio<J~jé~o. ' '" ,(; .\, ,. '1<
1
::. :.\; ,., •• , 

•,·-. ;;;::·,,: ~-~<:\~' ;'i ; .. ' --~·i> 

Artículo 20:~ Estácio de n~~esídad'iÜ~!ifica~1~'1 
•

1 <, .;.} } :'.1\-- :. · 
: -_: • : ,- .·:; .:; -· ~ ·:: ·~: · .- '.-}:.::-: :":" ;'.'·> -:~\~~ ~,:;:Jt:·:-~·;;'~,-~ .~~~ :~:~·-r~; _,.:"~;: :,·:(;.:· ·:' /~-'-'_ .. ;··-:' :: .:~··, ·-- ·: ·.~ 

1" No obra antijuridicarneritc quien; ~n,un·a-sinra~íó~'de i>~lígr~ WfsentC! para un 

·:~:ne:~~~::::,:r:~:on:a::::~'. l~síoi~~~:~i:o·b¡~',;'·fii~,!=·~~d¿r'~if:('rii,~1.11}aYor que· 1;
0 

2" No obra antíjurídicanicnt~ quien .:~~ií~arn,'el 1ipo 1'e~ti1 ~~:~¡¡· l1~~c;i() tunible por 

omisión, cuando no podía cjecutarJa a~ció~·~fnvio;~r,oir~d.~b~:~eigual o mayor 

rango. 
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Articulo 21.- Responsabilidad pcnal de los 111cnores. Esuí exenta de 

responsabilidad penal la persona que no haya cu111plido catorce mios de edad. 

Articulo 22.- Errorde ,proÍiibición. No es reprochable el que al realizur el hecho 

desconozca su antijuridicidnd,_cuando el.error le era inevitable. Pudiendo el autor 

evitar el error, In penu~e~ ate~~;cla~on ~rÍ'eglo ni artlculo67. 

Articulo 23.- Trastorno mental 

I" No es reprochable el que en CI mome;;tci de la ac~ióÍ1 ~ 'oínisÍÓi1, ~~r ~misa de 

trastorno 111entnl, de desarrollo psíquico incompleto o réiard~d~.: o' d~, grave 

perturbación de la conciencia, fuera incapaz de conocer la, áin_ijuridic,idad del 

hecho o de detcnninnrse confor111e a ese conocimiento: 

2" Cuando por las razones señaladas en el inciso anterior-el autcn' haya obrado con 

una considerable disminución de su capacidad de conocer In 'antijuridicidad del 

hecho o de determinarse conforme a este conocimiento,, la pena será atemmda con 

arreglo al articulo 67. 

Articulo 24.- Exceso por confusión o terror 

El que realiznrn un hecho antijuridicci excediéndose por confusión o terror en los 

limites de la legitima defe,nsn o- de un estado de necesidad justificante, será 

e.xi mido de pena. 

Articulo 25.- lnexigibifid¡Íd de aira conducta 

El que realizara u;1 hécho a~Újuridico para rechazar o desviar de si 111ismo. de un 

pariente o de otra -persoi]a allegada a él, un peligro presente, para, su -vida; su 

integridad fisica ci su libertad, será eximido de pena cuando, atendida~ todas las 

circunstancias, ,;o le haya sido exigible otra conducta. En 'caso de~ haber, sido 

exigible otra conducta, la pena podrú ser atenuada con arreglo al articulo 67. , 

Articulo 72.- Clases de medidas 
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J" Las medidas podrán ser privativas o no de Ja libertad y serán ue vigilancia, de 

mejoramiento o de seguridad. 

2" Son medidas de vigilancia: 

- la fijación de domicilio: 

- J~ prohibición de concurrir a determinados Jugares: 

- la obligadón de presentarse a Jos órganos especiales de vigilancia. 

3" Son medidas de mejoramiento: 

- In intertmción en un hospital siqui:itrico;· 

- Ja intenrnción en un establecimiento d~ d~sintox¡cnciót;. 
4º Son medidas de seguridad: 

- la reclusión en un establecimiento de segurid:id;. 

- In prohibición de ejercer una detcm1inada profesión: 

- la cancelación de la licencia ele conducir. 

Articulo 105.- Homicidio doloso 

Jº El que matara a otro será castigado con .per;a p~ivati~a: de libertad de cinco a 

quince años. 

2" La pena podri1 ser aumentada hasta veinticinco años cuárid~'~Í·au;óri 
Matara a su padre o madre, a su hijo. a su cónyuge o ecíncubino,·~ ~-s~henna~o; 
Con su acción pusiera en peligro inmedi:rto Ja vida. de .·terceros:· Al realizar el 

hecho sometiera a la victima a !,'!"aves e innecesarios 'é1olore~·:·:nsi~os o síquicos, 

para mrmcntar su sufrimiento: aellrara en·, ro·rma·, 'alevosa, aprovechando 

intenciorrnlmcnte la indefensión de la victima: act.uará:éo"n':'u~iri10' de lucro; actuara 

para facilitar un hecho punible o. en b:1se a una ctcelsiór/an'te;iora su realización, 

parn ocultarlo o procurar la impunidad .para. si ~·~-rira:'O·[~o; por. eLln.crornotivo de 
-" --~ . ' . . . j . ; . - ' . . -.- -

no haber logrndo el fin propuesto" al ~ intenta·r. : ofr°': delito: o actuara 
- -·· .. __ ,., <,'>. 

intencionalmente y por el mero placer de.iímtiir'.',: 

3" Se aplicurá una pena privativa el~ IÍb~~~d::~e: l;~sia··~hii:o: ~j¡o; ; se c~~tigrir:i 
tnmbién In terllativu, cuando: .. ·, • )/:\ l::;;, "/{ " ... . . . . 

, --.:_ ... ·:;~:·:~·",·.- ",~f./Y-_;: __ -:,-_'.\•'.:;>_;.-:"',:·,<_/ .. >·-~:« .... ~ >··-. 1 •• 

El reproche al autor sea consideraplen1e!H~:r,~,d~!C,i~J~.P%,111¡~~;:<citac1ón emotiva ~ 

por compasión, desesperación u otr~~ i'noii ~·~s.'r~lc~~i1i~~: • · · · . 

23 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Una mujer nrniara a su hijo durante o inmediatamente después del parto. 

Cuando concurran los presupuestos del inciso 2" y del numeral 1 del inciso 3°, se 

uplicará una pena privativa de libertad de hasta diez aiios. 

24 

Articulo 106.- Homicidio motivado por si1plica de la victima. El que matara íl otro 

que se hallase gruvcmentc enfermo o herido, óbedecicndo a súp.licas serias •. 

reiteradas e insistentes de la victima, scrú castigado con pena privaiivü d~·libcrtad 
de hasta tres aiios. 

Articulo 107.- llomii:idio éulpo~~-EI_ q~c por acción c~lposa <:'au'~'¡¡¿ la muerte de 

otro, scni castigado con pen~ privati~ade Íibért~dde)1as;a c.Í~~~,;~~~s ·~e~",; n;ultn. 
,-'.'"_; -.'<>_.;_ • ~:>~~~~ ;;:1··-,~::·~' 

Articulo 111.- Lesión ·• · .:.~ ;{:,' ·':,; •. ' . ¡•, _')¿~ • L 

1" El que dañara In salud de otro, será"cri~\f~Ü<lci ~~k·~~~a~~ivaii~~;deHbertad de 

hasta un niio o con multa. · .. · .•.• · .· •.. '.'" }t·:,;~··h:~J~~Ji,i.:~:r··.~.>."{:· .. · ..... . : 
2" En los casos del inciso anterior' se aplicará 1~·~1ispÍ1eSíó'en:~j árticuloJ 1 o; inciso 

- ._, ' • < - - • -·· " • ,"· •• , ".· ,~\ - .. : •• ~ - •• ·' ' - ' 

2". 
' ' 

. ·_.,-~.,~/:. '. 

,· ;~· .. , 
3" Cuando el niltOr. util izára' veneno.· arÍim. bl~Í1~;1; ·;¡¿, rJ~[!,6: ¿: co~túi1dentc, o 

sometierü u la victima u gruves dolores fisicos 6 s1~JiC:ü~;-~~·~pliCa;IÍ tina pena 

pdvativa dc_ Jibcriad de hasta tr~s aiibs o mulrn. 

· A~iculó 112.- Lesió;1 grave 
' ~ .. '... ·.: ., .. 
1 ": Scni c:1siigado con pena privativa· de libcrt:id ·etc hasta. diez niios el que, 

intencional b concicntcmente, con la lesión: 

. Pusiera a In \•ictima en peligro de muerte: 

Lit 111u1i_lara considerablemente o la desfigurara por largo tiempo; 

La redujera considerablemente y por largo tiempo en el uso de su cuerpo o de sus 

sentidos. en su cnpaeidad de cohabitación o de reprod.llc~ión, en sus fuerzas 

psiquicus o intelectuales o en su cupacidad de trabajo; o 

Causam una cn1Crmcda<l grave o aíligcntc. 
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2" El que dolosamente maltratura fisicamcntc o lesionara a otro y con ello causara 

uno de Jos resultados señalados en el inciso I", habiéndolo tenido como posibles, 

scró castigado con pena privativa de libenad de hasta cinco años. Seni cas.tigada 

tmnbién la tcntntivn. 

Articulo 1 13.- Lesión culposa 

I" El que por acción culposa causarn a otro un dano en su sahid, será ·cristigado con 

pena privativa de libertad de hasta un año o·con multa. 
,;, - .-.··,< .· . ' 

2" La persecución penal del hecho dependerá de la instanda de Ja victima. 
• ' • . . . - ! ~: . ' • ; • • . -

. ' " . -·.-.. - ','. - . ' -... -~ - -

Aniculo 1 14.- Conscntimicr;lo. No h~brá lcsiór1, e·,; él :s~~tid~d~ los articirlos 1 11 

y 113, cuando Ja victima haya conscntid~'ci l1~~l10: 
·~-, 

Articulo J 15.- Composición: En Jos i:asos;s~iialacÍos p~r Jcis artic~los J JO, J J J, 

incisos 1 ºy 3",y el artic~Jo 1 J 2, se aco~dar:í In co;nposi~iÓnprcvista en el articulo 
.,·\:-,:-:.e._.··.: .. _,_- .. ::_·.,,. .--,,: .. - :.~.:'--;-_!;,·,·:~~---_:~_.:_~-.--- · .. ·. 

59. En Jos casos del articulo 113 el tribunal Pl:)drá acord.ar Ja composición . 

'Articulo 

. '. ~- ·:·. ···_: :''."'- '. . . . ' 

1 l 6:C ·.Reproché reducido. · Cuando;: el :C reproche sen al nutor 

considerablcmcrit6. _r¿~~~¡;¡~ .• por:·~;~¡ :.c~~itaciÓ;n ~;ri?ti~~ :¡;_ 
0

por cornpasron, 

descspcraci~n U. Otra~·.rnÍJt!~OS re)CVU~t.~S~.~ .• _poi~lÍ, cnl6s·casos·d~; Jos artículos 

.11o.~,1 .1.1; ir;~¡~~~I~ y 1/i::prd~~indi; ;¡~)ii ~¿;iden~a;,:~~~~ná, ~ la c<:>mposición o 

•,,-, 

Árticul~. i I~:-~ 0~1isió;1 el~ ~uxiH~ ;'·.:_;1 
- :'-~' <;·' '.-·_;~ -': 

- . - . -· 
1" El que no salvara a otro de la 11rncrt.c. o. d~ irnl1 J~sioh·~~'11slderableJ°pu;lier;do · · 
Jiucerlo sin riesgo personal, ser{1 castigado co;1 penri ~~iv;;;\:;¡'~c iitii~Üd de hasía . '. . . . - _ .. -.· --. ,., - :..\ . ,. : ... ,, "· ~-·' ,_ ' - ,. 

un año o con multa, cuando: .':· .. 

·El orniténlc estuviera presente en el suceso: ·9, 

.Cuando se le hubienr pedido su intervención enforiÍia dirccla y r1~rsonal. 



2".Cuando el oinitcnte, por una conducta antijürídica anterior, haya contribuido a 

que. se. produjera el. riesgo, se ªJ11icará unajicn~ priyutiva de IÍbcrtad ·de hasta. dos 

años o multri. 
. ' . '. . f·.. .· ,·,·:. · .. · .... , 

Artículo J l~.- J'1;dc1;rni;.~~ión; El qüc 2on el. fln de ;prestnr el auxilio efectúe gastos 

.. •o al prestnrló s11f;Ísr.~ (fañ()s:.se;á indc~rÍizadÓ ¡icír el . Estado. ·Esto. se aplicará 

tambícncuai1do, CO;l ar~~gJÓ ni ortíctilo 117 •. inciso 2", no haya existido un deber 

ele prestarlo'> Cml·;plicÍas' ~st':is.: indcrnnizaciones, el Estado se subrogarj en ·Jos 

derccl;os del ;uxílinÍlie:' 

CÓDIGO PENAL DE ARGENTINA. 

(Texto conforme n las leyes números 1 1.221, 21.338, 23.007, 24.286, 24.41 O, 

25.189 y Ja fe de erratas,) 

Artículo 34;- No son punibles: 

J ". El que no hayd podido en d momento del hecho, ya sen por insuficiencia de 

sus facultndes, por alteraciones morbosas de las mismas o por su estado de 

inconcicncia, error o ·ignorancia de hecho no imputable, comprender Ja 

criminalidad del acto o dirigir sus acciones. 

En caso de enajermción, el tribunal podrá ordenar la reclusión del agente en un 

manicomio. del que no saldrá sino por resolución judicial, con aüclicncfo del 

ministerio público y previo dictamen de peritos que clecl.arcn desaparecido. el 

peligro de que el en li:nno se dañe a sí mismo o a Jos· demás.' 
' . . . . 

En los demús casos en que se absolviere a un proéesado por. las. causales· del 
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presente inciso. el tribunal orclenarú larcclusiÓri'dcl mismo crí ;,}]·é¡tablc¿iÍni.e~'t6< 
adecuado lrnsw que se comprobase Ja· desaparici.ón de la~ .¿·ó.11.c1icion~~·éjiie le. 

liicicrcn peligroso: 

2". El que obrare violcmado por fu~mÍ lisie~· irr~si~tiblc o ari1'éñai:Jsde sufrir un 
.... ;·t;:,,:· ' 

mal grave e inminente: 

Y'. El que causare un mal por evitar otro mayor i1111.1in~nte n C¡iie ha.siclo. ~x'traiio: 



4°. El que obrare en cumplimiento de un deber o en el legitimo ~jercicio de su 

derecho, autoridad o cargo: 

5°. El que obrare en virtud de obediencia debida: 

6". El que obrare en defensa propia o de. sus dcrecho.s, siempre .que concurrieren 

las siguientes circunstancias: 

n) ngrcsión ilcgitimu: 

b) necesidad raciom1l del medio empleado' para impedirla o repelerla 

falta de provocación suficiente por 1i:1rtc ele! que se (Jcfi~nde.' 

Se cntemlcnl que concurren cstns circunstan~ias respecto de aquél que durante 

la noche reclmzarc el escalamiento o fractura de los cercados, paredes o entradas 

de su casa, o departamento habitado o de sus dependencias, cualquiera que sea el 

daiio ocasionado al agresor. Igualmente respecto de aquél que encontrare a un 

extraño dentro de su hogar, siempre que haya resistencia. 

7°. El que obrare en defensa de la persona o derechos de otró, siempre que . 

concurrnn las circunstancias a) y b) del inciso anterior y caso dc.habér precedido 

pro\•ocación suficiente por parte del agredido, la de que no h;yaparti~i~ado en 

ella el tercero defensor. 

Artículo 35.- El que hubiere excedido los límites impuestos ~()~ la .ley: por la. 

autoridad o parla necesidad, scni castigado con!~ pcn~: fijada)JÜra'Ci d~Íito por 

culpa o imprudencia. 
. .· ·.. ' '> . -: .... :_·.::·:-:·'" __ '. 1 

Ariic~Jo79.~ .Se uplicará rd71usión o pri~ión d~ ~cl~o a'~~intici;~i() .años, al que 

matare a ~lÍ'IJ, sicí11í1rc c1;1dd11 este Código 1i6 se estnbÍecieid Ótr;I p~na.' 
,- • ••• • - -· •• ·- ; •• ·;. ' ••••• ,·· ••• ' ,· ~ j • ·:·" :· •• , :·: : '-·,. •• ' ·,:· : : 

' :::':,?.~~~.-.. ··.-:,'.~.:.~:> ·. :::<._, .. __ ·. · ... ;: ___ -__ ::~-:·: . .'--./ .. :_~:-;·.::.>:·:<: .... -; 
ArÍicu.lo. ~O,.~ S~ impondni,r~clusicm. p~ryiet'~!~ .· º• ~1ri~i.ó1~ perpetua, pudiendo 

aplicarse, lo <lispU(!St<J.en~cJartl.~ulo . .52. nl'qu~11;á,tnre.: • • • 
1 ''· A' s11 asccii~li~iit~;<leséc11<Íibn·1e o ~Ó1iyÍ1~~; ~nbi~;Hlo que lo son: 

· 2°. Cm1 én~ni\iú;1i~nto, alc,;~~Íá.<·~ncnd 1\ otro r~rocéclimicnto insidioso: 

3". Por precio o p~omcsa rc1irn~~rri·t.oriá: 
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4". Por plnccr. codicia. odio racial o religioso: 

5". Por un medio idóneo para crear un peligro común; 

6". Con el concurso premeditado de dos o más personas: 

7". Para· preparar, focilit:ir. consumar u ocultar otro deHto o para asegurar sus 

rcsultmfos o procurar fa impunidnd para si o pura otro· o por no haber logrado el 

fin j1ropucsto al intentar otro delito. 

Címndo en el caso del inciso 1 de. este articulo, mediaren circunstancias 

cxtraordirrnrias de atcmrnción. el juez podrá ~plicar prisión.o re~Jusión de ocho a 

veinticinco mios. 

Artículo 81 .· Se impondrir reclusión .de tres 'a seis Í1ños,o prisión de uno a tres 

nños: 

a) al que maturc a otrci, encontrándose eh un ~stado de emoci~~ ~iqlel;Ut ;·~~e las 

circunstanciashicicren~xcusa~le: ·. . . , .· .. ·.·· .. ;: :;);:L<O,)·•;¡:•.', ·./:.·· · .. ··~· 
b) al que, con el propósít~de causár undañri.cri el.~.ue~?.º et~ 1a·s,al111, ~~cidujcre 

Ja muerte de nl~una pérson~. cuando eÍ n;cdlo é.;;P~f;~q~~~i~'~tíf.;,~;lo.i~.bl~mci;te. 
ocasíon.i1f'ln ·~11~1Cr1c~ '-::::;'.~! ::··.;.p~:';.::;;·~:{;:~> ~~>.·.'·¡", 
- . . ,.·-, .• . ' ·.·.. --~ -.:>· ,;;('._~:;_:,:1-~·- .. ~~i-:'.;· -' 

Articulo s2 .. L111do éi1 el c~sodcl irlci~o) uJ1.~riii:~1~;~9·~·~;~.2~rrie'r~.~lgtrna de 

las é¡réÚn~t;111cfas del .inciso 1 del artícuio a1itcrio~. Ja pclli1'.scrá de 're~lusíón ó 

prísí6n.dcdicz a" veinticinco aiios .. · ·:.·_:; • :• 

"-:~~~~: 1 :~ - -

Articulo .83.- Scr:í reprimido con pdsión de. unóa. cuatró':aiios:·ei que instigare a 

otro al suicidio () fe ayudan: a con,.~ierJ~; si ·e; ~lri~i<ü,d ~~·~¡;!;.;;~se t~~tádo o 
\ ~ ·'f(-, -/' 

co1isu1nado. .:·:·· : ¡·. ~· . ' 

,,,· ... 

,Articulo 84.- Scrú reprimido con prisión de· seis. meses n,-: Cinco·· arios. e 

i11habil irnción especial. en sti caso, po~ cinco:. diez añ'os'.ei c\Üc'por in~p~cl~ncia. 
negligencia. impcricüi cnsu arte o ¡1rof~sión o inohscrvmií:iaclc 1.o~ ~dgÍar1i~ritos o 

de Jos deberes de su cargo. causare a otro fu muerte. 
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El mínimo de Ja pena se elevará a dos años si fueren más de una las victimas 

fatales, o si el hecho hubiese sido ocasionado por la conducción imprudente, 

. negligente, inexperta, o antirreglmnentaria de un vehículo automotor.-

Articulo 85.- El que causare un aborto senl reprimido: 

Jº. Con reclusión o prisión de tres·a diez años, si obrare.sin consentimiento de Ja 

rirnjcr. Esta pena podrá Clevarse hasta quince niiris. si el hecho fuere seguido de la 

muerte de la mujer; 

2'.'. Con reclusión o prisión de Úr10 Íl 'cuatro nños; si ¿brnn.:. con conscniimicnto de 

In mujer .. El máximo de Jir per1a se cl~var~n seis años; si el hccl;o Úérc seguido de 

Ja muerte de Ju mujer. 

··Articulo 86.- Incurrirán en las penas establecidas en el :írtii:ulo anterior y sufrirán, 
' ". e 

además,· inhabilitación especial por doble tiempo . que. el de· la condena, los 

médicos, cirujanos, parteras o fitmrncéuticos que abusarcri de ·si.' cienci~ o arte para 

énusnr el aborto o cooperaren a causarlo. 

El aborto practicado por un médico diplomado con él .conscntimiénto de Ja · 

mujer encinta, no es punible: 

1 º. Si se ha hecho con el fin de evitar un p~JigÍ:o parh-Javida _o Ja salud de la níadrc 

y si este peligro no puede ser evitado por <:ít,rci~ n~edfo~:: 
. ' ,,· .. · ... ' . .. .· 

2°. Si el embarazo proviene de una ~i<:íJaéiÓn ~-dc-.u~ dtcntado ~I pudor cometido 

sobre una mujer idiota o demente~ Ei1 é~ii<cdso, ~I cons~nti,micnto de su 

representante legal dcbcrj ser requc~ido pa~a CJ abc;rto.: 

Articulo 87.- Sení reprimidél con prisiÓw de seis meses a dos años, el que con 

violencia causa.re un. aborto sin .hab~~ tl!nido el pro;ó~ito de.causarlo. si el estado 

de embarazo de In pacient.e fuere notorio ·o Je constare: 

Articulo· 88.- Será reprimida con prisión de. uno a cuatro años. Ja mujer que 

causare su propio abono o consintiere en que ·otro se Jo causare. La tentutiva de la 

mujer no es punible. 
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Artíctilo 89.- Se impondrá prisión de un mes ri un año, al que. causare a otro, en el 

cuerpo o en la salud.· un daiio que no esté previsto en otra disposición· de este 

Código. 

·Articulo 90,- Se in;pondni reclusión o prisión de uno a seis aiios, si la lesión 

produjer~. una debHitación permanente de la salud, de un sentido, de un órgano, de 

tin miembro o una di ficultacl permanente de la palabra o si hubiere puesto en 

·peligro la. vidu del ofendido, le hubiere inutilizado para el trabajo por más de un 

mes ci le. hubiere causado una clefonnación pennanente del rostro~ 

Artículo 91.- Se impondrá reclusión o prisión de tres a diez ailos,•.si · lriJesión 

produjere una enfermedad mental o corporal, cieri~ o probabl~m~nt~ incurable: la 

inutilidad penmin•:nte para ~I trabajo, Ja pérdida ele un se~tid~; de'ímf~ano, Mun 

n1íembro, del uso.de un órgmib o rnicmbrCI; ele la pa!ábr:l Ó de'Ji(cápai:idad de 

engendrar o concebir. -- ~ ' 

' . - . . - - - . . . - - . , - ' - ~ ' - -. . . :: .. : -

Artículo 92:~ Si conct1rrid1:e aigunn de las circunsta;1cias cm1~c~1~as Cn el ~rtículo 
80, la p~n~ s~r~:' ci; ~I dséi itdiu~;ículo 89, de s~is 'm~s<is a ~ri; a~o'~/~n e

0

l ~aso del 
• • • , ', ~ ' • e ., , , ' ' • ' • ' , - • , • .•." ' ., ' • -'' .' • ' - • ;. • --' ;,·, , •• • 

a.rtícitlo~o~ dctrcs~a die~~ilos:Ycú e.1 c:1so del artículo? 1 ;de'trcs'.ü qÜíncemios. 

:.:.-~'. -_··:·-~·-·:>. 

Artículo 93< Si conC:'.trri~fc'la 'circit11stÍln~ia e'nuri~·iad~
0

c
0

il'~H·~ti~o·:,·.·· '.et.ra a) •• clel 

:('.:ii j;,-,J,~i:2,;?á;'§:r=::t~'tij;~¡1~'.1~1¡i~5i~~\!}jf ;tf ifi: :: . 
urí6 ~~-~~-~1°i1¡~¿;.:~,)-b{·,~<· '-- " ,-_,,:; '.."° '-~· »1:1 :·:~',_ .~ •. , > .. -. ,·:.; 

:< , - ~· •/' -~-.y,:' { . -.~~ ,._:,-·_·\" •' ··: 
-.".'./\:-'i ¡·,,;::,,.,,,. 

~nículo 94.:-.sc impondrá prisión de un inés a' tres a~bs 011\últadc 1!1il aquince 

rúll peso~~· inh:;bilitÍ1eión especial por uno a c;rntro aii~s. ;, q~s p~r iti~p~udoin~ia o 

negligencia, por impericia en su nrte o profesión.· o. por .i11obs~r,•rinCin d~ .los 

rcglmnentos o deberes n su .cargo. ea usure a otro un daiio en el cuerpo o en. la 

snlucl; 
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Si las lesiones fueran de las descritas en los artículos 90 o 91 y concurriera 

alguna de las circunstancias previstas en el segundo párrafo del artículo 84, el 

minimo de Ja pena prevista en el primer pórrafo, será de seis meses o multa de tres 

mil pesos e inhabilitación especial por dieciocho meses. 

Artículo 95.- Cuando en riña o agresión en que tomaren parte más ele' dos 

personas. resultare muerte o lesiones de las determinadas en Jos artículos 90 y .91,. 

sin que· constare quienes las causaron, se tendrá por autores a todos Jos ,que. 

ejercieron violencia sobre Ja persona del ofendido y se aplicará reclusión o prisión 

de dos a seis años en caso de muerte, y de uno a cuatro en caso de lesión. 

Artículo 96.- Sí las lesiones fueren las previstas en el articulo 89, lapcna oplícablé 

será de cuatro a ciento veinte días de prisión. 

'."-·<: ,_.·:-. ' 

Artículo 97.- Los que se batieren en duelo,_ coi1 hitcrvcn~!,~!1 de aós o mas 

padrinos, mayores de edad, que elijan las nrmas 'y arreglen Ja~ deiúáscondiciones 

del desafio, senín reprimidos: .. ,.. -' ~ 
,._c .. -.· 

J ". Con prisión de uno a seis meses, al que 11~-ihÍierc J~siÓr~- a sú,lldversario o sólo 
'•; \' '-> • ;;:.:.'. ~ ··>_.....:;:.\-:.' -··./.\:'; :>~r~ '',"·f~-CI_:,'.._>:~ :~·":-'•_;_' •" ,·· ' ' 

Je cm1sare una lesión de las determinadas en éJ,af1iéuJ0_8~;/ · · · 

2". Con prisión de uno a cuatro años, ~I q~6 ~a'u~aie:Ja fr.~;~~~ clc-;11 acÍve~sario o.le 

infiriere lesión de las dct~m1inadas ci1'1C>s arÍÍc~l~s'.96 §9(:,: 
' ... -·, '<':~··: ... ·-- :.:--:<,~:-- :\\.,.r 

Articulo 98.- Los que se batieren, sin Ja íntcrv~nciÓ~ ele iJa¡l~i{1os, mayores (Je 

edad, que elijan las arinas y arrcgle1;' las dc1Í1ás ~C>1id¡'~·ion~~; ií~i 'desafio; serán 
. --, 

reprimidos: 

1". El que mutare a su adversario, con Ja pena señalada para .el homiéida: 

::!". El que causare lesión, con '1a pena señalada para el ·riutor de lesiones: 

3". El que no causare lesiones, con prisión de un mes a un ~ño. 
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Articulo 99.- El que instigaré a otro a provocar o a aceptar un .duelo y el que 

desacreditare pi1blicamente a otro por no desafiar o por. rclmsar. un· tlesafio. serán 

reprimidos; 

I". Con multa.de$ 1.000 a$ 15.000. si el duelo no se realizare o s(rcalizóndose. 
' . 

no sc'produjcrc m.ucrte ni lesiones o sólo lesiones de. las con1prendidas en el 

artículo 89; 

2~.; C.ÓÍ1 prisión de' uno a cuntro años. si se 'causare nluerte o lcsioÍ1cs de lus 

menci~nadas e;i los artículos 90 y 91. 

Artkulo 1 OO.- El que provocare o diere causa a un desafio, proponiéndose un 

interés pecuniario u otro objeto inmoral. será reprimido: 

1°. Con prisión de uno a cuatro. uños, si el duelo no se verificare o si 

efectuándose, no resultare muerte ni lesiones: 

2". Con reclusión o prisión de tres a diez años, si el duelo se·. realizare y 

resultaren lesiones: 

3º. Con reclusión o prisión de diez 11 veinticinco años, si. se produjere lri nnicrte. 

. . - . 

Articulo 101.- El 'combatiente que fl1llaré, en' dafio dé. su· adversario. a las 

condiciones ajustadas por los padrinos, será ;b¡;~in1iclo:' ;. ::· • : .· ·.··· .. 

1 ". Con reclusion o prisión. {le tres a: diez años~ ·si caúsiú·c. lcsfories a su 

ach•crsnrio: 

-.. -· _, . ·,. 
<: :.:~:,::. J .· :.:.: 

. 1..-·:: -~·:. : . 1 .. _ • • -

Articulo.· _l 03;- .~Cunndo .los. jiud;i;m~ . concc~turcn im ' .. duéló · a muert.c ·o _en 

.concliciÓnes tal~s.qi1e ele .el.las debiere restilltlr lti muerte, serón reprimidos con 

reclusi_ón o prisión de unou cuatro años. si ~e verificare la mlierte ele alguno de los 
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combatientes. Si no se verificare la muerte de alguno de ellos, Ja pena será de 

multa de$ 1.000 a $15.000."3 

33 

Ahom bien, una vez precisado los artículos anteriores, es necesario mencionar que al 

igual que en el Código Penal en el Distrito Federal, el Código Penal Argentino regulan a la 

emoción violenta como una circunstm1cia ntenuante de la responsabilidad penal del· sujeto 

activo, esto es, sin tomar en cuenta csn.s circu11s1a11cias ex1eriores que lo ltuce11 excusable, a las 

que hacen mención en sus respectivos articulas ya que el activo del delito al cometer dicha 

conducta ilicita, pudo atravesar por trastorno mental transitorio, el cual desde el punto de vista 

psicológico, puede ser originado por diversos trastornos, sin poder configurar a la emoción 

violenta en un trastorno especifico. lo ítnico que se puede afinnar, es que este trastorno tienen 

que ser de cariícter transitorio, por lo tanto parn que la emoción vio/e111a, pueda ser catalogada 

como un trastorno mental transitorio debe reunir los siguiente requisitos: 

' ' 

a) Ser desencadenado por una causa inmediata y evidenciable, es <lccfr;· 1ri perturb~i:ión 

mental debe producirse por una causa externa, inmediata, Í1ccesiiri~·:·Y. la'.·fácilinent~ 
comprobable. consecuentemente debe existir una secuencia ei1tr~ ,la'.eaúsa''y<c1:~t".cto, 

por ejemplo, una discusión y una agresión. ··:·:·. · 

b) La sintoniatologia, que debe presentarse intensamente y expÍicar.laHe~~:;~ación que se 

maniliesta, pudiéndose presentar trastornos fisicos como una' ~~e.Jei-aciÓí; ~n 'el corazón, 
-·. -. '·.:· .. ,.· . 

aumenta su irrigación cerebral, aceleración y disminución del· ritmo respiratorio: así 

como, alteraeioncs vasomotoras, provocando palideces, enrojecimiento, alteraciones 

térmicas y alternciones en las secreciones, tales como el sudor y las lágrimas. 

e) El tiempo por el que se presenta el trastorno menial, debe· ser de breve duración, es 

decir, su pernmnencia no debe ser nrnyor a tres meses. 

d) Su curación debe ser mediante un tratnmiento mlecuado. 

el L'l curación debe presentarse rápidnmentc; tratando que no existan secuelas y sin 

posibilidad de rcpl!tición. 

f) Que haya surgido sobre unn base,patológien pr~bada. 

·
1 hÚp/:/ww. ley penal. com./nrchivosjuis/2001/3~!1'un 
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g) Que la inlcnsidad del 1ras1orno mental anule el libre albedrío no bnstando Ja mera 

ofuscación. 

Asimismo. esiu emoción violenta bnsada en el trastorno mental transilorio, debe 

di fercnciarsc de las reacciones de los sujelos normales en que fren.1c a gr:mdcs emociones o 

pasiones que penurban el uutodominio le producen una disminuéióri: ele :1a concienéia y de. la 

voluntad. y al ocasionar un dclilo este debe ser una circunslanc.ia ·a1c;iuan1c de la pe.ría, tal y 

como lo c:1lifica el Código Español, el .cual .señala como atcnuanlcs al ''Úrrebat?". y a la 

... obcccución". 

De 1al fornm, -coino ya mencionamos el estado de emoción violenta .no tié~c ninguna 

regulación en la· LeyJ'cÍmÍ ·e.le Colombia, Paraguay y España, ya que cnesíos' países,' sólo· se 
.. _, . . .: .. " 

hace mención. de J:is' causas que eximen al sujeto aclivo de la responsabilidad. del· delito 

'cometido. en donde se puede apreciar que al igual que en Mcxico, se hace. n~cncióÍ1 de las . -· -

mismas cusas a las que se preven en nucslra ley penal, consecuentemente podemos apreciar 

que la ley colombiana no señala como causa de ausencia de responsabilidad, cuando el activo 

padezca nlgirn traslorno o retraso mental, pero ésta en su articulo 33, sí hucc mención de lo que 

·debemos emcnder por inimputabilidad, pero sin hacer más alusión ni respecto, sólo menciona 

en aniculos subsccuen1cs que a los sujetos que padezcan un trastrinio mental transitorio con 

base patológica. se le deberá de imernar en un centro cspccializádo en donde permanecerá el 

liempo necesario pura su curación, sin que esta exceda por un tiempo no mayor de 10 años, 

asimismo en las olras legislaciones, como 1:1 Ley Pernil de Paraguay, el cual en su anículo 72 

prevé como una medida de mejoramiento, la internación en institlícioncs psiquiátricas, para 

sujetos inimpulables, tales medidas nos parecen las más adecuadas ya que los sujetos que 

padecen un trastorno mc111al d<: cnnictcr trnnsitorio deben ser sometidos a medidas curntivns o 

educatin1s. lal y como lo menciona el Código Penal Español, en su numeral IO 1 al 103, los 

cunles mencionan que se aplicara :1lgu1rn de h1s medidas de seguridnd previstas en el anículo 

96. a los sujclos que hayan sido considerudos excn1os de responsabilidad por la Autoridad 

cncargadn de la administración de justicia. lo cual nos parece lo más correcto. yn que aunque el 



35 

sujeto activo al momento de cometer el ilicito penal. se encontraba bajo el supuesto de alguna 

· de las causas eximentes de la responsabilidad penal. en algunas circunstancias, la realización de 

un delito puede dejar algunas secuelas. principalmente de canicter psicológico a estos 

individuos, por lo que por su propio bien y alin m:is el de la sociedad con la que cohabita debe 

de aplicársele alguna ele las medidas de seguridad a las que como ya hemos referido hace 

mención el Código Penal Español . 

. Por o'tro lado al momento de hacer una comparación entre la ley Mexicana y las otras 

· leyes materia' de estudio, podemos encontrar um1 figura similar a la emoción violenta, esto es, 

e11·1a. Ley de Colómbia en su articulo 32, el cual señala como eximente de responsabilidad, 

cuando el sujeto activo, realice el ilícito, bajo la influencia de una insuperable coacción ajena, o 

cuando este lo realice impulsado por miedo insuperable. de tnl fonna que estos dos supuestos 

pueden encontrar sustento en lo que nosotros llamamos emoción violenta, ya que esta tiene su 

razón de ser cuando el activo atraviese por un estado emocional, el cual puede ser originado 

por un factor externo, ocasionando que se nuble su capacidad volitiva e intelectiva, 

consecuentemente entrando en un estado de inimputabilidad. Ahora bien, el Código Penal de 

Paraguay, si bien es cierto, no regula a la emoción violenta como tal, si hace mención en su 

articulo 105, de que se castig¡ir;í como una tentativa al homicidio realizado "por_ una exc:i1ació11. 

e11101ivt1 ", o como lo prevé la Ley Colombina cuando el delito se realice en un "esÚ1do_ de 

e111oció11, pasión e.rc11.w1ble ": en tales condiciones. podemos observar que para todas. las Lcye's· 

Penales materia ele nuestro estudio. consideran que los delitos realizados bajo In inllueilcia de 

explosiones emocionales deben ser castigadas con una pena menor, lo que nos lleva a afirniar · 

que esto tiene su razón ele ser en el canicter patcrnalista con el que se legisla. ya que. si se les 

excluyera de una pena a los sujetos activos ele este tipo de delitos, la sociedad no lcis vcria biCn, 

y de acuerdo a la. teoría ele la prevención general. al no castigar estos cic-litos; ·se est.a~ía 
conm<inando a la socied¡1d de que realizara este tipo de delitos, ya que amparándose en esta 

figura no serian castigados, esto sin observar que estos sujetos no son dclinc1icntes pasionales, 
-,_ ·. .. ·. . . . . . ··· .. .' ·:···:·: ·;· ." 

si noque se trata ele sujetos enfcnnos que necesitan de un tratanlientos para r<;>derse curm'.dc.sii 

padecimiento. y de estn forma ya no volver a realizar conductas tipificadas :por la. ley._ como 

delitos. 
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Consecuentemente, tanto las leyes anterionncnte señaladas, así como la Ley Penal de 

nuestro país se contradicen, al decir que los sujetos que padecen un trastomo mental serán 

considerados como sujetos inimpulables y por consiguiente a estos sujetos no se les aplicará 

una pena, ya.que estos sujetos al cometer el delito, no comprendían el carácter antijurídico de 

su conducta, por. consiguiente la contradicción a la que hacemos mención, tiene su razón de ser 

al cast(g,ar a sujclos inimputablcs que realizan delitos, y estos por el solo hecho de atravesar por 

un trastomo ·mcnlal de carácter emocional, el cual los impulsa :1 actuar de fomia agresiva. los 

castigan con una pena de prisión, y tratan de subsanar sus errores :1plicándoles una pena 

memrnda, no imponando si el sujeto tenga o no una verdadera rchabililación. 
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cÁríTULO 11 

ANt\LISIS PSICOLÓGICO DE LA EMOclÓN VIOLENTA I" 

2.1; DEFINICIONES rs1co'i.óc1CAS. 
·'·\:: 

./ PSICOl~obíA.~fis l;1'dén~ia q;;.; estudia el co1npo~ariiiento y Jos procesos mentales que 

lo 1noldemK I~ bu~I .;~ u'1ia cli~ciplina for;irnl. que s.; funda e~ ~I Méiodo Científico, esta 

disci1>ll~;1 tr~t~,cl~ resiiJ~~r cliv~rsa~ pr.;gÚntass;,b;e, el bc)lnportri~íe~t~; tales corno, Ja 

intCJigenci~, l:Í herbncia, 1:1:igresiviclacl;1i~ejui~i6~ y t~astomos '1;1¿íitál~s; 
. . ,. ., :e··.· . ..;:·'.'·', .. :···\.~::·:·<:,:~<:·<:<~·~:::;' .. \:?:>':: ·. · . 

./ PERSONALIDAD.- Son los patrones duraderos pnraper~i~·i~.~el~~·ion~rse y pensar acerca 

del mnbicntc y uno mismo2
• De tal fom1a, que los rasgos el~ In pe~son~lidnd; son· ospeétos 

prominentes, los cuales s.e ·van. a manifestar en un~ amplia ganm dci éontextos' sociales y 

personales importantes y estos solo van a constituir un trastorno de personalidad cuando estos 

rasgos son inflexibles y desadaptativos, asimismo estos van a provocar un 'malestar subjetivo o 

déficit funcio1ial significativo. Aunado lo anterior la despersonalización es una alteración de la 

·percepción o experiencia de uno mismo, ele modo que uno se siente separado del propio cuerpo 

o de .los propios procesos mentales. como si se tratara de un observador exterior:' 

./ TRASTORNO i\IENTAL.- Es un síndrome o patrón de componamiento o psicológico ele 

significación clínica, que nparecc nsociado n un molestar, a una cliscapacidacl, o a un riesgo 

signilicntivmmmte aumentado de morir o ele sufrir dolor, disminución o perdida de libertad. 

Ademüs este síndrome o patrón no debe ser solaínente una .respuesta culturalmente aceptada a 

un acontecimiento panicular. Consecuentemente cualquiera que sea su causa, debe 

considerarse como la manifestación individual de una disfunción comportarncntal, psicológica 

o biológica." 

1 MORJ{IS. G. Charles. lmnulun·iú11 a /.a P.\icologia. l!tlirnri&JI Prcn1icc l lall." México 1992. 
: DS~·l IV. Harcclom1 ll>99. P;ig. 7S:O . 
.l lhidcm. Pá!:!. 7XO. 
" lhidcm. PU!!. 7X L 
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./ TRATAMIENTO.- Son los instrumentos mediante los cuales se cstnblecen las 

condiciones el ínicas que hacen posible . el abordaje de los pacientes por otros sistemas 

tcnipéuticos. cuya finalidad es mejorar el enfcnnar del individuo5 
• 

./ A UTOCONTIÚ:>L EMOCIONAL.-. Es la capacidad ~on la .que cuenta todo ser humano, 
' ' 

la cual. nos permite controlar. nuestras emociones y asi poder evitar que nuestras emociones nos 
' ' 

controlen: ele 131 fornm que el autocontrol émocional nos da· la posibilidad ele elegir lo que 

queremos sentir .en cada momento ele nuestra ~i.da .. Ya que tocio 'ser. humano cuenta con la 

capacidad de tomar pequeñas y grandes elecciones; de lmrcliales' clependc nuestra existencia: es 

decir. el :111tocontrol emocional, nos otorga la posibiÚ~ad de hace~ feliz o nó nuestra vida, a 

pesar de los acontecimientos externos . 

./ COM POl~TAMIENTO IMPÜLSIVO.-, Cua;1do el individuo se· enfrenta. a conflictos 

emocionales y mnenmrns de origen interno ci é~Íerno a. t~nvés· de la acción más qu~ a través de 
" - ·, ~ ' 

rcílexioncs o sentimientos. de tal' forina que' este coinportamientci: se encuentra asociado a 

conílictos emocionales.'' 
-· ,· .. ·.,. ' 

. -· _· ~ '·: ... ' 

./ VIOLENCIA.- Es una amenaza o ~so de la.füe~~-,fj~i~; é11 ~~ntl11 de uno mismo, 

ilidivicluos o grupos, que resulta -~ puecl~ r~sult~r ~.;da'~() ~ ni~br1c.'. Es d~cir, es una conducta 

que realiza llllll persona qlle va encamil~nda al danC>:·re~i&n'o h~st~ Íá~m~crie, la cual se puede 

dar en cualquier ámbito social yen c1ialq1lier pcr5~i1a: .:\:(. 3/ • . 

./ CÓLEl~A.- Es una c~1~eión p~rt,icul;~ncnfa'~~de~::a_~fie;~~osde elcc,tos directos sobre el 

organismo y puc(Je .acentuar ·sinto1lias.':ya':cxiiitéri'tcs:·-É1: efecto: mayor. de· Ja cólera .es una 

alteración de la homeostasis cerit'ral d~.1.C>rgai;is1¡íC> ,Cl,!nte,ndida conici, el eq;1ilib~i? e;1tre Ías 

valencias calor y frío. y entre los aspcctcis mate~ial y ~spiriiú~I del órganis1~10); Los-~im'onms 

incluyen tensión nerviosa agüda: ccfülea, teniblor •. alteraciones g:ist~icas y;,;~¡ fo.\ <;osos mtis 

~ BONNET. P. Emilio. l'.-.ico¡mmlogi11yl'sit¡i~im1·it; Poreu.t;es: Lúpcz Elli1nrcs Bs.As. 199J. 
"DSM IV. Opci1, l':ig.X<>5. . 
7 l~L·vis1;1 Jcl Ccn1ro de Conlrol y PrC\'Cnción tlc.énfcnncdadcs. USA. 1994. 
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¡:rm•e,,, pér11id11 1/t• 111 cm1cie11ci11, 1111m11lo a lo 1111terior, la fatiga agutla puetle ser 111 

t.•011.\·ec11e11<:'ft11/e 1111 epi.\'f>tlitJ ag11d1l' . 

./ AGllESIÓN.- Es una conducta la cual va encaminad;; a causar un daño por.mediode la 

violencia, la cual ruede ser de dos tipos: Agresión Rí!actiw1, es una agresión negativa liacia el 

prójimo, que puede inclusive llegar a ser una actitud de daño determinada por· expcctai::iones 

psicológicas de peligro, ya sea reales o no", es decir, es una situación pasiva ·e'ndond~ pri111ero 

tenemos que haber tenido, o haber interpretado una interacción interpersonal ·que nos. puede 

causar daño y en ronces a causa de esta expectación reaccionamos en forma .viol~nta; n1ierit;as 
.;:. _:···.-;'''.'. ... :. ·:'· ' 

que la Reacció11 Proactfra, es una actitud psicológica, una actiwd de agresión derúminada por 

la expectación de conseguir ciertos resulrados10: en esta diferencia de· la anterior ~e qi;ie~e i~ne~ · 
un ripo de conduela para llegar a determinar. una consecu~11ciu y quer~mos)C>gru~ llnll·é~n~ 
respuesta en el otro. 

!,_ • •· -- '•,• :;·:· ~·- •.:·.:~_·,,:·".;•-,·.:··;~\:".·/::~,'·'..\u~{·~.····.•<;~":.?.':':·~·:¡>;>:~~;;,',;;•_' 

,,. DISOCIACIÓN.- Es·cuand~el. i.ndi~iduo,se~nfr~nt~ a.connicfo.senioC,i~r~alcs y·~r~erí~zas 
de origen interno o. externo, ·m~clÍant~ uríri ai't~ra~iÓn 'le;i1~~f~I·~~ '1d·fi%i~iifr~~·hí~~~ci.Ón 
de la. conciencia. memoria, p~_r-ec~c'fo1!::;¡~·~;1? }+s11}C> o del entor;no,;ó.,de'c'omportaniiento 

s~nsorial y _motor. 11 ~:··:'- ,..,->·· ~~- .. ,... · ·.,.,,.,,. ~::-:.\; :.' 
~<}:·.? ·-,· ,.- " __ ·:· •:::_ -:· :' 

;'.~-\!~: ~-.. ::.>. ~;', ·-
':·; ,'J_c'·v" 

./ CIUSIS.- Es un estado ten111oral dé co~i/l1s{o11,e1111;Cio1wl y tles;1rg1Í11iz1;ció11 desptiés de un 

problema fucne. La cdsis ri~,ne c~~;,;','~~~~~i~rls~icapriri~ipal la habilidad más baja, i;1dlvidual o 

grupal de buscar solución ~:l;n~~~'bii~m. el c'uaÍ plleclc tener cli~ersos resultados, es decir, cstn 

se caracteriza por las ilutolin;ita;1tcs,·10~ ~;rales puédcri rcner resultados positivos o ncgarivos 1 ~: 
·; - ···.··,· ... ' .. -- . . .- ' - ·, ' 

.. ·: " ' ' ' . . : -_ . . -. ~' .. ' -

./ llOUFEE DELIRANTi;:.- Es Ja ilpariéión sirbira de un comp~rtamieiiro agitado y agresivo,· 

confusión acusada y psicomotr.iz. Este síndrome puetÍe: ir acornp~ñado en a.lguna~ocasiones de 

'DS~l IV. Op cii.1'(1g. 777. 
0 

VII Sirnpt,~iu ln1crn;n.·inm1I tl1..• 1\clualizncioncs <~C Psil¡uimri;.1, (",1lombit1~ 1994. Polg. _.'9 
111 Jbidcm. Jl¡ig. 4!'. 
11 CIE-10. 
•.'! UONNET. P. Emilio. Op cil. Pi1g. 76. 
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alucinaciones visuales y audi1ivas o ideación pamnoide; Eslos episodios pueden parecerse a 

una psicosis reactiva breven. 

"'·. AMOI<.- Es un episodio disocintivo camclerizado por un periodo de depresión seguido por 

una manifcsiación de comportamienlo: violento, agresivo, u homicida, dirigido a personas y 

objelos. El episodio se desencadena por.la percepción de una fülta de respelo o de un insulto y 

puede presenlUrsc primordialmente ~n los vÓr~,;·es; El episodio se acompaña frccúentemcnte de 

ideas paranoides, au1onia1ismo, mnncs,ia, ·.~gota111ie1110 y retorno ai estado premórbido ·tras el 

episodio. En algunas ocasiones el Amok puede aparecer durante la presen1ación de un episodio 

psicótico breve o coi1s1i1t1i~ el co~iCn~~o una exacerbación de un proceso psicótico crónico 14. 

"' EMOCION.~ ·La emoción es una reacción primaria, explosiva, bmsca e inlensa. Un 

eslímulo y~ .sea. pcr~ibido desde el exterior o representado desde el interior. impncla el 

p~iquismo. provocando cambios del tono afec1ivo {huida o maque) y. trastornos 

. nel1rovegctn1ivos que nlleran la conciencin 15, es decir, las emociones, son ca1Íibios bniscos que 

se van· a prescniar, en el humor o en los cslado de ¡ínimo del individuo, ias cuales están 

ín1ímamen1e relacionadas con los impulsos ins1intivos, siendo es1os los que ván ha condicionar 

la vida afec1iva en el ser humano, de anl forma, que es1os pueden presenlarse desde que la 

salisfnceión o la insa1isfocción, dc1enninando los eslmlos afectivos placenteros o 

clisplace111eros. Consecuen1e111en1e debemos enlcndcr que las fuerzas inslintivas satisfechas 

provocan sedación y relajación (eslado de i111i1110 placenlero). mientrns que las fuerzas 

ins1in1ivas insaiisfechas aumenlan la tensión impulsiva y la excilaeión (eslado de ánimo 

displace111ero). A mayor abundamien10, los estados afectivos son el mecanismo que impulsa la 

vicia psiquica del suje10. siendo que eslos. pueden ser agradables o clesagmdables y por 

consiguienle eslos dependen del modo de reaccionar ele cada individuo frcme a los estimulas 

que producen de variados es1ados de únimo. que oscilan en1re el placer que va condicionado 

'con la es1imulación. o con el displacer, provocundo en el individuo una depresión. 

11 Ensol)'O de Psicofogh1 A111wpusociolúgica. España 199N. P¡ig. J. 
:; lhillcrn. Pi1!!. 1 S. 
l~OMI. Ju;111 Cirio~. He1·i.'i1t1 .. 11.._~t.·miuu <le Cli11it·u Nt•urojuiq11i1i1ric:a. VOi. 8. N" 2. Octubre de 1999. Pág. 

5<1. 
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Ahora bien, una vez manifestado Jo anterior en necesario establecer que ·1as emociones 

se clasifican en dos, siendo estas: 
. . 

1.- Las e1l10cioncs primarias son: a) miedo. el cual implicauna se~sación subjetiva de 
• , • • < •• , "_,· ·:.··' -·; • •• ': ". ·" ,• • .'-·· - • ~ 

reducción del úmbito personal, es decir, esta reducción :puede: ir .. : desde :un simple 

. dcbilitmnicnto de los músculos voluntarios, l;astii u.la 'verdadcn;·:~~pre~iói1i 1~1;:,blor 
compulsivo o mutismo completo, asimismo, éste tien~ grn~ r~l~~an'ciá, ya.'q;1e pr~duce 

;.·.·:·_···"·.:·· _· .. . : . --.·, ···.· 
graves ilusiones y alucinaciones; b) cálem, es la scnsácÍón subjetiva de aumento del 

consiguiente también se Je ha denominado jiwor . brevis; esto es, por los actos 

inconcicntes y obnubilados que se· producen en· el: iÍ1dividuo, ya qu·e ·se reali~ah .ricios 

automáticos, de los que tienen un recuerdo nul~ ó' vagci; co~füso yfragnienta~i~;···y, c) 

sexual, es una sensación subjetiva de expansiól1 y proyección dclñmbito' personal; que 

provoca la reacción de acercamiento .. 

2.- Las emociones secundarias complejas son: las emociones plaéenteras··como ·Ja 

nlegria o displaccnterns. como por ejemplo la ansied~d, .Y Ja angustia. 

Consecuentemente, Ja ansiedad es una exaltación tímica por un temor psíquico qué 

provoca u1rn descarga motora, mientras que la angustia es una sobrecarga c1.nociónnl 

ocasionada por un temor fisico, pudiendo representarse por una descarga de llanto. · 

"' AFECTOS.- Son las tendencias o inclinaciones naturales, que mediante el -uso.:de las 

emociones prinrnrias conducen al humor hacia el pinna placentero o displncentero. De tal 

forma. qiie. esrn se diferencia ele las emociones, porque los n\ectos g~~ari. de ~na 'mayor 

cstabilÍdacl. Au1Íque en algunas ocasiones se pueden presentar algunas variaciones co;no es el 

' : cgoísn10 _(cuando el mundo gira en tomo de el mismo), el optimismo'o p~sin'1isn;o y altruismo 

(cuando. su vidu giran en torno a Jos dem:is. es decir, .. cuando préclornina 'el ·amor a sus 

. idmejantcs) .. 

v' ,.SENTIJ\llENTOS.- Son estados afectivos m:is c'Jaborúclos. ·Jos cüales se originan en Ja 

concicncin rnédiante la apo~tación del juicio ~del raz;J;iain_ierito;· consecuentemente estos se 

_,_.:__ ____ ;..:__,_,_ ____ -·-----· ---· --·· 
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caracterizun por una mayor estabilidad, subjetividad y especificidad individual: como por 

ejempló Ja culpa, el amor y la fe. 

. . - ,• . . . 

./ PASIONES;- Son estados afectivos intelectualizados de gran persistencia que en ocasiones 

puede cstur intinim1.1ente relacionados con Ja conducta, siendo los más representativos el odio,. 

Ja venganza. la caridad, Ja piedad, y algunos factores culturales como Ja música o el arte, 

mimas que tienen una gran relación con las emociones. ya que las pasiones pueden 

considerursé .como una emoción permanente o de car:íctcr crónico, y para nuestro mayor 

cntendiniiento creemos necesario hacer una analogia, propuesta por Kc1111, la cual a Ja letra dice: 

'.'L:1 c;noción es el agua que rompe el dique con violencia, y pronto se extiende; la 

pasión es el. t.orrente que cava su Jecho y en él se encauza. La emoción es una embriaguez, y Ja 

pasión ur;a enfennedad". "' 

2.2. OIÚGEN DE LA 1;;MOCIÓN VIOLENTA. 

La llmnada emoción violenta desde el punto de. vista psicológico no existe como tal, ya 

qu~ en ·e~ta materia las explosiones violentas se pueden presentar por mi1ltiples causas, no 

pudiéndose. configurar en una sola, ya que aqui, solo surge una alteración en el sujeto de 

camctcr violento, pudiendo generar diversas consecuencias, las cuales no tienen mucha 

trascendencia, ya que solo importan para establecer un diagnóstico asi como para detenninar el 

lmtarnicnto uplicable. cuestión que Jo diferencia con el Derecho Penal, yit que como veremos 

posteriormente a éste. Jo que Je importa son las consecuencias de Ja conducta realizada· por el 

sujeto y no de nrnncra primordial las causas. por lt1s que éste llevó a cabo su conducta, de tal 

forma, que solo tendrá relevancia, si su conducta es jurídica o antijuridica, pudiendo en algunas 

ocasiones, aminorarse o excluirse Ja pena si se comprueba fehacientemente si el sujeto tuvo la 

capacidad de comprender Jo antijuridico de su conducta. De tal fornrn que para poder hacer una 

unirlisis psicológico de Jos origcnes o causas por las que se da Ja emoción violenta, éste se 

tendrn que hacer desde diversos puntos de vista, como son, por medio de las diferentes teorías 

que rodean el tema a estudio. que en la especie es Ja presencia ele la violencia en el sujeto, 

11
' ALTA VILLA. Enrico. S1coloJ.!i11.luritlln1. ~ti:xil'U, Tembo 1975 
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rnisma que lo lleva a rcaliz¡1r conducta:-,.agrcsivas. consccucntcrm:ntc dichas conductas pueden 

cuusar un daño en el propio sujeto o hacia la sociedad que lo rodea; asimismo. se analizará a 

panir de lo establecido por el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales, el 

cuul est.ablcce los diíercnles panimetros que lmn desarrollado los diversos especialistas a nivel 

internacional. 

Una vez precisado lo unterior, creemos correcto hucer referencia de lo que significa la 

violencia ei'1.el Í\mbito psicológico, siendo estn, una conducta que realiza imo o varios sujetos y 

que. tiene como pioj1ósito principal infringir algún tipó. de daño •. a personas u objetos: esta 

· conducta se un principalmelllc en sujetos del sexo nmsculino, y la 'edad activa oscila en sujetos 

nmyores de· 18 aiios. teniendo su máximo esplendor entre los 25 y 30 años, para después 

disminuir con el paso ele los años. asimismo la violencia predomina en las zonas urbanas y esta 

se puede. ciar por diferentes caus:1s, siendo las más comunes, las conductas negativas, tales 

como las amenazas. folla de c:iriño, disciplina con coerción tisic:.t e intimidación, ya que estas 

provocan trastornos agresivos interpersonales: a mayor. abundamiento, sobre · nuestrn 

manifestución anterior, lo sustentado en el resumen de· la confcrenda dé la DoCtora Sii\•ia W. 

Olane, realizmla en CI estmlo de New York, USA. el cual. il la letra
0

dic.e:' 

" Ln \'iolencia es um1 interrelación entre el mutÚl~ e~;~rio/.y.el ·n.1imdo 

interior, tomanÍlo en cuenta que existen estnclos intcrn~s Í.1~ÍÍita~?res:~iih P.;;eden 

ser trastornos neurológicos, trastornos orgí1Í1icos. o fragilidad.; intr;apsiquicá. ~n 
d.onde estos trnstornos pueden afectar: al impulso, ·qué!· sédá lm 'estado más 

rel:icionndo a lo genético. y/o al control que es un 'estado. psico.lógico m:is 

rclncionado con la introyccción de p:Hrones ·sociales. Entonces depéndi.endo de 

cunÍ es el equilibrio entre estos estados internos fücilitadores.y los estados externos 

nccCsurios: y:i. sl.·:111 conflictos causndos por el ambi~ntc i~tcrpcrsonnl o 

desinhibición quimic:i, por trastornos genéticos hereuados, ·o .11or, abuso de 
'-, ._. : ... ·· ... 

clémcntos químicos externos. vemos que el equilibrio ent.re impulso );:control nos 

puede lle\'m a 1111:1 \'iolcncia: es decir. cuando ¡íumenla ~I irnpul.so º· <Íisminuyc el 

control upnn:cc la. violencia. o vicC\'crstC~ 1 ' 



2.2.1. OIUGEN DE.LA EMOCIÓN VIOLENTA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 

LAS DIVERSAS TEORIÁS !'SICOLÓGICAS.° 

A) TEORIA DEL AUTOCONTROL. 

Estu 1eoría 1iene como precursores a los Doclorcs Golfred y Hirish, quienes a lravés ele 

sus diversos estudios y gracias a sus diversas invesliguciones, nos han llevado a la. conclusión 

de lo que debernos enlender por el nu1ocon1rol. De 1111 fonnu que podemos afimmr que el 

nutocontrol emociorml, se refiere a la capacidad eón la cuenlll cada individuo para conlrolar sus 

impulsos emociomrles; ya que el sujeto debe evitar que ciertos acontecimientos definari,lo su 

forma de actuar y de conducirse dentro de· 1a sociedad, de la) . fonna, que nosotros mismos, 

corno sujetos activos, manejamos nueslra felicidad, dependiendo de la in1emretación que 

hacemos de ellos. 

De todo lo anterior se debe entender que lodo sujelo es lo que piensa y si aprendemos a 

controlar nuestros pensamientos también así podremos controlar nuestras emoc.ioncs: Ahora 

bien, los sentimientos se debe .entender como la reacción fisica a un pensamiento, ya que. rodas 

las sensaciones llegan precedí.das por ur1 pensamiento y sin la función del cerebro nci sé irncden 

experimenlar sensaciones . 

. Por lo que sí se c.()iltr()lan los pensamicnlos )1 las. sensaciones; y debido a que.Íos 

sentimientos viene.n ·de '10~ pensamientos, entonces ya se es .capaz dé.1ener».1rn a·ul()c.ontro.1 

emocional. 
·,, 

Ahora bien:·e'n 'alguúas ·o.easiones;. surgen en ciertos individuos ideas irracionales o 

. , j1~iisamici1to~ distorsion;do~; Íos:~iÍalc~ i1;1pklen que ex isla un aulocontrol emocional. y logran 

q~e nueslrn ''idano s'ea ~i~na'. q'ue 1:/disfnnernos con alegría, ya que estas idea o pensa111icn1os 

en ~i mismos.y sise 111anejan°adecuadamen1e no llegan a ser irracionales. pero cuando cslos 

s~brepasan el l.irnite-d~ lo ~u~ conocernos corno normal. es decir. llegan " perturbar y a 

• Es1c ap;1nmJo es ufrn iu1crprctución bust1J;1 en um1 compilt1ción lk ubr.is del l11s1itt1hl Nacinrml d1.• Psiquimrin 
(Teorías del Autocorllrol. Simfromc de Kluwcr.Bucy. Slndromc Klcinc l.cvin. Tcori<t del Estré~ Psico·social) 
y por Ju¡¡n Curios Romi. en l_u f~cvisHl Argentina de Clinicoi Ncurupsiqui;ilrica. Vol. S. m'1m, 2. Octubre 1999. 
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ocusionar daños en Ju psique del sujeto que Jos expenmcnla impidiendo que eslos Jos controlen. 

entonces a estos se les conocerá como irracionales o distorsionados. Una vez precisado Jo 

anterior es necesario hnccr alusión de algunas de esas ideas irrncionalcs o pcnsmnicntos 

distorsionados que pueden presentarse, los cuales son: 

l. Fnllu de 11utov11lor11chín. 

Esta idea es muy común en nucstm sociedad, ya que han crecido con Ja idea de que está 

mal arnarsc a si mismo. porque si se aman a si misn1os cacrian, có el egoísmo. Ya que estas 

personas no han reconocido Jo que vnlcn, Jo buenos que son, asimismo que para sentirse bien. 

no necesirnn que los demás apoyen y refuercen su valor ajustando su conducta a sus 

instrucciones. Atento a Jo anterior. las personas que tienen esta idea distorsionada, no son 

capuces de nmarse a si mismos y por Jo tanto son incapaces de amar a los dermis; por Jo tnnto 

csrns personas dan a Jos dcmt'1s, esperando una nceptación por parte de Ja sociedad y porque 

esperan retribuciones o grutitud. Puede ser que en ocasiones. no les guste como se han 

comportado en algún momenlo, pero eso nada tiene que ver con su autovalomción. 

Para estos sujetos la idea de que valen por el sólo hecho de existir, está nmy lejos de su 

realidad, ya que estos tienen In idea de que sólo valen por sus logros externos, asimismo su 
. . ' - : . ·. 

conducta siempre cstaní sujeto a Ja opinión de· citrn: pcrson·a. y1i que si nci.ctienc :eJ 

reconocimiento de la sociedml, se sienten vacíos; y su existencia no tiene ningúna razón de ser, · 

debido a que su valor como ser humano se e1ícuentra .supeditado al reccinocimicnto del exterior. 

2. F111t11 de 11cc¡1111ci<ín del cuerpo 
'· ·-

Estas ideas no dependen de que 1engan buen o mal cuerpo. es.decir. el hecho de que no 

l,es:guste su cuerpo significa que no se aceptan a si mismos como seres lmmrin~s. de taf fomia 

que su ú.nica meta enla vida es tratar de cambinr sus rasgos lisicos, 1icrsiguiendo las normas 

que dicta Ja sociedad respecto de lo que es la belleza. sin tener. una opinión propia al respecto. 

ya que solo seni valido Jo que dicen o picns1m otras rerson:1s. 
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Ahora bien si una persona les dice que su aspcclo eslá mal, esrns personas lo verán mal 

y se senlirím nrnl y no se sen1irán a guslo, hasrn que alguien les diga que se ven bien. 

3. Sc¡:uridad en c11111110 11 ¡:ar11nlí11s cx1crn11s 

Esin seguridad es olra idea irracional ya que 111ien1ras vivarnos:en esla ·1ierra y si el· 

sislema sigue siendo el mismo nunca podremos 1ener es~ ·seguridad: . .Y· a'un~uc' rm fuera una. -

idea irracional, seria ilógic~ vivir siempre esperando acluitr con seguridad ~a que se é1i,;1inada ' 
. . ' - . . . :· ' . -: ' : ' " -- ' .<-' .. ~ ' . i ;·· - '. -· ·:·' .. :. " • .: • -'• •: . ' -: . . •• 

la sorpresa la excilación; la emoción y el crcci111ien10, .. 

Asirnisn.10 no se debe. ~onf~ndir la seguridad pr~veniemec~~lcx'.tc;rib~de~t~ ¡uc no'. 

depcnd.e de nosolros:. con la seguridad n la que nós ~efcrimos en ~I ~á~~rcl;~~t~~or, ;á que és1a, .-•. 

d~pendc de· la -confianza que· existe den1r6 de cada uno el~ l~s. ~uje1o~:·r~~ s~:~a~~cid~d de 
. soluc

0

i0nar cualqu!er probl~ma que se les presenle. 

: - -.~:- . ' .. . -

4. OcJ>c;1dcnci11 1>sicoló¡:lca 

Lo racional es ser independiente psicológicamente, es vivir Ycomportarse de acuerdo¡) 

-nueslro propio cdie-rio. Aunque eslo en algunas personas n~sucedc'dc
0 

est~-~~r;era ya- que SU 

pensamiento y su actuar, están encaminados a la dependerÍcia ~~icoJÓgica de alguien más, eslo 
·. ,-· . . .. --:· - ,_:., .·.-...· .. 

significa, qt~c esa relación no implica una elección, sino ~ue_ es im, vincúloen_el cual ~e sienten 

obligados a hacer o ser algo que no quieren:_ 

Lo irracional de ~sté tipo el~ ~eJadoncs ,Surge :~u~r~do liís riécesitan o se sienten 

obligados a tenerlas y luego.' les 'moié,stri, ' cnt~~;~cs(q~),Í~re'. ~~~ir?que . están actuando 

irracionalmente. 

La indep~m1éi1cin. pSicológieaim~lica: ni?,'nc~~~i-~~/a'J~scl~rná-s,§~· ~ue .. tmÍo incJÍv,iduo 

és o debe ser rcspons:íbic de sus propias émocioi1cs y las dcniás' pcrsonas de' las suyas, ya 'q1ic 

cnda persona _debe controlar sus propios scí1timicrit,os. 
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Estu desviación· se encuentra caracterizada en las ideas pasadas o futuras. y:1 que el 

sujeto por .estar pensando el Jo que hizo o lo que dejó de hacer en su pasado o como debe ser su 

futuro, no actúa· en su· presente, es decir, no vive el momento o el instante en el que estú 

trnnscurricndo, debido a que su pasado o su futuro lo atormenta, de tal fon;la este tipo de. 

sujetos no entienden que solamente existe un momento ·en el que podemos experimentar algo y 

ese momento es ahora y no entienden .que el pasado. ya pasó y el futuro aún'cstft por venir. 

Ahora bien, pensar en el pasado no es tan mal.9, ya que podemos tomar cosas buenas y 

dejar todo lo malo sin pensar nucvnmcni~ en el;sino lo único que se debe hacer es tomar las 

experiencias adquiridas, ya sean' buena.~ ó.m~Jas, ¡iaril así poder dedicamos al ahora, sin 

preocuparnos_ por Jo .quc.vcnd~á .ya 'q-iic Í!st~'toda~in.-no Cxiste, y si no actuamos en el presente 

·nunca llcganí un futuro. 

<i. Necesidad de aprohaci<ín 

La aprobación no es un mal en si misma, si no que éste se conviene en patológica 

cuando es una necesidad en lugar de un deseo. ya que es imposible lograr Ja aprobación de 

todas las personas en todas las cosas que hacemos, ya que todos Jos seres humanos somos 

di fcrentcs, y cada uno tiene mm forma de pensar diferente y será muy dificil encontrar fonnas 

de pensar iguales, por . lo que entre más se busca aprobación. menos se Ja encuentra. 

provocando en el sujeto una mayor frustración. 

7. Pcrfcccionisrnn 

' E.1 pe~f~~ci~liÍ~nio s;trg~ cu.mulo sé bu;ca dcurm fornrn obsesiva el éxito en todo Jo que 

hacemos,' ria olvidáncl~r;os ·q;,~ tio es: malo tratnr de hacer las cosas Jo mejor posible, pero 

éu~ndo ést~I bi1squeda 'se c6nvier;C en Una l;IÍSiedad aJ pJáÍ1ear hacer las cosas U Ja perfección. 

Jos Jléva r~uclia~ -vc~Js a lw~e~hís pero, ya c¡u~ Ja m1sicd~d impide pensar con claridad 

~_,..:__ _____ .'., __ '---~·- _ __:__ _ _:'.~:.....___·: ____ ~·----~'.:--~ 
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generalmente estas no llegan n lograrse, por Jo que cada vez que l!stas no se logran provocan. 

que el sujeto una nueva frustración, ya que por el solo hecho de no lograr sus objetivos se . 

sienten desvalorndos, debido a que estos sujetos no ven ni fracaso como algo productivo que 

puede servir ele incentivo al trabajo y a la investigación. 

11.Culpnhilidad 

Una de lus emociones 111{1s inútiles y que dañan grnwmentc al sujeto, es la culpabilidad, 

esto de ucucrclo a Jo que se ha hecho y la preocupación por Jo que se podría hacer o de Jo que se 

pudo lwccr. Ahora bien Ja culpnbilidad no es solo una preocupación por el pasado, si no que 

también implica Ja inmovilización del presente; asimismo el sujeto debe aprender de sus 

equivocaciones ya que es una parte sana y necesaria ·de su crecimiento y desarrollo, pero 

experimentan culpabilidad sólo cuando este sentimiento les impide actuar ahora porque antes 

se comportaron de dctcnninada manera. 

Este. ~e~timicnto resulta irracional, no sólo porque les hace sentir molestos y 

deprimidos, sinó que es inútil porque aunque se Je dediquen el resto de Ja vida a _sentirse . . . 

culpables i1unc.a _logr~rán borrar Jo sucedido. 

9.Dcprcsiim 

La. depresión es· causucla o tiene sus 'orígenes en nuestros propios pensamientos· 

negativos co;1 respecto a una conducta qlle realizan!~~~ déj~~1;;;5 de rcalfz~r. a .una pérdidao 

respecto a un problema el cuul es imposible ódilicil'clé,sohicionar~ > ...... 
t"-



so 

IO. Prejuicios 

El prejuicio, se basa no 1m110 en Jo que uno odia o Je desagrada, sino en el hecho de que 

es mús fúcil y mús seguro quedarse con Jo conocido, Jo cual puede ser contraproducente ya que 

nos impide e.xplorar Jo desconocido y conocer y lralnr con Ja gente e ideas nuevas, de tal forma 

que esle temor a experimenrnr nuevas cosas, produce una gran monotonia en nuestras vidas, 

impidiéndonos llegar a un verdadero desarrollo, no importando el ámbilo, en el que se prescme 

o en el que nos perjudique. 

11. lr11 

La lrn, se refiere a una reacción inmovilizante que se experimenla cuando nos folla algo 

que esperábamos o que se presenla de manera intempestiva una situación o algún evento del 

cual no esperábamos que succdiern. En general proviene del deseo de que el mUndo y Ja genle 

sean diterenles a Jo que real111en1c son. 

Cuando se cnfrenlan con circunstancias que 110. son las que se quieren o las que se 

esperaban, se dicen o se piensa que las cosas no deberían ser así, por Jo que el sujelo enlrn a 

um1 grnve ernpa ·de fruslración y cnlonccs se prcsenia una ~xplosíón, In cual se trnducc en Ja ira. 

Jo cual puede provocar que· el sujelo actúe de manera violenia ·o se paralice al enconirars~ en 

de1cnni1iada sinmción. Ahorn bien, si el sujc10 se paraliza, esto "no implica que sigan ~inliendo 
rabia; irritación y desilusión ya que el mundo no será irnnca como uno desea o espera· .. 

12 •• lusticht 
. . . - .: '_ ~ ' . 

La decisión de Juchar conlrn Ja injuslicia puede ser tma idea muy ndmiral}Je pero cn_.el 

monwnlo en qÜe esl:J idea se !orna perturbadora para el suje10: esta IJ~gá' ~ ~onv°ert'i~~e tan . 
·,;· - ..... ·' ' 

irracional corno la culpa. ya que la búsqueda de aprobación o cualqui_era,,de lc;is· ó1ros 

l:ó111por1:imicm~:S·son auto~frus1rantcs. 
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En lugar ele perder el tiempo en pensar que las cosas son injustas, pueden ·decidir lo que 

realmente quieren y ponerse a buscar las maneras para lograrlo de fonna independiente el.e io 

que el resto del mundo quiere o hace. 

13. Dchcri:r.uci{ln 
>·~; 

La idea de c.Jcbcrización, se presentn cuando actilan co1110 siente que debería hacerlo: · ';,·.y 
mmquc prefiera otrn forma de comportmniento o que el comportamiento que realizó 'vaya· cw'.·. 

contra de su forma de ser. Ya que el sujeto nunca puec.Je ser nada de Jo que no quiera ser;. por.lo; · . > 
quc cuando el sujeto se comport;1 de acuerdo a lo que debería, se está auto'.li111iti1~d~ .Ya ·~u~ ;{ri ... · '.:.L> 
deja salir su propio "YO"', lo cual lleva a qu~ el sujeto experimento cualquiera de l~s· cónductus 

' ·' .. , .· . . e,~.:~· . .- :.:·' 
atentemos, contra la .1 ibenad del ··airo, ya que lo correcto es decidir por nosotros mismos; no 

inílucnciados por los' demás. ¡n1nquc en ocasiones podemos equivocarnos .. al tomar alguna 

decisión, pero al ser nuestros errores. cslos nos ayudan ncrccer. 

IJ) TEORIA DE LA CRISIS. 

La crisis es un suceso dramático que afecta al individuo en tém1inos de inestabilidad 

emocional y reacciones !iuniliares no abrumadorns. en donde las reacciones emocionales 

pueden ser diversas y estas pueden darse en diversos grados, produciendo resultados positivos 

o neg:1tivos. dependiendo de cad:1 sujeto, ya que este tipo de reacciones no se presentarán de Ja 

misma fonna en cada individuo. ya que la sola exposición a una crisis no es suficiente para 

producir un estado de confusión emocional. y depende e.Je la \'alomción que.cada uno le de a la 

situación y de cómo estos. valoran la habilidad para manejnrla, cs'dccir, una 
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circunstaricins o situaciones que no pueden resolverse. de la mismn forma de las que se 

solucionan otros problemas. 

l~as crisis tiene su origen primordialmente cuando· se producen sÍtuaci~nés traumáticas 

: c.xtc,rn;:is; Cumulo se presenta Ja amenaza real ele perder. nlgo .. importiinÍc·· paia ;:el. i~·diviclu~; 
se necesita nuevas lbrnms p:1ra afrontar Jos pr~b1~ri1~s'¡1~é s~ van pr~~er;Í~ndo. 

A.simis'mo los elementos que concurren ante In presenCia de ~-~a· c;isi~ sonia presencia de un. 

capacidad necesaria para enfrentar Jos problemas que.se les presentan. 

Ahora bien, una vez que se hn nmnifcstado Ja sinmción traumática que origina una crisis 

y el sujeto al tratar ele resolver el problema. es incapaz ele controlar sus acciones, sentimientos o 

conductas, en donde su componamicnto puede presentar un sinnúmero de disfunciones o 

consecuencias psicológicas t:1Jes como: 

Pensamientos dcsordcnndos. 

Preocupación por clctnllcs insignificantes. 

AGlrnSIÓN. 

Distnncimniento emocional. 

Pasividad. 

lmpulsividnd. 

Dependencia. 

Insomnio. 

1\nsiedad caracterizada por dolores de cabeza y estómago. palpitacionc~ fuenes y 

dolor muscular. 

Depresión. Ja cual se puede prescntur por medio ele un li1ene sentimiento de 

insignilicm1cia e inutilidad. cansancio e incapacidad para el compromiso. 

Sentimiento ·de enojo: 

Irritabilidad ante la sociedad. 
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Consecuentemente, una ,;ez precisado Jo anterior. es necesario hacer notar que un 

sujeto plléde ilctuár _dé. (Üfe~e;1'tcs formas al encontrarse ante Ja presencia de una tensión 

trnumátiCa, Jo: cual Ji~éc dificil sil estudio ya que es imposible determinar como van a responder 

cada sujeto ni. pré~e,;t~rsc '.~11ri crisis, pero si es posible hacer una homologación, de las fases o 

ct:r)las; en las qi1c':sc ·r;Gc(1é''rn~~~niar mm crisis, de las cuales se harC. referencia a continuación: 
', ·- . ' 

-~i ',-._; 

ó.'.{:} .. ':~~:::·.': '.··.·.< .. :· ... :-·:~·· -.-;.>.·_ " 
1. · Evc'nti15 l;rceipitl1i1i~:~ Esta.5tiipí1 tic1ie si1 origen cuando se produce un evento 

, . . . -... ~ ·, 

· precipit~rité''inushadó: dé .Íal •f Ón;\u, · q1.1c no· se puede, o no se pudo saber que este 

ocurriera, 'por ccinsigllicÍ1tc esté .d•cnto, 1iuede gcncrnr o puede ser consecuencia de 

mucho é~ir~s: 6 t~aumi;'ti~o. d : ~i.iil sé'~resei11a en el sujeto como un evento 

omcnnzndo·~ ~ ~~·,}-~ú~·!.·¡¡¡"nt~~·:.:.: 

2. Respuesta Dcsor¡:anizuda.- Esta etapa se presenta cuando Jos sujetos que 

atraviesan o se encuentran afcctndos por una crisis, comienzan a mostrar signos de 

disfunción psicológica. los cuales, se van tornando cada vez más desorganizados, 

donde el grado del desorden dependerá de l11s medidas, actitudes, o recursos fallidos 

que haya realizado el sujeto al trarnr de resolver una crisis. que se haya presentado 

con antelación. 

3. Fase de "Explusil111". - Aqui encontramos la etapa nuis importante para nuestro 

caso a estudio. ya que en esta etapa el sujeto afi:cto al evento traumático pierde el 

control de sus ncnsmnicntos sentimientos voluntad y co111portar11icntos. Ahora bien 

en esrn etapa ck la crisis el sujeto involucrmlo puede realizar comportamientos o 

conduelas rnuy inapronindas o destructivas. ya sea para el misrno. pnra las personas 

que provocaron la crisis n h:icia cualquier otra persona. 

4. Fase de Est11biliz11cU111.- En esta ewpa los sujetos afectados comienzan a calmarse. 
. .., 

es decir.· se préseriia cuarúlo la psique del sujeto se va equilibrando nuevamente, 

para ·asi_ podc.:r'. uJg,a~;_nl_,_cstrid-~. en el que se cncontmba antes de producirse la 

situnció;; tnrirn;dti~.ri '.ó l:r' érisk dónde el equilibrio dependerá de las técnicas 

alternasque se pi:i¿liq~;-dn en .. el afc~tado. Durante esta fose el.sujeto todavía es muy 
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vulncrnble. ya que puede producirse nucva111cn1e una explosión. lo cual succuerá si 

el sujc10 a fcctudo, se sicnle nuevamcnle amenazado ele alguna u olra forma. 

:;. Fnsc de Adaplnciím.~Aqui es cuando el individuo finalmente se tranquiliza y por 

consiguiente •. en este in~mcnto él sujeto ya es capaz de tomar el control <Je sus 

áccioncs. 

Atento a lo anterior;· urm vez que el. sujeto afectado por la crisis que atraviesa por las 

trltimas dos érnpas. mencionadas con an1clución; pueden presentarse reacciones comunes entre 

los sujetos afectos a un evento traumático. consecuencia <Je una crisis, las cuales pueuen 

presenlarsc en forma conjunta o aislada, pero en forma general este tipo de reacciones se 

pueden apreciar en Jos individuos afectados, asimismo, estas también podrán demostrar que el 

sujeto ha sido afecto a una crisis. consccuentemente las reacciones que se pueden presentar son 

de cunictcr fisico, cognoscitivo. emocional. y en el componamiento del individuo que a 

alravesado u una si1uación trnumática, de tul forma que a simple vista se pueden apreciar cienas 

cnrnctcristicns. misrnas que son: 

A). neaccinnes Físicas. 

Fatiga, Cunsuncio. 

Aflicción Gastrointestinal. 

C:1111bio en los hábitos alimenticios. 

Conlrncción de la garganta, pecho o"estómago. 

Agravnció11 de las.-~i1fcn11cdud~~.·c~~nica~_ presentadas con antelación 

a la crisis. 

B) lkaccioncs Co~noschh'as. ' 

Confusión y_desori~ntaeión en 1iémpo y lugar. 
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Sueños o pesadillas rccurrcrucs. y11 sea respecto al C\'t.:nto. los sujetos 

participes o algunn otra situación. 

Preocupación por Jos resultados de su co111por1a111iento o respecto a 

Jos rumores. 

Problemas de concentrnción o parn recordar cos:is, situaciones o 

personas. 

Dificultad parn Ja tÓnm d~ dccis.ioncs. 

Cuestionmniento sobre siis.creencias ·religiosas o espirituales. 

C) Reacciones EmocimÍalcs. · 

Depresión;. tristeza . 

. Irritabilidad, enojó, resentimierito. 

Ansiedad, miedo. 

Desespernción.y desesperanza. 

Culpabilidad y duda de simisi110. 

Cambios impredecibles. de humor. 

D) Rcacchiíics dc.Coriiportamicnto. 

Problc111a·~ para dormir.' 

Fácilmente i leg;ui a .lás lit grimas. 

Evitnn que les recuerden el evento traumático. 

Nivel de activid:1d e.xcesivo (hiperactividad). 

Aumento de conflictos intra-familiarcs. 

Exceso en los niveles de vigilancia personal. y sobreproteeción de sus 

seres queridos. 

Reacciones de sobresalto. 
' . 

Aislamiento Social. el cual: puede ser toial o parcinl. 
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El _1rns1orno de eslrés pos1raumá1ico, también conocido por sus siglas en inglés PTSD, 

se debe enteridcr comó un traslorno de ansiedad, el cual tiene sus orígenes, después de que una 

persona pasa por un evento 1rau111ático que Je causó pavor, impotencia u horror extremo. El 

1rustornó de eslrés postraunuítico puede producirse a raíz de traumas personales, pudiendo 

ocurrir en cualquier etapa de su vida, por ejemplo violación, guerra, desasfres na1uralcs, abuso, 

accidentes serios o cauliverio: asimismo es1e puede surgir por haber presenciado o saber de un 

acto violento o tnígico. 

Las personas que han sufrido este trastorno, generalmente pasan por ún breve es1ndo de 

ansiedad o depresión después de dichos eventos, de igual fürm~, his pcrson.as que sufren de 

trastorno de estrés pos1raumá1ico siguen "volviendo a vivir" e.! trauma, '1os cuales para tratar de 

uliviar su ansiedad o depresión, cviian a las personas, los ·pcnsamicmos· :o":sit~aeiones 
relacionadas con el evenlo y lienen sinlomas de emociones excesivas. Las pe.rso~~s c.6n ·cst~ 
pmlecimien10 sufren eslos sin1omas duran1e más de un mes y nopued~~ llevar a.' cabo su~ 
funciones o su vida como Jo hacían antes de que tuviera origen ~I 'succ~o · tnl~~.ático: Los .. 

síntomas del 1ras1orno de estrés postraumático por lo. general _aparecen en un per_io_do· de tres 

meses de la siluación mrumática, sin embargo, en algunas ocasiones eslos sinlonms se pueden 

prcseniar meses o hasta ailos después. 

Los csludios realizados a nivel' mundial, sugieren que enlre el 2 y el 9 por ciento de Ja 

población 111:nc cierto grado del 1rastorno. No ~bstante, Ja probabilidad de sufrirlo es mayor 

cuando Ja 'pcrsomr se ve expuesla a mi1J1iples_1rai1mas o a evenlos 1raumáticos durante sü niñez 

y udolescencia. especialmcn1e si el 1rauma durn mucho tiempo o se repile. Se ven más casos ·de 

_este. 1ras1orno en1re la población joven de las ciudades y elllre personas que han inmigrado 

recientcmen1e de paises en donde han habido conlliclos. Asimismo a partir de estos.e~~udios se 

puede afirmar que Jus mujeres sufren más o son más vulnerables al lrastorno ':de estrés 

pos1rau1mí1ico que los hombres. -~, . 

Quió el !!-rupo de personas que se nsocian mí1s con este lrastorno es 'el de lós ex· 

comhmienlcs: antes n este trastorno se le conocía corno 11ncurosis o fatiga de guerm". La 
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Asociación Americana de Trastornos de la Ansiedad observa que del 15 al 30 por ciento de los 

tres millones ymedio de hombres y mujeres que combntieron en Vietnmn han sufrido del 

trastorno de estrés postrmunático . 

. No con· esto. debemos entender que el trastorno de estrés postrnumático solo se da 

'porque el sujeto. en alguna etapa de su vida. sufrió algún evento trágico de carácter sexual o 

porque panicipó directa o indirecwmente. en alguna guerra o conflicto de car:1cter militar. ya 

que este también puede ser consecuencia de cualquier evento que resulte dañino para el sujeto. 

asimismo de lo manifestado con :mtelación se puede observar que este puede tener sus origenes 

en cualquier lllOllJentO, no siendo necesario que haya sucedido durante SU niñez O SU 

adolescencia. 

Los sintomas de las .personas que sufren de trusíorno de. cstréspostraumático pueden ser 

muy di fcrentcs, pero de fonna general e~to~ se pllcd~n ¡~~luir c1;'tr~s ~alegorías principalmente, 

las cuales son: . \\ :<· :;;;:: :¿::~:':,·;, 
, - ,. -· .· '.e::;.~ . ..,. ,; 

Repetición de la vil'e11cia.- La per~~rm.Írecuent~~1lebt~ iie~en: r~cu~rdos o pesadillas 

repetidas sobre el evento quele~;·.~nu~Ó ·:~itri(n~¡~sti~\iígunos ·pueden tener 

"llashbncks". alucinaciones u oÍras. en;óJlon~~: ~i~idd~; p;ovoc~n-do ·que el sujeto tenga 
•' .... ,_,.. :, :·.-.' .··. ··: . .... '\ ·, .. · . 

la certeza de que el evento está sucediendo o v~•~Zsu~ed~r íÍu~vámcnte. De igual forma 

algunos de ellós sufren de gran .tensión ;1sic~JÓgi~·:i· o li¡i~lógic; cuando cienos objetos 

o situ:1ciones les recuer;lan el evento truun1áÍic~. 

l::l'C1.\·iti11.- Muchas personas con trastorno· de estrés postraumático sistemáticarnente 

evitan las cosas que les recuerdan el evento traumático. Esto puede llegar a causar 

evasión de todo tipo: pensamientos. sentimientos o conversaciones sobre el evento y 

tmnbién actividades. lugares o personas que les recuerdan el incidente. Otras personás 

parcci:n no responder a las cosas o situaciones relacionadas con el evento. y. no 

rccl1crdan mucho sobre el' trmuna. Estas personas también podrían mostrar ulla falta de 

~.interés en 1.as actividades que les eran i111po11a111es ames del evento. se sienten alejadas 

de los denuis. sienten una gmnu de emociones mús limitada. y no. tienen_ esperanzas 

sobre el futuro. 
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Aumento de excitución emocional · Los sintomas de las personas en las que se ve un 

aumenlo en J:i excilneión emocional pueden incluir senlir dificultades en quedarse 

dormido o no poder desper1ar, irrilabilidad o desplanles de rabia, explosiones súbitas de 

agresividad, dificullad para concenlrarse, volverse muy alertas o cautelosos sin una 

razón éJara, ne..Viosismo o litciliclad para asuslarse, es decir, Jos suje1os que atraviesan 

por un 1ras1orno de eslrés poslraumálico no tienen capacidad de conlrolar sus impulsos 

emocionales. 

Es importanle saber qi1c, las personas con frastorno de estrés postr~umñtic(), con frecl1encia 

consumcn.nlé:ohol u ol~asdrogas como forma de automediéarseo'h:iccrs~. ;cntir:'1í1ejor. Las 
. . ··.. . ; . : . . .. · .. · ' 

personasque tienen este pml~c-imÍen10 también puedclÍ correr un ricsgó rmis elevad~ de incurrir 

en el suiCiclio. 

D) .·FACTORES FISJCO-BIOLOGJCOS DE LAVIOl.ENCJA . 

. Las causas de las conductas violentas, se deben a múltiples fac;ores. siendo Jos más 

importantes,· Jos estimulas ambi~ntllles y las experiencias ,previas,- conscctlentemente dicha 

conducta. encuentra su fundamenlo en la jerarquía neuro.ríal 'clel .imliv_iduo.' asi como'en Jos 

movimienlos musculares a lrnvés ele los circuitos nerviosos del !ronco. c'creliral:Jos cuales a su 

vez. son con1rolmlos por los circuilos cerebrnlcs. 

El medio ambiente y el medio socio familiar, modifican a.1 in.di~\·ich,10 cl~sclc qucnace. La 

1ernura nrntcnm. seguridad del padre, amigos. escuela. viajes, mddio ,1{oiftico::~~-ocial:·cuJ1ural y 

religioso. modifican definitivamenle el comportamiento hcrdda:16 ~,;::,:~;an : ;; repercutir 

gravemente en la n:ucción personal de los húbitosf l01S · ~~~·J;rh~i·~;~;~~;' ~")~orülds. · rnsgos 

caracten:ológicos, coslumbres, fonnas de pensar. de sentir. prcj;ti~i~s/.cbnccptós éticos. 

religiosos y el delito. por eonsiguieme podemos afirmar que est_o, se.debe a J¡dnfluenci.a total o 

parcialmente del ambienle. Otro fuctor que es determinante p!Íni cada Úno'dc los sujelos, es Ja 

culturn. ya que esta le impone al sujclo conceptos concretos, prcJui~iós.',íog;nas; cos1un1brcs. a 

las cu;iles deben some1crse forzosamente, creado de es1.um!i1~era .un 1icíen1Únis1110 ~ulturul.· que 

ha influido en su conductu. en su co111por1amicn10.social positivmnenle o ncga1h•a111cntc. 
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De tal fbrmn. como Jo hemos rnrinifcstado con antelación, airo de Jos. factores que 

iníluycn_ de. modo decisivo en Ja determinación ck Ja rci1ci:ión personal, es el· hábito o las 

experiencias prcv.ias, ya que si un sujeto experimenta satisfacción al agredir n si1 esposa; hijos, 

empicados, o si este mismo sujeto durante alguna etapa de su vida n tenido que convivir con Ja 

violencia, ya sea que él mismo haya sido objeto de esa agresión, o algún otro miembro de su 

familia, no hay duda que se sen_tirá más inclinado a repetir esta agresión. Pero, si existe un 

estimulo inhibitorio cuando comienza a tener este tipo de actitud, su conducta será diferente. 

Ahora bien. desde el punto de vista biológico, las neuronas del tronco cerebral juegan 

un pupe! muy imponantc para la violenci:1, ya que las neuronas, está~ controladas por el 

hipotálamo, mismo que a su vez, es controlado por el sistema límbico, y en Ja especie 

principahncntc en Ja mnigdaln, siendo su función principal Ja apreciación sensorial desde áreas 

temporales, teniendo como punto de salida principalmente en el hipotálamo y estructuras 

límbicas proccnffüicas, sistema por medio del cual se puede determinar el grado de amcnnza 

de Jos estímulos ambientales. 

Atento 11 lo anterior, el orígcndc.Ja éonducta violenta e impulsiva tiene razón de ser, 

cuando el individuo tiene niveles bajos de serotonina, es decir, el llamado ácido 5-hódroxi

indolacético ( HIAA). rcílejundo de' está. 1;1an~r~:.m~a iiétivÍd~cl ·disminuida de. Jos sistemas 

Serotonérgicos centrales, consecucntcm~i,'t~, Ja' • Úis°ri1i11~ciÓn cie Ja nétividad · .. de Ja 

Scrotonérgica, va ir acompañada, de una incapncidad ~dr'pa~tci~el_sujct~parri ~~der~~~trolar 
sus impulsos. Jo que se traduce en mm mayor posibilidad ;d:~ · ~~¿li~a/ ~¡;Í;;p·~~an~ientos 

-;,·_:. ~-;-->-~ ~-< .... -, . -- -

violcnloS. .::;r)(··:, 
Consecuentemente, para que podamos tener más cinro todo ·,·¡cí·;::inÍcrior, _creemos 

- ·:··-,1.-_ .·:..-:: •.> ·'", .. - ' ' -

necesario 1ncncionur que gracias a diversas invcstigacionCs, y en·_cSpc~~::tl~: ~~s--.i~vestigaciones 

del Doctor Fabián Mensias Pavón, se ha podido llegar a Ja conclíisión que Jos sujetos con 

hipeniroidismo. son proclives a cometer delitos contra las· personas, y tienen una baja 

capacidad de espera. ya que pueden lleg:1r 11 agredir a Jos demás~ sin que para tal situación 

existan motivos suficientes. para Ja realización de su conducta: pudiendo presentarse en el 

sujeto hipertirciídico estados confusionales o confusión mental con agitación. estupor y delirio 
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agudo. Por olra parle los es1udios realizados por Lyonz Hunl en un 111ucs1reo de 1,500 

criminales. concluyó que el 40% de los sujclos, 1cnian cndocrinopaiias, principalmcme 

hipertiroidismo. presen1ámlose principalmente en delincuentes pasionales, mientras que en los 

sujclos que prescnlaban hipoliroidismo eran vugos y malvivicn1es. 

2.2.2 OIUGEN DI~ LA EJ\IOCIÓN vioLENTA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL 

MANUAL DIAGNÓSTICO \' ESTADÍSTICO DE LOS TRASTORNOS MENTALES 

DSM- IV (CIE 10) \' OTl~OS ENSAYOS EN EL AMHITO l'SICO-MENTAL.' 

Ames de hacer un :inálisis de los posibles orígenes ele la emoción violenla, desde el 

punlo de visla psicológico, es necesario establecer el sislema por medio del cm1I se han 

delimitmlo los pariuneiros que siguen los especialistas en el esludio de la mellle humana para 

determinar sus diagnósticos. así como los posibles lratamientos que deben aplicar al caso. 

concre10, mmque cslo. en la practica implica una gran problemática ya que no es posible hacer 

una e.xacta deli111it:1ción de cada uno de los trastornos o enfermedades mentales debido a la 

complejidad que cmla una de estas presenta, ya que en la especie i1inguna et.e estas son iguales, 

sino que solo presenian caracleristicas similares y por lo. lanto ·al espedalisl:l es al que le 

corresponde ck1enninar el 1ipo de pro"blcnrn que presenta el sujc1oa csnidi~~. 

'·.: ',-:: ·-·~:'<: ... ___ ·: .. _- .. '--. . . :. 
Consecuenlemente en el :'1mbito int.crn:icional ie. l~aest~·~lcciilo él Sistema J\lultiaxial, 

el cual implica una evaluación de varios ejes de' lós·cuales' fe«'.ccinciernc una área dis1i111a de 
_' ~ ·:. .. ' ., :.' . ·. ~" '': :: ,. '. ~ ~ 

información. el cual puede ayudar al clinicoen dpl:111ca,n1ie11fodel tr:11mnie1110 aplicable. asi 

como en la predicción del probable resuliúdo.: es.'.dcdr;:'csté'siste1im vu encmninado a la 

fücilirnción para realizar u11:1 .evaluación co111pl~l:1' / ~is;~m:úicin de los. distintos trastornos 

mentales y en fcrmedadcs médicas. de
0 

los problemas psicosocialcs y ambientales, así como del 

nivel de activid:1d. d cual podría pasar desnpercihido. De tul. forma ·que éste sistema va ha 

proporcionar un li)J"mato adecuado para organizar y con1unicnr In infor;l1ación clínica)' poder 

· El prt::Wllll' ~1p;1r1<1tlo l.'~ una in1crprcrnciú11 de tlivcrsm. obra!<. tic cnrih:1cr · psicolúgicú. husojmfonos 
pri11c..·ipal11um1L· l.'11 d Mm111i1l IJi¡1gnóstico y E!<oh1distico de Jos Trus1on1us. ~.-h:ntnlcs ( ps~-1 IV), CIC. IO'y del 
VI 1 Si111¡11l!\il• ln11.·nmc..·il11ml tic Ac1m1lizac..·io11c~ dc l1!<iiquia1ri;1 (Cl1lo1nhiu Jl)l)..¡), 

r.• 
----------- --··--·-~~·--' 
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así esJablecer de manera heJerogénca las características que presentan los individuos a Jos 

cuales. se les, dio el mismo.diagnóstico, debido a que este sistema para su análisis va ir enfocado 

en un modelo biosicosoeial en clínica. cnse1ianza e investigación; por Jo tanto este sistema se 

va a dividir en 5 ejes, Jos cuales son: 

Eje l. Tr11stornos clínicos, Otros l'rohlcmas 11uc pucdcn scr Ohjcto dc Atención 

Clínica.- En este apartado se incluyen lodos Jos trastornos ment:ih:s, con c.xcepción de Jos 

trastornos de la personalidad y el retraso menlal. siendo estos: 

Trastornos de inicio de Ja infüncia, la niñez o Ja adolescencia. 

Deliri11111, demencia, trastornos amnésicos, y otros trastornos cognoscitivos. 

Trastornos metales debido a una enfermedad médica. 

Trastornos relacionados con sustancias. 

Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. 

Trastornos del estado de ánimo. 

Trastornos de ansiedad. 

Trastornos Sonmtomoríos. 

Trastornos fücticios. 

Trastornos disociativos. 

Trastornos Sexuales y de Ja identidad st"xual. 

Tra'stornos de la conducta aJÍlm:ntaria. · 

Trastornos del sueño. 

Ti·astornos del control de impl1Js6s no' dnsifica·c!C!s en otros ;1partados . 

. Trastornos adaptativos. 

Otros problenms q~cp11~¡Jcn ser objt!1~d~.iíi~nsió1; ~lii1ica. 
•',-:',-•_,,, 

:'·:...··· 

Eje· 11. Trastornos de P~r¿1¡Íi1Íi;iiiJ'.v l~clriÍ~~ '~l~i11iil.- . E1Í esté_ Eje se engloban Jos 

irastórnC!s de .la pcr~Ó;;niid:ldycl.~cii:i~~;;J¡ri~nia(io~~uri1A'n(l s¿in~¡;,;~ndeí;tr(l del Eje J. 

ya que. de csia. niinícr~' pueddn ~ei: ¿n~Hi:1cl-.,;s de. fo~;~,;. Ímis protimd~: ;~:nnánciosc•cncucntra 
cada una, de las c:1Í-ac.tcdstic~s'dcsad.aptutivi1s tic Ja personalidmi. asi como Jos. mecanis1i1os 

ele 'defensa. 



Trnstorno paranoide de la personalidad. 

Traslorno esquizoide de Ja personalidad. 

Trastorno esquizolipico de Ja personalidad. 

Trnstorno anlisocial de Ja personalidad. 

Tras1orno limite de Ja personalidad. 

Trastorno histriónico de Ja personalidad. 

Trastorno narcicisla de la personalidad. 

Trnstomo de Ja personalidad por cvilación. 

Trastorno de la personalidad por dependencia. 

Trastorno obsesivo-compulsivo de la personalidad. 

Tras1orno de la personalidad no especificado. 

Relraso menln l. 
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Eje 111. Enfr1·mclhHl<•s Médicas.- como su nombre· lo indica este eje, incluye las 

cnfcnncdadcs ·médicas que son de gran relevancia para comprensión de un trastorno mental 

. del sujet~:· ya que existen enfcnnedades médicas que constituyen un factor causal di.recto 

para el dcsurrollo o empeoramienlo de los sintomas mentales y que Jos mecanismos que Jo 

implican.son de canic1er fisiológico: no obs1an1e de que algunas cnfcnncdades médicas no 

se pueden relacionar direcrnmente con el trnstorno mental. csrns pueden tener implicaciones 

muy imporlnntcs·en el pronóslico o en el trntamie1110. 

Algun.ns.cnfonncdadcs infccciosus o panlsitnrias. 

Neoplasia. 

· Er11Cnnedncles de la sangre y· de . los órgm10s hemaiopoyéticos y algunas 

cnfcnncdudcs inrnunitnrias. 

Enfe~medades endocrinas. nutricional':!s y metabólicas. 

Enfermedades del sistema Nervioso. 

Enfermedncles del ojo y sus anejos~ 

Enformcdmles del o ido y de Ja ·apófisis masliodcs. 

Enfermedades del si~lema éircul;ll~rio. 
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Enfcnnedadcs del sistema rcspirutorio. 

Enfermedades del sistema digestivo. 

Enfcnnedades de la piel y del tejido cerebral subcutáneo. 

Enfermedades del sistema músculo esquelético Y. d~J tejido conectivo. 

Enfermedades del sistenrn genitourinario. 

Embaruzo parto y puerperio. 

Patología Perinawl. 

Malformaciones, deformaciones y :111orm1lias·.cromosómicas congénitas. 

<•3 

Sistemas. signos y lrnllazgos clínicos y ele laboratorio no clasificados en otros 

apartados. 

Heridas. envenem1111iento y otros procesos ele causa externa. 

Morbididacl y mo11alidad de causa externa. 

Factores que iníluyen sobre el estado ele salud y el contacto con Jos centros 

snnitnrios. 

Eje IV. Problcmns Psicosocinlcs y Ambicnlolcs.- aquí se incluyen Jos problemas 

psicosocialcs y mnbientnles. Jos cuales pueden ser una acontecimiento. vital negativo, una 

dificultad o mm deficiencia mnbiental, estrés familiar ointerpersonal; una insuficiencia en el 

apoyo social o Jos recursos personales u otros problemas rclacimiados con el contexto social 

que se han cles:1rrollado alteraciones experimentadas por una. persona: estos son ele gran 

importancia. ya que pueden configurar el inicio o pueden ser prohlcmas que afectan. el 

diagnóstico o el tratmnicnto del sujeto, de tal forma que cuando este tipo de problemas son 

Ja causa por la qm: se originó el trastorno 111e111al.: entonces este. tipo de problemas se debe 

ubicar dentro del Eje l. en el :~partmlo de otros problcrriris que pueden ser objeto de atención 

clinica. 

Problemas rcl:lli\'os al grup~'pr,irna~io de apoyo. 

Problemas reliítivos'ainíiíbierit.e soéi11l. 

Problemas rehitÍfos a JÚ enseri;úi~a. 
PÍob.l~nlKs l~l_b'o-1'.i1l~s~·~·. 
Problemas de vi\;ie1Ída. 
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l'roblemus económicos. 

Problemas de acceso a Jos servicios de asistencia sanitaria. 

Problemas rclutivos a Ja interacción con el sistema legal o con el crimen. 

Otros problemas psicosocialcs y mnbicntnles. 

Ejl' V. Evuluucii>n 111.' In Actividnd Glohnl.- Aquí se incluyen Ja opinión clínica acerca 

del nivel general de 11ctividad del sujeto, la cual se puede hacer por medio de. la escala de 

evaluación de la actividad global, en Ja cual se incluye el progreso clínico en los procesos 
' . . . 

globules del sujeto, en donde se debe. tomar en consideración Ja acti~idad psicológica; 

social y laboral a Jo largo del proceso de snlud-cnfermedud. 

."" . 

U1in vez precisado Jo anterior, es necesario hacer notar que debido a s\1 complejidad, no 

abundaremos m:ís en el tcmit, yn que éste sólo puede ser aplicado por es~ecinlísias .en ~I tema. 

Por otrti parte, de.ntro del mismo Manual Diagnóstico y Estmlistico de Jos, Tras.tornos Mentales, 

hemos hecho· una clnsiflcación de. Jos posibles trastornos que pueden enfocarse dentro de In 

emoción violenta; es ·decir, algunos trastornos mentales desde el. punto ele vista psicológico, 

ocasionan en el sujeto un :1ctm1r violento a agresivo, que pueden llevar. ni sujeto a realizar 

conductas. tipilicadus por el derecho penal como delitos. 

l. Tl~ASTORNO EXPLOSIVO INTERl\llTENTE.-

Este tipo de trastorno mental se ubicó. dentro de .lnsecdón de los Trastornos del control 

de los impulsos no clasificados ci1 ·otro~'.: apartados; los .cuales se caracterizan 

primordialmente por la dilieuhnd del suj~to pan; resistir un i1;1.pulso, una 111otiv:idó1i om;a 

· Í<!ntnción ·de re:1Jizar un acto· pi:~judicinl par;, ~I niis;no suji:to. o Jm~iá · otrus pe~sonas· u 

objeto;: en Ju mayoría de los trastornos en Jos que se incl11y~~ cnestasección.eJ\ndividt10 

percibi: una sensación de ti:nsión o actividad interior antes de cxperiíncntar el ~cio y'lu~go un 

estado de placer. gratificación ·º libernción, los cuales pueden. ir a~ompañad_os: de u11 

sentimiento de nrrerentimiento. auto reproches o culpn. 
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Ahora bien, el Trastorno Explosivo lnlermilellle, se carac1criza principalme111c por Ja 

aparición de episodios aislados, en Jos que el individuo no puede. o no 1icne Ja capacidad 

para controlar Jos impulsos agresivos, Jos cuales dan lugar o ·que el sujclo efcc1úc actos 

violenlos o Ja deslrucción de un bien; durallle es1os episodios el grado de agresividad que 

expresa el sujc10 es desproporcionado con respee1~ a Ja próvocación o a Ja intensidad del 

estrcsanle psicosocial precipilantc. 

Los sujelos que experin1ei11an eslo~ episodios; una .vez que eslos han pasado. Jos 

p.u~áen describir éomo'rapt~s.º<?t~~ués~n. doncle eJ~()11{~~r1ª';1icn_10 .explosivo va precedido 

p~r u;ia scr;s~CiémºJe ·;e,;iiÓ~ 'c{ri~~iv~b¡Ór}i,~l~ri~r;~I cu~ÍJ ~s pr~~edido por una sensación de 
_. • ...• ' .. - ,, ¡ ~-··.:. . '".:·.·'. ~<-· .:~; -.,·.~,x::;::\;.·· :,'.,1'.;~:,.'.:.r::;:···::i7>:~:·. :)\: .. : .;:,-:,::.··->~ ;··-,.,,..: .- ·<:. · · . 
liberación:_ . posterio,r;me!11e ['~1: ;s,~j~.'-º ,:; puede i>.sentirse "cons1emado, . con remordimientos, 

itrrépcntim¡'en~ó. ~· ~vcrg~Íl~ad~ por.-~ll c\J\)1p()rtamiell10 'agresiva;,· 

'Síntomas:·· 

Est~' ti~~ d~ t·r~stomo puede ser consecuencia de una si1uaciórÍ ~ ele probl~mas sociales . 

: de
0

g~~rÍ t~sc~ríclencia para el suje10; asimismo en esÍos sujetos s~ 'pueden ap;eciar signos de 

disfunciói1 cerebra.1, inles como Ja re1ardación del lenguaje o en sir.coordinación: alteraciones 

en Ja ev~Juación neuropsicológica, tales como Ja trasposición 'de letra~ 'o:palabras: en el 

aspecto biológico, en eSIOS sujetos SC puede presenlar a)leración en. eJ l;l~laboJismo de Ja 

senorina. Un pun10 importanle que hay que destacnr es que esle 1ipo de lrastomo se presenta 

más frecuentemenle en hombres. tal situación, no ir11pl ica,' que no pueda preseníarse en 

mujeres, aunque cs10 sea muy poco probable, usimismo este ·1ri1~iórllo. se pu'edc presentar 

desde Ja adolescencia tarclia hasta Ja 1ercera década de Ja·~;id:Í' ;Je_Í sujeto. presentándose en 

forma brusca y sin que exisra un periodo proclró~nica:. . i: 

Asimismo, esle Trastorno puede ir asbcfodo'., con Ja JlÍ,esenci~ tic ahn'rÍ1 Olro trastorno 

menllll, tal corno, traslorno ;mlisocial de Ía 'per~bríaÍ,id~d·: t'.ra~Íon;o' IÍn;Úe e~ Ja personalidad, 
- .... ·.<:, .: ... ,~: ~>·'-··:) .. i)-_·;~'",,c·::.'.<; !.~:~\--" :"'~'.'. ___ (.' ·-- '·': 

1raston\o psicótico, episodio muniátic~klrastorno. il_¡~~~ia.(o_ trílsíorno' p_o~ déficit de. a1ención 

por hipcrac1iviclad, así corno :i sustan~Ía·~ cÍ1fcrincda~Ícs i;1cdiétís:'.~p~ró de ser asi se 1endrian 

que ubicar de111ro deotro apartado. 

- -------·---------- . --'- ~---------- ----------------··------
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Principales características: 

- Periodos recortados de explosión de cólcrn. 

- La explosión se produce sin reflexión previa de lo sucedido. 

- La agresividad es desproporcionada en relación con el estinuílo que la provoca. 

- ·Tras la explosión nparece arrepentimiento y culpabilidad. 

- No existe agrcsividnd fuern de estos periodos. 

En conclusión éste tipo de trastomo, se da en algunas personas, las cuales a nuestra 

p'ercc.pción a veces se compom111 de un modo sorprendente, se enfadan exageradamente por 

una nimiedades y reaccionan con una agresividad totalmente desproporcionada. Aunque no 

hay una causa exactn por la cual se da este trastorno, aunque se ha observado que se presenta 

más constantemente d.:ntro de ciertas familias y que puede estar relacionado con alteraciones 

neurológicas, a veces de tipo epiléptico. También puede estar favorecido por traumatismos 

craneales y procesos inflamatorios cerebrall!s, así como por traumatismos cerebrales durante 

el parto. Se ha demostrado cómo el consumo di: alcohol, por su efecto desinhibidor, favorece 

la aparición de.las crisis. 

' .. 
Esta se caracteriza por ·tratarse de una ano111alia especifica del control de los i111pulsos, 

que no guarda mmé reÍai::iÓ1/intrinscca. con la estructura de la personalidird. No ob~taíllc,, 
existen personas con tcn~l~nciu a· ~~mp~rtarsc de un 111odo. explosivo en detcr;ninndas 

situaci.oncs en las. que no' se. harÍ. padilla .hallar alteraciones ni aritcccdcntes. ele patplÓgfo 

neurológi~a. Principalmente la ancm1.ulíti ~~manifiesta en forma ele episodios aÍslad~s; eri~is 
psicológicus. durante. lirs. cuáles se p'rodliecn una· pérdida del .coíúrol delos_ irúpulsos 

agresivos. que se pueden dirigir· 1;!1cia eutilquicr p.:rsona conocicla ()<dc~c~iloé'idti\1~hacia 
. objetos, propios o'ajenos: ~: 

.. Esta csp.:Cié ile "tlÍaqt;é's;; '1;ucilc';1 estar. des.:nc~d~nados · ~(;i\j¡\,1i1'¡,¡¡\'¿,' i1i~l~1ifociu11.:. _ -... · :<- --<::·,.~···:'.'.'¡>: ·.'.: ·--·-._·:·.·~·"';'..:.· ,- ·-·:::o_·\.~.'_.-,'. -'::·',.,-~:--,__;./:.::';.;,.''.:)-y;:;~·::,~!,,:.:.;_y .. ~~'~· ... ;r_:',_·:.:.-·:_ .. 
especialmente. por.r:1ido~. i111~nso~ .: incsp(!rad~s, .. o ·.~1ás cxcep~i(11iu.ln)e~t(ro'r'óir~¡ipo,de 
~st im1ilos .. scn~.oriaÍe~.~01;1~ • a~~tcllos ,lunli.íúisos o· .1 ~~.:s',1;~i1 Ja,n'{c/<C ~,¡·%'1:11;;~i.:'r',e~~~; · la 

crisis si:• dcsc;1cade1~a ;;orun 1;101ivo lotahn~n·t~ desÍ1!9,Í~()r~}()!i~'ci()',·~;f1:'..'?1::~~)i1~po~ta~1lcn10 
que 111anifics.1án .. Por otro· lado,' csic '1ras1orno: 'se da. é1; i~di~Ídt;()~.'cj,11~ g.~Hf~Ínlcrité no 
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presentan conductas violentas o agresivas, si no c¡uc suelen ser correctos en su trato diario, lo 

que hac·e que esta conducta resulte itúnmás incómprensiblé para los que les conocen. 

. . .·· ·.·•·•··. . .•.... ··••·· . · .. > .•. •·•·· .· . . Tr11.\~·'" l·risi.\·, -.~·1~11 _el/~.\' _1!1/.w_11_tJ.\' .los ;,,.¡,j~Í!~t>l" '~111! !t·~·· .. ·'!rJ;t:'-!"t/e/1 tle s~1 Ct1111po~tu'11iei110, 
y p11.wittt1s ""()·~ •111i11uw~·i§lifrel/. de 111/gl1.~~;,/lif:eutl1i~11ie•se .111•ergiie11w11 ,¡(!ellos mi.l'llitJ.'" 
lo cutll l~s """·'·io11;1s~11timi~11w~ ,¡~~~;,/¡;),~;;;~Í;~'!_cl;~,,:). . . . 

' . . . , . -

2; TRAS'íol~NO ANTIS~CIÁÍ. ot: LA P~RSONALIDAD.-

La característica primordial de este tipo de trustorno de la personalidad, es que el sujeto 

que atraviesa por el trastorno, es que su personalidad va encaminada ni desprecio y violación 

de los derechos de Jos demús, por lo tanto este trastorno es de origen patológico y puede 

presentarse desde la ninez o en el principio de la adolescencia y continuar en la edad adulta, 

donde sus caracteristicas centrales son el engaño y la manipulación hacia Jos dermis, ya que 

estos individuos desprecian los deseos, derechos o sentimientos de los'. dc;n.\s, y corii'o se 

manifestó en púmrfos anteriores, frecuentemente engañan, y manipulan con tal ·de· conseguir 

provecho o placer personal, asimismo se puede poner de niariifiésto un• patrón de 

impulsividad mediante la incapacidad de planificar el futuro, las d·~ci~ioneslas to~;a·~·sin 
pensar, sin prevenir en nada, y sin tener en cuentn las c'onsecu~ncias para e~~ ~u p~·rsci.ii~ y · 

para los dermis. lo que puede ocasionar cambios repentinos de Iris situa~ion~s ~·;.r fo;,:;ía' de·. 

vicia. Una importante caracteristica de estos sujetos y que es de gran importarícia pa.r:(nuesiro 

tema a estudio. es que estos sujetos tienden a ser irritables y agresivos, ; puederhdr~er.~ele:i~ 
ílsicas repetidas o cometer actos de agresión, los cuales se presentan de forma"ir1'espe'r;dúel1 

el sujeto. 

3. Tl~ASTORNO LIMITE DE LA PEl~SONALIDAD.-

Este trastorno tiene su principal característica en la personalidad, ya que esta.presenta un . 

patrón general de inestabilidad, en las relaciones interpersm;¡rJes, I~ ai11oirnagcn y. In 



efectividad y unn notnble impulsividad que comienza al principio de la edad ndultu y se 

puede dar en diversos contextos, asimismo su conducta se caracteriza porque el sujeto realiza 

frenéticos esfuerzos pura evitar un abandono, ya sen que este se manifieste en una fomrn real 

o imaginaria, es decir, perciben una inminente separnción o rechazo, o la pérdida de la 

estructura externa, Jos cuales pueden ocasionar profundos. cambios en In nutoimagcn. 

afectividad, cognición y comportamiento. 

·Los. sujetos que sufren un trastorno límite de la personalidad son muy sensibles a las 

cir~unstmÍcias ambientales, y debido a su tc1ilor al abandono, pueden experimentar una 

agresividad inapropiada, incluso ante una separación que puede presentarse por un tiempo 

. limitado o cuando se producen cambios inevitables en sus planes (por ejemplo~· se pu~de 
producir una explosión grave de ira cuando alguien importante para ellos se retrasa aunque 

sen solo unos minutos, o cuando tiene que cancelar una cita). 

Otrn de lns cnrncteristicas de este tipo de trastorno, presentan un patrón de relaciones 

incstublcs e intensas y como consecuencia tienden n idealizar a quincs se ocupan de ellos, o a 

sus amantes, en la primera etapa con estas personas, les piden que pasean el mayor tiempo 

posible n su Indo, de tal fonna, que empiezan a compartir detalles muy i111imos, que de 

acuerdo al tiempo. estos se presentan demasiado rápido, pero de la misma fonna en que 

empieza a idealizar, el sujeto atraviesa por un periodo de desvalorización. ya que piensan 

que estos no les prestan suficiente. ntención. o no les proporcionan el tiempo necesario, Y.ª 

que estos dan esperando siempre que la otra pcrsonu satisfaga sus necesidades.~ .d~mandas. 

Otro síntoma caracteristico es que estos sujetos pueden cambiar intempestivamente d~f papé!. 

de suplicar las necesidades de ayudit. hastn el de. vc~1gador justiéiero de unn" enfr~i1ta' ya . 
. ---, 

pasada. 

Los sujctoscon Trasto~no:Limite de la. Pwonalidad pueden prese1;ta 1i'1iainesÜbiHdad 

afectiva; quc·~~;c1c:bid:{~1 u1i:i,;i~tablúeaciividád del ~st:1dÓ de animo: Jlc:lr IÓ i~~t~·;;~,~~iitado · 

de ánimob~;ié~; rúi!dc ser Yni~,:,:;,·n~pidc;, ,;ór períodos de im, ~ngusti:• ydcsésrc~1ción, 1os 

cuales ptlede1; 
0

ir:1cm11p~~:;d()~····~··~ yiole11eia o· agresividad intensa, episodios·. qu~·.· ~u~cÍ~n 
durar solo ~·,~;;s· h~r~s.·; ;os

0 

~·u~lés. no pueden ser muy usuales en el suj~to·. asimi~mo ~!' gra.do 
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de illlensidad puede ser muy v:iriado: frecuentemente Ja ira es desencadenada cuando 

consideran a una de las personas que se ocupa de ellos, a un amante; o a. un negligente 

represor. despreocupado o piensan que estos los van a abandonar, estas expresiones Cle ira, 

pueden ir acompa1iadas de sentimientos de culpabilidad y pena, lo que contribuye a que estos 

mismos consideren nialos. Los síntomas de este Trastorno suelen ser pasajeros;. ·.y duran 

entre minutos y horas y con que regresen a la realidad o que perciban la ayuda de quienes 'se. 

ocupan de ellos puede producirse la remisión de los sintomas; los adolescentes y Jos adultos 

jóvenes con problemas de identidad pueden mostrar comportamientos pasajeros que dan la 

impresión errónea de ser un trastorno límite de la personalidad, por lo tanto el curso de este 

trastorno, se caracteriza por Ju inestabilidad crónica que se da al principio de la edad ndultif, 

·con episodios graves de descontrol afectivo .e impulsivo, y altos niveles. de. utilización de 

recursos de salud mental y general, el deterioro más grave ya sea personal (suicidio) o, hacia 

los demás es rm\s frccucnt~ durante los primeros años de la edad adulta y primordialme~tci en 

mujeres ya que este tipo de trnstomos se presenta en ellas en un .70% Y. van desapareciendo 

gradualmente con el paso de la edad, ya que dui-ame la cuarta y quinta época de la. vida de los 

sttictos este trastorno logrii una nrnyor estabilidad, tnnto en el Óinbito· afectivo como. en el 

laboral. 

.. "·' :r1iAs;1;o_i~~ó ¡;~SCONMOCIONAL.-
. ·;'.;·::".<¡·,'.· ., ," 

.·.y,· , . · •. ~/f!~t~. tip6>~lc)ri~{b~í1~·sc diferencia principalmente ~oí1 oiros trastornos, ya que en é~te, el 

·.Ji;kli]~tÜ/ ·~.uf~~ \,,;· d~i~rior; en. sus funciones cognoscitivas, consecuentemente,··. va . ir ... ·. 

· c•'acé>l1~píiÍiiilló: tié .sil1~~1111is · neurocomponamentales cspecificós, teniendo su cidgen, :en un 

· ·').tfÜ;1nÍÍVi'~11u~i draí1.eoc11ccfálico cerrado, de naturaleza grave, como .. para·. prnducir, ~n; · 
... ·~~;;;;;~·~Úui ~-c'~db~al. iriiportantc, de tal fornia que algunas de las manifestaciones clínicas Ínás 

i11'1po~~nie~ C):,~ "vanaco~1pañadas de pérdida de la conciencia y Ja amne~ia postra~iriá;ica, 
alni~d·o;a, est:is manifestaciones, en algunas ocasiones se presenta pa~ologins col11pulsivas. 

A'igün~s ·d.; '10~: sintomas asociados con este trastorno son problemas. de tÍpo visual o 

~uditi\'o, pérdilhl de irllcrcs por la. comida. complicaciones ortopédicas o neurológicas. 
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Los criterios mñs utilizados paru determinar la gravedad del traumatismo craneal son: a) 

la pérdida ele la crn1ciencia por un tempo superior n los cinco minutos; b) La presencia ele una 

amnesia postrnumiuica la cual debe prolongarse por un licmpo superior a las doce horas 

posteriores al 1raumatismo craneocnccfülico o; e) la aparición de una patología convulsiva. 

que se manifiestu en los primeros seis meses Iras el traumatismo. Aunado a todo lo anlerior 

debe presentursc en el sujeto un défici1 cognosei1ivo. el cual debe estar debidamente 

documentado en el terreno de la alención o en el de la memoria, por, ejemplo en la 

concentrnción, cambio de la focalización de la atención, aprendizaje o evocación de la 

información. 

En relación, al cmnbio del comporiamiento del sujeto en este tirio d:..trostomo, dentro 

de un periodo no 1m1yor a tres meses después de que se sufrió 'el, traumatism~,, deben 

prcsen1arse por lo menos tres de los si momas, que cnsegt1ida cnu11ciaren1o~.: í,ris cu~fos 1 so;1: 

Dolores de cabeza, 

~~:,~~:,.:,:::~::~:ili;::.~::,"'" o 11gresi1·~· ~". ,."~'' ;,"~''; pref~'.i1ar.~e e""• "· .fi11 
prrn•lJc11t·iú11, 110 i111por111111/o .. ·1¡~1e. e.,·t~~ se11. ,1~1i11Í;iia.:;·.T~11~{ esl~ ~);;,~·(~;,¡~;:,¡~-': ~,'¡ojéi1~·iU 
""e'lt'" """·"·"r ;.:,.,,,,,,.\' t11ÚitJ .... : ~r·,1.~:~;,'. ;,-.-~: .... ,:,;,;;~;,~;:~:;,.:,~,//X-... :;;~~ú~t~-· ·-

- . ., . ' ' . ~ . _. '• 

Ansiedad., 

Depresión o lh1gilidad emocional. 

Apatía o falta de espontaneidad', 

Cambios en la personalidad 1é~1!1portrinúcn10 social o se.xual inapropiado). 

5. Tl{1\STOl{NO ADAPTATIVO.-

. . - . : 
' . . . . 

Este lrnstorno ·licnC_ éomC?- Cnract,crislicn cscncinl el dcsnrrolio dé. Si~~t~1l1t¡s .. crúoéionalcs o 

COlll¡ll"1llmÍcnlos COI; respuést:r ll Ílll eslresa'ntc IJSÍCOSOCiaJ idcntificabJ~>Jos SÍnlomas de este 

tipo de lr:rstorno deben presentarse dentro de los tres meses' siguientes, :1' ltl aparición del 

es1resan1e. asimismo este trust orno clcsadaptalivo liene q,ue · ,~e~~lvcrse d'entro. ele los seis 

meses al inicio del !helor estresante, atrnque los sintomüs pueden ,prevalecer; por un espacio 
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de ricmpo prolongado, cuando el estresante es ele carácter emocional, económico. social o 

crónico, es decir, por la presencia de alguna enfermedad. El malestar o el deterioro de Ja 

actividad social a los trastornos adaptativos, se manifiesta frecuentemente, 'por medio de la 

disminución del rendimiento en el trabajo o en la escuela y con cambios temporales en las 

relaciones sociales, de tal fonna que este trastorno está intima mente asociado al riesgo de, 

intentos de suicidio o hasta· el propio suicidio: ·asimismo este tipo de trastorno puede estar 

asociado a Ja complicación de alguna enfcm1cdad en individuos que tengan una patología 

médica. 

El estresaÍlle puede scr\111 ~contecimicnto simple o a consecuencia de inúltiplcs factores, 

como por ejc~1pl~ unuseparación dc.canícter sentimental, problemas conyug~Jes o laborales: 

asimismo esÍos · estresantes plledcn' ser recurrentes, dependientes de un acontecimiento 

especifico dcÍ dcsa~roll·~ o, pueden afectar a toda una familia. sociedad o auna sola persona: 

y debido· ª· los síri.tomas predominantes en cada sujeto este trastorno se dividirá en ~arios 

subtipos, los cuales son: con estado de ánimo depresivo, con ansiedad, mixto con ansiedad y 

cswdo de ánimo depresivo, no especificado, con trastorno del comportamiento y con 

alteración mixta de las emociones y del comportamiento, siendo estos dos últimos Jos más 

importnntcs para nuestro caso a estudio. 

Con trust.orno del com¡wrtamlento.- Este subtipo de trastorno adaptativo, se 

presentncuando el síntoma predominante, es Ja presencia de una modificación en el 
. . . ' ' 

compor'tamientó del .sujeto; consistiendo esencialmente estas modificaciones en la 

violación de los .derechos de los demás, ele las normas y/o ele las reglas sociales. 

esto ele acuerdo a. la celad del sujeto que sufre del trastorno adaptativo: en e.ste 

subtipo prevalece la irritabilidad o la agresividad por panc del sujeto al transgredir 

las nornms o reglas sociales. aunque en algunas ocasiones estas se manifiestan con 

la irresponsabilidad: traduciéndose el trastorno del comportamiento por ejemplo en 

el vandalismo o en pelcus. 

Con alteruciún mixtu de lus emociones ~· del comportamiento.- En este 

subtipo de trnstorno adaptativo, se presenta una conjugación de alteraciones de 
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cnrilctcr emoci~naly ,del ~on1portanilento; en donde JO~ si'.1to111as preClomÍn~nie~ 
son emocionales cÓnio' la ~n~icd~d y,la depresión; tisí como 1~- vioi~ción de reglas 

'normativ~s ó ~~cialcs c11'Cl~nd~ p~~a1cbe '1¿ viol~ncí~: <'.: 
.., . ··- ..... _\_ - - ··-,·,: .... :·.1 ·-·;:·;: 

-·,·j·' - "~:;-" .. !~-~n::;.::t;_ 
• ';· ~ ,._ ' ,, l • ' ; 

-En·é;ie ti~ó de t~?i;ior;16 ~~ ¡;;d~y~11 ~t;os'ti~os\1~ tra~;o'rn~s con síntoma~ nfectivos, e1 

qu~ s~'~ara;:lcri~a por la pr~s~ncirld~ ctif~~c~tcs epi~odios, que en In especie son: episodios 

afectivos, irnstorríos deprcsivÓs. trast_brr;os bip~lnrcs y, otros trastornos del cstndo de únimo: 

de tiil formn que nuestro estudio versará ~n · los trastornos dd estado de ánimo no 

especiticndo con episodios afectivos y específicamente_ en· sus dos írltirlias subdivisiones: 

mento lo anterior, los subtipos que integran los episodios afectivos son:: a) -Episodio 

Depresivo Mayor: b) Episodio Maniaco: c)Episodio Mixto y; d) Episodio Hipornaniaéo . 
. '- -· _._ -. ___ -. ---...... > ._ :.:_: .... ' ,.:· 

Episodio Maniaco y Episodio .• IUp1u~1a~iaco.<E~tbs episodi()s se presentan 

por un periodo delimitado eri d~nde -ha)I' u~J~st~~~' d~ -~11i~o -anonna¡ y 

persistentemcnte elevado expansivo~- irrÍ;~b'Í~~J:~JJ) ¿a l;~·td~c~-lin;du~ción 
mínima de cuatro días. ' ·-·---;,¡~i~;~:,;;:~':'i~Vi'\:'}· -•- -- - - -

El estado de ánimo elevado de un :'dpis?diO 'nirinia~o o' tiípomai1iaco puede 

describirse como eufórico, anormalm_c(11Í~birer;o;;a1i:g~<~alt¡,; e~le estado de 

imimo puede ser contagioso para- algunós ,ó~~cryactorcs, externos, pcrci las 

personas cercanas, observa que. su 'csiacto-. clc::Íi1iírio ~s ~xccsivo. Aunque el 

estm!o ele imimo elevado se considera pr~totipii:~;-ta ri1iéracióndd estado_ de 

¡inirno predominalltl'-CS hl ird°tabifidacl. especialmente cuaÍ1do SC contradicen 

los deseos del sujeto. por _lo_ que urm de sus caractcrislicas principales es la 

frecuen1e labilidad del estado de tinimo. es decir, frccuenlernente en el estado 

dc 'inirno del sujeto existe una allenmncia entre la euforia y la irrirabilidacl. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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A u nado a Jos síntomas mencionados con antelación, en estos tipos de trastornos, cuando· 

se presenta con la alteración predominante a Ja irrit:ibilida_d;deben· presentarse. por Jo menos 

cuatro de los siguientes sintonrns, como son: 

- . . ' 

Aumento de autoestima o _grandiosÍda~ Ía cual río debe :rrcsenta.rsc en. fon~a 
delirunte. 

Disminución de la· n~cesidad de dormir; ya~1ie no ~ccesita. de r~1ás de· tres· 1Íoras. de 

seña para poder dcscnnsnr, 

Lenguaje verborreico; es decir; el suJet;) ÍicÍ1de lm éonvérsur r11Ú de JÓ habitual, 

Fuga de ideas, o el sujeto da·· hr apuriencia de qU·e:.cf,pén~ii~iÍiei1t~ se encuentra 
- (". : . 

demasiado acelerado, ",'.:.: ~ : ' 

Distruibilidad, debido i1 que el ~uje!O ¿i~nibi~ el ?bjeiri de);u'~téricíón íl Ja mínima 
distracción, "·:'~,=.~~-~~~i!<~:-~,~~~)./~~)f:-?>'.~-·~-: ·:,·t·-. . : -

Aumento de las actividride~ int~nci~rí~pri{C>'.~'git~~·¡¿l#;i~~rnc)t~rai ' ., 

:r:r:,~::::~r~~~ª:x;:s~::. ::1 d::tt~i!1ª~1;hd~~t~~i(r~~~~íl~-~tr~:l~l{;::;:::~:i: 
encuentrun su rnotivacióit er; éi 'tlni;n~ ~·i~;~~~(''º d~( sujeto, q~le!• e.~ momentos . 

nornrnlcs no rcnliznriri:· 

Ahora bien. una vez precisado Jo anterior.es· necesario hacer notar que Ja·~¡f~;e·n~ia 
esencial entre estos dos tipos de episodios afecti,;os, penenecieÍites (Jel t~astorrioid~(~~t:ado 

,_ ; -. , .•. ; . ' ·.·:. - . ' -- -~ - ., '-« -· 

de ánimo no especificado es que el Episodio Maniaco. Ja alteración deLestado de áit_irno es 

s1Íficientemente grnve como parn provocar el detérioro laboral o de las acti~iclade~';6~ialc~ 
habinrnlcs ·o de las .relaciones con Jos dermis, o para necesita~ h~~pitali~~cióí1;, c~n.el 'fin de · 

prevenir los daños u uno 111is~10 o haci:r Jos d~más, ;siÍÍ1ls1110 pucd~n c~i~t,ir si~tcimas .. 
psicóticos:. rnientrns que en el Episodio Hipomaniaco; no es sufici~r1tem~;ttc grav~ pa~a 
provocar un deterioro social o Jubornl. no ·es .necesaria. Ja hospitalizaciÓn y· n~· e~ist~ Ja· 

.Presencia de sintomas psicótico:. 

Episodio· Mixto.- Tiene ·~amo el~m~nto escnci;I, _que· se origina por un 

periodo. mínimo d_e una scrmrmr.: en .el que éasi todo el ;dia se· p~escntan los 
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síntomas que c:m1cterizan a los Episodios Maniacos y al de depresión mayor, 

es decir. en este episodio, el sujeto experimenta estados de ánimo que se 

alternan con rapidez, es decir, el sujeto atraviesa de forma intempestiva de la 

tristeza. a la irritabilidad y a la euforia. 

Aunado a los síntomas de presentación anteriores. se presentan también, son la 

agitación, insomnio. alteración del apetito, síntomas psicóticos y la presencia de 

intentos suicidas. La alteración que se presenta en fonna tan grave, que causa un 

deterioro en el í1111hi10 social y laboral. o parn necesitar hospitalización, asimismo se 

presentan síntomas psicóticos en el sujeto y estos síntomas no tienen efectos directos 

de una sustancin. 

7. TRASTORNO 1'01{ ESTl~ÉS AGUDO.-

Este tipo de trastorno se presenta cuando ·una persona ha estado expuesta a un 

acontecimiento traunnÍlico. es decir, cuando la persona ha experimentado, contado ·o 

presenciado nlgi111 aeonteeiiiliento caracterizndo por muerte, o amenaza, ya sea en contra de 

suintegrida·d fisicao·de alguna persona c.ercana a él, o cuando el individuo ha respondido a 

un teníor. una descspermizn •o .un horror. intenso: de tal forma que esta persona dur~nte ·o 

poslerior al surgimientO de. la sitimción traumática debe presentar por 1.o mer;os 'i~es de. los 

siguientes síntomas di.sociativos: 

Sens<Íción su~jc1iva de detérioro, desapego oh~1s~ncia de reactÍvidaden1ocicinal. 

Surge una reduc~ión del c~noci111ie'.1i~,i1~~.s\f~'nt~,;~~~?· . ''.;,,; . , 

El sujelo se cncucnira fueríi dé la realidad, es dédr; SlÍ pc~s~;,'áiidad cxperi1ne111a 
";<'·.·,··-' ;· ,,.,.· .. '.,':; 

. ""'";. :!";.,· 
una desrcalización. 

Despersonalización .. 

Pn:scncia de una mnnesia disocintiva;dc'tal 'rorrna.' quc.su;gcuil~ '{n~apa~idad para 
. .. - . . . -·. '· - . 

recordar un aspcc10 impcirtanle del trauma. 
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Otra de las características importantes que rodean a este trastorno es que el individuo 

reexperimenta persistentcmente ,el. evento traumático pudiendo ser: en imágenes, sueños. 

ilusiones, erisodios "'e nashback recurremes o la sensación de que se vuelve a vivir la 

experiei1cia y el mnlcsl:ir a exponerse a objetos, situaciones que.recuerdan el acontecimicnto 

traumático. 

' . . . ' . ' ~ 

Por· Jci. tanto el sujeto .evita· JÓs estímulos que Je 'recuerden ·el· traui{ia, ·ya scn:mediantc 

pensamientos, sujeto~. imágenes. éonvcrsacioncs, Jugar~~·· Est.~saJi~rnei•ot1cs· dúrnn ·un 

mlnimo de dos dius y un máximo de cu'atro se1Íianas. Aun;do ;¡o·ui;·tcrio;";sÍas-'aÍi~ra~io1;es 
provocan un nrnlcstar. clinieam~nte signi ~~iHivo o un grave cf~tedÓi~.~1i>di~iií1;~¡. á~bitos. 
como pueden ser d social y el laboral. Asimismo estas nltcracÍoÍies ~ó s~;.¡ proÜuctode los 

efectos directos de sustancias o de ulgunil ~nfcrmedad m~JÍ~a. LÓssíníom:Ís ~rcdominan;es 
son: 

Ansiedad. 

Dificultades para dormir. 

Gran aume1110 de la irritabilidad la c'irnl puede desencadenarse en una agresión. 

Mala concentración 

Hipervigilm1cia. 

Respuestas exi1gcradas de sobresalto. 

lnquiell1d motom. 

Sintomas de desesperación y desesperanza. 

Selllimiento de culpabilicimi. 

Actitudes de car:1cter impulsivo. 

8. Tl~ASTORNO l'SICÓTICO IUU:VE.-

Es unu alteración· súbim que presenlll un> gran d<ismden emocional o una confusión 

abrumadora. con rúpidas nlternan~iusc1~t;c lo~ \'Jistintos estndosafcctivos: y cuando el nivel 

de deterioro es l!l'll''e es necesaria J¡j supervisión del sujetó pnra nsegurar su intcgridnd lisien .. 

nsi como. J¡1 de los dcmús sitjetos qüe lo rodeari. 
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' ' 

Es1e 1ras1orno lienc una. duración de por lo nicnos.un din, ·pcro' nó .. mayor a un mes, 
.. : - . : . - .. - , -. . '· . , , . " . ' . , . ( . ' ' : . 

aunado a lo anlerior, 111i¡i vez. qúc liaya transc~rrido: el '"trostornó" psicótico, el. stÍjeto "se 

recupera por completo; e~ decir~ vuclvc'a su éCind~ctn ~n.té~ior ~I t~a~torno,aunq~c este tipo 

de trastorrm•_ dependiendo de' que; ,c:"ista;ilí<fncto?- cs:tresant.e ·~~té'·. ~~cele ·ser con 

dcscncadcna!11~s 'gr¡¡vcs>~;i~'.Úc~én~ir'dciÍ~ni~ grlíy7}~l \1./ir1icio, c1ci i'~bspar'to este se 

presenla en lnsp;iinénis cí1ílii:~·s~~1·~iia~ ilcl plÍspa~o':{ .. 
- ,..., ,.,,·. 

Lns cu'~~1¿l~~¡S-ti~~i~~:-~ ~i1~~~;1~-~-s·~~~C1'{bi~-Í~~,:~6·~~~< 

Idea·~ delira';iies; 

Alucinaciones. 

.~ r ' 

Lenguaje desorganizado, és decir, cst_e puedes~~ disperso e incoherente. 

Co111portnrí1icnto cntntóni~o o ~¡.¡¡~.c~1cn¡C'dé~organizado. 
Alternancia de estados de ¡in_i111ó. · 

Destrucción del Juicio. · 

Dc1crioro cognosci1ivo, Y. en consccucnda del co111por1a111iento, los cuales son 

derivados de las ideas delirantes. 

Alto riesgo de suicidio. 

'l. TRASTORNO l>ISOCIATIVO DE TRANCE.-

La carac1cr_is1ica escnci:tl de cslc traslorno. es que el sujc10 experimenta un estado de 

lrancc o posesión- involunt:fria que de acuerdo a sus cánones cuhurales~ el individuo no 
. ' . . 

acepta y no considcrn lllm prac1ica normal relncionad¡r con las reglas ·sociales.•cuhuralcs y 

rcligiosns de ·his que formri pnrtc y por consecuencia genera un gran 1na_leSl~r~·Cli,n.i,c~';llén1,~ · 
significativo o deterioro funcional global. Este lipo de 1rastorno no :rparcc~ ex~lusiv_~Ín,cnte . 
en el transcurso de un 1rnstorno psicóti~o. o de un tras1orno de identidad .d/sodativ·o·y no 

1icne sus efectos por la ingestión de sustancias. 
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El estado de trance se caracteriza porque es una allernción temporal y significativa del 

nivel de conciencia o pérdida de la identidad personal habitual. de 1:11 forma· de que su 

personalidad no se encuentra suplantada por cualquier otra identidad. teniendo alguno de los 

siguientes síntomas: 

Disminución o pérdida 1k la capacidad de reconocer y ser consiente de su 

entorno o atención so:lecliva y poco usual a cienos estímulos ambientales. 

Componmníenlos o movimientos estereotipados que se cxperimcrmm fuera de su -

propio control. 

El estado de posesión es urm ahcrnción aislada o episódica del nivel de conciencia 

caracterizada por la suplantación de la idc111idad habitual por otra difcrentc,_'cJ_'cuaLtie.ne los 

siguientes síntomas: 

Componamicn10 o movimientos cs1creo1ipa.dos .º. detel'l~iÍ;iidos cúÚu~1irriéntc, 
que el individuo experimerlln co1;10 si ~e cnc~111rdrnbajÓ ¿j'~o'ri~i6(Ji16~ ag~~tcs 
que encarnan la posesión, 

Amnesia lota! o párcialdcspués del episodio. 

2.3. TRATAMIENTO. 

, -. '. ... ' . 

El. trátamicnlo ·debe versar: en: diferentes pasos. en donde el primero de ellos, debe ir 
, -.;' .· .... ·' 

·enfocado' it la_ lerupiri)é conúÍc10,cón el paciente, es decir. se le debe invirnr al pacie111e a 

hnbl~r, ~scu~lia.r,)o~ IJcclio.~.·i: s~ntimie111os, procurando mostrar siempre un interés por el 

· paciente.y pOr In ééii1ni11[caciórf :;simisnio; fomenrnr el conwc10 fisico dei paciente. tanto con el 

ternpe'uta COlllO COll sufin1'1;iÍi~;J'C;, 
--· . • . - • _, ••.. , . . ' ·~ •¡ .' 

- -·-¡ . L~~·' 

ElsigJicni~ ¡;;¡~~'. ~~ ,;_:icc/i111nmilisis déla vida del sujeto. debiendo examinar el pasado 

inmediato, ei 'r~e~~,;,~ ;;'.!1. Íhn;r~ íÍ111;~dia10 del s1uc10 :1fccwdo. esto con lu finalidad de·. 
cono~cr cu:1I es In ·~;o¡;;é;~~:f1i~;io l~s ~onílictos que tienen que manejar de fonna i111ncdia1ri. es 
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decir. se debe lrncer una clasificación de los problemas del sujeto, para así poder establecer 

prioridades,· para c¡ue una vez que estos se hayan tratado, el terapeuta pueda continuar co_n los 

otros problemas que .a su consideración fueron de menor relevancia, o sea, los cuales no era 

neéesario tratar de form:rin~~lelliata, ya que no alCct.aban gravemente al paciente. 

l'¿stc;i;;rmcní~'. sc,ll~li~ fomenrnr al sujeto a :mal izar las posibles soluciones, ele tal fonna 

c¡ue se lÍcl>e ind¿ga~'quc es ll~ que la 1icrsona a tratádo parasolÍ1cionar sus conflictos, que es lo 

(jite p'uédcn ~.podrían. lmeer para llegar u una solución: asimismo, esta etapa debe estar 

c1i~cada'a.que"~' sujeto pro11onga nuevas ahernativas viables paru la solución de la crisis que 

sufrió o pa:ra algún otro. Una vez que el sujeto ya aceptó su eomportamiento y ya no le produce 

,alguna disfunción psicológica, se le debe ayudar para que estos realicen una acción concrern 

para manejar la crisis, el cual debe ser gradualmente dependiendo de la situación. Asimismo se 

le debe fomentar al sujeto la idea ele autocontrol. ya que si en alguna otra ocasión se prescma 

una nueva eventualidad, este pueda tener un autocontrol emocional, el cual se puede lograr por 

medio de diversas técnicas corno son: la re/cy"ttció11, la reestr11c111ració11 cognoscitiva, el 

rcftu!1-=.o emocional. la tlf!Je11ciá11 ele! pe11samie11tus 11eg<1tivos .. el .e111re~1t1111ie11tu asertivo, lt1.\' 

1<.~c11icas de t~/h1111a111ie1110 y la vis11a/izació11. 

C<>nsecuentemente, ya que el sujeto tenninó. su .tratamiento. éste· debe seguir teniendo una 

red de apoyo. es decir. se debe procurar seguir mantcnie1;do un contae.to, parj así evitar que el 

paciente vudvn a recaer. En algunas ocasiones cuando el grado de· violencin por la que 

:ttrnvicsa el sujeto. es significativo. es decir, se· puede establecer que dicho sujeto puede ser 

perjudicial para él (suicidio), así como parn las personas qt11: lo rodean, por lo tanto este sujeto 

. 1·ienc que ser internado en un centro especifico. en el cual se le aplicará el tratamiento. adecuado 

al caso en concn:to. en donde las técnicas aplicables vcrs:inm en lo señalado .conantelación. 

Aunado a In antci'inr ntro instrumento que debe ser considerado po.r los ·especialistas es la 

medicación del sujeto. el cual depender;í segiln el problema por el que :ltmviese el.individuo. 
- . -

teniendo como principal característica o finalidad, obtener umt di_sminuCión del síntoma. es 

decir. en cs1.os momentos al cspccialisrn. no le import:1 el po,rquc. de la realización de esa 

conducta viol_cnta. sino que lo primordial para él. es la disn1i.11ución de la agresión del sujeto 
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para que de ·esta manera pueda ser manejable, para que de csla forma ya puedan aplicárscle 

otras técnicas para lograr que su conducta sea igual. o por lo menos csia se acerca a su 

comportamiento an1erior, es decir, antes de que surgiera el episodio violento. 

Consecuentemente en este· momento Jo que se busca, es más el efecto sedante ele Jos fármacos 

que el tratumiento que ·~e .'~.~~b~. ópÚ~;!r al sÚjeto para lograr su m"joria: siendo Jos tipos ele 

medicamentos más utilizados, los'bitrbiti1dcos, los m1sioliticos y los antisicótkos. 

Ahora bien, antes de que se administre el fiinnaco se debe conocer el tratamientó por el 

que atraviesa el sujeto, ya que en algunos casos Ja aplicación ele algunos meclica;nentos, pueden 

aumentar Jos síntomas que padece, así como, el uso de estos fármacos pueden generar efectos 

secundarios, sobre tocio cuando se sospecha que la conducta violcma. se ·debe a factores 

orgimicos agudos o si el sujeto sufre ele un estado que puede tomarse altmnente depresivo. 

P Pnrn l1lnhurnr.t•I fHºl'Sl'llll' L'upitulo. Sl' cn1111·, c(m lu c.·olnhorudún dt• lo~ J>m.·ton·~ l'll P~koloJ!Íll :i 
Psi11uh11ría Cluudi.n l>emL•fldieln y !\lurio Gónu.•l Espino!riin. 

ESTA TE.SIS 1'\]'0 SAL~: 
DE 'LA .. EE'..:L[OT~:~,:-. 
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CAPITULO 111 

ANA LISIS .JURÍDICO DE LA EJ\IOCION VIOLENTA' 

3.1. DEFINICIONES LEGALES. 

A111cs de empezar con nuestro análisis, es procedente hacer mención de los conceptos 

más básicos relacionados a nuestro. caso a estuc!Íó. los cuales nos ayudaran a entender n la 

ciencia penal y asi poder llegar¡;) conocimiento de lo que es la emoción violenta. ~ara nuestro 

Derecho Penal. los cuales son: 

~ 11 ECllO.- es un conjunto de elementos que vi111 a integrar los elementos des~ritos en el tipo 

penal, por ese motivo el maestro Caballo lo define "el término hecho tiene dos significados, 

uno amplio, por el cual se considern como comprensivo de todos .los elementos que realizan el 

tipo legal descrito por lu norma y otro en sentido estricto o técnico, por. el cüal se refiere 

solnrncnte a los elementos materiales del tipo" 1
• 

~ CONDUCTA.- Es un comportamiento humano voluntario positivo o negativo el cual 

estará cncaminmJo a un propósito. siendo éste voluntario ya que es una decisión libre que toma 

el sujeto para realizar delenninados ac1os, los cuales están encaminados a un fin. La conducta 

puede ser volunlaria o involuntaria (acción u omisión): al respecto Pavón Vasconcelos, en su 

libro Manual del derecho Penal Mexicano manifiesta que si se analiza el concepto de cada una 

de las formas de expresión de la conducta (acción u omisión), se observará que en la acción. 

por ejemplo se habla de una actividad. en la cual se encuentra un foctor fisico, consistente en el 

movimiento corporal. al que se suma uno de naturaleza psíquica, identificado como la voluntad 

del sujeto de realizar dicha actividad (actividad voluntaria). mientras que en la omisión el 

agente permanece inactivo. omitido volunrnriamente su actuar esperado y exigido por el 

derecho. Asimismo la conductu se divide en tres fases. las cuales son: la deliberación, siendo 

esla es la luclm que se da en la conciencia del agente respecto a lo malo y lo bueno que va a 

. 
1 VASCONSE.LOS. Pa\'ón Fn.111d~co. 1\111mwl clt• Den•dm l'1..>11al. Pnrrü:.1. México 199!it Pág. 155. 
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implicar su actuar: la decisión, esta es la resolución de la conciencia del agente, mientras que la 

ejecución es la voluntad por panc del agente de realizar la conducta de la cual deliberó y tomó 

la decisión, por lo tanto entre esos grados o etapas del desarrollo, se encuentra la preparación 

del delito, que es un momento posterior a la resolución delictiva y anterior, a la tentativa y. 

consiguientemente. a la consu111ación, todo esto lleva a los doctrinarios hacerse varios 

cucstiomunientos, los cuales son: ¡,u punir de qué momento el hecho es punible'!. ¡,A panir de 

qué momento el sujeto debe ser merecedor de una consecuencia jurídica por lo realizado? : 

¡,desde que el hecho sólo es 111mcria de la esfera del pensamiento -concepción, deliberación o 

resolución delictiva- o únicamente cuando ya se ha manifestado en el mundo exterior'? : por lo 

que para el Derecho Penal se va ha traducir en la sola "decisión a la acción" que es el último 

momento de la esfera interna, no es punible en vinud de panirsc del principio de con el sólo 

pensamiento no se delinque. por lo que es más admisible la punibilidad cunndo el desarrollo del 

hecho delictivo, mentalmente previsto; sólo se encuentra en la fase interna del sujeto, por lo 

que es materia del derecho penal determinar en que momento de la etapa externa de la conducta 

del sujeto se considera por In ley como Lin hcdm punible, es decir, cuand<;> cstn conducta entra 

en lo prohibido por la nonmi penal:. 
: ,'·-.·-:. __ -,, ·, 

Por lo que el Código Pénal. c.onéct~ sÚs co1\sc~uencias jurídicas cuando se concretan la 
. . - .. .•-· .. , ·.¡... . - . 

conducta considerada como delito~ Ú1 éuafse-'C!:i con Já consuiííaeión del hecho descrit~. Por lo 

que Ja doctriÍ1a. consid~~a q11e U;l 'J;ed10 ~a empi~Za íl S~~'plmibJc cuando cJ autor inicia Ja 

ejecución de la acción 'descrit:ien el tipo. es decir, con la tentñtivri, en virtl1d de que con ella el 

bien juridico protegido po; In .nonna, y:; es puesto en peligro. Una vez precisado lo que i111plica 

la conducta es necesario hacer referencia a lo que implicn la ausencia de conducta, la cual en 

. términos. generales es cuando las acciones o las omisiones por parte del agente del delito sellan 

de forma involunrnria. es decir. cmmdo el resultado se da por causas externas n la.voluntad del 

sujetn. 

v'. ANTl.JUIU l>ICIDA D.- ~·Es el Juicfo valorativo lle la oposició1i e.xisÍclll~ ~nÍrJ' la ·conducta 

hu111ana y la norma penal; drn;úe ~i juicio ·s~lo recae sobre la ::cción reaÍiza'd~; cxcluy~;1do toda 

valoración de canictc; subjctii·o~·l. '.~s .decir •. es la conducta contr'adu a 'Jo que estable.ce el 
. . . :· ... ' ,. <-··::. . . : ' . ·.. ·'' .:: . 

: LÓl'EZ BETANCOURT Ethmritu; 7i•on'11 del /Je/i111, Porni" México,_t9%. P;ig:.139 
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Derecho y a lo preceptuado por los tipos penales; aunque en ocasiones la conduela del agen1c 

se adecua a lo preceptuado por el tipo penal establecido en la ley, pero no es antijurídica ya que 

se sus1~n1:1·enalguna causa ele justificación, tocia vez que el sujelo activo no tiene el ánimo ele 

trunsgredir a la ley penal .. ya que esta concluctn se va encontrar amparada dentro ele los 

panimc1ros.dc· 1a justicia. 

"' CUPAUILll>AD.- Es el conjunto dc··condicioncs que hacen reprochable la conducta del 

;igentc del delito. en las cuales figura el caritcter doloso y culposo de la conducta realizada, es 

decir. es la acusación del resultado y de lo ilegal del acto. De acuerdo a dichas concepciones, 

en nuestro Código Penal se cswblece la distinción entre delitos dolosos y culposos, es ahi 

donde se encucrllran scrialadas las dos fonnas de la culpabilidad: de manera que, para hablar de 

la existencia de un cielito, éste necesariamente tiene que haberse cometido o dolosa o 

culposmnente y. en consecuencia, culpablemente: de donde se deriva que la culpabilidad si es 

un presupuesto de Ja punibilidad: entendiéndose que en el dolo existe previsión efectiva por 

parte del suje10 activo y, por consiguiente, conciencia del resultado, mientras que en la culpa 

hay tan solo posibilidad de previsión. En general la culpa, por tanto, es diferente al dolo, ya 

que en ella los factores intelectual y volitivo no operan con la misma intensidad que en éste, 

por lo que es posible considerar al dolo como el grado mayor de culpubiliclad y, por ende, ele 

responsabilid;rd: en hr culpa. en cambio, el elemento intelectual (previsión efectiva) queda 

sustituido por la previsibilidad, y el elemento volitivo queda reemplazado por una conducta 

negligente, una conduela que no presta la atención que se debe prestar y, por tal razón, 

ocasiona un resultado prohibido. Por otro lado. al hablar de culpabilidad es necesario hacer una 

conceptualización de su aspe;to negativo. la inculp:tbilidad son las circunstancias que hacen 

irreprochable la conducta llevada a cabo por parte del activo, la cual se apara en algún error de 

hecho o de derecho. 

"' EXCUSAS ABSOLÚTOIHAS.- Para el derecho penal, 110 son m:is que las causales de Ja 

impunidad. 110 obstante que en·la .rcalización del hecho hayan concurrido todos los elementos 

del delito; ya que panr el dcred10 penal, por razones de u1ilidad pública, tiene como fin 

primordial la eonmirrnción penal:, respecto de dctcnninmlas personas. y solo por casos 

excepcionales, se ·exclúye>Ja pirnición por .causas personales, sin que con ello. desaparezca Ja 
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.infracción propiamente dicha, ya que el sujelo al realizar e hecho punible no 1ienc como fin la 

~·iolación de lu norn~n pcnnl. si no que se dn por causas njenas a su volun1ad . 

. ;:· .. liESPO~S~\BILID,\D PENAL.- Es el deber jurídico de sufrir su pena que recae.sobre 

: · qiden 1ía:~onic1i(lo el hecho ilícito, considerado como un delito. cs10 cs. una acción. u olriisión 

1ipica, ÍÍn1iju~idici1 y culpable: para algunos :nnores la expresión responsabilidad tan1bién .fue . 
··' ·- . - ·.· 

uiilizada p·ar:; hí1ceí- referencia a la expresión imputabilidad. 1eniéndose por respdnsable' al 
.. , - - ' .... , . 
·sui10 q.lte era capaz de responder de SUS UCIOS por haber alcanza do madurez menlal '¡ go~ar· de, 

salucÍ 1111:111al. Es manifiesto. sin embargo, que es;r capacidad es sólo uno dé los extremos. en 

que' reposa la responsabilid;rd penal por el ac10 1ipico y anlijuridico comelido. 

Las causas exchryentes lle responsabilidau criminal consagradas en ~I articulo 15 de 

nueslro Código Penal, precisamente, las si1uacioncs en que falta alguno de los elementos 

sciiahtdos por la ley los cuales son necesarios parn que pueda nacer el deber jurídico de sufrir la 

sanción aparejada por la ley a la violación de sus. propios preceplos jurídicos. La 

responsabilidad penal nace exclusivamente para quien ha éomelido el dcli10: entcndi~ndo por 

!al u quien hu cabido en alguna de·h1s· fonnas de in1ervei1ción punible previstas por la nonna 

penal. 

. . - ' -' : '. ' -. ' ' . "·: ' : ~· .· ," . ' .. : . ' .. ". . : . : ' . . ' . . . ' ' . . 

./ EMOCIÓN.:. Desde el punlo ·de \'ista lingliistico, es un estndo. de úi1imo caracterizado por. 

lllla conmoción org:inica; las CUaleS SC oJ-iginnil p~r im~le~i~;{cs'ilc l~S ~~JÍtldoS, ÍcJdas ~ 
recuerdos .. la cual produce• fonórnenos visc~ral~~ •.· q;,.;, p~/cibe: c.I s1;jc10 ".,Ínoci~i1~do, y con. 

'.· .... '·. ·- .. , ... ' 

frecuene.ia se traduce en ~cs1os,'acÍilírdcs u· airas. ronnas de ~xprcsióí1; Desde ;el p1in1éí :de vista ... . . ' .... ,., .. ,, ..... : .... . · ' ... ,¡: ·-· ... · ... -

Psicológico. la Emoción son los se111i111icn1os qlie vigoriz:iri rhresÚ1i ·~0~1ifuctá; de 'tal Ton;1á que •. 

la emoción y la eonducrn eslitn inti111mncn1c rclaé:ionadas, )r.~ q~;~.I~ 1f;f,;;tr¡°,-~~~d6l~1f111Ísar a 
realizar una coni.lucti1 sin que es1emos concien1cs de ello. - . 

1\hora bien, para la ciencia juridicu la Emoción. ;;csu1~ es1ado ~u.bJ~:li.;ó' ~ids\i .;;1~nos · 

di1r:1dcro y distinlo a los sentirnienlos que lo han cons1niido .. ; .. un: lern~:_.r~Í~c¡;,;~do ":,i". la 

emoción es la pasión. lu cual implica una perturbaciói1 ~nrécto de~ordci1~clo·;deí':Íníi1io: la 
« .. :·. ·: • . . . . ~·._., .• ' ~. - \ 

dili:rencia principal en1rc eslas rndica en que la emoción es de car:ic1crreíicn1ino, miemras que 

la pasión es de acnración lcnla y conslanle sobre la personalidad. 

; ü1ddo¡11•d111.l11ritlwu Of\IEBA. tomo IX. fali1ori.al Bihlio!:!~;'1lil'~ Argc111in:.1, 
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./ EMOCIÓN VIOLENTA.- Cuando d sujeto obra sin completo dominio de su conciencia 

· como resultado psicológico, en el cu:1I sus frenos inhibitorios cst:in paralizados por obra de un 

estimulo provocador. L:nrnturaleza juridica de Ja emoción violenta, se caracteriza ya que esta 

no es una cualidad de los sentimientos. si no una mctmnorfosis transitoria de Ja personalidad. 

siendo esta consecuencia de un estimulo que incide en los sentimientos. por ejemplo el amor, el 

miedo, el odio son sentimientos que pueden llevar a un Estado Emocional, pero no se puede, ni 

se debe ulinn~r que estos scnti111ic111os sea 1:1 emoción misma. 

De tal fonnn. cuando en un sujeto se presenta un estado de emoción violenta; _éste se 

desencadena por una causa externa, inmedi:11:1 y f:ícilmcnte evidenciable, circunstancias todas 

ellas que provocan que se remuevan las fibras del cerebro con tanta titcr¿a como si fueran 

objetos externos, y por ello, este sujeto siente lo que solo debcria imaginar y cree ver ante sus 

ojos objetos que solo están en su imaginación. es decir, Ja psique del sujeto semeja una masa 

compacta de representaciones que se sacude y deforma por un sentimiento intenso, aunado a 

este fenómeno psiquico, se presenta un fenómeno fisico, presentándose en el sujeto una 

aceleración en su corazón, aumenta su irrigación cerebral, una aeelcrnción y disminución del 

ritmo respiratorio; asi como, allcraciones vasomotorns, provocando palideces, enrojecimiento, 

alteraciones térmicns y alteraciones en lns secreciones. tales como el sudor y las lagrimas. 

"" FUEl~ZA .i\IORAL.- En el_ derecho Penal Mexicano la fuerza moral, simplemente implica 

una caus:il de inculpabilidnd, la cual• co,nsist~ en· el f!1ílujo (Jé orden ex temo ejercido por 

~ualquicr 1í1cdio o circunstnncinquctic11e ing~~~nfiª_,e1i ialibehad d_cd~ci~ióncl~. ~-~ .. i~dividuo; 
en. Íénninos úé constrciiirlo d~ ma.~.er~: a~r~mi~~ic' a .Ju .. ~¡)~nisic'>11 h un hecho ti pico, y 

antijuridico. es decir. la fuerza morúl m/csní;i:~ ~l;~·fa: éi;¡1~2iá;;;¡ ~~~ tic'nc ~Í sujeto de decidir 

ente Jo bueno y lo malo. --, , .•. :·:)·)ii;;'.';;-: ,.;--;;:.· 
·.-~)' ·,, ' ··<·~~()?>! 

-., ;-:-~.>-·:,~:·>· ~e:,~" 

3.2. ANA LISIS DEL 1\ln'lciJl.Ó :úil D~L·2~1;;¿¿ ;:~·NAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAi... '.!:~:·~?(:~ ':'··.;· .--·.· .. >:·· -·· 

Como anteriorn\c1;tc·sciiDa111~L1 ·lf de ~nc·r~·,¿ 19:~:seh1wuna reforma a nuestro 
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que regulaba el Homicidio y las Lesiones realizadas por el cónyuge o el ascendicnle en eslado 

de """"';,;,, 1•i11/e111a, quedando el numernl reformado de la siguienlc fonna: "Se impondrá di' 

dos a sie1e a1ios de prisitiu, al c¡ue en es/culo ele emot·iáu 1·iole111a cuu.H.' lunnicitlio en 

circ1111s1a11cia '/"'-' t1fl•11úe11 ,..:,, cúlpubilidud. Si lo t'all."iac/of11t!re11 lesiones, la pena scrci de ht1.\'la 

11110 lercera ¡1t11·1t.• de, la c¡ue co1.,.espo1uleria por s11 comisión·"". i:n csle nniculo podemos 

observar a dilenmcia del Código a111crior, que ya no eslablece una calidad especifica parn Jos 

sujelos ac1ivos y para los suje1os pasivos del deli10. dejando abicna la posibilidad de que lo 

puede ser cuulquier persona. pero 1ambién podemos observar que no sabemos que se entiende. 

por un e~ila<lo de e11wciú11 1•io/e11111, dejando una nueva laguna en nucslro Código Penal ya que 

sabcmo' que es cuando procede. y cuales son las circuns1ancias que alcnimn su culpabilidad.: 

pueslo que· nucslro código solo se concreia a señalar mm pena menor para el dclilo de 

homicidio y lesiones. eslo da como rcsullado que en Ja practica no se conozca que un dclilo 

como el Homicidio y las Lesiones se pueden realizar por un 1ras1orno mcmal transilorio, 

llamado emoción \'iolenla y no porque realmen1e quiera el sujc10 realizar esa conducta ilicilll, 

es decir, es1ñ ac111:1do bajo la influencia de un 1ras1orno psicológico, que orillan al suje10 a 

conducirse en una forma que en circunstancias nonnalcs no las realizaría, debido a cslo muchos· 

suje1os se encuenlrnn compurgando una condena mayor a la que les prevé el Código Penal 

vigenle. a los cuales en lugar de cslnr compurgando una pena de prisión se les debe eslur 

aplicando un trmamienlo psicológico: allle tales circuns1ancins es proccdenle explicar Jo que se 

cnticnd~ por la emoción violenta. 

• • - < 

,Soler en. si1 libró _deno111i1indo "Derecho. Penal _Argel11ino"alirma qtíc: "/~a emo<'iú11 

. ,_.;,,!t_~lihl··~~.\;:,,,; ·Jlet;lio j1slt¡iti(·o, ,,,,·¡~,,¡.,, .'~ dl~:,·1111do. t'll _;;,1·i,ec:/¡o psic111ic:o. cure111e en sr 111is1110 tle 

,,:¡;mldo J1;¡:i;. l'S~l11cir, e.;: ct11t\;i1hm1d11 "". simis;i,,, · p;JJ'. el derecho ómw 1111 estaltopsiquico. e11 

,;¡,,_.cual -,;(- .~:,~¡~;,,: a~i1~t1 ~-ci111 ·tfi.,:111Ímu·;,;,, ~te/- ¡;ode1~ · 11t.~ los Jh.111os. inhibiturios ... \; este. amor 

Argemi;H; ~c;iula que lu c111oció1~ \•iolenta no es un esiado. emoéiom1l (¡ue Jlcvu ·al suje10 n 

reulizar una eonduc1:1 nega1iva fuera de su é1ic:1. que .se produce en su psiqlÍc, es· decir, ·es 
. : ·. ·. - . . . ' . : ... ' 

cu:111do el sujcio realiza una conduela ilicirn. donde su cerebro cnvin unns señ.ul~s Jas'cu~lcs'Je 

in1pid ... · que s.u scn1ido ético intcr\'cnga pan1 e\'itar la rcnl·i.zación dC.csn ~~nductn~ . . , . 

.a l'tlt.li!!o Pl'n;il dc..'I Ubtritn F"•dl'r:il. ISSEF. f\lé,i1..·n .:!00 l. P¡ig. (19~ · 

~ ISLAS DL GONZALEZ MARISrAI. Ol!:!a. Amili.\1\ lú}!if'n ilt• !tú /Jelim.o; nmtru la rid~1. ~1Cxico 1991. 
P:ig. 252. 
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Siguiendo con las doctrinas del derecho Argentino. Fontiln Aalestra reliere que ''la 

emoción violenta. es ... 11i1. é~'itúlo'. en el que fu perso11c1/it!ad experi111c:111a una mod(/icuciti11 por 

obra de 1111 estÍ11111/o qué incide en. los se111imie111os ... Es 1111 e.wmlo c¡ue lwce perder al sujeto el 

p/e11u dominio tf~ SÚ, ~-'ll!Jt~l.'ic/t1~f r(:f!eXÍl'~I ,\' ~·11 JJ Sll.\'/htlOS i11fti/Ji1orios t!Slt;ll dis111i1111ic/os t!ll SU 

fi111ciú11 "\ al igual qu.c el autor. :tnt~rior; ~eiiala que Ja emoción violentu no es más una 

modilicación que sufre' el sujeto.debido a un 'trastorno psíquico de tipo emocional, que impide. 

que el sujeto actúe de manera ncinnal. y por Jo tanto Jo imposibilita par:t detener esa conducta 

que está apunto de. realizar; con tocio Jo anterior. aunado a Jo que cstablccc .Ja Suprema .Corte · 

Argentina la cual maniticst:t: 

"La emoci(ín w'o/e111a es ú11.·es1tulri /1,\"iccJpa1cJ/tjgic_·,, de d11rclci1i11 .hre\'<.'. · d/pr~ld11cCirí11 

ge11eralme111e i11.~·ta111ti11ea. c¡ue aclt1ri1 !ti c/t11't1 coúCieucit.1 y perturba .\·~1. :\·~~!11/ilád"n'iJnila/'•7. 

Por todo Jo referido anteriormente, poclcinos atinrntr que. Ja emoción violenta es una 
' . ~ . . . '.. . - . : .. 

enfermedad que tiene su origen en el cerebro, el .ctial provocu en el sujeto un cambio 

momentáneo en su actuar nomml •. por Jo que siendo una enfc~ncdad se debe de tratar en una 

institución médica y no penitenciaria, yu que su conducta es de origen psicológico. ya que es 

una perturbación emotiva Ja cual origina variaciones sítbitas ·y profundas. las cuales excitan un 

est:tdo ele alteración generalmente grm•e, Jos cuales nos impiden tener una visión ordenada del 

mundo y dirigir nuestras acciones hacia una linalidml clant y concientc. es decir, csus 

emociones mlquicren un especial dinamismo que dcsenemlenan perturbaciones que van en 

perjuicio de In persomtlidad interior del ser humano y primordialmente en su inteligencia y en 

su voluntad, ocasionando en el sujeto unu pasión violenta que modilican las tibrns cerebrales 

con tal nmgnitud que hacen que el sujeto sienta Jo que solo deberia imngin:tr. y por Jo tanto. 

dichos sujetos ven cosns que solo cstdn en su irnaginnción y los llcvnn a rcaliznr conductas que 

en momentos normales no rcalizuria. 

Todo esto no lleva a cuestionarnos si es correcto Jo que se· establece en nucstm Ley 

Sustnntivn Penal. Ja cual consid~ra ú In crnoción violcntu como unn atenuante de las penas 

previst:ts pum el homicidio y par:i las lesiones. debiendo advertir que en ocasiones el derecho 

h Ibídem. Pá!!. :?5J. 

7 lbi<lcrn. P•i!!. 254. 
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pretende absorber todo :1quello que vaya en contra de las normas sociales, ya que si bien es 

cierto, la realización de conductns tales como el Homicidio y las Lesiones va en contra de la 

sociedad y de una de las finalidades del Derecho Penal, siendo estñ la protección los bienes de 

la sociedad, que en la especie es la vida y la integridad corporal, por lo tanto nuestros 

legisladores al considerar esa protección de los bienes tutelados por la norma, establecieron una 

pena para los sujetos que encuadraran sus conductas en los tipos que establece la ley en 

comento, debiendo tornar en cuenta que en ocasiones esas conductas se realizan sin la voluntad · 

directa del activo por ejemplo cuando se realiza un homicidio, estando amparado bajo el 

supuesto de la riiia, puesto que aqui el sujeto activo del delito no quiere directamente matar a la 

otra persona, si no que simplemente se trata de una contienda de obra, la cual puede 

desembocarse en un daiio irreparable como el Homicidio, así como en los casos ele Homicidio 

o Lesiones culposas, el activo no quiso el resultado acaecido, si no que se da por causas ajenas 

a su voluntnd, debido a que no previó lo previsible, en estos casos el legislador sí esta en lo 

correcto de aminorar la pemt, puesto que el agente del delito no previó el resultado que podría 

acarrear su conducta; pero en los casos de emoción violenta el sujeto se encuentra enfermo y 

aunque transitoriamente, enfermo al lin y al cabo, dado que su conducta se originó por un 

trastorno que tuvo origen en sus fibras cerebrales y no en su voluntad, debido a esto, se 

encuentra en el supuesto que prevé la fracción VII en el numeral 15 de nuestro Código Penal, 

ya que el sujeto en ese momento no wvo la capacidad para comprender el carácter ilícito de su 

conductu, durante un lapso de tiempo, atravesabn por un trastomo mental. el cual le impedía 

comprender su conducta. ya que si bien es cierto. su conducta se encuadra a lo que seiiala el 

verbo rector del delito de l lornicidio o del delito de Lesiones, no se acredita su responsabilidad 

penal ya que el supuesto activo no eomprcndia la antijuridicidad de la conducta realizada, es 

decir, el agente del delito cs plenamente inimputablc. en virtud de que el agente del delito no 

comprendía el carilctcr antijurídico de la conducta desplegada, o bien ese. sujeto en ese 

momento no estuvo en posibilidad de conducirse acorde .a diclm comp,rensíón, por lo que al 

supuesto activo no se le debe de aplicar una pena de- prisión ya que esa pena _va encaminada 

para sujetos _verdaderamente imputables y no parn sujetos que debido: a unn. enfcnnedad 

realicen una conducrn dc·cur.icter prohibitivo ya que lri finalidad del derecho penitenciario es la 
rehabilitación del sujeto. y para la correcta rehabilitación de los sujeto que' se encuentren bajo 

este supuesto, se les d~bc de aÍ1licar un. t~atamícÍHo el _cual debé de realizarse por especialistas· 
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en centros adecuados para ello, pues la pena de prisión no es el mejor Jugar para que un sujeto 

inimputoble se rehabilite verdaderamente. 

. . 
Por todo Jo _antedór es :n~c~snri_o determinar que se enliende por In inimputnblidml y si 

es procedente afirmar qilela eí11ocióri;violcntu.cs una causa de inimpulnbili~ncl! pnra así ¡)oder 

señalar que se encuadra en lo.cstabl~cido por nuestro artículo 15_ fracción VII: 

Aho;a bien olrn de las in1errogantcs que nos ~J;~t~;m(): rc~p~cto de Í: tipificación de la 

emoción violenta como ntenuanle de la responsabilidad;' es ·que ··{.porque sólo se loma como 

regla general para los delitos de Homicidio y de Í..e~i-onc.s?; ·ya q.uc una emoción se puede 

producir en cualquier suje10 asi como en cualquier olra 'ciréunslnÍlcia, provocando que el sujeto 

pueda actuar de di fcrentes fonnas y no solamente puede privar de la vida o afectar la integridad 

personal de un sujeto, en tales circunstanciastarnbiétÍ'pucdc encuadrarse su actuar en cualquier 

otro delito como por ejemplo el daño en propiedad ajena; o en el allanamiento de morada, y 

solo señalamos estos cleli1os por decir ctÍalq~icr otro, dado que por el solo hecho de mencionar 

estos no implica que no se pueda configurarse cualquier otro delito. 

Siguiendo con lo manifcsindo antcrionncntc señalaremos lo que. es_tablcce nuestro 

Código Penal en el numeral 399, el cual a la letra dice "Cuando por_ cualqui_cr nied_iose cause 

daño, destrucción o delerioro de cosa ajena, o de cosa propia en perju.icio de un lcrcero, se 

uplicuran las sanciones del robo simplc"8
, en este arliculo se observa q~_c par.i la in1egración de 

esle delilo el 1ipo penal no pide ninguna calidad tanlo para el sujeto·activo __ como para el sujeto 

pasivo, por lo que lo puede cometer cualquier persona, el cual al concatcnurlo co"n nuestro tema 

n estudio, podemos deducir que el sujeto al presentárscle uria_.emoción en su psique puede 

reaccionar dañando cualquier bien mueble o inmueble, configurand6así, el delito de daño en 

propiedad ajena. 

Asimismo, por lo que respccln _al allanamicntcrde ~orada, ele igual_fo~a el agente del 

delito actuando bajo el inílujo de la ~mociónviole~ta'.P,u¿;jc c~.í~r ~-~n~_i,ro~ie.ªndajetÍa sin 

derecho y sin el consentimiento del :titula~ d~i bÍ~~ ·j~rfdf¿~::¡~·ÍeÍ.a'd~. ~~r -1~1 ~Ó~1ria; lambién · 
.. '·'' .. ,,,·.· .. ,· .. ,· .. ,, ., .. '·'··· ,·· ___________ ._._ .... •··· ': . . .. 

M Cá,/igo Pt!~tul del Distrito Ped~·r~1l. Op Cit; P:dS:. ~~.·: , .. .. ·.: 
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motivado por una emociói1 Ja cual Je impide tener Ja voluntad y comprender lo antijurídico de 

su conduela, pues al estar en un estado de confusión no piensa que puede estar realizando una 

conducrn prohibida por el Derecho Penal, sino que simplememe se deja llevar por el impulso de 

enfrar a un· bien inmueble el cual no le pertenece, configurándose de esw manera el deliio 

referido esto en base á lo preceptuado en el articulo 285 el cual manifiesta que "Se_ impondni de 

un mes u dos años de prisión y mulla de diez a cien pesos al que. sin motivo justificado, sin 

orden de autoridad competente y fuera de los casos en que la ley lo permita. se introduzca 

furtivamente, o con engaiio o violencia o sin pem1iso de Ja persona autorizada para darlo a un 

departamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa habitada"'1 

3.3. AlffÍCULO 15 DEL CÓDIGO PENAL, ltESPECTO A LA EMOCIÓN 

VIOLENTA. 

Ahora bien, antes de avocamos al an:ilisis de Ja emoción violema como un excluyente 

de responsabilidad en base a lo preeeptuado en el artículo 1 S del Código Penal vigente parn el 

Distrito Federal es proeeclente hacer una an:ilisis de lo que este articulo implica. el cual a la 

letra dice: 

"Articulo 15. El delito se excluye cuando: 

J. El hecho se realice sin Ju intervención de Ja_ voluntad del agente: 

.. - .. . · .. ·: - : ··-·:•«_.· .. _ 
JI. Falte algunos elementos del tipo Penal del delito' de que ese trate: 

.>"-'·'> _ .. _;::_:.: .. :.-::·-_·:.>·.,.._ .··. 

Ji'J. Se actúe con CJ consemimiento del:; t.i~·~:lar. del. biei1 jurídico afectado. o del 

Je'gitimado J~gahnente para .;lor~a~Jo, siei1il'~e y ,cuiuid.;, se llenen los siguientes 

. requisitos: 
' ' 

¡1) Que el bien jurídico sea disponible: 

· ''. lbidcm. P;ig. 66. 



b) Que el titular, o quién és1e legitimado para consentir, tenga Ja capacidad jurídica 

para disponer libremente del bien: y 

c) Que el . consentimiento sea expreso o tácito, y que no medie algún vicio· del 

consentimiento. Se presume que hay consentimiento tácito cuando el hecho se 

realice encircunstnncias tales que permita suponer f~rid:ÍdÍun~~te, que.de haberse 

consuJÍadÓ al titular del bien jurídicamente o a<quicn é;te: legiti.mado. para 

. cons.el1tir, ésÍos hubiesen otorgado el co~scntimielÍto; : 
-o;·" 

._:-<;\::··:._";>:·._:·';.~:::~--:' .:~·'·.' 
IV. Se repela una agresión real, actirnl ? inminente :Y·~in' der~éJio,c~ protección de 

bienes jurídicos propios o ajenos, sienip'rc qÚc"~xiÚ~ ,i1'ccesidácLde la, defensa, 
• . ,·. ,· •· . ·_ ,-~ .- .-,:·:. _,_;; : ·: .. 1:._.-.::.',,.:' .. )/::·~~~:·(-\/.~'. ~ .. :-.· '_·l¡;,_:_.~<-·:. . 

rac1onahdad ele la defensa, rac1onahdad ·de Ja defensa respecto-a ·In .amenaza y que 

no medie provocaCíón dolosa sufieie11te ~ ~nn1~~H.nt~ po?~gr~ <Í·;;, n;edid~ ~ de su 

defensor. 

Se presume que existe legítima defensa, salvO pnieb~'encontrarío, cuando sé 

cause un daño a quien por cualquier medio fr1ite d~ 'pdn~t;a~ o penetre, ni hogar 

que se defiende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de las que el 

inculpado tenga Ja obligación ele defender, o de sus depeneleneias; o al sitió donde 

se encuentren bienes propio· o ajenos respecto·· de Jos que . exista. Ja" misma . . . . . . 

obligación. Igual, presunción existirá cuando el daño· se cause a. un intruso al 

momento de sorprenderlo en· :ilgunO el~ ios Jugare; antes ciinelos. eii Cireuns;an~ias 
.'. ·.-··' .' · .. ' 

tales que revelan Ja probabilidadele'ur~a nwe.s.ión; . 
··:: 

·_:, 

V. Se obre por Ja necesidad deisaÍ~~gúÜ~cla~unbi711 ju~íelíco prdpio o ~J~nÓ, d~ un 

peligro.· real, ,actual· Óhi;ilim:i'ite; :1,;o· .. oca~ionaelo dolósamé~te)~r/él: ~gen,te . 

lesionando ófró bien de menor o ÍgÍ1á1 ~alar que el salvagu~rd~do, si~mprc q;ie el 

peligro no sea evitabÍc ptir otrÓs rÍ1c¡Ji~s y ~I ageí;teno tu\,iese~!'debe;J~~ídico de 

afrontarJO: , ·0<-:}f ,, -~~~.?,. '"'.:.-"-::::':·¡- ·-·'/~-

VI. Lo "dó" o lo om;,;o,. ~ reolko" ·~ o~mp!lml;,.;o d< .. ~;.J~;~2dl~o o"" 
ejercicio de un derecho, sicmp~e que cx·i~t~i u;;á>;~~~~·¡~;d·r~~;c:,-~~J·el~~'la·~~nd~cta 

- .. , ..•... "',-,\ , - .. ·.··· '-··.+'.·J,.<··' ,. - .·····' ' 

,1:::'1'. \:-.' 
, .. ·, '. ···); ,·; ':'.,:.:.-·: ;\· •.. ·.;·-.:·;:.·.:· 
• ~·: -'¿,. ')·(•-,,, '.'': •·• 

·. __ :~<L.::~_}:.._:~-k~--'-':-~-- :_;'.~'~~-~:.:....,~.:: .. :.:..::......-:.:..:..:_¿,__::.:~ . .,.'.-. 
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empicada para cumplir el deber o ejercer el derecho y que este último no se 

realice con el solo propósito de perjudicar a otro; 

VII. Al momento de realizar· el hecho típico, el agente, no. tenga la capacidad de 

entender de com)>rcnder· .el cari1cter: ilicito''de aquCJ o·. a· conducirse a dicha 

comp~cnsión: en virt1Íd de padecer. un trastorno mental' o .desarrollo intelectual 
' - ::. ---.--. :· ,- ·'·.·· . 

rcta~élado, a no ser qu·e el agente hubiera provocado sú trastomo mental dolosa o 

culposáménli:; en cuyo caso responderá por el resulÍado ti pico, siempre y cuando 

·.lo hnya pre~is;o o Jo fuera previsible. . . . . 

Cunndo. la. capacidad a Ja que se refiere el párrafo anterior· solo. se encuentra 

.. ccmsicÍ~rablemcnte disminuida, se estará a Jo. dispuesto en .el artículo 69 bis de este 

Código; 
.,·; 

;··;-:,: 

VIII. Se realice In acción o la omisiór1 bajo un cr;or,i~ve~~ible\? • , . 

a) Sobre alguno de Jos ~Iementos esend~1r:'s)1~~i~¡.;_&~~ ~I tiko pcr;al; o 

b) Respecto de In ilicitud de la ~on~luctri~~)ri:¡~~'. ~~~qú~}d1''~1Íjet~ d~sconozca In 

existencia de Ja ley o el alcance de laini~riíít~'pb~qi;~.dr¿~ e];,.; dstájÚstificada su 
~. •. i •• ·, ,·.<"~~ I ." 1 

1'. ;,· .' ":'!" ~"-'-~",_¡ ','" }º·_: /, ':- . ·, conducta. 

cJ Si. los errores u que se retiéren '1c:is ¡,;cisos:iÍíit~~io.í-cS son \•ci1CibJes; se estará a Jo 

dispuesto pord,unícul~ 66 oc cstc.Cód.igo; · : : ~·¡ 
'-:. 

X. Atentas las cir~ur1~íal1¿i:ís que odurrc~ ~;;- la;rcálÍzadiÓ;1'.'de'u'na éo~dticta lliCitn, no 
~- .\:·,· .. <,."-' ;.·,.·.:< ;:·,.:·_ ·.-·' . ···-,,:_. :·:: ... :-:;-' .. ,·>·/>> .. -:,·;::>::;<>:<.:~.:?.::>~.::::".'_~ ·~:-:·.·.'. ' 

sea nrcionalm~nt\exigi~I~ al .~gentt:: unn~~~duciá'divcr~a.¡n,;1~''9.uc:realizó, en 

. vi[tllci de '.1~ Í1;b~r~~ ¡;¿did() dete~mi1ia'r a a.~t~~!:;,~()~;~~1~~,f@~c~i,\~;;'! ·. : ... 
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• Una ve~¡>~~dsaclolo. anterior; ~s:~~c~sn~~'·,~¿c~l"FiAcaÍ;i~ qtí~•·'ª .. respo~~abilidad. nace 

ele J~ voluntad deÍ sitietoparn in.fririgi~ una Íc~;J>~~fo'q~·~·IÍts~misas~x~~lp~r1h!s o.excluyentes 

del cielito .son nquellas que impi~~n; ~1;c:H~~5;¡~~e1~s~:·ucción prohi,bida·p6r .la ley.sin 

embargo, debemos entender que el ~gcÍ1t~~del dcl,lt~);o se c~n~i.crte en ir~o~ente' aÍ amparar su 
. . · ... - : ' : ~ .. : : ~ . : ~ .. :. ·- . . - ' ... . - . .. : 
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conducta en algunas de esas excluyentes, si no que por el contrario, cslas causas simplemcnle 

hacen que su conduela se jus1iliquc, debido a que eslas ocurren por circunslancia especiales, 

pues10 que paru que . exista responsabilidad es necesario que el sujelo activo quiera la 

realización del hecho, así como la violación de la ley, persiguiendo un fin antisocial y 

an1ijuridico: consecuen1emen1e es necesario hacer un breve análisis de cada uno de estos 

supuestos. los cuales son: 

i. En la fracción 1, se prevén difcren1es supueslos, donde tiene vcrilicn.tivo la ausencia de la 

conduela 1)or p:Írte del ·agente del deli10, siendo cslos, la fuerza irresistible, la fuerza mayor, el 

sueiio, el sonambulismo y la hipnosis. 

La fuerza irresis1ible o vis abso/l//a, es cuando el' sujeto acti~o actúa sin la voluntad de 

realizar el hecho, ya que éste se genera por una fuerza exterior la cual es 'de carácter ílsico 
. . . ~ . . :· . - ~ 

irresis1iblc o porque esta proviene de un lercero. Cuando existe la presencia de la füeÍ'za ílsica 

irresis1ible, donde el sujeto aclivo contribuye al resultado con su movimiento c'o.rporal; o con 

su inac1ividad, pero no con su voluntad, es decir, ac1úa involuniariainente, impulsado por una 

fuerza exterior de carácter ílsico, pudiendo esta proceder de otro y, cuya superioridad no .le es 

posible resistir. De tal fonna el sujeto presionado no ha querido el resultado producido que no 

puede serle imputado dentro de los supuestos establecidos denlro dolo o el de la culpa, ya que 

en sentido estricto el sujeto no obra por el mismo, sino que quien lo hace es el ejercitante de la 

fuerza fisica irresistible, por lo que nos encon1ramos en este supuesto, la acción por pane.del 

aclivo no cxis1e. De todo lo mllerior, se puede deducir que la fuerza fisica irresistible o. vis 

a/J.l'Oll//a, implica, la ausencia del cocficienle psíquico (voluntad), en la· actividad .º 
in:1ctividad. de fornrn tal que la manifcslación meramente fisica de la conducta .no pu.ede 

inlcgrar por si misma una acción o una omisión relevantes para el derecho penal, ya _que la · 

conductu o la omisión por parte del sujelo activo se conviene en un simple instrutnento de una 

voluntad ajena. la cual sé expresada por medio de una fuer.m ílsica respect~ d~:la cual el 
. . . - .: '..· .. :: ·.' 

impulsado no ha podido materialmente oponerse a esa fuerza. La ausencia de conduela; en la 
:. '.<.: ;-_.; --'':• ¡ - ~-> -

fuerza fisica irresistible. resuha mús evidente si 1encmos en cuenta la desaparición- de(ncx'o 
- ~ - - .· -., . - . . ·.: :-. :· !r.'- ... '. " ~-~ :: ,. .... ·.: . 
psicológico entre el ngentc y el rcsultndo: así como la relación psíquica ci11re.el.sujeto activo y 

';~< _'· 'T ,. ·c." ' :. 

su propia conduc1il. de tnl formn ni ocwTir estn circunstuncia im:hay: punibilidad-n 
'. . ·. '• ' :·· ·: ·. -.·_:, . ; .. ,_ .". :··.· . .' . , 

consecuencia de la falta de culpabilidad, entendiendo. qúe está-dimana. de· Ja: ausenciá de. 
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'conducta: ausencia de conducta que origina inexistencia del hecho y, consecuentemente se 

produce urm inexistencia ·del delito respectivo. De todo lo anterior se puede concluir que si 

faltar·la conducta no se configura el elemento objetivo, a conducta realizada por el sujeto 

uct!vo, produciendo una cesación de la nrítijuricidad formal, en tal virtud no hay culpabilidad, 

y en consecuencia tampoco. una punibilidad para el supuesto activo, ya que seria ilógico 

considerar como conductu antijurídica al hecho inevitable producido por la presión lisien de un 

tercero, ya que Ja conductn es acción u omisión voluntaria y concientcmente dirigidas a un fin 

detcnninado. Ahora bicnpara que proceda la fuerza lisien irresistible como un excluyente del 

delito debe reunir las determinadas carncteristicas, es decir, debe ser: un hecho inevitable; una 

fuerza física, humana, irresistible: un resultado no atribuible al supuesto activo; de carácter 

objetivo, y im efecto jurídico, produciendo la folla de conducta: asimis1:io y por oh.vio; debe 

tratarse de una conducta típicamente antijurídica y el resultado debe s.er atribuibl.e al sujeto qlle 

constriñe, ya que es ocasionado por él. 

,·,'_,'•' ·'.,: ,,· 

La fuerza mayor o también llamada vis mayor, ~n I~ cí1al · • nó se puede inÍcgrar Ja 

conducta ni el hecho, YJ. qu~ c1i esla,intcÍvicnc Ja fuc~~-d~':1~°;~~.-~;n;Í~~a'&~~l;biciri'dc ~na 
fuerza del exterior .d.onde nointc~ic;;c ;iingtm sei hun1~n~: P~r I~ é{iie 1il'ciirer~n~i;• prinCipaÍ 

~xistenic entré. la ·.vismay¡;,. y I~ ;;¡.~. abs'o!wa, es qtic ci1, Ja •p;irii~ni'd_~.la~ :tin;~rio~entc 
·referidas, né> d-i~1c. ri.:~O de'. 1ié¡.~¿,;ª ü1gum1, es· decir~ ~º ¡,11eíVic~e-;ningún: sujeto; y 

~onsccí1c~1~1;Íe1;·,c: orÍgiÍtn : Ja ocxéJ~s-ión . del . delito:.· m'icÍit~s qt;c;-: ~"· el s~g.undo de J~s 
. supuc;tós,11na pcrs~ri~··a.bliga;a'~trn a'matcrializar un Íip~'pén~l:y aunque no..~~i~tiÍá una 

condu~ta ~eÍ pre~i~n~,¡j, ~iha~~i un. delito perpetrado pÓr. ;~ ~~rson~ cjeréitante de la fuerza 

fisi~:ii~r~si'~iibl~.· -;;: e · · ·· · 

- . El ¡ú~~d.~~oií~~ Ú~Jcl~~;~oc'inliento de tmJos es un es un estado en el cual se encuentra 
- . ·. ' '. ~·'·1 .... "" . ·. ' . . . . . • - . ~ 

en dcs~ui1:So el ~sf1iül1;mlo y ¡;or Jo tanÍó su concicnci; y debido a este estado de letargo en el 

; qué ~llrn~í~si(ei s11j~1~.hftt.;ll~naparcccr actos invohmt~rios, los cuales pueden ser causantes de 

Ja· prescnciÍ1 d~::aJguna· .concllrcta ilícita. Ahorn bien el sonambulismo es cuando el sujeto 
' .. ·-·. ' .· . 

durante el sueño ~lcaÍllbul:i dormido. y realiza movimientos inconscientes e involuntarios. El 

hipnotismo es cu.ando el activo se encuentra bajo el efecto de 1111 sircño. ocasionado de fom1a 

artificial. donde.el sujeto actirn de forma involuntaria. motivado por el hipnotizador. 
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2. Siguiendo con el análisis anterior, la fracción 11 establece que será' causa de exclusión del 

delito, cuando falte alguno de los elcmentos .. dcl tipo pcnal,;dcl:Íiéndosc entender por esto, 

cuando en la conducta del agente del deliÍo no concurren t~dcisÍos elém~ntos d~I tipo pen~I;. 
es decir, ~um1do falt~ alguno de estos elementos, no ~odrá ~onfig~l1lrs~ el delii? j:iClr~lque se 

le. acusa, en. consecuencia, todo esto origina um1 cilusa éle'riÚpicÍclad.· Ah~ra' ·bie~. Un~ ·.vez 

precisado lo anterior es procedente csrnblecer qJc los el~menios del tipo pe~~I~ son: el dolo 6 
la culpa: la acción u omisión: la lesión o pucs1~ en 'pCIÍgro de lo~ biencsjurídicamcnte 

tuielados: las circunstancias de tiempo 1Í1odo ylugai, el objeto 'm;t~riai: el 'resultado; el 'nexo 

causal: participación de los activos; 'es deCir/deb~n r~u~íric ios clcmen,tos objetivos 

' norrnativos y subjetivos del delito. 

3. •.''El consentimiento del dcrcchohabie1;Íc~~·¡~'ni"á1iifcsta'ciÓn de voluntad, mediante el ~ual, 
. . ; . "' , .. ·~,· . . . . '' . 

q1iie~ e~ capaz de actuar, renun~ia .; s~ itii~r¿~j~rídf~ü~~i1tepr~tegido! del cual validámcnte 

··;· puc:~e dispo;1cr"1º; de tal' .. forma . pará. q~Íc procccla • di~hci .. SUp!!eStCl debe reunir ciertos 
' ,·'.; ·> ·::~;.,,:~·.;:: 

requisitos, ~icndo estos: 

ri) Que el derecho sea dispmiiblc,- para c11t~nd~r que se entiende por un derecho di~ponible, 
.es necesario hacer notar qu~ cxÍ;ten dos tipos ·dc·protccción, los cuales son direc.tC>s·'c 

indirectos: los directos tutelan los intereses pertenecientes a la colectividad, a lafamilia, 

o al Estado. Los indirectos amparan .los intereses pírblicos, entendiéndose.estos com·o el 

reílejo colectivo de un interés privado. en donde solo es valido el consentimi~r.110 del 

ofendido en cuanto expresa ausencia del interés y nmuncia a la conservación de bien 

protegido. de tal forma, que refleje la disminución del interés por parte del ~stado en la 

protección ele esa clase de bienes, esto solo cuando se ha inanifcstado el dcsinÍerés del. 

panicular en su conservación. 

:'. . . . . '. -_ ... ~ .·-" .-_ . •' . . . . ·. '·.- - . ·_ - ' ' :... ~- . _: 

b) Entonces el consentiriiiento del _sujeto pasivo debe versar.'sobre un dcrcchó, del cu~I sea 

titular la pers'?na indi~:idunh1~~nt~'~onsid~r~da ysoh:, r¿spccio d~ a~ueÜos bienes de los 

"'GAITAN MAHECI I; 13c~narJo. ~,,,;(} ;,~o,,,.~{,I(; Peiitil. Edi1oriol L:mcr, 13ogolu t 963. . . . - . . . . ' 
-.'<·;-

· .. :: 
·-,-·;. -;- ' 

:>-: .. ':-"'t:_:_:~ 



cuales pueda validmncntc disponer, mies como la propiedad p1frada, la libertad sexual. 

libenad de locomoción y el honor. 

e) Quc tenga capacidad jurídica de disponer del bien, ~n donde no imp¡,na Ja cali<lad ¡lel 

sujeto ofendido. ya que puedc ser una.persomi lisiea 6 ·111ofaÍ. Jolras~~ndenla¡ aqi1i es 

que sea titular del bien jurídico del ~Üal disi;on~ydel c1;a1 p~r111lie ·I~ Jcsió!1· t11iór; bien 

para el caso dc que sea varü1s personas~ ·lcida.sdcbcn consentir .fo Íe;ión.> 

di Que el consen1i111ien10 sea ·expreso o t:ieito, debiéndóse entender,. que _par;i que éste 

proceda es necesario que exista la volunwd por parte del ofendido. es decir, debe existir 

renuncia o abandono del interés penal111e1ite .1111clado, conscn1i111ie1110 que puede ser 

verbal, por escrito, o mediante signos, ademanes, o actitudes que hagan presumir su 

consentimiento. nhoru bien, si el titular no está en condiciones de manifestar su 

consc111imien10. es posible mediante el rnzona111iento lógico deducir ese consentimiento; .. 

de tal forma, el consen1i111ien10 debe tener como caraclerislica principal que la vólümad 

del.ofendido no se cncuentrc viciada, respecto a la equivocación, a la dispohi~llid;.,(~ 
sobre. Ja identidad. del objeto: asi111ismo el conscn1imicn10 no dcbc scr res;1h:ido.:·de Ja 

coucción lisien o mornl. 

' . . . . -

4> :L; · Lcgfti;na. Defensa (fracción IV¡, consiste. en el rechazo por m~di~s racionales de una 

·i;,~·';~~¡~\11"·,·,ú·uijuíidica. nctunl o inm.incntc_ .':l no prov~citdao par~t f;1 prot~~~ión de bienes 

. ju.d<li~ns. del. propio . defensor o de un· tercero.'· entendiéndose esta. como una causa de 

>·.jusÚncaci6n,·cuyó llmdamcnto es Ja pr~s~rvación del orden jurídico 1u1clado por Ja ley penal. 

·yn (¡1;c si bicn es cierto mmque sc.csté.vioiand.o íula ·i1onna penal. su conducta se justifica. 

debido a que se trma dc una dcfCnsa Jcgí.1i111i1 confonne a derecho. no siendo relevante que su 

acto corrcspoml:1 al descrito en una figura legal ck delito: asimismo. este acto no es sólo es de 

car{1c1er licito para el derecho penal. sino tamb.ién para las reswntes ramas del derecho. En tal 

virtud obran conforme a derecho 1~dcis Jos que toman parte en cJ acto defensivo aunque no 

sean Jos pcrsonahnenle agredidos. y no hay lul!ar a responsabilidad civil por la materialidad 

dañina que pueda dejar el ejercicio del derecho de defenderse. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El obje10 de Ja defensa puede ser iodo bien juridicamenle 1u1clado por Ja ley; csle bien 

puede ser abarcar diferen1es supucslos, como h1 vida. Ja inacgridacl fisica, Ja seguridad 

personal, la libertad, Ja inviolabilidml de la morada. el honor. Ja propiedad y. Ja posesión. Esaa 

defensa 1icnc como í111ico limilc que el medio elegido y empicado parn Ju defonsa sea el 

racional, y congruen1c 11 Ja agresión. Debiéndose cn1cnder por agresión lodo aclo que lesiona 

o pone en peligro un bien juridicamelllc prolegido por In norma sin derecho y sin 

conscn1imicn10. En consecuencia, no procede Jegilima defensa en conlra de cualquier olro 

supueslo que no sen el ser humano, pueslo que no cslaria realizando un ac10, y mm repulsa a 

su maque, ya que pudiera encuadrarse en algi111 otra cuusa de jus1ilicación, pudiendo ser csaa 

el cswdo de nceesidacl, mas no i111alcgiÍima defensa. 

Asimism~ el tipo de' agresión deb.c ser an1ijuridiéa, .es decir, debe conlravenir con Jo 

preceptuado por Ja~ Jlorrlltl~,d~' d~~c¿hÓ; dci. Jo qÚe Se advierte, que eSIO no significii que deba 

_ser punible 11i q~.¿ cÍcbii_c!~rrcspÓ11dcru 1111~ acción clescrila por la ley penal, de tal fonna que 

tampoco sc!rcquief~.:~~rc ~~~: ct6Josá' o' cúlp~sa. Pue(Jc Ja ngresión ilegitima habers~ generad~ 
· h1c1iís~ ¿ c!1!/ü1í. Jri~~ ·y:. haií~ pro\·~ni/dc pcrsor;as inimpulables y·. de·· q~ienc~ ob~an 
•'•foc~Jp~bÍ~n~~n1C: 

:::Ti11;1biénJc·cs1e pres~pucsto nomrn1ivo se mlvierlc que 1;1 ngresió~ ~Jebe. ser a,cnml. es 

dccl~, c~nsisti;· ~n un a1~q11c qtie ha comerízndo o inniincn1c.· e's\tc!cir'. que Ja agresión puede 

de~~nc~dcnar~c en cunlquicr 1i1omc1110. Así sea ncllml o in;·;1in~iu~, JÍ1 agresión llegitima cÍcbc 

cr~a;unu rcnÍ sillmción de necesidad para el bicnj1iridicÓql1c ;.:."er1~í1entru en peligro. Ahora 

bien, una vez precisado lo a111crior, para"que la ngrcsió~dl~gitima.pucda originar una repulsa 

: an1p~rndn por I~ cnusu jus1ificm11c en cstu-dio.· C~- n~~esa~-i,~, ~Íuc .csla no sea provocadn por el 

defcmsor, ya que se esiaria en co111ra de Jo prcccpllí:idó por nucslro Código Penal, pucslo que 

1m operaria como justific11111c 1:1 defensa frc111e a iuw :1grcsión que provocó el agredido o Ja 

persona. a ·quien se defiende, dando causa inmedia111. y sulicicnlc para ella. es .. dcdr. tril 

supucslo debe regirse por el principio ele In proporcionalidad clllrc provocnción y agresión; 

e111éndiéÍ1dosc por provocación su licicnlc aquella que no se loma dcsproporcio1Íada. del: lodo · 

Ju conduela. del agresor frcnlc. a Ja conduela provocadora del agredido, por l.o que 'ciébc. d~ · 
en1cnclcrsc ·que no constiluyc unn · Jcgi1inrn defensa. la acción de «Jcfen'sa. a·· un:Í agresión 
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provocada. aunque acam:L' la inculpabilidad por no ser exigible olrn conduclU conforme a 

derecho: aunado a lo tmlerior la defensa parn que pueda ser lcgílinm y así justílicar el hecho, 

debe cs1ur presidida dL• la volunlad de defensa. aunque con esa v0Jun1ad concumm 

evcnllwhnenle otros mo1ivos o circunsmncias rnlcs. como el odio, el rese111imicn10 o el deseo 

de vcn,gnnzn. n su vez esta debe ser rnciom1l111cntc necesaria. Jo que significa que el defensor, 

denlro de los medios de los que dispone y u1endiendo las circunsiancias. especiales ni caso en 

concrc10, que ha de usur. debiendo ser es1os. los nuis :ulccuados y menos drásticos en relación 

a la magnitud de la :igrcsión. a la pcligrosidud del a1:icu111e y al valor del bien mnenazado, ya 

que si el defensor excede. ya !'Cll de mancrn consciente o inconscicntc111cnlc de Jos limilcs 

impueslos a la necesidml en el caso concn:lo. se debe responder por ese exceso. acrcdilítndose 

de eslU mancrn la imprudencia o el dolo por parte del agcn1e: :1simis1110, Jegahncntc se exige 

que la defensa emplee los medios racional111en1e necesarios, y en caso de lratarse de medios 

de defensa mcc:inícos. eslos sólo serún lícitos. en la medida en que el efecto del malerial 

persuasivo, se atlecue ti la magni1ud de los bienes o a los objetos que se trata o se quieren 

preservar, 

Ahora bien. de todo lo manifcslado con a111clació11 concluimos que.Ja legítima.tlcfcnsa 

procede cuando se eSIÍI pro1cgiendo .:1 bien jurídico, a~i. como el ejercicio el~ l~s ·~Mcclios ~le-· 
los que goz;1 el sujeto üc1irn. es decir. cuando un sujeto al ver en peligro su ,;¡~,¿-¿u';.bi~Jcs· ~ 
stis posesiOnes o bien las de su familia o de las que tenga el dereclio de.cÍ1idar/re~clc.u'na 
agresión la cual 1kbe ser en el 1110111en1u misrno en .el que el peligro npn.re~c·u; 1:i.mbi¿,j: d~be. cie 

'.. .· ',;; -. ' 

realizase: cuando ya se a~ularon todos los 111cdios 11cccsnrios·~dl111_1cdinrJu'.Viól~rl~.i~·;-a~'fr:~iis_r~10 
la conducl:I no bebe ser provocada por el agresor o por el agr~dido; 

' .· -.. , :··.. ..::<:'._:.:.--~\·\: ·.' 
De iodo lo a111erior se pone de maniácslo que la.lcgÚiniad~fcnsa.se vÚ;1.Jcíc;1~~¡,mr de 

acuerdo a la pdigrosidt1d y de la in1egridad defafaqu~:'.si1; in.1portiir' 1:(~aÚ¡JncÍci ~I \·~JÓr del 

bienjuridic:unenle 1utelado y el cual se pretende nfec1u~. 

5. Estado de Necesidad. supueslo que enl:uen1m 11101ivación en la th1cción V del aniculo 

an1crior. d l'trnl implil·a una deli:nsa a travCs ck la vioh1ción de otro bien juridicmncntc 

titulado. d"'•I ljlll.' no i1nporta ~¡ el valor d"'·J mismo. es menor o tiene d 111is1no v~ilor. teniendo 

TESIS CON 
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como caraclcris1ica principal que para violarlo no exisw 01ro recurso, es decir, es cuando 

exisle un conlliclo entre Jos intereses prolegidos por Ja ley, y no se liene más opción que Ja 

¡tfcctación de alguno ele ellos. 

La di fcrencia que hay entre la legitima defensa y el estado de necesidad, es que en el 

primer supueslo implica la afeclación de un in1erés Jegilimo y ele uno que no Jo es. mientras 

que en el estmlo de necesidad exisle un conlliclo entre dos bienes Jegi1immlos; es ·decir, J¡1 

Jegilima defensa implica una repulsa a una agresión ilicila y en el cslado de necesidad lo que 

se busca es la preservación la preservación del bien mnenazado. Jo que se logní mediante el 

maque a un bien que se encucntnt IUmbién prolcgido por el derecho, otra gran diferencia y 

semejanza entre éstas, es que en Ja Jegilimn defensa cxis1e implícita Ja coacción, en donde a la 

persona sobre quien se ejerce el ac10 defcnsis1a, también se Je cstít afcciando un bien, ya que 

de igual forma, existe un dctrimenlo de un bien ajeno para salvar Ja vicia u 01ro bien. 

igualmenle protegido por el derecho, pero como ya quedó expuesto la coacción debe quedar al 

margen de la repulsa, pues en ella Ja necesidad proviene de una acción humana que constriñe 

la libertad de decisión de Ja reprimenda de Ja agresión. mientras en el eslmlo de necesidad se 

es1í1 frente a una siluación provenienle de un hecho de la naluralcza o ele un acto humano 

inesperado. 

Consccucn1cmenle pam el derecho penal el cs1ado de necesidad se carncteriza por Ja 

silllnción de peligro acl ual de Jos inlercscs pro1egidos por el derecho. en que no queda otro 

remedio que la violación de Jos inlcrcscs de olro, de Ja misma forma juridicmnenlc tulclados. 

Alenlo a Jo anterior. se observa que el estado de necesidad puede imporrnr 1an10 un conflicto 

de bienes v;dorcs diversos, en que el inferior se sucritica al superior, como un conflicto de 

bienes . cquivnlcnles. Algunos doc1rinarios esiablcccn que nueslro Código Penal. se 

dcscmicnde del valor comparalivo de Jos bienes que se encucnlran en conflicto. ya que éste 

debería hacer mm dis1inción cn1re ambas situaciones. por Jo que sólo de debe de aplica el 

nombre de csrndo de necesidad para Jos contliclos que se resuelvan con el sucriticio del bien 

· de menor valor, y acordando sólo que para csle tipo de esiado de necesidad debe :tplicarsc I~ · · 

justificación del hecho. aseveración que obedece al principio fundamcnlUI de que .solo un 

hecho Jicilo puede ir acompañado del sacrificio que se hace del bien inforior valin~:ya que ei. 

conlrario a Jos fines del derecho Ja violación de UJi bien para :tsi.podcr preser\•ar otro i.gual, 
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debiéndose hacer unn distinción. debido a que uno debe ser justilicanlc y el olro exculp:mle. 

entendiéndose que en-el estado de necesidad justi11eante se exime de Ja pena a Jos alllores y a 

Jos panicipcs.delhccho, y 1io de.biendo ser asi en 'el estado de necesidad exculpmllc. y:1 que 

éste. sólo favorece al autor .. ilecesitado. esto por tratarse de una circunstancia puramente 
-. . . ' 

·personal.• /<:··.-... _ ·.· ·'• ' 

·Ahora bi~n:en el. ~stado de necesidad debe. reunir ciertos requisitos como son el 

cono~in1ient.b ;leJa ~iJUación de peligro y ánimo del 'o de los sujetos de e\•itar que se produzc(I 

un ;nal mayor;· Í10 importnndo s.e acompaiie de otras circunstancias tales como el odio, el 

resentimiento o la venganza: Ía existencia objetiva. renl. de· un peligro natural ajeno a In 

conductu del agente, sin que medie el dolo por ·pane del agente que :ictÍla en eswdo de 

necesidad; ·Ja existencia de un peligro inminente, no siendo necesario que este peligro sea de 

inmediata realización, o que pued(I. producirse en cualquier momento: asimismo no bebe 

existir algún otro medio que pueda practicarse o menos perjudiciul para impedir o evitar el 

peligro,. y.que éste tenga como único fin s:ilvaguardar un bien tutelado por el derecho. 

6. En la fracción VI se estnblece el ejercicio de un derecho, el cual encuentra motivación en 

la realización·. de comluclUs, en Ja cual goza de pleno derecho p:m1 realizarlas ·y_que. estas 

conductas no están prohibidas. es decir: son las prerrogmivas que ot~rga el cstudoa.Jci~ qúc 
• ~ 1' 

ejercen su profesión o determinadas funciones. o derechos que se· pueden ejerc.ér.en' cicnas 

ocasiones. yn se:1 para proteger sus bienes juridicamente titulados. o ~ara .'ayuda~lo~·. en el 

ejercicio de sus funciones, siempre y ~uando no medie violenciú .. ·Ü~ tal ·f~r;na'· qu.é el 

Ejercicio de un Derecho es cuando u1rn persona realizu determinmlo coinponamicnto. ya que 
' . . . -. . 

um1 disposición lcgnl le pcnnilc aclunr de esa fonna. en cstn ~Uusa de juStificncióil·. n<.1 '!\e 

requiere calidad especiliea para el sujeto acti\'O, y:1 que éste puede ser m1 pánii:tilar o un 

funcionario pt1blico: esta cm1s:1 de justificación establece que el'sujet~ aétivo ampara su 

:1c1Uar en una disposición legal. la cual no implicn que s•• reliera. (111ica111cn.tc a leyes de' 

ear:ícter rem1I. ya que puede ser cualquier tipo de norma jurídicn. pero siempre MI conducta 

debe buscar la smisfocción de necesidades de co111cnidn sociul. la cual pucdi: abarcar 

difcre111cs {1111bitos como: El derecho de corrección. el cual a su \'ez puede ser familiar. en el 

empico de la fuerza pública y en medidas diseiplinari:1s i:n el régimen laboral: El derecho de 
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ré1ención. el cual· implica· el derecho ·de· relener o mantener en su poder una cosa ajena, .de 

acllerdo a k> csütblécido por l:is normas de carácter civil: El ejercicio de una pr~fesión, 

siempre y .cuim.do este. oficio. o profesión sea de éarácter lícito; cumpliendo :con. las 

formalidades 'previiunentc establecidas para el cmnplimiento de su 'ejercido, y su realización 
' ' • ,. •• ••• , f • ) 

sea su única finalidad: El ejercicio de una actividad.· deportiva y: 

Las vías de l1e~Í10, en el cual el 1iutlar de un derecho que ha sido ~iol~d~. busca que csle se le 

reslablcÍ!cn .mcdíanlc aCIOS personales, a esle ejerCÍCÍO lmnbi~ns~ le. CClnClC~ con el nombre de 

.'justicia de ninno propia. nulo auxilio, o auxilio propio. 

El Cumplimiento de un Deber, es cuando alguien debe comportars~ como lo hnce, 

debido a .que una nornm jurídica o de una orden derivada de una autoridad pública que se lo 

impone, en razón de su lmbajo, oficio, o grado de subordinación y que esta acción se deriva 

de un hecho tangible, el cual le justifica su ac1uar porque proviene de un mandato legal o de 

una orden legítima. Esta causa de justificación debe provenir de una disposición de carácter 

general e impern1ivo. emanado del poder público dentro de sus atribuciones. 

E.ste supuesto se caracteriza por el conflicto de intereses, ya que para proteger el interés 

social se 1ienc que lesionar el interés personal, justíficñndose por el predominio del inlerés 

social, esto cs. que por cmnplir unn n1nndnto legal se causa daño a otro, parn satisfacer uria 

lcgilímn pretensión jurídica. esto para modificar positivamente que altera el orden público o 

para restablecer el orden jurídico afectado por la comisión de un delito. Esta :,causa de . 

justificación no opera en cumpliiniento de obligaciones de caráclcr ético, ~eligioso omoinl·. 

Aunado a lo anterior para que proceda esa orden debe ·ser· de ~rin]:cl'.~r~lí~'ito; debe 

provenir de un superior jerárquico, que el superior sen e:'ompctcri't~·pani'cmili~~~liorden, que 

el interior o subordinado al obcdeccda cntíc~1da q11c esiii/~,\¡¿¡i~;~!J:'.~u~!~~(~·~~~ encuentre 

prcvistu y reúna h1s formalidades establecidaspor)a l~y.· :: ~;-~'.J;: '.:. i~·,_ . . ; ·' 

7. La fracción VI l. establece qué será catisa ele ~~ciÍ;si6r;del ~~lit~, cua~do el sujeto padezca 

algÍln tras1orno mental o un desarrollo· int~l~i:uial • r~;a;iiattci. ~icrnpré y cuando éste no se lo 

lrnbicra causado dolos:uncnle (Í1C·tio11es .lih1:m" in ccm.\'11)._lo que nos lleva .a hablar de un 

estadO de inimputablidad. 
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El desarrollo intelcclual retardado se refiere n la insuficiencia mcntnl congénita y. en 

general, a la detención del desarrollo cerebral a edad tcmprmm por diversas causas, asiniismó, 

debe incluirse al retraso mental por efecto de grave incomunicación humana y social, como 

Jos casos de ceguera y sordomudez de nacimiento con carencitt absoluta o parcial de 

instrucción 

Al Imbiar de trastornos mentales el legislador se basa principalmente en 

cnfcrmcdndcs como Ja alienación mental, alusiva esencialmente :1 una perturbación de la 

csfcrn intelectual: las psicosis endógenas, como In esquizofrenia y la psicosis maniaco 

depresiva, y ciertas psicosis cxógcnas. como los tras1on1os postcnccfaliticos, así como 

ciertns fonnas de alcoholismo crónico y por otra parte. de ciertas neurosis, de ciertas 

psicopatías y de otras manífcstucioncs de grave perturbación de ·la emotividad y de In 

afectividad. de tnl forma que también se deben tomar como causas de inimpurnbilidad los 

trastornos mentales transitorios. Jos cuales engloban trastornos de génesis patológica y de 

raíz psicológica, los cuales se extienden hasta el nrrebttlo y el dolor moral cuando ellos 

conducen n los extremos de un verdadero trastorno mental. Cabe destncar, que In 

consccucncill de la inc:1p:1cidnd psíquica representada por el trastorno mental y por el 

desarrollo intelectual retardmlo debe ser la de impedir comprcn~lcr el carúcter ilícito del 

hecho o conducirse de acuerdo a esa comprensión. Debiendo entender que In incapacidad 

psíquica es excluyente de la imputubilidnd, y con ello de la culpabilidad, si ha sido de tal 

gmdo como pam que resulte jurídicamente inexigible que por efecto de ella pudiera el 

sujc10 comprender el car:icter ilícito del hecho o conducirse de acuerdo a esa 

cotnprcnsión. nunado n lo anterior se deben incluir situaciones que. si bien no acarrean In 

imposibilidad de comprender el carácter ilícito del hecho. impiden ni agente conducirse 

confónnc a ella. como son ht insuficiencia de poderes de inhibición revelada en csiadns 

lohicos graves tales como la claustro-fobia o In zoofobia )' en exigencias igualmente 

graves. los ctrnlcs puede ;1contcccr en casos de profunda c111oció11 o 111icdo. 

Asimismo se debe enlender por actio11cs lihre1e i11 cat1.\<1, como la preordcnación de un 

csiudo de inimputabilidad. Es una decisión adoptada libremente la que sirve de has.· a la 

imputución por lo hecho pam aludir que se cncuentm en un estado de inimputabilidad para 

que l:t acción u omisión del ilícito no le sen atribuible. 
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11. El Error, es la ausencia de conocimiento o el conoci1111cnto fülso sobre los elementos 

requeridos para Ja configuración del delito o sobre el carilcter prohibido para Ja nomin penal 

sobre su conducta. Ahora bien, es necesario dis1inguir, entre error ele hecho y error de 

derecho, es decir, eslos 1ipos de error, se refieren a las condiciones exigidas en el hecho y que 

sus consecuencias recaen sobre las normas juridicns. La clara clis1inción es que el error de 

hecho es una causa de exclusión del ·deliro, Jo no ocurre con el error de derecho. debido _a que 

se presume que la ley es conocida de todos y ele qul' su ignorancia. no exime de .su 

cumplimien10. 

Por lo que 

desapareciendo el 

. - .·, .. - . 

se da Ja exclusión de 1oda responsabilidad si el error es i11ve1lcible, . -· .. '--..". - - ' 

dolo. pero va ha subsislir la responsabilidad cuando In rea_lizaéi~ii)lel_. 
hecho ilicilo es a titulo ele culpa, entonces se conviene en un error vencible;debidá hit ·qu'cse· · 

dan Jos elementos de la imprudencia. Quienes estiman. en cambio, que Ja coi1~ie
0

n.i:ia_ de Ja 

an1ijuricidad, por lo que el elemento dolo se enlicnde eliminada si el error ·sobre Ja 

prohibición era invencible, y disminuye si se lnlla de un error vencible. 

El Código Penal es1ablece en su multirefcrido articulo que el efecto _de esa ca~sa de 

jus1ificaclón es la des1rucción del dolo si el error es invencible, enlendiéndose. que· esa 

conducta es inevitable. Pero si se trala de un error vencible no opera Ja excluyenle, si no 'que 

se le va a coi1sider;ir como delito culposo. Asimismo exis1en olros tipos ele error, el llamado 

aberralio ié:lus, el error en el obje10 y el dolus gcnerulis. La primera, 1mnbién llamada error en 

el golpe, se refiere ctiamlo exislc un error en J¡¡ en la ejecución. El segundo, es cuando_ el 

agenlc dirige su acción sobre un objelo creyendo que se lrala ele 01ro difcrcn1e; este:tip~ ele. 

error excluye el dolo si los obje1os no son cquiv:ilcnles y si es1os son de igual valor," entonces 

el dolo persis1c. u hora bien, el clolus general is es un error sobre el nexo. causal _enlre acción y . 
. . 

resultado, en que és1é se alcanz;i con un segundo ;ic10. cuando el_ autor suponía ya .haber 

realizado su fli1.nunquc. eslos lipos de errorno soi1 cxin;enh!s para n~estrci Código Pellál . . - '· -, ;._, ' . ' - ' 

9. Otra de l:1s.cxeluycn1csa.¡as qué hace alusiÓn~s1eunicl1Jo en su fracdón IX, es I~ no~ . 
. exigibiliclad l;c.olr<~co'ndii~·la.la. c;ial prociccÍccua;1do no.s~ Je pu~dé exigi;al llgeiiie dedeli;o. 

qt;e :Íetli~Í:1.,Í.i ;n;ine~¡ldi~·;i;iia ~n ·Í~f¿~na ~;1 que IÓ hizo, ele t~I fim;;:Í,-~o '~e_ le p'ued;;·~xigir 
- . ". - - ~· . . . . . - . - . . . . ., . - - \ - \ ,· : - " - ' 

qué. en esa siÍt!aCión·-·:,ci'üe ccillfoniic a dérécho. ya sei_1 porq.tic ~sic, no,ie1íia eai>aCidad de 

a~;cidt!lerníi~;í;;ion ;L;a'~~,;ducfrs~ ~Ónron\i~:I ~ic s~nlido y sig~1ifi~~cló, o bicll; á~nque 
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lcnga esa eapacidad. por las circunstancias que se presenian en el caso concrelo no se le 

puede exigir al sujelo la comprensión de Jo antijurídico ele su concluctn, pero si en el supuesto 

de que es:q>crsona aunque lenga la capacidad de comprender Jo antijurídico de su conducta. 

no se le puede. ni debe exigirscle la adecuación de su conducta a Jo que ordena o establece la 

ley. 

1 O. El caso formito se da cumulo tt pesar de que la condüct~ del rigente ~s licitn, cuidadosa y 

precavida, surge Un rcsuJtmJo típico, imprc~is.ibJc. y SC dtt por CnUSa~ajenas U S;l VO)Uniad, ya 

que su actuar no \'a encmni1íado ti la pro.du~ciói1 del h'echo; Cci1Ísecucntementc se excluye la 

culpabilidad del agente. y:r qucn~. existe~ldolopila.~uÍpn p~r panc del sujeto activo. 

De tocio lo manifestado con antelación, y habícnclocntl!;1diclo e·,¡ ·que consiste cada uno ele 

Jos supuestos integnuÍtcs del .mlmernl. 15 .dd'é'Ócii~o P¿m;I el Distrito Federal,' 

procederemos lm rclaciómtrlo. c~n ,,;;est~o' ~á~o a.·~~Íudio: .· . 

. Una ;le ltts excluyentes anteriormenle manird~t;clas·. a rít;est'rojui.~i~'.tien~ muclui;r~la~ión 
con.· nucstr.i tema es< la "". e.\:i¡:ibiÍitf;¡tf: tlt! º';" cti111/11ctl;, la.· ctiaJ• ·~º;~~ ·~ ·Ío rcf~Íi1i10s . 

. · ~srnbiecc qúc no se· 1e puede reprochar al activo su corulticta, tl~bi~~ ";·las }ircunstani:ias 

. 'pcrsorrnles. o situac.ionalcs nn se le puede exigir al activo que actu~:co;·frori1;e 'a derecho, lo 

mis;no deheria suceder con la emoción violenta. ya que al activo no se le puede castigar porquc 

·reulice tina comlucw que pani el derecho penal es considerada delito. ya que éste por un tiempo 

determinirdn el suje10 pierde Ja capacidad ética con la que cuenta tocio sujeto, por lo que por ese 

momento no comprcnde que su actuar es antijuriclico y consecuentemente prohibido por la ley. 

puesto que el sujeto al pcnler su capacidad cognoscitiva, solo responden su impulso cmociomrl 

el cual h: impide dcteni:r ese actu;1r. por ejemplo si una persona ve que un sujeto esta 

~g.rcdicndo g.rnvcn1cnlc a uno di! sus seres querido. en su mente no existe otra cosa que detener 

esa agresión. por lo que solo act(rn motivado por sus fibras emocionales ya sea lesionando la 

integridad lisien de ese sujeto. o bien cntranclo furtivamcnle a un inmueble sin consenlimicnto 

dd duerio. teniendo como única finalidad detener esa agresitin. esto sin intención de transgredir 

algún ordenamiento penal. 
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Ahora bien, al referirnos que· el sujeto no tiene intención de actuar ilícitamente es 

rrocedente .referirnos al c11.mjiJ1;t11i10. en tales condiciones, de iguál forma, af encontrarse enla 

misriia· situación· él activo enconmindose en estmlo de emociói1 violc11ta; iio tiene la intención 
.·, ,: · ... ·:. ' , . . . ,, ' 

de '.violar· · el derecho, solo busca la . protección de su ser querido y al rerder la capacidad 

iniclc~tunly v~litivu. le es imposible pr~\·er que su actuar es ilícito. y ror lo tanto su coniluctu 

r1~· ptú:d~ previsible. ya que de ser así. se. estaría hablando de una p~emedilnción y por 

consiguiente esta eonductn resultaría dolosa, dado que si tendría In intención de causar algiln 

daño. 

El '""'"''" t/1• 111•ce.,itlt11l como ya lo precisamos es lt1 afectación de un bien jurídicamente 

tLllclado por la nomm. para salvaguardar otro bien de menor o igual valor, por lo que en 

ocasiones sus acciones pueden provenir simultí111eamcnte de la violencia y de la libenad, en 

virtud de que el hombre que actÍla en estado de necesidad lo hace coaccionado por la amenaza 

de un mal, fundamentalmente basado en sus necesidades, por lo que cede a tales presiones, en 

virtud de que, sí el sujeto se encuentra en peligro reacciona constreñido por este peligro, puesto 

que seria imposible que actuara con una serenidad normal de animo y plenamente consiente de 

lo que debe hacer. ror lo que rodemos deducir que el sujeto actila motivado ror una emoción· 

violenta. rues si éste. al ver en peligro a un ser querido, alguno de sus bienes, o hasta su 

intcgritlad rersonal. ruede perder la voluntad y solo reaccionar ante ese peligro. reacción que 

cual puede generar diferentes resultados, por lo que resulta ilógico establecer un parámet.ro pura 

esa reacción. debido a que cada sujeto reacciona de diferente manern. por ejeínplo cuando un 

nímfrago que para snlvar su vida desplaza a otro naufrago tic In tabla en In que .se: .!i1cucn.trnn 

los dos. la cual solo es capaza' tic soportar el peso de umfs~la persona. naufrago que s~lo piens~ 
en salvar su ''ida. sillmción que para nuestro Código Penal. e~tari:~ ·smit~ntada c;1·.~n ~~tadó ~le . 

necesidad, pero viéntloló destlc un punto de vista más ami>lfo. · :i<]ui c.Fs1ue;~:~ie'ríle ~su 
capacidad volitiva e intclcctu:il.' provocando en el sujeto 1nm :.!ino~ic'in'<l'c;t;l>nia'gnitutl 
prÓduciendo que actúe violentamente y lnncc al otro naufrago,'·rii·,· .. 1)1~~,;~];¡ ~;pci1~¡~~·;'.¿;;' Ías 

• . _ : O.:· , :-'.:> < -,~·,·,~¿ '.:·,~::··1\:-'::1; ·.-··.'·::'.·i,-"·:,r'!:_,.:.<;-', 

co_1~s-~cu_c1lcias dC s~1s_ act~1s: así111is1110 esta e111oció1~ v~º!.~.~~?: p~~'~c. ~:'!:~-~~~-:~t:'~;·-~-d:~:C.~1 __ ·:t~n:~-~-~~~ .. ~~---~~- · 
produce· un incc;ulio y se genera mm lucha. entre dos i~divÍd,i1§/ra~::g~;~~/1:~ s~Íi~a; e~. 
consecuencia uno de estos pude actuarviolentm;1e1;t6, si11~'¡;1~p'.on~r l~~'i~j~~i~~'~'~¡{~~~c~i;c o 

~ ·-, ,•' 

.. _',:"..~--~ '._~; . '";~ 

-,,_-._~:: , ... - ':·.-·:-~~;. ·-:.:·~~-~--:·· 
' ;'\·:"' ;-;"1' ':';. r'·'·~:.':.:1: 

. -- :..__:___~·,:__.t~~::-::.:-~:; ;_:25~~¿:;:..:.,~:.·~~--:;·;'._ __ 
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que result:ido pueda generar su ac1uar. en virlud de que la emoción es tal. que lo ímico que le 

intcn.~sa es sulir del tcutro y una vez afuera no piensa en si le causa ulglln daño a la persona con 

Ja que 1uvo la lucha o si esla logro salir del 1ea1ro: de cs10 se mlvicrle que el suje10 nunca guiso 

Ja \'iolación de alguna norma penal y ni siquiera pensó que si su conducto era correcla o no. 

aunado a Jo an1erior y vicndolo desde 01ro pulllo de \'ista. por ejemplo cuando una mujer ve que 

dos niiius se encuentra pendiendo de um1 cornisa, por lo que procede a auxiliarlos, 

posteriormente se da cucnrn que uno de ellos es su hijo, y trata a sujetar a los dos niños, pero el 

peso de estos es dcmasindo y solo puede sujelar a uno de ellos, por lo que t:sta opta por sujetar 

a su hijo y soltar al 01ro niño, en esta situnción la mujer motivmla por la emoción que le 

produce ver en peligro a sus hijo, actím basada en un sentimiento el cual se produce 

violcnJamenle en su psique, la cual se nubla y pierde su capacidad cognoscitiva: de todas estas 

circunsrnncias se aprecia que existe una emoción por pane de los activos la cual se da de fornm 

violentamente, la cual produce que su psique se nuble y por consiguiente le impida en pensar 

en lo bueno o malo de su conducta. 

Ahorn bien, siguiendo con nuestro ani1lisis nos referiremos a la legíti111t1 tlefe11s11, la 

cual implict1 una repulsa al daño causado, es decir. si una persona se defiende de un tercero, 

quien. lo amenazo de un mnl que le pone en peligro su integridad fisict1 o corporal y ésle al 

defenderse de esa. arncnaza muta a su atncantc, entonces opcrn la legitima defensa, pero,~¡ lo 

vemos desde un sen1ido 111:'1s estric10. wmbién nos encontramos en el supuesto de que se está 

\'iolando un bien jurídicamente. que cn In especie es In vida: de. tal fornm. la preguntó es 

¡,porqué en este caso si opera como una e.xcluyentc de responsabilidad y la emoción vi.olcnta 

no'!. ya que el sujeto que ac1iw bajo el supucslo de la legítimu defensa si tiene la .voluntad de 

cometer el hecho. mientras el sujelo que est:1 bajo el inílujo de la emoción violenta no quiere la 

conduela ni el resultado acaecido: no con esto queremos decir que la lcgitimÍ; d~fen¿a' no debe. 

ser un excluycnte de responsabilidad, si no que ror el contrario lo qtlc ¡kbem.os: dará 'éiité1i'der 
, . ·. :· ···.< .: .. .': .. : .. -.' ::· .. 

es que· tmnbién debe considerarse a la emoción.: violenta como. un. exchtyénte.:., de )a .· 

responsabiJidmJ .. púes Ja emoción \'iofeJlta. no' soJÓ se da CllÍllld? Ult SUj~to'.:SOfP~~t~déc ;t SU 

p:treja o dcsccndiente rcalizando un ac1~ canuÍI, y.Ío prÍ,:a dc ,I~ \•id;·ofo.lf~¡;;,;;: ~· i1~:~.Ó;1y;1gc 
o a la persona eón la qtie esta. porque de ;er :tsi estarÍ:iín?; en un ~rrm: p~r¿; esiti ~¡ oé~trre en IÍ1 

ac1ualidml ya que al hablar del delitti de homicidio' o del ilícito de lcsio1ic~~d~í1;~ti~Íci: l:Í~jo. el 
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influjo de la emoción violenw lo primero que le vine a la cabeza a nueslros Órganos de 

Administración de Justicia, estos sin saber que Ju emoción violenta se puede dar en cualquier 

otras circunstancias. es decir, esta se da cuando surge una alteración grave en la n1cnte del 

sujeto. provocado por penurbación inswm:inea en la mente del sujeto. la cual fue iniciada por 

una crisis de tal magnitud que afecta al sujeto y lo conduce a realizar conductas diferentes a lo 

que lmbitunhnente hace. esto mismo sucede en la legitima defensa, de tal manera que en el 

sujeto se produce una emoción al tratar de defenderse de um1 amenaza real e inminente. la cual 

lleg:1 a cometer conductas que en momemos normales no realizaría. Ahorn bien, sirviendo de 

base a nuestru relación entre le legitima defensa y la emoción violcntn. estn lo establecido por 

el Código Penal del Estado de Guanajuato el cual en su articulo 34 establece que cuando exista. 

un exceso en la legitima defensa la pena debe menuarse. dependiendo si el exceso es doloso o 

culposo, pero la pena se exime, si este proviene de una exeitación o perturbación mental 

encontrándose en circunstancias hicieron excusable. 

Asimismo nos referiremos a los excluyentes del delito por 1111se11d11 tfe c1md11ct11, las 

cuales como manifestamos anteriom1ente. estas operan porque no existe la voluntad del agente 

de cometer dicha conducta, y que es impulsado por causas ajenas a su voluntad, por ejemplo en 

la fuena irresistible o en la fuerza mayor. aquí el sujeto pierde su capacidad ele discernimiento 

y solo se conduce motivado por una emoción no importando que al realizar una conducta ya 

sea motivada por la fi1erza de un tercero al coaccionarlo o por la fuerza de la naturaleza, por 

ejemplo en el caso ele un temblor o un diluvio. ocasione conductas que en momentos nornrnles 

no realizaría. ya que no existe la volumad por parte del agente de ocasionar algún daño o 

alguna violación a las nom1as de carácter prohibitivo, por consiguiente la ausencia ele conducta 

se e.fa cumulo, el actuar del sujclo no v~1 cm:a1ninado a la realización de un detern1inado fin 

típico, debido que una conduclll delictiva transcurre. desde la decisión de la acción hasta la 

total ejecución de la misma. a tra,·é,; de una serie continuada de grados de ejecución. 

distinguiéndose en ese des:irrollo fuml:uncntalmcnte dos ernpas: una i1!terna, que se da en la 

esfi:ra del pensamiento; y aira cxtema. 4uc se manilicsta en el mundo fáctico, fuera del sujeto 

que la realiza. 

De igunl forma sucede con el sujeto que bajo el influjo de la emoción violenta renliza 

ciertas conductas. pues el sujeto no tiene la voluntad de realizar la conducta. toda vez que estú 
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impulsado por causas exlernas. que si bien es cieno no se producen en el ex1erior, el sujeto no 

las induce por si rnismo para encontrarse en el supuesto de unn ausencia de voluntad o para 

encontrase justilkadu por la inimpurnbilidad sus1entada en el trastorno mentol, ya que como lo 

referimos an1erionnen1e en In conducta intervienen diferentes circunstancias como la 

deliberación. la decisión y la ejecución en donde el activo en estado de emoción violenta no 

delibera la realización de su conduela. asimismo tiene la fücultacl de poder decidir si la realiza o 

no la re;11iza. en la inteligencia de que este. solo la cjecurn, debido a que la emoción que se 

produce en su psique es tan grande que le nublu su inteligencia y su vciluntacl irnpidiéndole 

1ener conciencia de lo que· esin lmciendo y solo realiza actosi;woluritarios .que. lo IÍevmí ni 

hornicidio o a las lesiones. 

Una vez preéisado lo anterior.· c:s ~ei:csar.io ref~rirn6s al tipo'.de excl\iyente que prevé la 

fraccÍÓn U del Código Penal el c1rnl est;bl~~~"rj(¡~ s~rá caúsn :de ex~lusión del delito c111111tlo 

ji1/1e 11/~111ío ,¡,. lo~· eÍemé11111stleÍ tipiJ '¡1e11¿f',/e/. tle/itti, la cual al enlazarla con la emoción 

violenta, podemos alirmar qt1e ~nc.uhcl~ar:cm·~~te supuesto, tal y como hemos mani!Cstado en 

múltlples ~casiones· d sujCio a;tivci'quc .acti1a .en un grado de emoción violenta no tiene la 

intención de violur ninguna norma de carácter penal, de tal forma, este sujeto no quiere que se 

produzca el resultado aeaeí:idci, consccucntem.cnte no se integran los elementos subjetivos que 

se requieren para que se configure el delito. 

Ahora bien. una vez precisado lo anterior, y para evirnr obvias e inútiles repeticiones 

concluimos que tunln la Emoción Violenta: como cualquier.otrn de las excluyentes previstas cri 

el 111ultirelcridn ariiculo 1 S del Código Penal para el Distrito Federal. pueden presentarse 

conjunta111cn1c cn una m1snrn conducti1 y en un mismo hecho. en este orden de ideas, ·si nos 

encontr:iramos en el supues10 de que se presente alguna de estas hipó1esis .• no excluye· 1a 

usistcncin de ul,t!1111:1 otra. lal alinnnción. se puede apreciar en las Sentencias c1nitidas por la 

Suprema Cnrtt' de Justicia de Buenos Aires· Argentina que encontramos insertas en los anexos 

de nuestro pn:!--CIHc trabajo. Uum.lc- si bien es cierto. no se rcsw:lvc a favor de hts rnisrnas. si se 

ohscrvn la \'Ínculacu'111 di..• l:1s rnisnws. Consecuentemente. t:stamos en la posibilidad dt.• afirnrnr 

que la l.:mnc.·iún Violenta. pucdl.· pn:scnlarsc en la mayoría de las hipólcsis pn..·vistus como 

delilos. en la Ley Sir>tan1iva de la nHllcri;1. 
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Por todo lo analizado anteriormente, manifestamos que un sujeto bajo el estado de 

emoción violenta podría alegar cualquiera de las causas de exclusión di:I delito seiialadas 

anterionnente, pero para poder configurar alguna de ellas podría follar algún elemento porque 

en ocasiones, el agente actúa en estudo de emoción violcnia porque 1rata de defender o proteger 

bienes jurídicos propios o ujcnos. así como podría estar ejerciendo un derecho. pero todo esto 

seria inútil, debido a que la e111oción violenla. 1icne su propio timdamento en lo prccep1m1do 

por la fracción VII del multicitado m1iculo. ya que como mencionaremos postcrionnellle, la 

e111oción violenta es un trastorno mental transitorio. el cual coloca al sujeto en un estado de 

inimputabiliclad. 

': ·~, ,.= .- . ,, - ' .. 

3.4. EMOCION VIOLENTA C.OMO EXCLUYENTE DE RESPONSABl.L.IDAD . 

El· nun;éral 

estable~e: 

. '· 
- :, ~ < -, .. ,., 

is rnlé~Íón·Yii, ~áfr~r~'1~rhÍ~~ro\1ci C:ócligri ¡,~;ia/'ímr:i CI. Di~trito Federal. 
¡· -';:/:::~~:~_L<' .:>.:. ~~'- -'\::~~> ~~~.::.:.·.·:.:.'--~. Y:.\; ,',~(~···' ·~,,> ' 

- - ~ .,,.,;__;:·: - < - : • ~-: ;-, 

"Al 11i~11~u!11~0 ·de:·,.~~l-liZ;;;~ ~iJ;~¡./,.i~ :'íipf~i~;·~~i-~¡gJ;¡/~·~;;; :;~;;g,; -i~:;:c~1~i~l'C1~~ÍC~-~i ,/,~'.e;;·Íent!er ó 

de c:oliipre11~lei .. ei carú~l~r ~-Ú~·itú.: de· a~jí-~el ·.,; ~-~ c,~;~d1~~¡;~\:f!\~',t/f~J;,~··~011.1~j,.,~;-,:\.j(~~~.~.·~;,·- ~;/l·~ud ele 

paclecei· 1111 trastf1i·110 1111111t~ll· o de.st~~·;·~i/lo, i;11el~i;Íl_u;I ,:.~;aá/aclo. -~~\-m/.~.,;,. ~¡11e >(!¡·~l){I!;~¡~ :J,,,1;iera 

¡iro1'<?c:t1do s11 trastorno mental do/c~.\·a o c11!pt>sa1ne~11L1.··.~,, .. C1{\'0 ·cúso .. r~spmlC!i..11~ci por· el 

resultado 11¡,ico, sie111pre y c11a11do lo haya pre~;i.\·t,/ o .fuera previ:iiihle "11
: Una véz prcdsado lo 

anterior y antes de entrar al estudio de que si la emoción violento puede o no· ser considerada 

como un excluyente del delito, debe de establecerse que se entiende por la inimputabilidad, así 

como que es la imputubilidad. 

La imput:1bilidad consiste. en la capacidad de comprender el signilicado del hecho 

ilícito y de dctem1imirsc conforme a esa comprensión. aunqut' esta comprensión o 

cleterrninación conciernen a lo especilic:1do por el mundo de vnloraciones del ucrecho y no al 

de la ética. las formulas legales y doctrinarias sobre la materia subrayan el c:irücter ilicito o 

antijurídico del acto u omisión que el sujeto est:i en capacidad de com¡m:nder y de 

11 Cúdign Pcn:.11 del Disirilo 17cdcml, Op cil. P•ig. :;. TESIS CON 
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delerminarse, no import:índolc las cireuns1ancias personales del suje10. ya que si para el mundo 

del derecho no .es adecuada su conduela esla se debe de casi igar. 

Por Jo 1an10 Ja J111pu1abilidml para Fcrn:111clo Cas1cllanos Tena 12clice que una persona 

impuiablc es aquella que "'tienl! la rnpacielael ele e111emler y ele querer", en este orden ele ideas 

podrlamos definir a la impu1nbiliclad como Ja capacidad que 1iene el agen1e del deli10 de 

comprender el car:ícter :1111ijuridico de Ja conduela que planea realizar y ésle Ja lleva acabo aún 

comprendiendo que Jo que csla haciendo no esla amparado por ninguna nonna de canicter 

permisivo, por lo qu<.' esln va a formar un elemento indispensable para linear el juicio de 

reproche en que consisle 1:1 culpabilidml del sujc10, por lo 1an10, un sujelo impu1able es aquella 

persona que goza de salud mental, es decir. que no sufre ninguna enfermedad de origen 

psicopatológico y tiene una perfecl:l integrnción am1ónica de los distintos rasgos de la 

personalidad; por lo tanto la inimputablidad, es aquella incapacidad que se presenta en una 

persona al momento de cometer alguna conducta tipifieacla por Ja ley como. delito, para 

comprender el carúcter antijurídico de su conduela y la incapacidad del sujelo para condui::irse 

con dicha comprensión. 

En conclusión la impu1abilidad, es Ja capacidad del sujeto aclivo dél delilo de 

comprender la antijuridicidad de su conducta y. en b:1se a esa comprensión; estar en pos.ibilidad 

de motivarse para actuar ,·onfonne a lo precepllmdo por la nonna jurídico-penal. debiendo de 

reunir los dos aspectos esenciales. siendo estos el cognoscitivo y volitivo, rcspcctivmnentc, 

pero cu:1ndo un sujeto no rcitne los dos, o alguno de los elementos mencionados. se dice que es 

inimpu1ablc. 

1\hora bien, una vez que se lm eonceptualiz:ulo el ténnino de imputabilidad es 

proccdeme seiialar las causas de in imputabilidad. las cuales son: .. 

. . ' . ' . ·, . . ." · .. , .. . . '' .. : . ·~ -· : 
J.- Trastorno i11c11tal. d cual es el deterioro de la función.mental. al~anzar1tlo un;grngo d7 tnl 

nrngnit;td. que interviene con Ja introspección· y con 1.a'.7upacldad p;1~1 afro~;arÍilgu11a.sdc.J~s 
necesidades ~it:tlcs o paru mantener un ,a;Jccuado éón.;ácto ~~n, I~ rj~Hd~¿;,{~~ Í~ ~~~iedad. 



TESIS CON ' 
FALLA DE ORIGEN 

111 

Lcis trastornos se dividen en transitorios o pennanentcs; cntcndicndosc por trastorno tcmporul, 

cuando.el juicio critico sufre una confusión, en tanto que las funciones mentales superiores y el 

control de_ -los· impulsos se ei1cuentran deteriorados, provocando en el sujeto una amnesia 

alacu.nar y una hipónmncsia·, es decir, el sujeto no recuerda algunas partes o recuerda poco de 

conducta o de Jo_s hechos que acaban de suceder antes o después del trastorno, siendo Ja base 

patológica de este tipo de trastorno In e111ociá11 1•iole11tc1. estado puerperal, neurosis scvcru y 

depresiones severas; de tal suerte, todo Jo anterior encuentra sustento con Jo mani fest:ido por 

Gilbert Calabuig, quien establece que Jos trustornos mentales transitorios son "l!stados ele 

pen11rbaciti11111e111al pasajeros . .V curables, sobre una base patolúgica prohcttla. cuya i11te11siclatl 

lleg11 11 producir a1111lació11 del libre albedrío, co11 s11 co11sig11ie1111! repercusión. en la 

i111p11tc1bilidad "13, debiéndose entender el tiempo, por el cual, se da este tipo de trastorno uno 

no mayor a tres meses, pues si excede de este térn1ino ya se csturá en presencia de un trastorno 

mental permanente. 

Los trastornos mentales pcnnanentcs, es cuando el paciente ya venia padeciendo de Ja 

enfermedad mental y Jo experimentaba al momento de realizar Ja conducta típica, y Ja sufría al 

momento de realizar la conducta típica y continua sufriéndola después de Ja realización de 

diclm conducta; siendo las enfermedades mentales más frecuentes; 

u) Psicosis.- Es una perturbación general de Ja psique. a Ja cual afcctn de mayor a menor 

magnitud las esferas intelectuales, volitivas y afectivas de Ja personalidad del sujeto; 

las_ cuales se dividen en oligofrenia, epilepsia. esquizofrenia, paranoia. psicosis, 

maniaco depresiva, psicosis tóxica, psicosis Juéticas. demencia artcriosclcrótica, y 

demencia senil. 

b) Psicopatías.- son disturbios o alteraciones más o. íncnos leves, generalmente 

localizados en In esfera de los senti_mientos y en In capacidad volitiva; se. caracteriza 

i::: CASTELLANOS TEN1\. ícnmmlo, l.i1wm11h•11tús Eh!m,•mule,,· dt~ D,!n•c:Jm /Jt•ual. E11Í1ori:il Porn·m. 
~h~.'<icol9X4.J>oig.217. ·, _ .. · . , 
"REYES ECltADIA. Alfonso, /111¡1111a/Jilitlatl, Editorial Tcmis. Colombia 19N9. l';ig, 143 
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principalmente por Ja dcsproporcionalidad que existe entre d estimulo y la respuesta, 

los estados impulsivos-obsesivos, y la inadaptabilidad social. 

c) Neurosis.- E~ uná .·pátologín. de los conílictos interiores que se desarrollnn en los 
;:· __ -_'._' 

individuos d6b(Jcs{ ~11'. los que su natumlezn los predispone a las dudas, 

inccrÍidunibr~s;.i;1cápÚcid~~J.{Je iÍfrontai y ~Je resolver problcím1~ de cnráctcr moral. 
',. d _,_ ' - -- ' • .-_, ' ~ -- ' • ·-. -~-- '· • ,. - , •• - - •• ; 

cr~and<l cnd indivi<li:ó ¡¡;1e~t:ifi()d~m1gustia, sufrimiento y ans!cdad.· 

. ., .. ·_:,--,'.\;:'._:~~: F!>_1:.,., <-~'.:'.-;· ·'_ ._-. -" ,·-;. 

JI.- Desarrollo intcle~Íual · rcúlri.laCJo:~ '.es un .cf~~t~; de l~s ·. fi¡¡~¿o;1~sX,;;~~¡~les süpcriorcs, 
, -·-· . '....·'"'·"' 

principalmente se. cncuc1.11ra lma af~ctilcié>;; en•su i?1e.l,ig~1Ícfr1:. cste';)rí1~i°'rno puede se·r de 

origen congénilo, el cual. se .acÍ~11ie·r~ iil ·;:~cii;1i
0

~Í1·;~, ·~·;1 l111Íi~c;z:¿ é1i la ¿~~Jesc~nci;; o ~a~bién 
puede ser adquirido debidoa.~irc;;;1~;a;1:~i~s un;~·i'ental~~; ~'¡ ·~~~a.;r~Íloin1c.le;t.ual• .rclardado se 

caraeleriza por la capacid'.1d de razb;ar, ~;~ncar, ~~1istrni~·~·por·ú·nu ~~n*1)~ia de. infon;1ación 

en general. 
-·:.-... -,._- .. -.·· 

El desarrollo intclcc1u11I rctÍ1rdado se divide en ol igofrcnia, . c~g~e~~;: ~oid?m.u.dcz; y . Ja· 

condición de. indígena nnal fabela, 1om11ndo en cuenrn que· para • 1i1ícstro CódÍgo . Penal;. Iris. 

úllimns tres causas anteriormente señaladas, cstric1a111en1c no són 'ciiushs''dé':i'~¡¡;{¡>ú.iabilidad · 

pero en 01rns legislaciones eslas si se considcrun como lales; 

Ahora bien, unn vez analizado lo nn1erior~ nos nvocü~en;os'i1I b~:il11e1í ~e.los aspcci"os 

Psicopatológicos de la impu1nbilidad, los cuales,se pÍledcn. ~fvid.ir prinm~~iialmc;ll<! e~ dos 

11spcc1os principales, los cuales son: 

1. ln1elee1iva.- Es la incapacidad que lienc d s1ij~10. 1k .,,~~1nprcml~r ia ilicitud del 

hecho típico. donde in1crv.iene la' al1craciún que presen1e el sujc10 en su alcnción, 

percepción de su mcmorin, en la ideación. aso~iadón '¡Íe.ilJens, en su ju ido y en su 

razonamienlo de lodo lo anterior se pone de 111anifics10 que el individuo no liene la 

capncidi1d de comprender In antijuridicidad del hecho considerado por la ley como 

delito. dado que 1iene nllcrada o atraviesa por una disminución en su in1elcc10: 

e111cmliéndosc por inlclecto la capacidad que 1ienc el suje10 para designar una 
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categoría para separar las actividades automáticas y/o instintivos. La pérdida de las 

fncultades intelectivas es cuando el sujeto pierde las facultades del entendimiento, 

las cuales dependen de las funciones correspondientes a la actividad de lns células 

integrantes del cerebro, células que responden a determinados impulsos y estos 

producen reacciones que se traducen en la conducta. Todo esto. nci~ lleva a 

detcnninar que es el pensamiento, el cual es la facultad del ser hunmn~ de 
' . -.... " . . ~ 

cntcr1dcr lo ideado y lo ejecutado, pan! actuar' de.'.acucrdo ' a l~s norn;as de . 

convivencia social, pero cuando el comp~rtamient~ s~· ~iíci~e,an~r~al, 6s decir, 

está fucrn. de lo establecido por la' sod.cctricl. esto':0 's~: éí~tié' a q~~·· 1as. céÍúlas 

cerebrales están actuaiido de fonna diferente.' 
. -~ "·,~' . .· ·: : : ~ .'. . . . 

2. Volitivo.e La. incapacidad por p~rtc. del sujeto párá p~d~r:·~cmd~ii~s~~cÓ~ dicha 

comprensión, es decir, es la incnJ>acídad par~ co11~uéirse c~ñ c~rnprensló~ de que 

sicrtas conductas no deben de reali;nrs~. porqirela íe'y ln~'tipÍfl~ri~~;;ó:d~lÍ16: 
.· . · - ·. - - ,. ·. · ··· -- ... ,,; ... -_:_~:.\,;~-~--~~,;~·l:cf;;;~~'-:;~~-.(_·";~ 

Una vez precisadó lo ainerior y tomando cri cucntá qu~ 'nucstra·~~~~ii~a··;:·esit1dio se 

avoca a una un .trastorno mentaÍ, tomaremos a consideración lo C(ilci Rn(;¡·i.Jiúraroni sostiene, 

"/Ocia ve= que. /raya 1111a pert11rbacirí11 ele lt1 co11cie11;ia que i11ijJide 1,{·~~;n1;~¿n~ió11 ele la 

a111ijudelicicl11tl de la co11el11cw o lt1 aelec11t1ciú11 ele 111 111is11111 al elereclro. lrabi'cí ií1impu1abi!id<UI; 

tocltt 1•e= que la co11cie11cia l!s1é t11111/acla lrt1hrá i11capC1cidcurde co11duclll o i11vol11111abilidad " 14• 

todo esto aplicado a nuestro tema de estudio, nos lleva a determinar que la emoción violenta se 

adecua a la imputabilidad. en vinud de que el sujeto que en cstado'de emoción violenta realiza 

algún delito. en ese momento atraviesa por una psicopatologia, ya que su voluntad se encuentra 

pcnurbmla y no alcanza a comprender el carácter antijurídico de su conducta, tal afirniación se 

sustenta por lo preceptuado por el código Penal Alemán ele" 1975, en su párrafo veinte, el cual 

establece: 

.. Actúa si11 c11lp11bili;ltul. quié;, e11 la reali=11éióí1 ~le/ lrec11Ó es i11capaz de comprender lo 
. , ., . 

il!jllS/11 e/e/ Jrec/w il tfe t1<:t1111rsi!g1Í/I SltCOl;;pre11sió11. debido Ú l/lltl ¡m~fimc/a pe~Í11~ht1cicj11 de lci. 

co11ch1ncia o /Jtn:cle/~i/ii~t1c(;~,e,,·,~;!:,; 011:e1 g~:~1\·~,d~s\1iac:ió11 ·1~1e111al ~'.·1 ~ 
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De lo anterior observamos que el Código Alemñn, aunque no de manera expresa, si 

hace alusión a la· emoción violenta, al establecer que no será culpable el agente del delito 

cuando lo realice bajo Ju iníluenci:t de una fuerte perturbación de la conciencia: aunado a lo 

anterior, el Código Penal de Cub:t. en el ni1mero I, artículo 20, el cual a Ju letra dice: "Esta 

e.rento de, ~·e.\'fJ01.1.wil1ilidcul penal el que co111ete el hecho delictivo en esuulo ele e11c~je11acití11 

111e111al, 1ms1orno 111e11wl 1ra11si1vriu o desarrollo 111e111al retardado, si por alguna tle esltls 

c:a11sa.\' 110 posee la .fi1c11/1ad de co111pre11der el a/cauce de su acción o de dirigir s11 co11c/11ctci .. u •. 

Todo lo anterior nos lleva a sustentar que en diversas legislaciones establecen, que se eximini · 

de la culpa u aquella persona que ul mómento de realizar la conducta ilícita padezca un 

trastorno mental, ya sen permanente o transitorio, y tal trastorno provoque en el sujeto 1~ : 

incapucidad de conocer el car:ictcr antijurídico de la conducta que realizó, y por lo tanto Jé 

impidió conducirse de unn manera diferente, es decir, que el sujeto no haya tenido la voluí11ad 

de re:tlizar el hecho delictivo. 

Todo lo anterior se sustenta con lo establecido por la Suprema .Corte Española, la cual 

establece ni respecto: "Tal base cli11ic11. u 1e11or de la dvclrbw de es/a Sala ypor lo que se 

refiere a las til1i111as 1e11tle11~ias 1t1xo11ó111icas en lu 111<1/eria, e111ie11de que el psicópa/a 110 es 1i11 

euajenatlo en sentido estricto, puesto c¡ue 110 esta úwra ele .\'Í pero si 1111 e1tfen110. mental (cid 

exemplum. s·e111e11d11 tle 5 tle Oc111bre y 16 ele Noviembre de 1991 ). r es · 1111 e1¡fer1110 ele/ 

carcicter, esta c~f'écw a 11ua a/teracióu caracterológicu, ele modo c¡Ílt! .\·vio los, llc1111ac/os 

psic1ipa1as e..rp/usiwJs, pueden dar lugar a 1111a '10111ologució11 con el trCJstorno 111e111al 

11w1si1orio y <!11 wda cuso, so/(1 cabe e.\'/e11der sus efec/Os sobre la i111p111abi/idad "17, tal 

afirmación nos lleva :1 determinar que estamos en presencia ele una inimputabiliclacl para la 

emoción violenta. debido a que estamos en presencia de un trastorno mental transitorio, puesto 

que el agente del cielito al momento de realizar la conducta típica, se encuentra bajo el supuesto 

de la antijuridicidad, fundamentada en In imputabilidad que señnla el párrafo primero, fracción 

Vil del articulo 15 del Código Penal, a ser entes síquicos (siquicos, sicopatias), en las que en el 

mundo de la emotividad sufre grnndcs y profundas perturbaciones. ya que se encuentran 

fundamentadas en las emociones o en las pasiones del sujeto, las que le provocan a éste realizar 

1 ~ !\1/\URJ\('11. H:cinlmrt. frmudo c/t' la lm¡111whilid11rl. Púrrua. !\léxico J IJM:?. P1ig. JO!\ y 30<1. 
11

' BUSTOS IV\MiREZ. /Ji'rl'clm Pc.•11al /.t11i11oamcrinmo comparado. T. 111. Buenos Aires J9NJ. 
17 C. GANZENMUl.LER. /lomicit/io 1' Asesinato. Bosch. B<irL"l!lona 1996 Pti!!. 220. 
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una conductu (tipificada por Ja ley como delito) que en momentos nomialcs no realizaría, 

debido a que su psique se nubla y su conocimiento de Jo que es malo, es decir, su capacidad de 

discernimiento, se nulilicn por ese momento, alterando así su voluntad ya que aunque el sujeto 

nó quiera realizar dicha conducta, éste In lleva acabo impulsado por motivos externos, creando 

así en el sujeto y una idea y sentimiento sostenido, en una poder de tul proporción que adsorbe 

In psiquis de toda Ja personalidad del ser huniano, ya qúe esta emoción violenta, que se 

presentu en, el sujeto con tal rntei1sidad, · 1a· cual' impide' que en 7se instante a 'quien lo 

experimenta darse· cuenta· de· Ja ilicitud .de su reacción,. u .actuar de otra manera; Jo anterior 

encuentra sustento ~n J~ S~ntenclp d~i's.de' ~~vien1bre de 19~3 emitida en España, por el 

ponente Coita y Marquez del PmcÍo, la.bual ~rí 1éi'co'ridtic~nte mimiliestn: 

·>,·· 
.~\?~ ,.. '"<-

<: ~»· ·, ·'. 

"El rraswr11(, !,if1~1l.~c!i;, trai1si;~,:¡~ p~cesi1t1. ¡~ara . . 1:e( apreciado; la 

co11c11rre11c1a .. deh~c/1o:f·;·faúc1;~t~.;.,: ~111ter~~;:es,' .;·i~l!;llUÍll~~~· ':" ''jJosteriores 'a la 

ejec11ciói1. del •delito.' ~~~·si,.;,,;;, :,~¡¡;,'.;~.·. elh;s e11'~í1 "cr1Jú11iq·~}amju~Íificar, la 

exis1~11cia _ele ~111~ .:~,~1:;1,u/~~:" )'-~;~á~;-Per1i:;~~~-~~!~"~~·~~Í~;!~~~~~.!{fÍ~1~á>c1e: __ /Us po1é11cias 

--. --- -·. :·' 

de lesiones o del delito de homicidio e~pcrimenta una·~m.ocióri vi,olcntn, cuando descubre a su 

esposa concubina o descendiente teniendo rclaé:ioncs' se~Ú~Jes, pero esta no es Ja única 

manifestación de Ja emoción violenta, dmlo é¡uc la misma, puede. ~resent~~ en muchar~.tras 
causas, como podría ser cuando una madre observa que un aut~mó~ilm.ropi:Ha.n.su ¡;,~nor hijo, 

Ja cual de forma inmediata se lanza tras el agresor de. su hÚo, con. ~f 'prin'icii '~bjeto' que 
• • 1 • • • • - • • 

encuentra o con Jo que tiene en sus manos. provocamló en d condu'c:tor. grnves lesiones o hasta 

Ja muen c. esto mismo podría sucede cumulo se obsérva que unstije.to esta. ~taca'ndo fisicamentc, 

11 mrn persona con In que se tiene un lazo emocional, por Jo que el sujeto ese momento no 

piensa Jo iintijuridico de su conducta y su inteligencia y su voluntad desaparecer, ocasionando 

que el sujeto realice una conducta, In cual solo sé esta dando en su subconsciente, sin saber que 

esta pasa de Ja imaginación a un plano tnngiblc, llamado realidad. 

tJo C. GANZENMULl.ER. Op ci1. P;íg. 222-22J. 

~ 
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Todo lo anlerior nos lleva a cucslionamos, que sí se debe de cas1igar a un sujelo que no 

esta concicn1e de la conduela que esla realizando, la cual puede causar .en el sujclo graves 

alleraciones, pudiendo desencadenar cslos problemas g;nves como la locura o hasla el suicidio, 

ya que el suje10 al descubrir que mató o lesionó a alguien, dependiendo de sus caraclerísticas 

fisicas y psicológicns, puede ocasionarles graves nltcraciones, que con unn reclusión en un 

centro pcnilenciario no se eliminarian, ya que por el contrario estas pueden aumentar o volver 

a ese sujetn un verdadero delincuente, puesto que nucs1ros centros penitenciarios no son 

lugares idóneos para trat:ir este tipo de padecimiento, cs1os deben de estar en un lugar 

especifico para su correcta rehabilitación, debido a que no se les debe de aplicar una Pena, si 

no que se les debe de aplicar un tratmniento adecuado a su caso en especifico. 

Todo eso gcnern grandes conflictos y lagunas a nueslra legislación, en virtud de que el 

derecho no puede abarcar lodos los ámbitos, como lo han prclcndiclo hacer nuestros 

legisladores, debido que es necesario, que un especialista se cricargue de un tema en especifico, 

o por lo menos que los legisladores sean verdaderos conocedores del derecho, teniendo la 

asislencia de cada una de las diferentes mnterias, para que no exislan lnles errores al legislar ya 

que si se toma como excluyente del delito a los trnstomos mentales, porque después se 

considern a la emoción violenta solo como una atenuanle del delito de Homicidio o del delito 

de Lesiones. a nuestro juicio esto se deben que en ocasiones nueslro Código Penal castiga por · 

castigar, sin observar las circunst:mcias sociales y psicológicas que rodean el caso a estudio, 

pero resulta incomprensible que se casligue con .una pena privaliva de libertad en un centro 

penitenciario n un sujelo enfermo. es decir. a un sujelo que no quiso la realización ni el 

resultado acaecido. bebido a mm conducluque. realizó en un eslado de emoción violcnta •. la cual 

como ya hemos mencionado anterionncnlc no permite que el sujeto tenga una .ética, º.·~ca;quc 

carezca de la capacidad in1electual y la capacidad volitiva. lo. ~ual · da orig~n: a Ja 
inimputabilidad y por consiguiente la inculpabili.clad ele una conducta antijurldica(Pena qll~ · 

o.·· ....... ;·-. :.-_.:. , .. '_ ... 

solo se· debe de aplicar· a un sujeto que actuó :de. manera .. dolosa. para .violar :ún. bÍcn. 

jurídicamente tutelado. por lo que de esta man~ra. esmríamós éontmnlnm.lo a ún:·suje10· qÚe 

pndcce una psicopatiu. con un delilic1ícn1e y.i q1;c aún que h:Íy~ c~me1ido ·u~a co~du~t~ ilícita 

este no es un dclincucnle. en tal~s coií<li~iones, no lodo crimimrl ·c~ un dcÍincu~n;c, p~rci un 

dclincue111c siempre va hacer un crirí1im1I, débid~ .. ~u~ .1;11 · criminal es un. sujeto que camele 

. . 
• •. :L •• 'i: .. ·-'··-"··'''""~~-~~c. .. :1 ·.: . .: 



117 

conductas antisociales, mientras que el.delincuente es aquel individuo que comete delitos. 

Otro grave .problema es la fo Ita de sensibilidad jurídica, por parte de nuestros Órganos 

Jurisdiccionales. debido a la carga de trabajo no realizan las diligencias necesarias para llegar 

al conocimiento de In verdad conocida y la verdad histórica, acrediHindose así la prueba plena a 

que nos contrae el numeral 261 del Código de Procedimientos Penales, no importando que les 

follen algunos elementos, como podría ser el estudio de personalidad, dictan una Sentencia, 

violando así las garnn1ins con las que cucnrn toda persona sujeta a proceso. 

Por todo lo anterior. es necesario establecer que existen tres fommlas por las que el 

legislador debe basarse para determinar si una persona es inimputable o no las cmiles son 

psicológicas, psiquiátricas y Mixtas, las cuales serán analizadas en un Capitulo posterior. Por lo 

hasta este momento podríamos considerar a la fonna mixta la más idónea, para que los 

Juzgadores detem1inen a lns causas ele inimputabilidacl; tal afinnación la sustentaremos en una 

sentencia emitida por la SuprcmaCortc Española, en la cual se establece: 

HE/ 1ér111i110 legal ele e1!fermedcul 11um1a/ se debe de 11u111cjt1r desde 1111 

concepto nti.\·10, bio,f ógico·p.'iico/ógico y atiende en co11sec11e11citt. 110 solo al 

Ol_'igeu o presupue.wo bioftjgico. ele! e11aje11ució11. sino 1un1bié11 al supuesto al 

c~111~·rero efecro ·que debe prúd~1cir y c¡ue consiste en una u1111/ució11 o dis111i1111ciú11 

· ele lci capacidad i11lt'lec11111I. y l'lllili1•11... Se1ialcmdo q11e. c111111do se elimina 

io1a/11~ú111t!.1U .· ¿.oncie!ncia y w1/11111cul. has-!:... ele Ju il11p111abiliclc1cl. e.'i una cu usa de 

~,:ención '' 19• 

3.4j. iEMOÓON ,VIOLENTA COMO Tl~ASTOl~NO MENTAL (.JURÍDICAMENTE 

CONSI DEl~AOO) . 

. ''<é, ,> 
s( ese 'si1jeto no tenia la c:1pacidad para entender la conduela realizada. por lo tanto. 

quien carece de la posibilidad de vnloración y de la libertad de actuar conforme a esa 

valoración. no debe ser sancionado. cuando la caus¡1 que haya determinado la pérdida. de la 

1
'' lhidt:ltl. Piig. 22S-:?2h. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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cnpacidad de entendimiento sea ajena a su n1Juntad y siempre que Ja afectación sufrida haya 

. sido de tal magnitud que pro,•oc;m1 J¡i pérdida de J;i focultad de autodeterminación conforme el 

sentido de. Jo juridico y antijurídico: pero s1 Ja pénlida de Ja capacidad de comprensión ele Jo 

antijurídico de su conducta y Ja focultad 1h: mnodctenninarse, ya que por medio de una 

emoción de tal magnitud. las focultmles intelectivas y valorativas del sujeto han resultado 

afectadas por 1m:dio de un trastorno mental:. de todo Jo anterior se advieMe que si hay una 

pérdida. por lo tanto st• presume que m11eriormcnte cxistia tal . focultad y capacidades de 

autodctcrminarse: este tipo de pérdida es anormal. puesto que. solo se produce en un momento 

preciso. y una vez transcurrido cierto lapso. la causa de Ja pérdida va desapareciendo, y el 

sujeto vuelve a Jo que se considera normalida<I. es decir, a Ja conducta anteÍ'ior. a Ja emoción 

violenta, por lo que el trastorno se convierte en 1rnnsitorio. 

La anormalidad se refiere al hecho concreto en que se prodtÍj~: la concluctarcafizada; 

por .el sujeto, y en el momento de producirse, o en el momento en que se.mdryúi~~ta la éonduéta 

que dio origen íl esa anonnalidad, nsi con10 la intensidad de tu· miS1nñ~·:y u~~~·.:~C~·:píC~iS.ad~ esa 

anormalidad se puede hablar de una inimputablidad 'especifica por el hecho, ·en.\•i11ud. de que 

esa anormalidad provocó un trastorno especial por el que resultaron . a'fectudas ciertas 

focultmles. al e.xistir una inconeiencia, Ja cual Je impide al sujeto t.encr cotícicimiento·dc lo 

antijurídico de su conducta. es decir, esa inconciencia Je impide al sujeto que su actuar 

corresponda a una aulo<ktcrmin:1l·ión conformc al sentido de la valOrnción. respecto de lo jus10 

y de Jo injusto. Lo importante es que se produzca ese trustomo en el momento en el que sé esta 

perpe1rundo el hecho del ict uuso. 
. . ." 

- . - . 
; - ' 

1\unado a todo anterior. y rclacio11adn con lo antcriofrncnlc .nlt1nifcstndo~··1odo_.frastorno 

mental trnnsitorio debe reunir cicrta:-. c:iractcrí~ti~~s. 10s c~~¿1lcs ~~n\a p4rd>i~i~ de:·¡~·~, tb~uhadt!s 
intelectivas y volitivas. «ntendiéndosc por Ja pérdida de fas foi:ulia11t:s· in(electi\'as, .. éuando el 

sujeto carece de J;i capacidad para Clllltpremler la ilicitud ·del hecf!l) Úpico. clo'nde inten..iene. Ja 

allcración que pn:scnte el sujeto en MI atc11ciói1. percepción .de ·su memoria. _en la ideación, 

asol·iución lle idea~. en st1 juicio y en su razonan~icnto ·de todo lo anterior sC pone de manifiesto 

que el indi\'iduo no tiene Ja capacidad de comprender antijuridicidad del hecho considerndo por 

Ja ley como delito. al tener aheruda o por padecer una disminución en su intelee10; ·inicntrus 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

lllJ 

que Ja pérdida de las focultades volitivas, implica Ja incapacidad dc:J sujclo para conducirse con 

Ja comprensión de que ciertas conductas no deben de realizarse, porque la ley las tipifica como 

delito. 

Todo lo anterior se sustenta en Jo manifestado por In Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. en una tesis del Semanario Judicial de la Fedcraci.ón. T.C. Pí1g. 1888 a 1887 la cunl 

establece: 

Son todos ac¡11e/los es/tu/os ele variaciones psic¡11icas, con la ¡:u111a i11/i11ita </111! 

presentan en la realidad, ct1,\10S /i111ites o extremos son la .fh111c·t1 pert11rhaci<i11 111e111a/; c¡ue se 

co1f/i11u/e con la llc1111ada locura (tt111u¡111! 110 exi.\·te en puridatl es/a <'omluc1a nosttilgica) y el 

estaelo normal ele la salud psíquica ele/ s1y'e10. Por lo 111is1110 cah<! en o'/las las 11c11ro.1·i.1· <!n tocias 

sus.fiJrmtt.\·,· las ueuropatlas y 1tJt/11s /11.\' 11/ter11citn1e.-.. th• /11 ¡•it/11 11fi.1t.•tfr11 11 110/iti\'11. ocasio11aclas 

sin la i111erve11ció11 de la voluntad del sujeto, ''con eartÍl'ter tn11uitorio ... ... 

El error que podemos apreciar de la cicncin juridica respecto a In emoción violenta y a 

cualquier tnistorno mental, es que la interpretación del concepto de trastorno mental Jo hace la 

Suprenüi Corte de Justicia de la Nación. con Jo que la supuesta imprecisión y amplitud que. le 

atribuyen .l~s médicos deja de tener sentido si se piensa que la propia ley es Ja que restringe 

juridicamente Jo que es un trastorno mental. limitando y eliminando algunos trastornos 

mentales, ya que Ja Suprema Corte de Justicia de Ja N:1ción no tiene· la capacidad de 

comprender Jo que estas implican y su gravedad. como en Ja espech: Jo es la emoción violentn. 

y por consiguiente al no entenderla, la hacen n un Jadci y no la considcr;m un tras.iorno. mentnl 

transitorio, aunque pnra Ja ciencia médica, ésta si lo sea, y en lugar de considerri.rlos sujetos 

inimputnbles y aplicarles un tratamiento médico mlecúado. la s:mc'ioiian ... c6;~ iui;a :· ~ena·· ~I~ 
prisión atenuadn, todo.esto se deben que el derecho lo que no ei11i~nd~Jo~;stiga; ~o~)cique el 

que de.be determinar si sé trnta de un trastorn~ mental transiwrio esu1; mé:liéo; .ci-eiiai ~~)nocerá 
. las c:tracteristicas del trast6mo mental y sus efecto~ en crca~11p6it1e in ~6nci~i;~¡,¡;·~s·dc~Ír, solo . 

el vn ha dete;·,!1inar si estuvieron o no afectadas la.~ fun~i6n~s nien;:ii~s s;;~¿~¡·~~~~'. Jrici~/q[;e ~o · 

siemp~e para Ja ley, la pérdida de esas ·facultades implic:i:u~a ¡~;i111'~cutÍÍbilidnd:fo~o. Jci anti:rior 
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se corrobora con lo manilCstndo por la Suprema C'one de Juslicin de la nación. In cunl 

nmnilics1a: 

"INIMPUTABILIDAD 1'01{ CAlJS1\ DE ·ENFERMEDAD QUE 

l'EnTUIUJE GRAVEMENTE LA CONélf:NCI,~ DE .. '.1>ES1~IÚWLLO 
PSÍQUICO INCOMPLETO o HET;,.~n'A.nc{ <O'' DE . Gl{A VE 
PEIHURHACIÓN DE LA CON.CIENCIA Sl~ 1 ,nXs1:: 1>'.\TOl~ÓGICA. 
OBLIGACIÓN DEL .IUZGADOR DE IU:CAB·,~I{ L~~·'.0~~1Í\i1ÓN MEDICA 

ESPECIALIZADA, NECESAIHA PARA. 
. . . . 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GlJtl~NAJU1\Ú)¡. e De conformidad con 

lo prccepllmdo por el arliculo 35 del Código Pen~i deÍ.cslado de Gun'nnjua10. no es 

impulablc quien al momento del hecho y por cm1im de enfcm1edad men1al que 

pcr1urbe gravcmenle su conciencia de desarrollo psíquico incompleto o rctnrdado 

o de grave perturbación de la conciencia sin b.ase. palológicn, a1cnta de lns 

circunstancias cspecilicas de su comportamiento no tenga la capacidad de 

comprender el car{1c1er ilícito del hecho y de detenninar su conduela ele acuerdo 

con esa comprensión; y los supuestos a que se refiere dicho numeml deben 

determinarse oyendo la opinión médica especializada. Consecuentemente. si en un 

deten11im1do asunto se alega que el acusado es inimputable por enconlrarse dentro 

de cualquiera de las hipólcsis mencionadas. el Juzgador se encU1:n1ra obligado a 

recabar oliciosmnen1e la opinión médica especializada indispensable para decidir 

sobre ese particular. con 1od:1s las formalidades exigidas para el desahogo de la 

prueba pericial. 1oda vez que de actualizarse tnlcs supues1os. surgiría un 

impedimen10 para ins1aurar en su con1rn la cm1sa penal: y por ende. no son solo 

hechos cuya prucha se imponga como carga a alguna ele las parles. sino que 

constituyen el supucslo jurídico pnrn l)lll' las lcyl'S sustunti\'a~ y adjcti\':,1s 'le sCan 

aplicables y para que el 1ribunal del conocimienlo tenga o no jiirisdiceión en el · 

caso. Luego. si no se rccnbó tal opinión. e~ procedente cuncedCr al quejoso .el 

mnparo para que la responsable deje insuhsis1ente el follo reclmnado y. en 

reposición del proccdi111ien10. ordene su recepción: y luego de ello. pronuncie la 

resolución que en derecho corresponda. 
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Por Jo que e1i ia. actui1Íid~d _Ja i1;concic1lcia respecto a la inimputnbilidad, ha dejado de 

ser un co;íccpio nié~lico y se.11~ ~cinvcrti¡lo c1;un c~ncepto pt;rmncnte .jurídico; por lo que Jos 

Órganos de Adminislración de Justi~ia al momento de resolver, deben de reconocer que paro 

es1os casos se requiere de una oricnlación de cariicler médico, Jodo lo anterior nos lleva a· 

afirmar que la forma en que nueslros Órganos Jurídicos deben de analizar· los hedios 

constitutivos de un ilícito penal, debe hacerse desde un punto de vista esencialmente bio~psico

social, para poder integrar el denominado acto delictivo, puesto que, Ja ac1uaciÓn j~ridi.ca no 

represen la 1mis que un episodio no siempre significativo en Ja vida. psíquica del sujelo .y, no 

podemos, ni debemos juzgar un delito sin comprenderlo. ya que no sólo se né,césita conocer Jos 

an1eceden1es de Ja siluación, sino también. el valor de iodos Jos factores d~_icnniimntcs de. Ja 

relación personal. 
. - ' - , 

Una vez precisado lo anterior. podemos cuesliom1~1os d{pC>~q~~u IÍ1:enÍoción~ioJdnta, · 

a pesar de ser un traslorno men1al prc,•isto en la fracéiónVJ l ,del nuri1crnÍ js :él-~J· Có~li1o Pc.nal 

vigcnle para el Dis1rito Federal. se le toma como un alcmÍ~1ÍtcdJ'1u'R~;¡;oí1sabilidad y nocom~ 
a un excluyente, debido a que la reacción que provoca én lu' s~ci~dad mata; ~- iesionar a' u1ia 

persona al afecrnr o privt1r de Ja vida se esta vulnerando_ ·uno· _de' los preceptos más 

indispensables para Ja sociedad y para la convivencia humitna;· pero esto no deberla ser así, ya 

que el legislador en lugar de preocuparse de mantener feliz a un scclor de la sociedad. debiendo 

dejar a un lado su pnternalismo jurídico y observar el fondo del problema. para poder así 

conlrolarlo y corregirlo desde la raíz y no castigándolo con una pena que en lugar de habilitar 

ni individuo para que vuelva a vivir y convivir en armonía con la sociedad que daño, lo integra 
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a un sector de la población que son verdaderos delincuentes, con los cuales tiene que sobrevivir 

durante el tiempo de su condena, tiempo en CI cual engendra Un resentimiento hacia la sociedad 

que castigó, asimismo dentro de i1uesiros centros penitenciarios aprende a ser un delincuente, 

es decir, ingresan a un enfermo mental que no quiso la realización de su conducta ni el 

resultado acaecido, a conlllminarse con sujetos que si tuvieron la voluntad de cometer.un delito; 

por lo que este sujeto,. mm vez que ha compurgado la pena impuesta,. sale con ·un gnú1 

resen1imie1110 lmcia la sociedad y con las .~;1evns conduelas aprendidas puede daiiar grave_ment_e 

a la sociedad . 

. Al10~a bien. esto nos Íleva a euestionnmos del porque si es del cono~imietito·dc, la 

comunidad_'engeneral. lo anterionilente descrito, se sigue castigando conductas específicas, las 

.. · .. ~uui<:• no deberían de ser castigadas, porque de ser así estaríamos regresando a la época de la 

venganza privada, aunque intervenga una estructura gubernamental, se le castiga al' sujeto que 

afectó a-la sociedad con mal de igual o mayor magnitud, no importando. si con esto se puede 

eviú1r que el sujeto siga cometiendo conduelas previstas como delitos, si no lo único que 

i11lpórta es la retribución del mal ocasionado. 

Por lo que para evitar todo esto es necesario, que el Derecho y en especial el Derecho 

Penal se ayude verdaderumente de otras disciplinas para que el Poder Legislativo, analice crida 

una de las propuestas ayudado de estas materias y así poder crear leyes adecuadas; asimismo el 

poder Judicial debe tener conocimientos no solamente jurídicos, sino que también 

criminológicos, psiquiátricos, psicológicos, médicos, etcétera, para ¡1si poder analizar cada una 

de los hechos y conductas realizadas y de acuerdo a esto imponer una pena o un tratamiento 

idóneo para cada uno de los sujetos que se encuentran siendo por un hecho tipificndo por la 

nonna como delito; por lo que en la especie se debería nnalizar a la emoción violenta desde 

diversos puntos de vista y que si éste se llega a demostrar plenamente o si el Juzgador no tiene 

la certeza total de que se trata de un sujeto inimputable, entonces, debe hacerse lo más benéfico 

para el' reo y. por lo tanto se le debe de tratar como un sujeto inimpulablc, que no tuvo ni el 

conocimiento, ni la voh1111ad una conducta prevista por la ley como delito, entonces para su 

verdadern rehabilitación aplicársele un tratamiento en un centro adecuado y con especialistas 

que lo reincorporen nuevamente a la sociedad dañad¡1, teniendo la certeza que con un 
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trntmnicnro adecuado el sujcro no volverá u realizar conductas que afcclcn a la sociedad, pero si 

en Jugar de lrntársele como un sujeto inimputablc se le condena a una pena privariva de libertad 

en una cñrcel, entonces el sujero podra volver a comerer la misma conducta o cualquier aira. 

' f>arn cluborar este <1po1rtudo. se tnmuron como base las obrus de ABARCA Ricardo (El Dcrl!cho Penal en 
Mé.,ico. cdiwrial Cultura, J'vl<hico 1991), AMUCllATEGUI REQUENA. lmm G.(Dcrccho Penal Mcxic;rno 
EtJilorial llarlu. Mé!l.ico 1995). ARELLANA WIARCO. Alberto Octavio (Curso de Derecho Pcrml.Edi1urial 
Porriw. México J'JIJ9). CANCIO MELIA Manuel (Líneas Bt1sicas de la Teoría de la lmpuiución Objcll\'<1. 
editorial Angel. MC.\ico 2001). Df1\Z ARANDA Enrique (Dolo. Cm1salismo-Fi1mlisrno-Funciormlisrno y li.1 
Rcfornrn Penal en Mé.xico. cdilori;il Porrirn. México 2000). DAZA GÓMEZ Enrique (Teoría General tlcl 
dcli10. C.irdcrm~ Editor y Distribuidor. México 2001 ). GARCÍA RAMiREZ. Sergio (Derecho Penal. 
1 ... Ediciún. UNAf\1, MCxico 1990). GONZAl.EZ-SALAZ C'Af\.IPOS. Rm'd (lu teoría del Bien Juric.Jico en el 
lkrechn Pcm1I. Edilorial Pércz Nielo. Mé.'(ico 1995), GONZÁLEZ DE LA VEGA, Frnncisco (Código Penal 
ComenHttlo, Editorial Porrlaa, México 1994), LOPEZREY ARROYO, f\.1anucl (Compendio de Criminologín y 
Politicu Criminal. Edi1orial Tccnos, México 2000). LUNA CASTRO. Jo~é Nieves (El conccplo de Tipo Penal 
en México. Editorial Porrlm. México 2000), PALACIOS VARGAS, Rmnón (Dcli1os Conlra la Vida y la 
l111cgrid;1d Corporal. Ediltlrial Temis, Colombia 1998).PORTE PETIT, Caudalnp Celestino (Dngmútica !tObrc 
los Delitos contra la Vid;.1 y Salud Personal Editorinl Pornh1, México 1985), OSORIO Y NJETE, Cesar 
Augusto (El llornicidiu. Es1udiu Jurídico legal y Crimim1lls1ico, Edilorinl PorrUa, México 1991). 
SANDOVAL DELGADO Emilia110 (Circunstancias E:\imc111es de l;.1 Respons:.1bilidad Criminal, en el 
Derecho Pcn:1I Mexicano; Edilorh1I Ángel, México 2000}, VARGAS ALVARADO, Eduanlo (Medicina 
!'orense y IJL'tlfllologia Médica, Edi1orü1I Trillas, México 1996). VELA TREVINO Scrgio(Anlijuridicidnd y 
.lustilkación. y Culpubilid;id e lnculpabilidml. Editorial Trilltts. México 199(1 y 197."\ rcspccrin11ncn1c). y 
VILLANUEVA. Rulh (Rcnc:\ioncs Juridico Criminológicu!t. Librería P¡irroquial de Clilveria, f\.léxico 19X9). 
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CAPÍTULO IV 

APLICACIÓN EN LOS l'l{OCESOS PENALES: 

4;J. DEFINICIONES LEGALES. 

ArÍICS dc'ernpcznr con el análisis de nues1ro siguicnle Capitulo, es necesario hacer mendión 

de io~ ·~on~cptos mas búsiCos pam así poder. entender Ja aplicación de Já emo~íón violenta en 

J~~ proccsosp~r~ril~s. Jos cuales nos servirán como punto de partida para !!sí poder e~tendér que. 

es un.iuicioPcmrl yh1s consecuencias de todo proceso penal, Jos cuales son: 

. ./' .. · .JUZGADOS PENALES.- Son los que aplican las pcnris y J~s n1edidas de se~~rrldhd Ü 'ios . . ' , - .. ·~ '.. ,,. . ,_ ' ...... ·, . 

iriculphd~s en un proceso penal, Jos cuales se dividen en j~~gndos de:pd;nJ~ri Ín~íaricia y Jos 

•.tribunales ci~ Seg11;1dt1 .. ií1~tuncia;. incluy~ndo iambién a lo~ 'de c?~§·~~frd~e!iiJ, fl,Jít~~S,1os 
0

de•·• 

. rí1ciíorcs/ ' ' 
-·,_' 

· · · ·· >~~s}~¡1k~K;;~~~i1~ prin1~ra instuneia d~ JÓs procesos penales f~d~~J~s.~c~~e~pon~~ a Jos 

juzgh(Jos dedfsírito de carúctcr' uniiario; y Jos cu~Jds, tien'cíi con1pctenda ordinaria fedcr~I y en 

'ri1~teria cidar;1pai·ri. ahora bi~i1; Josj¿zg~do~ ele distrÚo dc~ide~ sobre• lbs·. d~litos de orden 

. f~deral y de los proecdirnien1os de extradi~iói1~ En cuanto a los juicios de amparo, resirelven · 

sobre las resolticiones de Jos jueces locales y federales que no tengan el ca.rjcter de sentencias 

definitivas. asi como aquellos imerpues1os conlra actos o resoluciones de autoridades 

udrninis1rn1ivas o judiciales que afcclen la libertad personal fuera de procedimiento judicial, o 

impongan dcslierro. deportación. así como los folios pronunciados en Jos incidentes de 

reparación del daiio o de Ju responsabilidad civil, proveniente ele delitos federales. La segunda 

insianciu de los juicios ordinarios federales en materia penal conocenín del recurso de 

apelación. esto es revisaran las resoluciones de los Juzgudos de primera instancia, y Jos 

Tribunales que les corresponde son a Jos Triburmles Unitarios de Circuilo: asimismo estos 

Tribunales conocenín de los juicios de :rrnparo de una sola instancia contra las sentencias 

definitivas d~ c:m"rcler pernil pronunciadas por los tribunales locales o en Jos cielitos federales, y 

c!cl recurso de re~·isión. 
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Ahora bien, Jos Juzgados Penales parn el Distrito Federnl, aclualmcnte se dividen en 

juzgados de paz, Jos cuales conocen de procesos penales, en estos se pueden imponer sanciones 

de apercibimiento, caución de no ofender, multa independientemente de su monto, prisión cuyo 

m:ixi1110 ·sean cuntro años. o las dos t'1ltimas como complementarias entre sí: también en el 

orden loen! existen los Juzgmlos penales, conocen de todos Jos procesos penales de prí111era 

instancia en los cuales rueden aplicarse penas superiores a las que pueden imponer Jos 

juzgados de paz .. es decir. estos· conoce nin tanto de procedimientos sumarios como. de los 

procedhnientos ordinarios. cumulo Ja sanción sea mayor' a cuatro años de pena· privativa de 

libertad. 
·. . ·. :, 

~ segunda instancia, la cuaLco1;0~~ ·del rec.urso cle,npelaciF le corresponde.ª·. las Salas 

pena-les del TribÚ;1ál Supcrio~ de ~ustlcia ucl. Distrito Fcder~I. las cúáles resuelven sobre las 

. res61u~iÓ~~s Úictadas por los Juzgados Penalés,y de lcis Juzg~~~~ de Paz Pen~I. 
, . . . . . ' .... . 

.•~ · DERECUO PIWCESAL PENAL.- Conju.nto de normas jurídica~ que v~na regular el 

proc~sOÓ los procediri1ientos que deben agotar~e p~ra materializar ~I ejercicio d~ Ja acción 

penal por medio de una sentencia definitiva y firme en la cual se establec~rá Ía :ba~c para. que el 

derecho penitenciario la ejecutc.1 

./ Pl~OCEDIMIENTOS PENALES.- Son las diversas etapas en las ~ualcs se divide el 

proceso penal. a su vez los procesos penales s.e dividen en: 

n) Averiguación prcvin 

b) Preinstrueeión: 

e) Instrucción: 

d) Juicio: y 

e) Ejecución. 

La averiguación previa es la investigación que debe realizar el Ministerio Público. quien 

con auxilio de la policía judicial,. con el fin de reunir los elementos necesarios para así 

demostrar Ja existencia del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del inculpado, una 

1 IU!YES ECllADIA.1\lfonso. ,1111ij1wididtlml. Editorial Tcmis. MCxico 1996 
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vez que el Ministerio Píiblico se allego de todos los elementos nccesarios, éste dcter111inar:í el 

ejercido o cl no ejercicio de la acción penal; ahora bien, si éste decide ejercitar acción penal, 

inicia la llamada prcinstrucción, en donde el Juez, realiza las actuaciones para deter111inar los 

hechos 111ateria del proceso, la clasificación de éstos confor111e al tipo penal aplicable y la 

probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su caso la libertad de éste por fnlta de 

dementas para procesar: posteriormente inicia la instrucción, la cual abaren todas las 

diligencias practicndas ante y por el Juzgador, teniendo como finalidad averiguar y probar la 

existencia del delito, las circunstancias en que se hubiese co111etido y las peculiaridades del 

procesado, asi como la responsabilidad penal. La instrucción es también denominada Su111ario 

judicial y seg(m la doclrina mexicana, en la misma se hace una investigación por el juzgador 

piira determinar la existencia de los delitos y la acreditación de la responsabilidad del acusado. 

La fase final del proceso recibe el nombre de juicio penal, y se inicia en cuanto el Juez 

expide el auto por el cual se declara cerrada la instrucción, es decir, cuando considera que se 

han reunido todos los elementos necesarios que constituyen el objeto del proceso; :esta fase 

final inicia cuando se fonnulan las conclusiones por parte del· Ministerio Público y las de. la 

defensa y se cita para la audiencia de fondo, y es en esla audiei1cia ~n 1a-'ql1c. conci;1yc el 

procedimiento con las pruebas y alegatos de las partes y el pronunciami~nto_.cle' ia se~t~ÍÍci~'. .. 

~ SANCION.- Es la privación o rcst~icción d~ bienes que csÍa a cargo ºdel ejccuÍivÓ, una· vez . - ' ' - - ·' : . - .. - ' ,' '·. ' - ... ····- ., ,, - ~ , . .. ' . 

que ha llegado a una resol uciÓn rcspecÍÓ al caso :.i estudi~; Cas_t~)~;t.~ristié~::d~ 1; 5~¡1cióÍ1 son 

las siguientes: ... ,, : · 
; .. ):·· '.,- ,,.,'. ; '.~:.':;-. ' ,".i:.:: 

.;;_:·, ',:~\);" :: : '. :.'~:,::• .. ,.;· ,' 

a) Es un contenido de la •!~mÍajtiridÍcá: ., . ·' ',. ,';,.,.,, 
1

,_c:': ,,,''/;<~j '. ,,. " . , , 
b) La. proposiciónjuridicn or~gfa de. de?é~l1~:qi1~,·fo~1111á''1~','cicncÍi1 

1

iié1 .'d~;~~l;o I; 

sanción se encuentra en ;aco~~e~uc;1ciude,I enunciaci~'1,'Í~pt€(¡~~;°\: : < 
c) El contenido _;10~1rn1tivo .. calilicado de. sanción •uc;1~~a1nic1;;~· ~~m;ls;c,cn. i1~_acto. que 

importe al sujeto infr~cto~ un mal o lin daiio, la~;j~i1~ión'J~'tc'~~~\~ie1Í~~'.ó ~al.;r~s o 

. la imposiciÓnde c.icrtos perjuicios: 
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d) En el derecho moderno la imposición de las sanciones, así como su ejecución las 

llevan a cabo Jos órganos del Estado. en tanto se Je conciba como un orden nom1ativo 

centralizado que establece el monopolio de la coacción fisica por sus órganos, y 

e) Las finalidades de las sanciones son de tres clases: o retributivas, o intimidatorias o 

compensatorias de daño producido por el acto ilicito. 

v' CONDENA.- Es la resolución judicial impositiva de una sanción al procesado al 

considerarlo plenamente responsable en la comisión del delito por el que ha sido juzgado. 

v' Al~BITRIO.- Es la faculiad con la que cuent:rn los Jueces para adoptar una resolución con 

preferencia a otra; juridicamenle. se divide en arbitrio por Ja10 sensu. siendo esta la facultad de 

elegir entre dos o mús opciones otorgadas por el ordenamiento legal. El arbitrio por stricto 

scnsu es la facultad concedida al juez por la nonna jurídica para valorar, discrecionalmente, las 

diferentes circunstancias que se presentan en el desarrollo de los procesos y decidir Ja sanción 

aplicable, ahora bien, es necesario entender que éste debe ejercerse dentro de los márgenes 

delimitados por la norm:i jurídica, puesto que. de no ser asi. el arbitrio se conviene en una 

conculcación de los derechos del gobernado, Jo que produce, ineludiblemente, la aplicación de 

una sanción para el Juzgi1dor. por lo que jueces y tribunales deberán aplicar las sanciones 

establecidas para cada delito. teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 

peculiares para el delincuente, debiendo seguir las fommlidades establecidas en los anículos 5 l 

y 52 del Código f>cn:il para el Distrito Fcdernl. 

v' l'UNIBILIDAD.- Es l:i comunicación de privación o restricción .de bienes del autor del 

delito, formulada por el legislitdor para Ja p~cve~ción general;· y dei~nninada ctialitativamente 

por la clase de bien tutelado y cuantitativamente po,r Íapiag11i~u~ ~kl,bi~n y el ataque a éste.~ 
Las características principales son: 

a) La punibilidad no es m:is qu~ la' descripéión gencrni' y abstracta:· 
. . . . ' . . . 

b) Es clabornda cxclusivmnente por el legislador::· 

c) Es Ja :imenaz:i de privación o rcstricciÓ;1 (J~-bier;~s: 

1 f<cvisrn Mexicmm 111! Jusricfo. Enero a M;1rzo de l 9XJ. 
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d) El Jcgisl:1dor. basa el establecimiento ele Ja punibilidacl. en las necesidudes ele Ja 

sociedad: 

e¡ La punibilidad va dirigida para sujetos imputables;~. 

1) La punibiliclad es el incilio qu~ clctérmi1i~ Ja inÍ1ibición de. tales. ~ujctos: 
g) La fünción. de Ía punibilidad es Ja piÓtc~éió~ lid biei;~i; ·a fravés de Ja prevención 

general: '<> 
hJ La punibilidaddebe ~er iclónca paraiar.rcvei1ción ~cWai:>. 
i) Cualitativamente" Ja punibiliclud de~endc'd.~ ia c!~a~'¡., el~ bi~n jurídicamente tutelado: 

j) Cuar11itmi,;m11cnte Ja piinÍbillclud <lepcÍ1de dcl..vnlor dclbicn"tútel~do, del dolo o de la 

culpa y de la Je~ión o púe~t~ ~n peligro d~J ~fci~~;~;~·~ldo~Ór In norma; 
:·· < .. : . ' · .. ' ..... :.: . :.<<'· \ .. <;1:~· .. : .:-:.:.:..: . 

k) No huy delito siti .la existencia pr~~ia el(! Japunibiljd~d; /. 

1) La punibilidnd es fundamento q1Íc Justlfi~n Ín e~ist~í1cÍn iln11 ~·unición yde la pena; 

t: :·:.'.>~~ ''·:~· ~ - ' ','_:;· 
La punibilidacl es el_· medio •. idór1c~ gnr~ !f prcvc~ción·;~~,;aí ge~cra1;·~o(lo, que ~I 

:j:::~::2.::z::r.t::::s;:t~~~t~r!f ~~jt~1~~~~~0·~~11:: 
· · ~::::5::~;::~~.~~i1i~.!~;~~~~'.i~~~~rJ~f ~t:~,~~~:~~z 

por: 

a) La_ ¡1u11ició11 e~ 1111_.n~~11~fuo.pa6i~~Jaf:~·~~1{~'ret~;,~i.11~rt~~d6,i_'.?/~5,\~·j;,~~;:f ~~i~Ji~n·~;;· • 
h) Es clictnda éxclusivarnent~ PO,~'cJ órganoj'.ir,i~dict:ional enui1a ~c~,tc11cia pc11~J: ·'. ·' 

e) Es la fijación de lapard~ulitr y'cor~c;~rn priv~16ió1Í () r~~tri~~ió}c1r~-¡~~i~~-d~1 •• a~:t~rdel 

d) ·::itl:~itimación d.e Ja pur1i~ión~c;fva.clc Ja<co111¡1robi.ciónd~lju~~éijcl delito y Ja 
,._,_. . ',. .. ·. ' 

plena responsabilidad: 

e) La punición ,;ir dirigida sól(l contrnsujetos imputables:· .. 

·'DE tA BAIH{EIJA SOLANO. l.1~i~ .. La.l11s.1ida Í't'1t!1/ylt~.,· Den•c/w.\ /11111u111~1 ..... . Porrúa. J\.tCxico l998. P:ig. 
20. . 

'-· _· __ ·_._. -----·---
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f) La punición debe ser proporcional a Ja magnitud de Ja culpabilidad, por Jo que el 

Juzgador no debe rebasar estos limites: 

g) La punición se da en relación n Jos delitos, y al grado de .culpabilidad y peligrosidad del 

agente: 

Jl) El.fin primordial que persigue In punición es reafirmar Ja prevención general; y 

i) La ¡)'unición es fundamento de Ja pena. 

·· ,J ~- l~~~Á:~.-~íf 1ri'r~nl. y concreta privndón .;_ restricción de bienc_s del autor del delito. que lleva 

'.a;c~b~ ~í/ó~g~-~~ éjcc;;Íiyo pa~a Ja pr~vcnció;; éspcclal, y clctc~ninada en su máximo por Ja 
L·,_::>.:-::,:;·::: -;·~:-~<:·;:;.'/;~:>._\·>.: .. ,<!~-:<:--c. .. ·.\:-:5.· -~:_ <··. ":: ,:,.·,. -'.·,.",- . . . - ·. 4 

• é:ulpabilidnd'.y:en 'su·;níinimo":_por. las_circunstancias personales del sujeto. De aquí se deriva 

q~:c;~L ·. ·:. "3.r-~ · · ' -· -· · 
. a) !.'.~ p~'iia'és un 1í§cti6' particular y concreto: 

b) s~ i~sta1ída}uridica csla cJccutiva; 

··e) La~·e~a es r~al pri~aCión o restricción de bienes del autor del cielito; 
~. . . . -. : - . ' - ' . . . - . . . . . 

el) La Jcgititnación ele la pena emerge ele la existencia del cielito, plenamente probado; 

e) La pena es sól_o para sujetos imputables; 

f) La función de In pena es la prevención especial: 

g) La pena está clctcnninada en su máximo por la culpab,Ú.~Íl;d :(en s~'niinirno por las 

peculiaridades del sujeto; y - '""- .,• · ;"~· 

h) Encuentra su motivación en la pena, ya que,;~ ha;~·cr~:~i~'.'kúS~í¡ct1: 

v" MEDIDAS DE SEGURIDAD.- "Son l?s cs.pcciales niédioi;J~~~y~?tivos oHmitativosde 

bienes jurídicos impuestos por Jos Órgano~ ,Estaial~~ co1~1p~tcnte~·~;i'.été;~~~i;1~~~s delincu~rites 
para la obtención ele alguno de Jos siguic~Ícs fi~cs: 7 ))_'.:;~~:';¡- ,·_., . . . . 

a) La readaptáción a Ja vida social (nicclidas de é<hii:ÍicÍÓr;, d~~~rr~c~'¡ó1_1'cicll~nÍ:ióli): 
b) Su separación de Ja misma (medidas cÍc asegunimicr~t~-d~¡l~Í}n~i;ci~!~~.inad~ptabl~s) y: 

e) La prevención de nuevos delitos."~ 
:~ - , .· ~ ,- :~'~ -_:_·::·~.<>·, . ': · .. ' -

La legislación de las medidas de seguridad constit:ryó -i~solu·d~~ .de la llmnada "lucha 

de. escudas", protagonizada fund:uncntalmc111c entre Jos partidarios de_ las teorías absolutas 

4 Jbi<lcm; Póg: 95. 
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(justa retribución) y los defensores de concepciones relativas de la pena (teorías utilitarias o 

preventivas); Los sistemas normativos cons:tgraron un sistema dualista de reacciones penales, 

donde el Estado tenía a su disposición una doble via: la pena. que ofn:cia el criterio retributivo 

y Ja medida de seguridad, que respondía a puntos de vista preventivo-especiales. 

Consecuentemente, se lraló de dar rcspuestn a problemas de política criminal que In .pena no 

podía resolver, por sus limitaciones derivadas de una fundmnentación basada. en la~. Jeorfas 

absolutris. ': · 

De tal forma, liÍ medida de seguridad Tuc destiiiada ~ una preveí1ció1i s~ciri1 'rel~¿ionadti 
con la e~isteríéia de autores c.on predisposiciórí wc~m~ter Úelitos. con10 consdcÜ~ri~iá dé 

c~l~.~o~ ~eli\~ri~o~. > : ~J\ · · . ; \)'• .· ·: . 
0

, (::1•R
0

bciió1~UENTO ,:¡~()BkfORIO EN:MATEIUA PENAL.- Por el ~r~c~ck~icntó 
: ~;~~ri1;¡ie> 'ci~.b~mo~ cnt~11ildf t~do~: ~qudiris n1ecnnismo~. instnrmentos. o actos que han de 

'renlizársc;'pára corúprob:Ír ·tÍn:í afirmación; consecuentemente esta afirmación generalmente 

éoií1i~nzii hri la aved~1;ación' pre~ia, y en. especiflco con la presentación d~ una denuncia o 

· querellaicn ~sin etapa el Ministerio .Público debe allegarse de todos los elementos que estime 

neées~rios para acreditar el cuerpo del delifo y Ja probable n:sponsabilidad del inculpado, de tal 

forma que el procedimiento probatorio iniciará durante la instrucción y se dividirá en diferentes 

foses, mismas que son: 

a) Ofrecimiento.- Esta ctapn .. consiste en la proposición ele. las pruebas que· hace· el 

interesado al Juez Instructor. asimismo se le establece el ,;1ccanismo para póder Óbl.ener 

dicha prueba. la cua 1 tiene como finalidad demostrar •. esclarecer· o. refütar • él echo 

co111rover1ido. 
'.;- _·:, '::'·:-·:_·,··-.··' :·" · .. ·.-. 

b) Recepción o admisión.- Una vez. que ~lguna de las parte~'Jmofrecid·o.las·p~~bas que 

estime pertinentes, el Juez como órgano mcdiadór. cstabl~ceró qÜ~' pru~b:Ís; se~in 
admitidas y cuales no. consecue111ernente las pruebas ;qu~ ;será.n re~JÍazadas :·por' el 

Juzgador son las que no sean idóneas, las que no se relaciOncn'c'?:" el. hcchb,a_est~dio. o 

aquellas que se:111 ofrecidas exle111porimeamen1e. 

e) ·Preparación.- En esta fase se realizan todos los ·actos neccs:1rios para. que pueda 

llevarse a cabo el desahogo de las pruebas. 

!o CUELLO CAl.ON EugCniO. Mo~lt·nm Peuologla: f!~ito.rhil ~o~ch: B:.1~cclonu 1988. 
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d). Practica o desahogo.- Esta fase implica el proceso de verificación de lns pruebas, es 

decir, en esta etnpa se observa, o se percibe la fuente de prneba, asimismo se escucha o se 

examina a los sujetos que parlicipen en el proceso ya sea como testigos, peritos, 

ofendidos o los acusmlos, existiendo en esta fase un contacto directo entre el Tribunal y 

el sujeto u órgano de prueba, o el Tribunal y la fuente de In prueba. 

e) Asunción.- Consiste en el conocimiento que tiene el Órgano Juzgador del desahogo 

de las pruebas presentadas por las partes, es decir, es cuando el Juez ya tiene 

conocimiento de los resultados obtenidos, en la exposición de los medios probatorios . 

.f) Evaluación o valoración.- esta etapa consiste en un mecanismo intelectual, en donde 

se hará una valuación o valoración de los cintos obtenidos mediante los diversos medios 

de prueba que se han desahogado, es decir, es el proceso i111f!Íec111a/ que consi.we en 11110 

i11le111reració11 individual e integral de los resultados, que conduce a asignar/es ó 

rechazarles co11sec11e11cias jurídicas. 41 

4.2 MEDIOS DE COMPROBACIÓN Y VALORACIÓN EN LOS PROCESOS 

PENALES. 

El principal medio de prueba que se tiene que usar para demostrar In Emoción Violenta 

en cúalquier proceso penal es la prueba pericial, en especial el peritaje psico-psiquiátrico, el 

_cual 'ciebc d~c· ·concatenarse con todos los demás medios de convicción que se han presentado 

durante el p'roceso, y en especial con la prueba testimonial. Una vez precisado lo anterior es 

1;1e;1ést~~ conocér un poco de los peritajes. 

La prueba pericial tiene sus ~rigenes en los jurisco1isulÍos '11:1Hános;. en Rciíím 'la prueba 

perich1l solo se vinculaba con los procesos civiles, p~inclpalmeiue ~¡;el juicio ordinario, el cual 

se dividía en dos fases: la primera fase se denominaba fn jure; 'c::°11 Já c~a·I se esc~gia a una 

persona, misma que debería de tener ciertas cualidades y_conocimiéntos para que resolviera el 

asunto controvertido. a esta persona se le denominaba arbi1er, sicÍ1do esta un Juez, en donde 

''SILVA José Alberto. Dei-edw Proce.ml Penal. Editorial Oxford. MéxiCo 1999. 



estn persona no necesitaba de un dictamen pericial, ya que era un expeno en Ja materia. 

Posteriormente enh:>s. procesos extraordinarios apareció una figurn similar a Ja de.1 perito. 

Ahora· bien, durante el imperio en Roma en Jos procesos penales, .esta figura· no tenia 

mzon,dc ser, ya que estnba en manos del jurndo el estudiar y decidir acerca de iodo, sin que 

. ,;¡1das~liern ele sucompetencia, aunado a esto, durante estos procesos existÍl;n euestio~es que 

. ·no· s~. poclimÍ. ·alegar, a menos que estas fuerun visibles, como en Ja especie ocurría. con lt;s 

. enfermedades mentales, así como en delitos ele privación de Ja vida, las cireunstanchts 

especificas del hecho no tenían imponancia, ya que se consideraba que al ocurrir un 

Homicidio, siempre existía un dolo directo en el sujeto, el cual iba dirigido a matar: en este tipo 

de procesos el Juez Penal, era auxiliado por un consejo asesor .. Co11sili11111 "", mismi> que tenia.a 

su cargo cuestiones técnicas, circunstancias todas ellas que impedían que se diera Ja figura· del 

perito, aunque este consejo, no siempre tenia hipótesis fundamentadas, püesto: que·. era· un 

consejo consultivo de canicter pcnnancntc, ya que este consejo no. cambiaba segim las 

circunstancias del caso a estudio, es decir, no se integraba por especialistas, sr no que eran 

técnicos que no tenían Jos conocimientos según el caso especifico. 

Con el paso del tiempo, esta prueba va. ~dquid~rido:.m:iyor. consistencia. _pero era 

aplicada de la misma forma, tanto en procesos pcnalcs·coírÍo cí1 proccsos.civflés. OÍro gnÍve 

problema por· el que atr:wes6 este medio ~r~l>1io~ii;,"~s:q~~·gé1~scohfündi; con _los testigos, 

debido a que se les aplicabán J~smi~~;as 1;0~1~'.~~;:~~~ic~ri~~1;~;Í:té, fueacÍq.uiri~~~I~ ~n caráéter 

autónomo, introdu~iénclose c;1 el. pr¿~esÓ~iiiq1;i;i't~~f o: ~~r~ddi¡,~~~ apli~~r~e en las leyes. 
i ':~~ ' . • • '. . · •.• ,'. • ', - ' 

... '.: . : .. -'~ ; ·',:·, 

De todo Jo anterior se pone de mani_ficsto,_ que. en Ja. antigüed¡id~· ~sié medio de 

convicción· no tenitt un carácter autónomo, y no •se J~ daba ;núcha i~1ponanci~. d~dÓ. que 

cualquier persona podía opinar al re~pecto, esto sin importur que nci fueruii . téci1icós 

especialistas: ahora bien, supuestamente en la actualidad el Juez debe· dc'auxilitirsede ·técnicos, 

éspccinlistas en el tema, ya que Jos Órganos Jurisdiccionales, aunque. tengan :~o.-1oci~lic~to de 

todos Jos temas. no son especialistas. por ende solo Jos peritos conocen circunstan~ia's propias 

de su rumo,)' por lo_ tanto son Jos itÍ1icos que pueden emitir clict::ímeiics p:Íra que de _esta fo~1a 
analizando y concatenando cada uno de los elementos de convicción puc(Jun. darlc,. l::/ceneza 
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jurídica al Juzgador para que éste resuelva adecuadamente, pueslo que el carácter técnico de 

una ciencia no es propio exclusivamen1c de Ja peritación, ya que debe de vincularse con algún 

otro medio de prueba, teniendo Ja obligación el juez de valorarlas. Otro grave problema que 

trae consigo este tipo de prueba, es que no lodos los peritos cuentan con una ética profesional, 

la cual los conducen a declinar su dictamen a favor de alguna de las partes en el proceso, 

provocando que su dictamen sea incorrecto u 0111isivo en algunos aspectos, aunado a Jo anterior 

existe una gran enrga de trabajo para Jos peritos oficiales con Jos que cuenta Ja Procuraduría 

General de Justicia del Dislrito Federal, debido a esto el Derecho Penal ha tenido que aplicar 

una técnica mixta, es decir, se permite la intervención de un perito tercero en discordia, para 

que asi el Juzgador pueda relacionarlos y establecer los puntos de contradicción y los puntos de 

contacto entre Jos dictá111cnes y juntas de Jos peritos, aunque esto debería ser suficiente para 

que existiera una verdadera Justicia en los procesos penales, en la pr:\ctica en realidad no se da, 

ya que co1110 mencionamos con antelación la ética en Jos procesos de Administración de 

Justicia es muy deficiente, aunado que los Juzgadores al momento de hacer la valoración de las 

pn1ebas, se basan primordialmente en los dictámenes emitidos por los peritos oficiálés 'de I~ 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, puesto que de antemano existe una predis.pÓsi.ción. 

por parte del A quo, para pensar que el perito de Ja defensa, o el perito tcréero:en discofélia 

emiten su dictamen basados en un ánimo dcfensista, aunque éste en realÍd~c:f~~:l~>s~~:'._. , •. 
. . 

A mayor abunda111iento, podemos afirmar que debido a fo ca;gad~ tr~b¡jo -~'al _tl~o de 
. . ... ,_ - ····' ---·· ', 

delito, como en la especie son Jos delitos que afectan la vida o Já:' illtegrldad co..Poral del 

individuo, siendo estos las Lesiones o el Homicidio, debido .n ·su p~opia ;mtur.;·lezil~. cst_os 

declinan sus resoluciones culpnndo al individuo. sin pensar en las circunstancias qu~ rodean el 
_- .. '- ' .. -, .'. 

caso, ya que es más fácil condenar y que postcrionncnte· una _autoridad superior revoque su .. . 

resolución y de esta forma, como comimmente se dice "se lavan .. las n1anos", puesto qu'e· es 

mucha la responsabilidad que traería consigo declarar a una pers~n·a inimputable y ~bsolvcrl~ 
del delito que cometió, o también mninorarle la pena en el caso del delito de H'omicidio,_bajo la 

atenuante de Ja emoción violento, porque comúnmente éste no se a.pli~a y 1:mnÍ'-Clfo.s"e_sta 

circunstancia es algo obsoleta, pues si ~lgún abogado alude esta circunsta~cia, _lo t¿man coinci 

algo irreal. 
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Una vez analizado lo anterior debemos precisar que lo primero que debe hacer el perito 

ni intervenir en un proceso donde se haga alusión a la emoción violenta, es acreditar In 

_;iolcncia, la cual debe caracterizarse por estados emocionales que se desencadenen por un 

acontecimiento casual, asimismo tienen que ser dependientes de éste, en sus manifestaciones y 

de curso temporal, de tal forma que la agresión del activo se dé en respuesta a cualquier 

estimulo para bloquear la actividad dirigida n una meta. La valoración de la viol_encia <se." 

necesita hacer a partir de dos situaciones: En el momento de la entrevista el 'sujeto rio.'dcbc 

presentar una conducta violenta, pera" se demuestra que se originó esa ~iolen;cia.·e~1-~n_c~rto 
espacio de tiempo por la intensidad y severidad que manifieste en s~ _conv_é~~:a~i?;i;:p~f~ s,i.'el 

sujeto presenta todavía rasgos de violencia es necesario realizar la'éntr~v¡sl?·'_~·~;.;¡:ási'.'¡)()d~r : · 

dctcnninar el potencial de esta violencia y así hacer u ria.'. p~e~i.~~iaii· s66"ré~fa: ci?~Jü~t~ d~I 
agente que motiva la investigación; en ambas situaciones tambiét\ ~~ d~b~'.j;~~c~Ü~~\;;~cli~ció~ • 
del potencial suicida del sujeto. . .. ••; .. \./ ··,;:_:,. ~::':: -_: •.: 

·:'.«(::·~;.·:, '.; \·:.:t~.-· ,; ,';;·.' 
• : ~·,:. ,· '."( ,'et 

Aunado a lo anterior la valoración no solo se debe de ·realizar(:ol)·, loíi"daÍos aportados 

por el sujeto, si no que también se deben considerar todos los~ dato{qu~,~~~d~n;~:~opor~Íonar 
sus acompañantes, ya que los activos tienden a minimizar la imp~~anéia d~:sus. actÓs que 

realizaron, asimismo se debe hacer un estudio del entorno del activo;-'cs dcéir: se deben tener · 

presentes las circunstancias y el cúmulo de factores que pudieron édes~~é~den.ar la erisis de 

violenCia, lo cunl tarnbién servirá para detenninar si en ún futu~o_, se' presentan JÓs mismos 

lbctorcs el sujeto pueda presentar un grado de violencia. Siendo algunas de las pr.:guntas que 

debe realizar el especialistu tanto corno al activo como ~ sus_ famÚiares o personas que hayan 

t"nido contacto previo con el sujeto. las cuales son:7 

o ;.Existin un planteamiento explicito de la violencia? 

o ¡.Cómo estuvo planteada la amenaza? (Solo si se respondió en sentido 

afirmativo a la pregunta anterior): 

o ;.Existen antecedentes de violcnein previa'! 

o ;.Bajo que circunstancias ha sido violento e1i el pa~~d~~!.CS~Jo'sl;s~re;~ondió en 
-~;·-·::-\ .. \' __ ,_.·.·· .. _: f 

7 Btt:mdo en el Mmmul d,• .\létotlo.\· y Tc.i""icu.\ c.•mplt•t1tlt1Jj ·c.·11 Se1~'.;cfc;.~·f~.;¡~;ú,;/~.~;·'PROCJRAbLJRIA'. 
GENERAL DE JUSTICIA IJEI. DISTRITO FEDERAL. Edi_1mial Poriüá 19_9~~::>::.· '. . 

''·: -·, ;'i.:> 
. :~ ''·":-·' 

., 

. ,~-~~:-._~;:~~:~':ti~'~_,,:::. -~<:
1 
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sentido afirmativo a In pregunta anterior): 

o ¡,Qué métodos ha utilizado para perpetrar Ja violencia? (Solo si se respondió en 

sentido afinnativo a la pregunta anterior): 

o ;.Cuáles fueron las causas por las que se desencadeno Ja violencia'? (Solo si se 

respondió en sentido afinnativo a Ja pregunta anterior): 

o ¡,Quiénes fueron las vi_ctimas? (Solo si_ se respondió en sentido afirmativo a Ja 

preguntn anterior); 

o ;,Abusa del alcohol u otras·drogns'! 

o ¡,Existen manifcstuéio~es de psic~sis'? 

Analizando, lo. ani~·fi~rn1entCJ~seÍind(} e_Í \i~p¿ci,alist~ para cffi.Ítir.sÜ .dic;nmen ·debe de 

. ev~Juar J~s:'razo~~s r~cé1C>'q1ie ~e•'indnifcsíÓ' su cC>~ducÍa·vi"al¿nla:_' ~e~ifica~ eÍ. d_esarroÍló de 

.:f wt::rt~:::1~:,::f t,:~1:lf,:gi~~g~$,~~~~~'.~t~t=:~?E:: 
· pr~sen;~~ en c;1d:. in;iivid~o. In cual ~~~ ~y~d~¡.¡j n'l1~'c~;·~1;·pr~rió~ii~~ deJa 'co~d~cta f~tura del . 

. . ·'-<: .. ·_ .' >·;- :.;';·.,,:~\:,'··:'.·:-:.':~>::;k.~~:~:::,P-<<,..::,,.·,,:.>···.~-'-~----."· ·:· .' 
·,sujeto; · • .-. · • ·· ;·:: '' .... 

'• 

La comprobación de Ja inimputabÍJidad; ~~ tl:;;~/~1;·~ hacer 3 ~arti~ de, una fonnula 

mixta, es decir, a partir de una fonnula psicológiéay.psiqLÍiáÚica; ya que hi PsicC>Jogia se a~oca 
al estudio de Ja incapacidad del ~ujeto de. comprende~ el cilrácter ilícito dé 'su conducta; 

. . ' ' ·-: 
mientras que In Psiquiatría lo hace desde In bnse de que el sujeto. padece un'desarrollo 

intelectual retardado o trastorno mental: por Jo tonto el Juez confo el C. A~~nt~'deÍ Mi1;isicrio 

Público al observar que en el caso a estLÍdio, existe algún tipo de ~xcluycnÍe. d~J déHio, co~1C> 
puede ser Ja inin1putabilidad, Jo puede hacer en cualquier rnoment~ del prri~~cÜn1icniC>, esto con 

fundamento en el articulo 17 del' Código Sustantivo de In n;ale~in, eJ'c~dJ.~n(jc) ~Ót;ducen;e 
establece: 

. ··. . . . '. ' ' . 

peticirin de ¡mrtc•," en c~1altÍ11ier·e~·1tt~(tJ'cle/ proc:ecli1_11i'e'11c~ ... 
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Esto como muchos de Jos preceptos de nuestro Código Penal para el Distrito Federal, 

así como muchas otras Leyes en nuestro pais, establecen "Jo que se debe hacer", pero 

dcsgracim.lamente algunos de esJos preceptos solo existen en el papel. puesto que como ya Jo 

hemos. señalado, en Ja practica nunca o casi nunca se llevan a cabo, puesto que muchas 

autoridades en el proceso ele Administración de Justicia, prefieren declinar esa responsabilidad. 

Por oJni pune el Juzgador al estur ante la presencia de un trastorno mental transitorio, es decir, 

ante la presencia de un inimputable. antes ele emitir cualquier resolución, dclic tomar en cuenta 

Jo cslablcciclo en el Código Penal para el Distrito Federal , el cual en lo conducente menciona: 

"ARTICULO 52. El .fue= fijará las penas y medidas de seg11ridadij11e estime j1;sÍa.;. y 

procetleutes den/ro de /os limites se1ialado.1· para cada tlelilo, con base a la g1:tivedadde/ ilicitó 

y el grado de cu/pabilidatl del agente, te11ie11do en c111!111a: ... VII.-· Lcis ·demás col1dicioiies 

especiales y personales en que se e11co11trttba el agente en ei. 11~~1~·,~,,f~:-~l~. ·/-;{~011úi·,-6,;·:,iel 
delito, siempre y c1u11u/o sean re/evm//es para determinar lap~sigilida<f.del1ab~raj~Ís1ád~.s11 
cond11c1a " las exigencias ele la nunna .. 

-.-·.-,_ .-. 

Por. lo tanto, el Juzgador tiene que auxilÚirse;p(i/~11 p~rltÓ e~ ~iaieria de Psi~ologín; 
para así poder clctenninar la ciipaciclad friii~,f{;,~Jk;~~·~~~{e) s11jeto de coínp~ender Jo 

antijurídico de su conducta, cndondesed~~c'lm'cér,ull.ll'~¡¡lisiscxl1austivode las .cáracterísticas 

especiales y personales conr~1~6ió.íi::~í.:d~fo~2c,~~~t.i~~-.:¿~¡ conm, las. circun~ta~cias que 

rodearon el hecho tipifi~ado como' ~cl-it~'.;P:lirii qu~ 'ctc~puJi el Juez.de la causa valore tod~s y 

cada una de ellas y así podcrcmiti; ~-t~r~~~,;~ÍÓn:· ,• , •, -

- ... - ·.· -,~·.· ~.· >/.:· 'L ·::_:- _··--_:. . -. . . <- -. <>:<~-.-~_:_: _:.:~_ 
Ahora bien. la problcnuítica que s~ p~esenta y de Ja' que tienen- que vnlora·r los Órganos 

de Admlnistrnción de Justicia. no es si el sujeto es o noún enfc;'.11omental,_~il1~ lo que Íiene 

que tonmr en considernción cs. que al existir Ja sospecha ele que el sújcto que está "sier1do, 

procesado, padece algún trnstorno mental o cnfennedacl tncntal, csiíl"ra· a. lo que' cstabl~ce ·el 

numcrnl 314 del Código de Procedimientos Pctmles, es decir. si'el J;tcz t.ienc .la sos~echa de que 

el proccsnclo padece algím trastorno mental. podr:i de ()nci~ pcdfr.~_el;dc~~{1ogo de: algunas 

pruebas <]UC a SU juicio Cslimc pertinentes, para asi ~ediantc''ci 'enJ~6e n'a;Urn) y JógÍcoclc Jos 

medios de convicción se llegue ele la vcrdadconoeida como ~ 1'a ~crd:id: .. l1istÓric~ bu~cada, para 
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de esta fonnu integrar la prueba plena y esclarecer el caso a estudio, que en la especie seria 

llamar a· un. perito en materia de !'sicología, para que este emita el dictamen respectivo, 

tc,ni~Í1do·en ·cuenta lo establecido en d artículo 181 del ordenamiento legal antes invocado, el 

cílal prevé· la posibilidad que el Juez en cualquier momento pueda ordenar que el perito realice 

~·lguhii: dillgc1~~ii1: :. o que éste se encuentre presente durante toda la 

'prgc~<li.~íi~nt(),: 
secuencia del 

:~~: ,'~;J~.--por."~t~rl'haf.ú!,; Cí{1os··dict:í.menCs SC debe .lmCcr una descripción y relación de los hechos, 
;-,. _-,_·~ :.-;>tr(;->',;,: .. ·:. -~ ¡. •,,, _..'\:: '.> ~:«' :; -.·· : >: • ·.'_ -• .:. • ' 

' Ja"cúal, COl;~h~tirá; cilla rC!aCiÓi1 tcm1ioral 'entre la comisión del delito y la vigencia del trastorno 
-· .'· --. -, ·~ .-· -.- - '--· ·"-'·..,,-· -.~ . ' -· . .· - -- ' . ' -- ' .- , 

, ' n';'cntal,"''Ú~i ·l:,olj~(} CJ 'í1c50 ~e la "?'~~ttcta con el diagnóstico del cuadro psico-psiquiátrico, 

~~1ic;~cÍ~ /iif~'J{~;; cixíii1~~,; ~r~ft;;;do. d~ 1~ersonas. hechos u objetos. 
v/\ •/" ';{,\::~--:'• 

~:.-~·;, ::·:·,:-1'.S: -~--·~';.:.: > ._ 

'••./'.,• '~(tJ,;'o (dé :·Jos graves problemas por los que atraviesa el peritaje psiquiátrico o 

.. '.: ~~Í~ql.Óg¡~¡;;;: ~~" que en estas materias existen diversas corrientes, . las cuales impiden 

: dl~gll~~tic~~ , :Í 'ur~ ·:mismo sujeto de iguaÍ fonna; aunado a Jo anterior, llUCStros centros 

penitciÍcln~Íos cüentan i111icamentc con un psiquiatra para todos Jos iritemos y en ocasiones nt:í 

CXi~;C tin psiquiatra, Si no ;JUC se lnltU de Un psicólogo ef que ti~nc qU~ COC~rgrir~e de iodo, 

té~i~nd6 en cuenta que el psicólogo lo estudia desde el punto: de\•ista; <:6.;-d~ct~al y lbs. 

'' psiquiatras desde el punto ele vista biológico, asimismo ningtlll<? cu~rii~' ~ci11-lo~" ci1cir'n~ííto~ ' 
materiales e intelectuales adecuados para llevar a cabo el examen d~J i~imputable y se .pu.ecÍa 

<lctenninar que porcentaje de su capirci<lad de comprensión se cnc~·cntra afcc ... ada;o bién se 

encontró afcct:1da en el momento de realizar el hecho dclictuoso, para ,asi poder establecer 'el 

tipo <le trastorno mental transitorio. que lo llevó a cometer el ilícito por.el cual se le procesa o 

se le sentenció. 

La valoración del dictamen pericial esta a cargo del juzgador;· ya que é~tos.'son. los 

encargados de otorgarle el valor "'técnico jurídico"' al diagnostico p'siq~iátrico q'uc" lmyan 

emitido los peritos al examinar al inculpado. y si éste tiene la sos~e~hn,de·~·~e ctsujéio:se 

encuentra amparado en alguna de las hipótesis sciii1lllclas én hi frac~Ú1n:v'11\ié1 'arti~ulo Í Sdel 
• '.• '• • : • ": ,'-':·.· ::.'> : .. e 

Código Penal para el Distrito Federal: debiendo emitir s.u rcs'olución en base a este aríiCulo, 

concatenándolo con lo preceptuado .. en. IÓs numerales .68, 69 "{69 bis·'c1ei. é:Ódigo 'anÍes 
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Por_J()·quc elJucz-:u~be decretar el sobreseimiento panr así cesar el procedimiento que 

i;~ est~I Úcvnndo'a ~rib6; ic11i~;ido como funuarncnto lo serialado en el articulo 660 fracción V de 

·.la L~yAcijcti~ri:J>~n~_,.·c(6ual ·~ ia letra uice: 

·::,"'·" '+' ~ ; 

;;Él -~~-brc's~i;1\'ientri'.rr~cccÍeri1 ... 'cuando esto! plenamente comprobauo que a favor.del 

incÚlpadCl :~:x(~t~alg;rmi' c;i~~:i. e~ imente de rcsponsabi lidád." 

U~a :v~z · qÜe el 
0

Juczdd la\ausn haya dict;do-el sobreseimiento y en consecu~ncia la 

c~;~ciÓ~ d~lpr6ceso, ueb~rád~crctt;~ la·
0

absClhlla ·e. inmediata. libertad. uel sujeto declarado 

. i;1i.1npuÍ~ble. Ahorubien ~iel A-qua al hacer el Juicio de peligrosidad. en~uentra qu6 el sujeto 

~uede se; dañino para
0 

I~ socied~d, Úte debe decretar una medida de seguridad, y de esta fomia 

:~ :'· 

~· ~Ji6ia;;b'i#, 'crl ,este orden de. ideas, es necesario hacer alusión de lo que se debe 
~ ' . ' . "" ' .. 

· '"criti:ndcr por,''Jt;icio ele Peligrosidad;', el cual consiste: 

•-·:. Dcsdc·:·c1 ·pl11110 ·de vista criminológico, se pucdei1 apreciar. uos puritos de vista: la 

°CtÍpa
0

ciCfad eriininai' y la acÍaptnbiliclad social. La primera. es_ la pC>tinci:I> la aptiÍud Y, la 

ii1clinación de una persona· para cometer concluétns antis~ciáles, prodl1_cid11:s por_ui1a c~nj'.mdÓn 
de factores criminógenos. La adaptabilidad social es la capacidad ct~rsuJ~;():paia 'i~j-~sta~s~·a las 

·.:\·:·_.-: I ·" ,-._,_, :·.' 

nornms ele convivencia, pura nclimatar~c ni mcdi~ so~ial.~ 
'{,;:;: __ ;:·(( :t;":,' 

'¡.: . ·¡:·-.:, 

A mayor abundamiento, se pueden aprecfor c;1atro
0

f'Ori11~:¡'c1í~ic'~;;dc e~;lldo peligroso: 

a) capacidad criminal muy fuerte y adaptabilid:ui muy ·clcv1Íu~:.b'):dali'a~icl~-d ci-iinirml alta y 

adaptabilidad incierta; c) capacidad criníimll leve y ;;;la~t~~ÍÓi{;1ébil'. y d) poca· capacidad 

criminal y adnptabilidad elevada. 111. cual sé p~c~crH;; ~on j¡;t;y~r-frccu~ncia en delincuentes 

pasionales y los 1 lanrndos del incucntes ocasionii.les. ·De tal.· fornitr- qÍíc :Í. partirdc esta uivisión 

,. G1\RCÍA ANDl<ADE. Jt;sé Antonio. P.,ii¡11ia1ria Crimimtl ,. Fm;t'll.\«'· Colección de Criminología. Cc111ro de 
Estudios Ramón Arcccs S.A. Mm.lrid 199J. · · '· ·. 
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se puede presentar una subdivisión, donde se encuentran dos tipos de peligrosidad como son la 

peligrosidad genérica que hace referencia a todo tipo de ilícitos, de tal forma que por 

peligrosidad general o social se debe de entender como la· actitud o tendencia que tienen 

algunas personas para dañar intereses socialmente relevantes, aunque no estén protegidos por la 

ley: y la peligrosidad especifica o criminal, entendiéndose que este tipo se dirige a una 

determinada categoría o grupo de conductas antisociales, es decir, la peligrosidad específica o 

criminal es la probabilidad de que un sujeto cometa un delito, o reincida en el mismo. Por lo 

general se considera la peligrosidad criminal como la fomm mas grave de peligrosidad social. 

Desde el punto de vista jurídico, el grado ele peligrosidad se divide en peligrosidad 

presunta o comprobada. Es presunta cuando, una vez comprobada la realización de 

de1cm1inados hechos, o de cienas caractcristicas del sujeto, debe ordenarse una agra~'!ción. de 

la pena, o la aplicación de una medida de seguridad, no debiendo el juzgador' .exáininar la. 

existencia real de la peligrosidad, pues ésta ya ha sido supuesta por· el Jegislad~r.· Será 

comprobada cuando el Aquo debe, antes de emitir su resolución .• co.mpr()bar la· cx·i~tcóéia 
concreta de la peligrosidad del agente. 

Para: d.etenninar la peligrosidad criminal de· un .. suji:to s.~ •deb~n tomn.r en. cuenta 

~1i1ltipll!s factores, como la personalidad integral del h~mbte ¡;la p~rs'onalidad biosicoscicial, es 
·~ " . ,_. ·-- .. -· : - .'- . -- _, ' ' . ' . . 

dcéir, lri vida anlcrior ni hecho antijurídico, asi comedas moti~a~ion.és quellevarcin al suje10 a 
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no nccesuriamen1c. se neccsit:I que el s1tié10 haya co111e1ido alguna conducta tipificada como 

deli10." 

A1en10 a Jo anterior, el Juicio'. de peligrosidad scril necesario cuando un sujc10 sea 

dci:Jarado iniinputable o semi-i111pu1able, e~ decir. és1c 1cndrf1 razón de ser cuando se aplica una 

nicu'ida de segiiridad. Aunque en nuestra legislación no exislc ning(m prcceplo que Jo regule 

·cxprcsame111c; en nues1ro país existen legislaciones co1110 Ja de Jalisco, Guanajuato, Morelos. 

Mlchciacán y Vcracruz, las cunles manifiestan que es necesario huccr un juicio de peligrosidad 

al sujeto uctivo para imponer una medida de seguridad. 

De todo Jo anlcrior se pone de manifieslo que cuando. un .sujeto ha comctid~ ,algún 

hecho típico y antijurídico, pero éslc encuentra sus1cn10 en. Ja hipó1esis de Ja ·fracción Vil del 
. . 

arliculo 15 del Código Penal se debe de realizar el Jt'.Ício de Peligrosidad por medió de Un 

personal especializado, pero cslo desgmciadamenle sol_o encuentra fundamento en Jo que 

debería ser, yu que en la pnic1ica Jos sujetos a Jos que·'se refiere el multícítado artículo en su 

fracción Vil, son procesados como imputables, sometiéndolos u una puníbílídad inadecuada, 

vi_olm1do de esta manera Jos principios de legalidad. seguridad y proporcionalidad jurídica; no 

obs1unte que el legislador pnra trntur de ocultar. sus deficiencias intelectuales de manera 

áltruista, Je otorga ul sujeto que en grado de Emoción Violenta realiza algún ilícito, una pena 

atenuada, en Jugar de hacer un an:'1Jisis del porque de su conducta y el grado de peligrosidad 

con 'el 'que cucntii el sujclo, parn cvi1:1r que' vuelva a c,iusnr un daño n la sociédnd o n "éi inismo., 

El diagnóstico que se debe efectuurp:m1 el Juicio de peligrosidad, tiene que vérsar en ·el 

Expcdient~ Ju¡licial.' en ·Ju ·histC.ria· 'é::iini~¿ · psiqui:itrica completa y en un.· exaíncn r~cntal 
prcéiso; en conclusión cuúndo el ~11jc1d ~s d~cÍ1ír;;do ini;1;pi1tablc. se Je debe de hacer un juicio 

dd í;eligr~siclad y a~i_1)~dér~cÍé~~,1iciiV;u.ia :,~'~Úicl:i'd~ ;cguridud adecuada al sujeto, y si es 

•·• 1ieé:es:;riOaplicurle al s;1jeÍóli1'1·t~al:1n1iJ~11o; ' 

.Ahom bi~n. otra de. las ·¡;robl~1;1~ticas pó~Ja~ qui!. :ifr:1vicsan Jos procesos penales y en 

·especifico el Juicio que se lesd7bc lic uplic'.1~·a Jos sujct.;~ ilii1i1p111:;bles cst:in sus1cntadas en un 

. . 

~ CARIJENAS BAI ll~NA. So)·li.1f{o~u./;'.,1111/;;,~1i•ú1/á1 Pnll't1fo ~j,. ¡,, lm¡m111hilitlml,,•11 Afé.xi1:u. El Colegio 
lle Guerrero 2001. Pág 59. ' 
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Código que fue creado en 1931 y aunque algunos de sus preceptos han sido reformados, al 

refonnarse o al derogarse, no se ha realizado un. estudio profundo de las. circunstancias y 

necesidades especiales de cada sociedad, ya que simplemente se analiza de manera superficial 

y atendiendo mús que nada a la reacción que produce .el ilícito a la sociedad. 

Por otra parte, el legislador en el apartado tr~s cl~I art.iculo 24 o~itió establecer en que 

consiste o lo que debemos entender ·por "int~ma~iento o. tratamiento en libertad de 

inimputablcs", sino que simplemente nos.remite al titulo terc.ero correspondiente a la aplicación 

de .las sanciones sin hacer más alusión ~I resp~cto, eoi;secuentcm~ntc en el Capitulo V, solo 

establece como se debe aplicar la sanción ·a los i1iiinputables, sin tomar en cuenta lo previsto en 

el articulo 15 fracción VII, consecuentemente; nuevamente el legislador omite mencionar que 

el sujeto inimputablc, si es necesario debe someterse a uri tratamiento, ya que si el sujeto 

declarado inimputable no es considerado p·eligroso, no se le. debe decretar una medida de 

seguridad en su modalidad de intenmmiento en reclusión, ya que si éste no es peligroso, al 

niomento de internarlo, su padecimiento puede agravarse y volverse crónico, puesto como ya lo 

hemos mencionado con antelación, éste debe ser sometido al juicio ele· peligrosidad, por 

consiguiente,· si ele este juicio resulta que el sujeto es peligroso para el o para los demás, 

entonces si es necesaria su reclusión en. centro correspondiente, para su tratamiento. De tal 

fonna que debernos entender por "centro correspondiente", ún hospital en donde se traten 

enfermedades mentales, por cspccialistns en la materia y no en un centro penitenciario, en 

donde se Je someta a una pena privativa ele libertad, conviva y se les trate de la misma forma 

que a otros sujetos imputables, que gozan de una llama.da salud mental "nonnal", auna.do a lo 

anterior, como es sabido por tocios, nuestros centros penitenciarios no son los lllgarcs más 

idóneos para la rehabilitación ele los .individuos que han dañado a la sociedad con su conducta 

con ºmayor razón a un sujeto que comeÍiÓ un ilícitosin haber tenido la capacidad de querer ni 

tle .. ent~nclcr su nctuar, ya que se encontrab~ e;1fei-mo, es decir, si en estos centros no e~iste ~n . . . . . . 

' personal udccuaclo para los demás : reCÍs, mucho menos serán capaces de atender uria 
-·, .. .. :· '·. . . ·. ','.. ·. ·.' 

cnf~rnieclad .mci11a1,· asiniisn1o •. csÍos sujetos enfem1os, pueden ser objeto de maltrato y de 

vejaciones' pdr pune cié leí~ dc1mÍs iiitemos, a mayor abundamiento y para nuestro mejor 
'·,, .. '• ,, .·· ... ·. . 

entendimiento. Soyla Rosa Cardcnas Bahcna, al respecto nmnificsta: 
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"los i11i111p111ab/es u/ ser recluido.\', en lugares 110 aptus para su 1ra1a111if.·1uo pierden la 

posihi/it!tul de hablar y denunciar ú111es el IUJ.!ilf de 1ra1a111ien10. /JtW c:je111p/o en el Rec/u.\·01:io 

P~·eve11/Í\'f? Sur, su tirett psiquiátric.:a es so/o 1111 /ugar de de¡uisi10J. múxi111e si es c·11a/1¡11ieru de 

/o.~· ubt111drmados, 11udie puede hacer 11acla por ellos, "'""''"' la h:1· es1t1hle:ca he11ejicios para 

'·:el!<~·''•: como" la revisión 11u!dica periódica". 10 

De todo lo anterior se pone de manifiesto, que el estudio de éste tipo ele delito y en 

general tocios los actos delictivos, se necesita y se debe hacer desde un punto ele \'ista 

esencialmente bio-psico-social. Ya que la actuación jurídica no represenm m:is que un episodio. 

no siempre significativo en la vicia psi.quien· del sujeto. Por lo tanto nuestros Órganos de 

Administración de Justicia no deben juzgar un cielito sin comprenderlo, ya que no sólo necesita 

conocer los antcccclcntes ele In situación, sino el valor de todos los füctores tanto internos como 

externos, los cuales, son clctcm1inantcs y que· influyen significativamente en la relación 

personal del sujeto. 

4;3 TRATAMIENTO.S APLICABLES 

Ahora bien antes ele entrar al estudio de los tratamientos que se deben aplicar a Ja 

Emociói1~Violc1;ta tanto ~orno excluyente de la responsabilidad penal o corno atenuante de la 
. . . 

pcnri, .es necesario establecer lo que se entiende por pena y por medida de seguriclacl, así como 

lasdifcrcncias que cxis1c;1 entre estns. 

La Pena es la disminución de uno o más bienes jurídicos impuesta por el Juzgador al 

'm,i.iór.:del ·.delit~, el ciml representa la sanción punitiva, con las cuales se trata de imponer 

c~;;ciiva111c111c la realización de lo establecido en el precepto del delito correspondiente, el cual 

tiene como finalidad el resarcimiento de los pc~juicios causados: a mayor abundmnie1110 la 

pena tiene un aspecto negativo, el cual, hiere al delincuente en su persona e impona 

neccsari:uncntc un mal que significa una restricción afectiva de su esfera jurídica. 

1 O lbith:m. P•ig. 1 OO. 
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Las lcoríns de la retribución. establece que la pena responde esencialmente a la 

reálización de la idea de justicia, y no tiene. pues, un fin, sino que es un fin en sí misma. La 

esencia y sentido de In pena es la compensación de la culpabilidad del autor a través del mal 

· quc·la peria representa. Pura las teorias de la prevención general, la pena no es un fin en sí, sino 

que licne como finalidad, combatir el peligro de delitos futuros pane de la sociedad, es decir, 

"est'a Icaria tiene como fin la prevención general por medio de la amenaza. Para las teorías de la 

prevención especial, el fin de lu pena no es retribuir un hecho pasado, sino evitar la comisión 

ele un hecho ilícito futuro y por el autor del delito ya perpetrado. 

· La~ principales carnctcrísticas ele la pena son: 

~J)~o~ mcdiclascoactivas, ya que 1~·confoJ'Íl1i?ª?'de.ldcslin~t'.1fio,n~•csun presupuesto de su 

i~po~iciórÍ. Esta cualidad no debe pcrcÍers~·~c~~,i~~?··:~~;~-e~éesos fetóric~s muy frecuentes del 

·~~·_ .. 5,¡5·1~111~ ·'norn1íltivo. · -,_ .. . ·:. · 

.- .• -2) F~récto es uná privación o ~cstrié~ió1~· de ,¡-;:::~1:cr~[ con I~ cual resulta inevitable admitir 

'if ~,;:~'i.!':::,:::::~::;:·;,;;:!,1f 1~~;~;ii';:' •.. 
·. -:-- ._·:,: • ~as •• _-1i,1cdid.as•--~-~--~~gu~i:~1a.i;;~aiú~~~!':~~~l~~'.·;~~:~r,~vc.~~ión especial aplicables a las 

. -,pe~s~m·~ ad11has qué consiitÚy(!ri'l1n· füiligro' no tn.n~itó~io/~é- infracción del orden jurídico-

; ¡~:J~_~_:_'j;¡_-,{1~'!~~;f ~~q~¡t~$~#_:.'_--~•--: .• __ :r._'~3:~t1lf~Q';i;: ;;:;:.~:",;' '="''" 
,._,.:; " '.'-,':·, ;,_:,:.;:}: 

- .c:t;~ cititÍí1cÍo;Íes.c1Í1ré pena• y i{ié<Íi<lJ'Jc-~~g~~d~~¡-5~¡1: ' 
-_: '; -,·;>): :>"' ,·,. ,·, . .,.._.:___._;, __ 

·-\~;-:-:l>1' ·,\,.;;·. ';·\- ,v 

1) ):~. ~ei1~';iic11~ éontenillo,. expiatbrio 'en ta1;to produce sufrimiento al condenado, está 

· · ru.ndá'n1cntridu y Cl)tÍsig1;i<;n1ci11~nl~ ~·oi1dicion~da a la demostración de culpabilidad del autor, 

.Y ti~m!.un pl;izci de cl~Ín11:ió1Í prop¿rciónal a la gravedad del delito. 

2) ·i:.:; 111~didri de scg;1ridad es cnicndida como una privación de derechos ·que p~rsigue una 

'lin~lldad _-tutelar que 'no supone sufrimiento, debido a la manifestación de. un ''.estado 

11 CID: Mo.linc. l'e1ws Altenwtfral·" la f'ri~'ián Editon"u! Bo.,Th, Barcelona 1997. Pág. 9~.·-



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

peligroso" y consecuentemente no puede tener término preciso de expiración. Su duración es 

indeterminada y solo debe cesar cuando haya desaparecido la situación ele peligro fundamento 

de su imposición, es decir, cuando el sujeto que la sopona hay:1 sido resocializado, 

enmendado. 

3) la pena estaría supeditada a la culpabilidad, 

4) la medida seria consecuencia de la peligrosidad del autor. Sin embargo, tampoco este punto 

ele .vist:i debe considerarse al margen de critica, pues existen fucncs impugnaciones a la idea ele 

culpabilidad en el ámbito de la pena, como también serios cucstionamientos a un concepto 

impreciso e inseguro como el de peligrosidad. 

Urm vez precisado lo anterior, podemos afirmar que tanto la pena como la medida de 

seguridad tienen como finalidad la rcsocinlización del individuo, es decir, lo que busca es 

rcg~csarl<;> a la sociedad que dañó, para que vuelva a vivir en armonía con esta comunidad, por 

I<;> que Ju medida de seguridad se caracteriza porque esta trata de enmendar al sujeto, pero no 

riÚ:diante el sufrin]iento, sino que esta usará medidas educativas, laborales o mediante un 

tratamiento médico. 

Como ya hemos señalado con antelación, para poderse aplicar una medida de.seguridad 

·~~· ncccsar
0

io qire s~ practique en el sujeto un Juicio de peligrosidad, para dctcrn1inar el.grado 
0

por" el que a tm•Íesa así como la medida procedente para su enmicllda, J,rir lo~1~e en In esp~cic, 
de ncucnlo al grado de peligrosidad se dctcrminar:í el tipo de tratamiento el c'uai se le va aplicar 

,·, .. , .. " '., 

al sujeto declarado exento de responsabilidad penal amparado en ér sllpuesto. del. trasioi-no 
'·," <· ·. ·. -.·" .. ~ .. --.-. ·:".- ·:;:" 

mental transitorio. el cual puede consistir desde el internamiento ·en un ·ccn1ro.pára·enfcm1os 

mentales. hasta el tratamiento demnbula~orio; asimismo a éste· si Je ~~dr:Ín :iiplicíi~, medidas 

como la privación del permiso de conducir, suspensión· o inh~biÚtac.iÓn ·de su ;}ficio. o 

profesión. la tutela o custodia de sus menores hijos o nlgunu otra ·medida la cual· dep.enderá del 

delito ocasionado y de la victima. asimismo el Juzgador podr:i imponerle al sujcw que bajo el 

trastorno mental transitorio (emoción violenta) cometió el iHci.to •. o la persona que legalmente 

tenga su guarda o custodia, su presentación ante el Juzgado en un periodo predeterminado. con 

el carácter obligatorio, y que de no presentarse será :icrecdor a diferentes consecuencias 

juridicas. 
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Ahora bicí1, seg(m lo establecido por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, parn 
' . . -. . ~ 

<jUe el lralmni.;·nlo -del. SUjeio 'qtle Ulrnvicsa por Un trastorno. rnental transitorio (emoción 

violenta) deba d.; r~~nir cierto~ réquisitos, de los cuales los' más importantes s01,1:. 

l. Haberse probado de manera convincente el trastorno mental transitorio en el 

sújetcí. es decii, este debe haberse demostrado ante l_a autoridad competente, por 

1iledio_ dé un dictamen pericial médico objetivo, la cxistencin de una perturbación 

mental de carácter transitorio rcnl. 

2. Que estn rcvistu un carácter o amplitud que legitime el internamiento, esto en 

basé a lo detenninado por un especialista y del Juicio de peligrosidad. 

3. , Una· vez que han sido precisados los motivos que justificaron la excluyente, se 

debe ·tener en cltcntá que' estos pueden dejar de existir, por lo que es necesario 

avcrigúar d~ .11;an~ra' feh~éiente si tal perturbación persiste y en consecuencia el 

i11Íernamienl~; ~sto en. protección de los demás ciudadanos. ya que no se puede 

prolong~r valld~mcnté el internamiento cuando no subsista el trastorno mental que 

, dio_()_rigcn al mismo. 

De todo· lo anterior se puede concluir que no se puede mantener internada a una 

·; p.i~so1ia, ~uando ya no exista el trastorno mental. ya que el cómo se ha manifestado, éste es de 

-carácter trtttÍsitorio, y solo se le someterá a un intenmmiento cuando del juicio de peligrosidad . -· . '· .. ' 

··se:advierta·qué el sujeto es altamente dañino para la sociedad o para el mismo y solo un 

·especialista· podn\ determinar cuando ha desaparecido el trastorno mental así como las 

·secuelas, siempre y cuando estas pueden considerarse dañinas, ya que de no ser así estas se 

puédc1i curar::me~liantc un trntaniicntci deambulatorio. es decir. mediante un tratamiento en 

scmilib~rt11d, )•a qlt~ el sujc~o clebé .;starbajo la orientación y vigilancia del especialista, el cual 

debe d~ hacer u1; reporte de los progresos del sujeto. 

Ahora bien, antes de decidir si se somete o no al sujeto a un tratamiento en semilibcrtad 
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o .JeambulnJorio es 1iecesario que el especialista haga un diagnóstico instantáneo, intentando 

ca1cgorizar superlicialmenle al paciente, lo cual puede ayudar a decidir al especialista como 

proéeder frenle al sujeto. asimismo Jicne que hacer una evaluación rápida del riesgo que pueda 

comportar este tipo de tratamiento, ya que si el sujeto es altamenle peligroso al no estar 

vigilado mcdianle un internamienlo en un cenlro especializado, de esta situación pueden 

derivarse Jalllo lesiones lisicas e incluso la muerle del sujeto al encontrase en un estado de 

frus1ración o de gran depresión. Una vez que el espeeialisJa ha apiado por el tratamiento en 

liberlad debe verificar el ambiente que rodea al suje10, asi como en las sesiones, ya que .es1e 

debe ser lrunquilo, sin ruidos y preferiblemente en presencia del menor número de personas, o 

cvilnr que las personas cercmms al sujelo, le provoquen serios Jrastomos, como .que. pueda ser 

preso nuevamen1e de una emoción violenJU. Consecuentemente la primera tarea de la terapia es 

hacer que el individuo sea consienle del rol que juegan esos pensamientos en la .secuencia de 

conductas, intclllando sea capaz de interrumpir la secuencia de conductas y pensamientos 

precedentes a la respuesta dcsadap1a1iva: asimismo el lcrapeuta debe generar un estado de 

confianza con el sujelo, p:ira que ésle se pueda scn1ir cómodo al platicar con éste; de tal fomm 

tjtic el terapeuta tiene que u1ilizar las Jéenicas de manejo. debiéndose entender por. eslas,·10~ 

ins1rumentos medimlle los cuales se establecen las condiciones clínicas que hacen fa~ti~le el 

abordaje de los pacien1es por los sistemas 1erapéu1icos: por lo que por medio de estas· técnicas 

al momcn10 de la in1ervención verbal debe mos1rur una ac1i1ud de in1erés,. sitÍ' hum.iÍla~·al · 
, ·-:.,·-.- -

pacicn1c. aparentando .:n Jodo momcn10 calma y con crol de la situación,· pero sin. olvidarse 

nunca dejar en claro dt:sde un principio la exis1cncia de una serie de normassoci~le~ y de los 

limiccs de su conducUJ pero nunca di: fornm amenazadora; asimismo el terapeuta debe.tener la 

aclillld de .:scuchar y al mo111en10 de dirigirse :11 pacienle debe de cuidarse ·de su tono de voz, 

ya que ésle debe ser suave. procurando no emitir juicios y no mirar fijamente al pacienle, ya 

que csla situación puede ahcrnrlo. 

Asimismo .:xis1en dos 1ipos de psico1enipia la individual y la colec1iva, la cual se 

aplicurn u decisión del 1erilpeu1a. debiendo verificar cual de las dos es la más conveniente para 

el paciente. ya quc esUJS Í10 son muy difcrcÍHcs, po.rque ambas Versan en las mismas cuestiones, 

de 1al forma que• en cunlqui.:ra de las .dos en ocasiones es necesario la inclusión de la familia 

del suj.:10 como consecu.:ncia de la imporrnncia de la dimímic:1 social que juega la familia en la 
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violencia, pero si en Ja especie Ju \'ÍCtima del paciente fue uno de los integrantes de Ja familia 

esto no es. muy conveniente al principio de Ja lernpia, sino Jo que debe ir incluyendo poco a 

poco, .verificándose las actitudes que se presentan en el paciente al hablar de su familia o 

cuando_.se. presente alguno de .ellos a la terapia. ya que en ocasiones en lugar de resullar 

be~·éfi(!o, 'puc¡ic .hacer que el paciente regrese al eslado que se encontraba antes de iniciar las 

terai1i~s; o ~~~erar un grudode depresión en el suje10 que pueda ocasionar que se agreda el 

· inisnicí.'. · • · 
•••• ,< ·~.- :: ; 

'::c:'P'~r-~;ra- p'arú; el objcti~o d~ _la psicoterapia versa generalmente en cirico aspectos 

pri1\~ipalri1e;it~; ~A.íos cuales".!1' orden en que les mencionemos no implic!1 que seade' niáyor · 
• ,_, .... ,, ,-¡-- ••.. :,..,,: " ..... ' ' . . .,. ... - .·. -' '··· ' ', 

i1npórt~;)ci11,' si :iío'qí.íé el.orden IÍacc alusión a las diferentes etapas pór las 'que debe pasar Ja 

,• . . ,··. } . . :• 

a) Evaluar las motivaciones y Jus razones de su conducta violenta ei1 el sÜjetó~ 

b) Que se valla desarrollando Ja sensación de autocontrol .. de las e~6~í6nes· y .de Ía 

conducta del sujeto, teniendo gran relevancia el papel de Jos fenórn~nói ele iransfurencla y 

contra transferencia que tienen que ser constantemente analizados. 

c) Se debe buscar una buena comunicación con el paciente;- para que-éste· se anime .a 

hablar rmís que a actuar. es decir, fomentar que el sujeto ·con11(!néc.·a h~bia'r de sus 

debilidades y preocupaciones p:mr que asi en un futur~ en Jugar dc'ahtu~·r;e~~;escsu se~tír 
en forma verba l. 

d) Una vez que el sujeto haya aprendido a éomuni,ca.rsc ver~al111c~t~e~;.n~cd~a~iÓ, qJe se 

Je haga pcnsnr sobre las consecuencias negativas ~ue ;rnje~~~1 ~cin~i·~ci'~ll·~~iu~~\,j·+nt°,~:-

::,.;~;~':::., :;:;:::. :',:: :.:::,;::;:; ;:,~;::j;~,;,.~¡~~~~~~~·i~1i~::.'; 
se debe animar al paciente evitar sitmrciones violentas: de tal formaqü~'~J terapeuta debe 

trotar de ayudarle al paciente u nfrontar psicoJÓ~ica_Íncn;e··Í~~·,,~it~ad~~cs q~é .con 

posterioriclml se puedan presentar. 

i-: L;,1 inÍ"llrmúciún p:1n1 la clabnr.iciún del prc!oocntc upanndu se hasü en l:.1s obnis de QUIROZ CUARON. 
Alfonso ( Medicina Forense Ellilorhll l'orrt'la. México 1996). ROMAN QUIROZ Verónica { (..a Culpabi~idad 
y su cnmplcjidml p;ir;1 :-ou comprob;u:iún. falirnrial l'orrim. f\.'ICxko 2000. 
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De lodo lo anterior podemos atirnmr que la mejor forma de tratamiento es el 

deambulatorio, ya que asi el sujeto podrá tener una mejor habiliración porque estando dentro de 

la sociedad que daño tiene que aprender a vivir nuevamenre con ella, asimismo como el 

trastorno menwl, que ocasionó en el sujeto una emoción violenta es de canícter transitorio. 

cr~emos que no es necesario un internamiento al sujeto por tiempos prolongados, siempre y 

_cúmulo el estmlo de peligrosidad no indique otra cosa, ya que lo más imponunte al analizar u la 

--émocicin violenta es la protección del individuo asi como el de las personas con las que 

cohobiw. ya que si este es considerado altamente peligroso entonces debe ser internado durante 

e_I ··-tiempo -que estime necesario el terapeutn, para después someterlo a un tratamiento 

, dc:lmbulatorio, para que así sé de una recuperación progresiva en el sujeto y con esto evitar 

: que se _vuelva a generar el tipo de conducta que dio origen ul proceso penal_ así como -al 

_tratmniento, es decir, que el sujeto vuelva a delinquir, porque si éste en diversas ocasiones 

realiza la mismo conducta y trata de amparase en un trastorno mental transitorio; enton~es_ éste' 

no se _adec1ia al mismo, ya que al realizarlo de manera habitual, entonces este trastorno mental 

no_cs de carácter transitorio, si no que se podría tratar de algún otro tipo de enajenación mental 

. ' cÓmola esqt!izofrenia, pat,ologia que 110 implica generalmente la exclusión del delito,: ya que e~ 
íí1(11tiples ocasiones se ha demostrndo que los esqúizofrénicos que tienen la: capacidad 

intelectual y volitiva al realizar el ilícito, ya que éste no es un padecimiento' de .cii;.¡cte~ 

-tnÍÍ;sito~io •. 1JOrquc tiene un origen patológico. que la mayoría de las veces éste s~· el1cus111:.U 

pre-sen;~-_ desde que nace el individuo y pude descncmlcnarsc con_ post~rióriclad/, trnsiómó 

mental qtÍe lo puede llevar a cometer conductas ilícitas mediante' ~I uso de -!~\;i6-J_~¡;~[a.-
, violencia. que es independiente ele la capacicl:1d de querer )1 de· coinprc1;cl~-;·e¡ .. :¿á~:icier 
' antijurídico de su conduern: pero no con esto queremos decir, qué un' sujcto_:-qüe padece' un 

trasiorno mental de origen pa1ológico no pueda atrnvesar por un esi:;do :d~·~i~oción ~iólenta. 
puesto que debido a In compl"j idad ele los trastornos 111cntalc; .Cstos pucde_1! -presentarse 

conjuntamente y desarrollarse en un momento dacio. así c~mo,un :tnt~t~rno··~1_~-ntnl pmói'ógico 

iumbién puede tener el car:íc1er' de transitorio. pues aunque éste_ sel1 un i'rastomci patológico. no 
. . '/:,'":' . . ':.: •, ·,._: .. :·,' 

implica que se va a presentar de manern permanente. ya que éste como lo vimos 'en el Capitulo 
. . .· ··, . 

11. se puede presentar en un monwnto dmló. d~sap:m:cer y 1io volverse n presentar_. de tal lorn1a 

que este 1rnstorno ment:tl no se va ª.presentar posteri~rmente-_ lo cual nos lle''ª a aseverar que 

si: traw de un trastorno 1ncn1~1I. ~~~ú1sitori~. 
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Sirviendo de base u nucstrns afirmaciones. lo que establecen ·algunas de las 

lcgi_~ln~iones: vigentes en nuestro país, por ejemplo el Código Penal del Estado de Sonora al 

excluir el deliio tiene cómo consecuencia jurídica el otorgnmiento de libertad, cumido lá causa 
:· ·.". 

de inimputabilidad es por.un trastorno mental transitorio. trastorno que puede ser originado por 

cu~;lquier causa, siempre y cuando se produzca de fonna accidental e involuntaria. En el Estado 

de Vcracruz se considera inimputables u los que se encuentran impedidos para comprender lo 

antijurídico de su conducta o para conducirsc con dicha comprensión; por consiguiente 

creemos necesario hacer mención a su exposición de motivos, cl cual a la letra dice: •· La 

comisión estimó la convivencin de establecer un régimen nvnnzado en materia de imputabilidnd 

penal, que se apoya especialmente, en In pcligrosidnd del sujeto. Estudia la propia comisión 

que los individuos inndaptablcs o aquellos que presenten, al momento de la infracción un 

estado de inimputabilidad disminuida, pueden y suelen ameritar una medida de tratamiento 

médico social o pedagógico de diverso genero. De ahí, que se haya. considerado poner en 

manos del legislador, al que deberá guiar en este sentido cn este punto como en todos un 

prudente y bien razonndo criterio; pero si por cualquier cmtsa qué origine la incapacidad de 

comprensión o de determinación del sujeto es motivo para la exclusión de la incriminación, 

luego entonces el sujeto debe somctcrsc a tratamiento, pero de carácter am_bulatorio y no de 

internamiento". JJ 

En otros paises como Francin. una vez que se le hu clcélaraclo un trastorno mental ni 

inculpado el Juez debe clictur un auto ele ··no ha lugar•·. en donde el Juez tendrá el ar_bitrio de 

ncordar cualquier medidn de seguridad que estime convcnicntc: pero si esta. se demuestra 

después de In instrucción. se debe de envinr el astmto u la Corte de Apelación la cual deberá 

resolver, por lo que si su resolución es de canictcr ~firmativo, cntoncc_s el reo será puesto en 

libertad. 

' ' ' 
. ' . . . 

En Italia. cuando se ha demostrado In éxistcncia (!c un trasto'mo mental. se debe intemitr 

al sujeto.en .un centro p~·iq~i:Íti-ico Jud~icln.l:dorÍdé pcnnnncccrá por un tiempo mínimo. el cual 

dependerá de I~ gra\'c~lad dcldcl!to o~:ision~do.Tcnicnclo unu duración mínima en los ca~os de 
' ,- '. ·- ·, .-·' .. ·' .. - ·;·_.-. ' 

1 ~ CARDENJ\S llAHENA, S~yl:i R~s:i, Opci1, l';iy; t tO 
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prisión pcrpellia de JO alios. cuando la pena es inferior a 1 O alios entonces se Je internara por 

un tiempo aproximado de 5nlios. y en Jos dcmils casos seríi de 2 años. 

Alemania, cuando Jos sujetos considerados inimputablcs o semi-i1Í1p~tnb_lcs se les 

interna ni en un Hospital psiquiátrico, pero aquí se toma en cue;lla que el d~lito sen' gra~ey',quc 
al realizarse el Juicio de Peligrosidad se preven una peligrosidad futura en el 'sujc;:t6; el.tiempo 

del intcnmmiento es indetennimrdo y el mismo se rige principalmente en prccept~s·dc carácter 

médico. 

Ahora bien. si nos encontramos en el supuesto ele que se siga considerando a la 

Emoción Violenta como una atcnuan1c de la pena y no como una excluyente ele In .misma, con 

fundamento en el trastorno mental transitorio como lo hemos seria Indo, y· aunque. resulte 

contradictorio a nuestro caso a estudio es necesario hacer mención a esta circllnstnncia, ya que 

como lo hemos serialado con antelación, se trata de un sujeto enfenno y nó de un delincuente y 

aunque erróneamente se le aplique una pena, esta no debe ser privativa de libertad, ya que con 

el solo hecho de aislar al sujeto se le esta ocasionando un daño, esto en virtud de que el hombre 

rmcc y vive en sociedad. por lo que al :rislarlo de 1:1 sociedad y al integrarlo a una población 

donde prevalece un Sistema corrupto y dclincucncial, este no va a lograr su _rehabilitación, pues 

como ya lo hemos manili:s1ado, Jo que le interesa al Estado es mantener el orden· socinl y al 

1ra1arsc de delitos que alcnlan conlra la segurid:1d personal. se estarían: _cor;travin_i~ndo los 

deseos de Ja sociedad, ya que csra al ver que un sujeto mató o lesié:Jnó a una_ persona se le deja 

libre. esraria en complc10 dcsconlcnto con el Estndo, ya que se pensaría que no está cumpliendo 

con su función. pueslo que uno de Jos fines de Ja prisión. es relribuir el dalio causado; esto en 

1coria no estnria tan nml. yn que si un sujeto causo un !11ril. és1c .debe resarcirlo, pero 

dcsgraciadamcnlc debido a los sistemas penitenciarios que existen en nuestro país. se esta 

relribuycnclo un mal con olro mal y en lugar de ser benéfico pimr Ja sociedad, a largo plazo 

contribuiría a crear dclincucnlcs con un gran resentimiento hacii1 la sociedad, porque en lugar 

de vi:r las causas ror las que cnrnc1ió el delito, se cnfocm1 más en qué delito cometió, 

circunstancia que también acontece mHc los órganos de Adn1inístrnción de Justicia, ya -que 

debido al sis1c111a inquisi1ivn que prevalece• lo iinico que le interesa es castigar al que comclió el 
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ilícito, en· Jugar de verificar las circunstancias que rodean al caso concreto, porque estas 

personas no son delincuentes, si no como ya lo hemos manifestado son ENl'ERJVJOS 

MENTALES, que atravjesan por un trastorno mental transitorio, que necesitan de atención 

médica, y desgraciadamente esta atención no se les brinda en los centros penitenciarios ya que 

estos carecen de nna verdadera organización, asi como ele un personal especializado que trate 

cada uno de Jos problemas que presentan o pueden presentar los internos. Sirviendo de apoyo a 

ló anterior lo .manifcstudo en un artículo publicado por la Universidad ele Zulía Maracaibo, 

Venezudn.' tiÍulaclo "Pr.isión Aún", en el cual, se trata de hacer un análisis de las prisiones en el 

. iin~bho.·r~m;dial, concluyendo en doce puntos, Jos cuales a la letra dicen: 

1. Es Anónico, Nu pro/ege la vida, ni la liherlad, ni las relaciones sucia/es. /.as 

co11i11i11acio11es penales 110 evitan /c1 co111isió11 de de/i1us que, por el contrario se 

han 11111//ip/icado y .w?fisticmlo. No se cumple lajimción de prevención general. 

2. Trcm.~(orma las relaciones sociales en ac/os individ11ale,1·. Al orielllcll~<e sobre el 

comporta111ie1110 del . mi/or culpable, el sistema ··penal ··convierte el acto 

criminali::ado - que solo es un incidente en el contexto global de la relacián 

entre! dos sujetos - en un acto aislado. 

3. Tiene 11110 concepcion .falsá de la suciedad. la ideología penal concibe una 

sócietlad co11seus11tÍ/, en la que el acto desviado es la e.\·cepcitin. ·se 1ratct de una 

concepci<Jn dicotómica ele todo lo que sucetlf!: acúerclo o desacuerdo, social o 

alllisocial, bueno o malo. Esta dicotomía niega el pluralismo de' las .wciedade.1· 

hetertJgén.eas. 

4. Reprime las ÚeCesic/~1des /11111u11ws. la 111ayor parté t./e /ó/i c1eJir-¡;.\:'·~ .. \·--e.,p1;esid11 de 
' ... " 

las IU.!cesi<!acles lt~1111a11as.frus1rcttlas y_ la ~·e-\1111es1a /1_111~.ilh·a i!s _\;r~/~>;;_~ -~~~jirt!'sió11., 

~ ;·:,-r 

5. Conci/~C! á~ /~011il1~·~-~ccJmo_ 1111 e;ie~uii::o lle guerra.· _E'/ .\~Ú;Íenia p~;·1~/j .. -~-¡Cfúá.-~~-~;;¡~·-,,,¡ 
•. '• . -· . ' ' ,.. . . _, 

ejercil~J e~1 ·esltúl~. de·:;llerlci, c11yo'-ohje1ivo 'e/.eii11~i11i11~ a! --~!~ú~·;~i/éii;¡ .. lo ·-¡¡;,e· se 

-1u.·ése111a como .wiai1ie1:,:,/co111m la maÚad y la atmcidatl. 
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6. /Jc.;/ie11tle .r crea valores 11ega1iw1s para las relacione.,- soda/es. HI sistf!111t1 penal 

1ie11e como pri11cipa/ 111ecu11i.\'lllO la cúrce/, con la cual \'11efre a la \•io/e11cit1 y a la 

clegradt1ció11 •. i11str11me111us para someter al lunuhre y así resoh·er los co11/lic:tos. 

En /ti prisión prevalecen y se multipfica11 fas relaciones de pasividc1tf-agresil'idad 

y clt!pe11denéiu-domi11aciá11: SI.! fo111e111a el clt!sprecio por /u persona: se parali;a la 

el_abOraCión de co11cf11ctas y comportc1111ie11tos: · se pierde la personalidad y la 

suciabiliclud, se i11creme111c111 el odio y la agre.\·ividml .. 

J5J 

7. Se opone ti la estructura general de lt~ .~·uciedacl cfril. Las ·.,'C111cio1u•s son i111p11es1a.tt 

por una a111oridt1t/· extrcuia y 1•ertical del estilo miliwr, siguiendo la.< reglas 

de,,·conocidas por el a111or y lá víctimu, lo · t/UC' coutrudice u la estructura ' 

hori=ontt.tl e11 las""~' ''.il'ett es,1~1'.v.lu¡11él:.f11era de ltt co1111111icació11 interrogatil'tl· 

,provocativa~ :/os opeÍ·atlo~·es · d~I sis1emu no 1ie11e conu111ict1ció11 ulguna c:on lo .. \· 

iniPlicad~s. El Juei, !·ad;~1~~:·~e11tral-tie.iu· escen{fi_caci;;,, procesal. pertenece á 1111 

111111;dó dlferen/e al d~ · 10.1.-.i·uj~tosactfro y plisivo del delito. Para él, co11de11ar o 
--·. ·-,. . _- .. -,. 

-ubso/ver es una uCú1 bui·UCrCitiC~J de' i·Í11i11a . 

•. · ... ·· .. ·.) /' : ..•..•. ·. >, 
8. i.as penas que se .. itÍ1po;1eÍ1 ·s;,;,., ih;g(tima,~·; ,·~a ilegitiÍi1idad ·se dt!rfru de·· 1a 

· i111¡u1siciti11· vei·1icat·tfe•.ta p,;,,;;,'i1t1fsií1ci1;c/s~•·erci:.·!Si;Í,i1c1111c.widad:~s aceJ1tildcí 

p/enament<:. · s.e puede. lu;í;,;,,.~ c!t/'1/11~i_ )1~1~;~)11~·i;~~::'·s,.;·~~~;;:_:~¡:¿.;~;,;~:~,.;;1;·,.,;,~)~- ,11;u rotul -

i111p11g11aciti11. de. la · a1~t-"1;i~l~.~4. ;;~~.:) .. :~~,·~,,:a~~~·: t1e\ il~;~/ ,:;¡~¡~;¡;~~¡~~;_¡¡ ·~~:;i~~;\ ;--~~¿~~J:·: él.e -·p~·ú·u 
'<-~.-· violencia". 

. . 

9. 1:.-:\·tigmatiz~i. Jfaber esttuio en pi·isiU11, o aún ~~~1jé11~ ú proce.,·o,,~deja huella -como 

en la antigiiedaél, ~,,,j~;tlci)os crimfnc~l~,s 1.'rtllt 111a;·~·aclos- con uil l~i~~riJ'~,uuÍentc.'· 
que se lle\'Cl Ú!da Ju_ vida.·/:."/ co11cle11ado, y a.IÍn el pr11cescu/o, c¡11ede1 · estig11u1tizcu/o 

.(rente u la socieclac[ Y.fi_·enu! a s_i mismo. el(! 1aJ.Ji1rma t¡ue se uiao~ percibe co1110 1111 

c/,!svit1t~o. y es i111p11/.w1tlo u \·h·ir y a ,·umportarse cm!ftw111e a dicha imagen. 

I O. l'roduc:e dolor i111itil111e111e. la itiec11ci1i11 de' fu pena "" esth·if. pues 1111 tran.~fúrma 
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al co11denaclo, si no que lo destn(l'e. lo aniquila y produce efi!c1os irreparahles. 

11. No le interesa le1 l'Íctima. Lo que. le1 1•íc1ime1 quiere no es juicio penal, sino 

recupera~ lo JJ'(~·cli,<1t~: t~J1!1~~~~· ~¡~·~.'<C.~se /(! .\'it11aciá11 negativa que e.\'perimenta. 

12. ·La ¡n·isi<in 11ues :\·¡it'! P.r~;,;,¿.~'i;;i.J~'_/i/;ertád. /.a pena de prisión, no se rc;duce a 

Í1rfrar ai c·~J11tfencido"c/J.~;;1;Í1ei·1~·tlcle111oviliza~ió11: Re¡irese111a 1~n cambio radi~al 
de tmÍa .rn ;.~d,;;·.~e·~;.~,'.;¡';;/l:;,;ule;1ado ¡¡JI /¡~~gar: del tmbajo, de súfi1111ilia; de siis 

amigo~~ de .m'htenticlail, cJe. .,11:1·· r~/adrmes s¿rnale;, ;Je 1111/¿nomia, de s~guridad, 
de.· <1ir~. ~1'!.~YfJ:/~ :~~~~lera. 1 4' . " - , . 

~' .. • •• • : •• • - ' - 1 - • • , ' ' • :. ' • ~ • ,'· • 
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De todo lo anterior.se pone de manifiesto: que aún queril sujeto éi1fenno, sé Jé aienúa la 

. pena, este pÓd~á ser privado de su libertad, no importando que se le puedan conceder a·lgu~o de 

. Íos beneficios previstos en el Código Penal para el Distrito Federal en su.s n~meráles 70 o 90, 

por Jo tanto, en lugar de curarlo y resoeializarlo, se Je está causando un daño mayor, ya que si a 

un sujeto que puede considerarse "nonnal", ni privarlo de su libertad se Je puede causar graves 

dañas·, con mayor razón a un sujeto enfcnno que cometió un ilicito sin tener el dominio de sus 

actos, ya que este lo realizó sin gozar de su capacidad intelectiva y volitiva. 

Consecuentemente. no importando que el legislador considere como una atenuante, al 

delito cometido en grado de emoción violenta, y en Ja especie al delito de Homicidio o al delito 

de Lesion.es; Útl.y c~mo s~ prevé actualmente en. artículo 31 O del Código Penal para el Distrito 

Federal, és1Í1 cir~;;,i~·t;1~bia en la practica no es aplicable, ya que si se intenta hacer valer dicha 

: ~;~n'ú~;H~. cJ:Ó~g~11~ ~ncargado de Ja Ádministración de Justicia. no toma en cuenta, las 

IÍ~m;das· 'ciid.ínst:Íncias qiie Jo .hicieren cxeusnbles, .sino que, Jo toma como un simple afán 

def~iisfs;~ 'y no analiza, si realme~te el individuo que está siendo juzgado, pudo haber realizado 

el . hecho delictivo, bajo el inílujo de 'un estado de emoción violenta, por Jo tanto se Je 

eondcimrá. a una pena de prisión, Ja cu:1J dependerá ul delito, los hechos a estudio Y.al grado de 

culpabilidad que estime dicho Juzgador. En ese orden de ideas. dicha pena muy probablemente 

no poclrú ser susceptible de ninguno de lo.s sustitutivos o beneficios previstos por nuestro 

"UNIVERSIDAD DE ZULIA MARACAllJO. Ct1pi111/o Criminolrigiro. Vol. 23. uüm: l,Vcn~ii1cla t995. 
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Código Pennl, en los numerales 70 y 90 respccliva111en1e. puesto que. uno de sus requisitos de 

procedibilidad, consiste en que la pena de prisión impuesta por el Juzgndor no deben\ ser 

mayor a cuatro años de prisión; por consiguiente, a ese sujeto que padece· un 1ras1omo 111en1:1I. 

se Je condenara a una pena de prisión en un centro penitenciario, y no se le podrá aplicar un 

1ra1:1111icn10 adecuado para lograr su co111ple1a relrnbiliaución, y de esw 111anera no se cumple 

con los fines que persigue el derecho penal. Consecue111emen1e. para tener más clnro. lo 

precisado con m11clación, crec111os necesario eje111plificar dicha afinnación: 

.. Si úo.\· eúco~11rá1~a1~1os en el j·up11t!Sto, ele que dicho .itlljt!to e.\· proce.'iudo y se111e11ciudo 

por la co111isi1í11 d,;I ·delito de l/0111iciclio Si111ple /111e11cio11al, es1imci11dole 1111 ·grado de 

c11lpahi/iclcur eq11iclis1c1111e eú1re la 111í11ima y la 111eclia, y sin lwher 1111<1/i=ado ch; 1111111em 

udec11ac/~1 las circit11~\'/a11cias especiales del ca.'io coucre/fJ. es decir, que el Sl{jero coml!tió die/to 

ilícito penal, el/ ·,,11 grado de emució11 l'iole111u; por dicha co111isió11 y con .fi111clame1110 e11 el 

anit·úlO 307 del la ley S11.1·11111til'a Penal, se le comle11arci a 1111a pena de 11 ONCE ANOS DE 

Pll/SIÓN, en la í111elige11cia ele que el anículo anterior, prevé 1111a pena mínima ele 8 ocho mios 

y como 11uiximo .20 t11iu.\' cit.! prisiúu, ele tul jiinnu, que 110 poch~cí io=ar de 11i11g1Í11 benl{/icio o 

s11s1i1111i\·o /u!11a/ ". 

Alen10 a lo amerior, debemos lomar encuenla que el sujeto realizó un..Jiecho del cual no 

tenia la intención. y del que no qucrfo el rcsuhado, de tai forñul C)uc· pueden· ser graves las 

consecuencias que puede traer consigo, aplicarle una P.cnn •· priv1Úiva • ele ÚberÍád. como la 

comisión de un nuevo hecho 1ijJificado como delito, o peor ailn. ilcgnr al suicidio: por' lo que a 

este sujeto se le debería aplicar un 1m1arnien10 en semilibcmid. en donde se .l·e imponga una 

terapia psicológica por un lapso de tiempo. mismo que lendria que ser impuesto por el 

psicólogo. mnmdo a eslo se Je deberían de aplicar medidas de trabajo o educativas para asi 

logrur una verdadera rehabilitación para el individuo, para que pueda reimegrarsc a la sociedad 

que dañó de manera sa1isfoc1oria. lal y como lo prevé el Código Pem1l Español. en su articulo 

1O1. el ctml en lo conducen1e a la le1ru dice: 

" .. ';e le poclni apli<'ar. si Ji1er,.- 11eces11ria. la mel!icla de i111er11Ú111iet1lo j1art1 1rcúc1111ie1110 
. .· ·, ,,· .· . 

11u!t!ico o ed11caciti11 especial en 1111 es1uhlt!ci111ie111iJ iu/ecuáclo 'al ._1ipo ;c~e c111'o1~~alfa ¡,· 11~1erucián 
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psíquica que se aprecie, o cualquier mra de fas medidas pre1•i.</t1s e11 el apt1rlt1~!0 3 del t11'1Íc11/o 

96. El .i111emt1111ie1110 1w podrá e.rceder del 1ie111po q11<! lwhrit1 durado la pe11a ¡Jrivativu de 

!iherlt1t!, si /111/>iera sido declart1do respoii.whle el sujeto, y ti Ja/ <'.f<'CltJ el Juez o Trib1111a/fl)urá 

en la .'ientencia ese limile mci.,·imo ", 1 
!-

De 1al ·forma, quc.1~ ·uplicaciÓndc unn incdida de seguridad debe tener corno finalidad 

principal, el so~climicnto del sujeto a' un Íratamicnioudecuudo, el cual. debe' basars~ en Ja 

comisió1i de. un h~ch'o iipiñcado-.p~r· Ja J~·y como délito y Ja peligrosidad del suje10 declarado 

inÍmputabJc,' dcb_ic1id() ~e~ar di~Ím medida de seguridad. cuando el Jratamiento ya no sea 

necesario, es deéir; cl;~ndo sc.Jiayri Jogrndo·una.curación y por Jo Janto u.na relmbilitación del 

inin;putnble somcJido'a u;1~ medida de seguridad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~ L;1 información qul' ~ir\'iú t.·01110 b;isc paro la ch1horm:h',11 del presente capirnlo fut.•ron las ohnis de 
l'J.ORIAN EUGENIO (J)c h1s l'ruch:" l'cnale•. E<lioorial Tcmis. Colombia 199X). JJM(;NEZ DE USUA Luis 
( 1'!-tico;:1milisi~ Cri111i1rnl. Editorial tic 1';1Jrna. Buenos ,\in:~ 1982), 9RONOZ M. Carlos (Las Pruebas en 
f\1a1cri:1 J>cm1I. Edilorml J>AC, Ml\\k•u 1998) y PABÓN GOMEZ Gcnmm CL<'>sic•• del lmticio en Malcria 
Cri111im1I. faliloriul Tcmis. lolornbia 1995). 

I:" h11pi:/wwlll·~ penal. l'011l!urchivosjuisl2001/'Jh1111. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

l. Nuestros legislmlorcs. al refonm1r en 1994, la figum denominada Emoción Violcnrn, 

lo hicieron sin ten••r el pleno conocimiento ·de, lo que implicá Úna .. e;noción · violei11a, 

simplemente actuaron motivados por el llamado conyugicidio, en el cual _sc.cstoblecía que si·sc 

mutaba al cónyuge culpable. cumHlo se .le sorpnindiera teniendo relaciones sexuales, entonces 

se aminoraría la pena. por lo. cual siguieron con los mismos lineamientos constitutivos del 

ilícito previsto en el Código de 1931. de tal fonna que nuestros legisladores estimaron. que en 

el (111ico caso en el que se podría presentar una conductn en grndo de emoción violenta seria 

por cuestiones basadas principnhnente en Ja intidelidml y en las decepciones de c:m\cter 

pasional; aunado a lo m1terior, aunque en apariencia se abrieron las posibilidades por las cuales 

se pudiera presentar esta figurn, se Je siguió tormmdo como una regla genernl para los delitos de 

Homicidio y de Lesiones, sin tomar en cuenta que una emoción violenta, se puede producir en 

cualquier sujeto usi como en cualquier otrn circunstancia, provocando que el sujeto pueda 

actuar de diferentes formas y no solamente puede privar de la vida o afectar la integridad 

persorml de un sujeto. puesto que ni presentarse un hecho o circunstancia, Ja cual provocnni 

este tipo de emoción. ll111cionarín como clesencmlennnte de diversos resultados y no solo en Jos 

ya mencionados delitos. pudiendo así configurnrse cualquier otra conducta. ya que el sujeto al 

eswr bajo el influjo de un trnstorno mental de carácter transitorio y por consiguiente al perder 

su capacidad de autodetennirrnción. pude realizar cualquier conducta constitutiva de ilícitos 

permles. la cual se car!rcteriz:r primordialmente por la violencia y por la falta de voluntad y de 

:conciencii; del suJe,to. y de esta rmmera puede encuadrarse su ac1uar en cualquier otro delito 

c6m'ó por.ejeri1plo:el daño en propiedad ajena, o en el allanamiento de morada. por mencionar 

.algtrn¡,s: ;ú~sto q11¿ 1~ tipllicación de dichas conductas en ilícitos penales depcnder:in 

p,riílci¡iahnente en d e\'ento desencadenante, d~I estado emocional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

2; . P:m1 k•grnr el des:1rrollo de Ja ciencia Penal. ésta no debe quedarse cst:ítica. ya que 

debe. ir e\·ohrcionnndo en iguales térrni_nos que·otras ciencias y de Ja sociedad misma. lo lJUl' 

podni llegar :1 suceder.· sí' el E~tudo· deja de actuar .corno un ser omnipotente, puesto qu•· 
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necesita de actuar en forma conjunta con otras ciencias, tal y como se establece en la doctrina, 

ele esta manera podrá entender las causas por las que tienen verificativo las conductas 

tipificadas por la. norma de carácter prohibitivo corno delito. y así alcanzar una verdaclern 

prevenci('in del mismo y del delincuente. De tal fonna que existen disciplinas que presentan 

gran· complejidad,' co1110 en la especie lo es la Psicología, ciencia que al tener como objeto de 

estudio ·'ª;'mente, humana,. P.rc.senta nu111erosas incógnitns aún para los estudiosos de este 

.. campo, en virtud 'de que. existen diversas enfermedades y trastornos mentales. que afcclan 

<gra\:emente Ju personalidad de un sujeto que ha sido catalogado como "normal". 

Consecuentemente~ todo lo anterior nos lleva a afinnar, que existen trastornos mentales que 

. van más' haya del campo de co111prensión de la ciencia jurídico-penal, los cuales necesitan ser 

estudiados por un especialista en esta área, es decir, en el Proceso Penal, su objeto de estudio se 

basa principalmente· en la comprobación del cuerpo del delito, y de la responsabilidad penal, 

por consiguiente si las conductas y los hechos se estudian paralelamente con la Psicología se 

podrá llegar a determinar el porque de su realización: a mayor abundamiento existen trastornos 

mentales como el trastorno antisocial· de la personalidad, el cual provoca que un individuo 

nazca con la predisposición para delinquir, tales circunstancias que no deben ser castigadas, si 

no que deben ser tratadas por un especialista para así obtener un:1 esperanza de recuperación y 

una correcta individualización de la pena. De tal fonna, que al igual que este tipo de trastorno, 

existen muchos otros que conducen a la realización de conductas antijurídicas, aunque en 

ocasiones estos trastornos mentales . tornan a un sujeto violento y provocan que realice 

conducws sin la conciencia y la voluntad del agente y.i que en momentos nonnales, o sea, 

cuando no padezca un trastorno 111cntal. no lo haría. 

Siendo los trastornos más trascendentes para nuestro c:iso a estudio el .Trasiomo J:.~\1Jlosim 

/111en11i1e111e y el Trastorno Psicótico Breve, teniendo corno cnrüc1cristicns _cOnlu1lcsi.sC puCdcn 

desencadenar por un efecto traumático, y circunstancias de gran· esirés. causas que 

comi111mente se pueden catalogar como una crisis y tienen lll!a durhdón breve, es decfr.''sot~ de 

car:icter transitorio, teniendo una duración máxima ele tres meses: una .ve.z' qttc. s~''h:Íya 

presentado la circunstancia precipitante el sujeto que se cncue111:i1 bajo ei i~fli1jó'.cl~1.'Íf~sirirnó 
'.. :, . ' ~- .; --~.<'.:;>····;¡/ .. ,.;-,:_,.,,,~~- .• --~.,<:·.:_ : .... ·. 

1ncntnl. JIÍt!rt/t! e/ t.'O~lfl'(J/ t/e :~·_11.~: !~~~l.\'Ull~._Ít!ll/(},\", ,\·~~~rÍlllÍl!l~-ltJ.\'_,. ·~~1/~1~1'.~f~.1 ~~;-._~~~lr~~~r~~r~~-f~~-~1~:\' y. 

¡111e1/e realizur ctJ111pm·1t1111ie111tJs,o> ~·011t111cws "'"-" i11upmpimla:• ''. 1/es1r11<::'¡,;,;.~t:iina'.~~z que 

haya desparecido la circuns;~1icfa pre~ipitant~ y h:iynn tcnÍdo vérilién;i~o Id!(~~s~Jiado's d~I 
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evento que originó su nctuur violento, .\·1111 t•llo:t 1¡11ie11e.\· se s11rpre111/e11 de·''" L"lUllJ10rtu111it!11to, 

y'"'·""''''·'· 1111os 111i11111t1.\·, ,\'llfre11 tle 1111¡:11.,·1it1 .. •.' re11h1u•11te. ,,.,, 1111ergiie11zu11 1/e ,\'ll c:o11d1u:ta, 

oc11.1"iol11i111/o/e.,· ,,·emi111ie1110.,· 1/e culpa, y 11<• reproche.~.· Ahorn bien, el primero de ya citados, 

se caracteriza por la ap:1dción de episodios aislados, en los que el individuo no cuenta con la 

capacidml para controlar los. impulsos agresivos, ocasionando que efectúe actos violentos o 

destructivos hacia bienes o personas. Por otra parte, el Tr11.wor110 Psicótico Breve, se 

c11rac1eriz11 por la a/1eradti11 súbita. la cual presenta un gran desorden emocional o una 

confusión abrum:ulora, con rápidas altenmncias entre los diversos estados afectivos; éste 

trastorno tiene una duración mínima de un día, pero no mayor a un mes, y el sujeto se recupera 

por completo; perÓ si los resultados de su actuar fueron graves, el sujeto debe ser sometido a 

cuidados especiales para asegurar su integridad lisien, así como In de los demás sujetos que lo 

rodean. En tales ténninos, podemos afirmar que estos tipos de trastornos mentales y en especial 

el í1himo de los mcnciorrndos, se engloban en lo que conocemos en el ámbito del Derecho 

Penal como "Emoció11 Viole11111 ", la cual deberá ser considerada y estudiada como una figura 

psico-jurídica. definiendo a la misma como: •· Una metamorfosis transitoria de la personalidad, 

consecu.:ncia de un estimulo que incide en los sentimientos, pudiendo llevar al sujeto a un 

Estado Emocional. siendo desencadena por una cnusa externa, inmediata y fácilmente 

evidenciabk-. circunstancias todas ellas que provocan que se remuevan las libras del cerebro 

con tanta fucrLa como si fueran objetos externos, y por ello, este sujeto siente lo que solo 

dcberia imaginar y cree ver ante sus ojos objetos que solo están en su imaginación, es decir, la 

psique del sujeto scmejn una masa compacta de representaciones que se sacude y deforma por 

un sentimiento intenso. aunado a este fenómeno psíquico. se presenta un fenómeno fisico, 

prcscntándos~ en el sujeto unn ucclcrnción en su corazón_ aumenta su irrigación cerebral, una 

aceleración y disminución del ritmo respiratorio: así como. alteraciones vasomotoras. 

provocando palideces. enrojccimicnto. nlternciones ténnicas y alteraciones en las secreciones. 

tnlcs como el sudor y las ll1grimas." 

3. Cu:tndo se realiza algun:t conducta considerada por la ley penal como delito en grado 

de emoción violenta. podría alegar cualquiera de las causas de. exclusión del delito a .la que 

hace referencia el articulo 15 del Código Penal, porque en ocasiones, el agente actúa en estado 

de emoción violenta, ni tratar de dcfonder o proteger bienes juridicos propios .o ·aje~os, así 
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como podría esiar ejerciendo un derecho, pero tocio esto scrin inútil yn que esta figura tiene su 

propio fundamento, consecuentemente al tratar de alegar cualquiera. de otra excluyente, 

podrían faltar alguno de los elementos esenciales para que alguna de éstas proceda; En tales 

condiciones, desde un punto de vista netamente jurídico, c.1 estado de Emoción Violenta, debe 

considerarse corno una causa excluyente del delito, la ctml tiene su fundamento en lo prcvist~ 

por la fracción VII del articulo rnenciom1do con nntelación, ya que el sujeto que se encuentra 

bajo el inílujo de esta circunstancia padece un trnstorno mental transitorio, por lo que debemos 

considerarla como una enfermedad que tiene su origen en el cerebro, provocando en el sujeto 

un cambio rnornent:ineo en su ilctuar normal, trnduciéndosc éstos cambio en variaciones súbitas 

y profundas. 1;1s cuales c.xcitan un estado de alteración generalmente grave, e impiden tener 

una \•isión ordenmla del mundo y así dirigir nuestras acciones hacia una finalidad clara y 

concientc, es decir, dichas emociones desencadenan perturbaciones que perjudican su 

inteligencia y su voluntad, ocasionando en el sujeto un estado emocional de carácter viofonto, 

modificando sus fibras cerebrales, y de esta numera el sujeto traduce sus sentimientos en 

acciones, esto sin su voluntnd, ya que para él esto solo sucede en su imaginación; de tal fomia 

que estos trastornos mentales llevan al sujeto a realizar conductas que en momentos nom1ales 

no realizaría, consecuentemente el encargado de decretar su existencia, así como para 

determinar si se trata de un sujeto inimputablc son los especialistas en la materia y no 

solamente los Órganos de Administración de Justicia: en tales condiciones no debe. ser 

condenado n una pena privativa de libertad, esto en virtud, a que debe ser sometido a un 

trmamiento propuesto y vigilado por el especialistu, ya que por el hecho, de que su conducta se 

ampare en una causa excluyente del delito, no implica que no deba ser rehabilitado, para q~e: no.· 

vuelvan cometer el delito: por Jo tanto dicho tratamiento debe ser de carácter deambulatorio. · 

' . . ' - ·, --

4. Uno de los principales. inconvenicnte~'y de .gran ~clevanciajuridica, que ·se presentan 

en los procesos penales. es In falta del A~~itrio .iudichil que ·.padece~: .los.' éJrganos 

.Jurisdicciormles, ya que la Ley Perml y en espec.ilko. la Constitución Política de 1'os Es.tados 
. " : ' - . . - . ~ . . .- . 

Unidos Mexicmios. liniitan a los Jueces pÍtra que estos puedan· imponer la peí1á 1lu1s· adecuada 
- - . ' . ' , . - . '";'. 

piirn el sujeto que realizó una conducta considerada por la !Cy conm.del ita. c~to de conformidad 

a In que establecen los principios de la individualizadón <kla pe ria .. débfdci ~ '~u~.los mismos 

no pueden i1plicar una pena diferente a las señaladas por hi Ley. Sus1ai1'1iva Penal. en tales 
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1ér111inos. si el A-quo quisiera imponerle un 1ra1a111iento. el mismo seria violatorio de garantías. 

Aunado a lci anterior, la problemática que presenta la "Emoción Violenta", en los procesos 

penales; rudica principalmente, en la inoperancia ele la misma al ser una figura casi ficticia; por 

otrn parte, y,en este mismo orden de ideas. si se tomara a la emoción violenta como una 

eircunstiincia atenuante de la pena, como en el cx1remo sucede, el Código Penal señala que la 

. .-p~1m: .cjue le' corresponde al delito ele Homicidio cometido en la modalidad de Emoción 

. v:~olc1Hi1.'.iní de 2 dos a 7 siete aiios de prisión. consecucntel!lenle, dependiendo del grado de 

, .~~1lpabiliclad que le estime el Juez ele la causa. al responsable de la comisión del delito a 

·~~·i~ilio, y si Ja pena impuesta por el Juzgador no excede ele 4 cuatro años ele pena pri~ntivri·de 
Ja libertad.· el inculpado podrá optar por alguno de los sustitutivos o beneficios prdvi~t~s P.~i el . 

Código Penal en sus artículos 70 y 90, esto sin tol!lar en cuenta los antecedentes'p~nal.~s con 

los que pudiese contar dicho encausado, ya que si éste, ha sido condenado' p~r-deÍhÓ. ,:d()_l,o~o .. 
ejecutoriado que se persiga de oficio, no podrá concedérsele ningún 'susliÍutiv'ó ,de i:(pená;· y 

por consiguiente la condena condicional correní la misma suerte en caso il~ ,que' sé~aé!v,i~rt~- q~e 
el procesado de referencia, ha presentado mala conducta anterior o posteri.or.~I h.e~ho"a'eú11dio, 
la cual debe demostrarse. En virtud ele las circunstancias mencionadas coi1 ant~laciÓn~ 'otra de 

las dificultades que presenta la figura objelo ele nuestro estudio, deriva _en .la conmut~ciÓ;; de la 

pcnn privntiva de libertad, ya que si el sujeto que ha siclo sentenciado por Ja co~1isión del delito 

ele Homicidio en su modalidad ele emoción viole111a, se acoge a alguno ele Íos susÍituti~os·o 
beneficios penales que se le han concedido. no se le podrá aplicar ningún tratamiento que 

ayude a su rehabiliwción. es decir. si se le condenó a una pcnn de prisión ele 4 éuatrci aiios, 

dicha pena priv:11iva poclní sustituírsele, por una multa. la cual será'_eq;1ivalente· a·_la· ~cna 'ele 

prisión impuesta por el Juzgador, y al salario que elijo percibir el scnÍenciaclo a la épocá de los 

hechos, no pudiendo ser menor al salario mínimo vigente. De' lo q~c.se ndyi~rte'qUe cla 

entcrmedacl mental que atecta al.sujeto y fue 1a. causa que ciio origen u1oshec1;ós a,ex~"!1é~. no 

scrú combatida mediante el pago <Íc. una suma de dinero. y seguiremos: i1ad~cie11clo .lás 

consecuencias de nqucl cnfonno méntal trmlsitn~io. 
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ANEXO 1 

/lESOUJC/ÓN EMITllM l'OR LOS DOCTORES CARLOS A. TOZZ/1\'I. <iU/Ll.ERMO 

F. /llVA/lOl.A 1• El>GARDO A. IJONNA. INTE<iRANTES l>EI. TRlllVl\'AI. /JE 

SEGUN/JA INSTANCIA DEI. Tlll/IUNA/. SUl'ERIOR DE .JUSTICIA l>E llVENOS 

AIRES ARGENTINA. 

VISTOS, para resolver la Senll:ncia condcnaioria número 1236/ 1257. en contra de su 

disposi1ivo. 1 por el procesado Horacio Anibal Santos, por su defensa par1icular. y lambién por 

la_ l',ane qucrello111e·. recurriéndose del disposi1ivo 11 por la letrada pnlrocinante de la úhima. 

Concedidos los ciiados recursos a fojas, 1268, la querella procuró mejorar los fundamcnlos del 

'· j1r~nundan1e -fojas. 1277 y siguien1cs.- y: por las razones que sos1uvo, concluyó reclamando 

que.el fallo fuese confirmado más con el incremen!O de la sanción que deberá elevarse -según 

su ·criterio a veinlc años de prisión. 
' ' .. 

La defensa panicular del acusado, por ~u parle, expresó a fojas, 1299 Jos agravios cjuc el 

fallo le provoca, reclamando allí que tal pronunciamienlo sea revocado en cuanlo condenó al 

procesado como aulor del delilo de homicidio simple reilerado a lupen~ dc_doé.c ·años dé 

prisión, debiéndoselo absolver por las razones que explica y, en su defcc10."cnlifjcarsé el ~c~ho 
como homicidio en estado de emoción violema con la aplicación del mínimo de In escala penal, 

dejando plan1~ndo el caso federal. Pos1eriormente, al producir su infonne en los ténninos del 

articulo 535 del Código de Procedimien1os en Mnleria Penal, propuso ese mismo· ministerio, a 

fojas. 1329, la hipólesis del e.xceso en la legitima defensa. también coi1 la aplicación del 

mínimo de la escala penal. reiterando las pcliciones a111criorcs y la reserva del caso federal. 

La mnlerialidad y la mnoria del hecho que se pone en cabeza del procesado Samas no cslán 

disculidas. El día 1 (J de junio de 1990. mie111ras se hallaba el citado Santos jumo con su esposa 

lcghima Luisa Nonna López en el inlerior de un comercio del b:1rrio de Devalo -"Zapaicria 

Alonso''.· ciln en Nueva York 4120· oyó que se accionaba el mecanismo de la alanna de su 

milomóvil. salió a la calle y vio que. efec1ivame111e. dos personas que se conducian en un 

Chevy dominio 13-847.751 -que luego se delerminó que era propiedad de Maria Isabel Coronel. 

concúbirm ck Os mido Daniel Aguirre- le· habian suslraido el pasacasscllc inslnlado en su 

au10111óvil Renauh Fuego C'-1.442.724. previa rolura del vidrio de la ventanilla delamera 

izquierda. Ante ello. subió al vehículo Rcnault Fuego de su propiedad e. i1_1ició la persecución 

de los ladrones. alcanz:indolos en Pedro Moran y Campana. lugar en el cual. Iras un 
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i1ítercambio de palabras con Jos cacos, efectuó dos disparos con el arma de fuego que portaba 

dándoles muerte instantánea, dirigiéndose inmcdiaiamcntc. sin verificar ese resultado mortal •. a 

su domicilio, siempre en compañía de su cónyuge. donde poco después fue detenido por. la 

policía. Ja que también se incautó del arma de fuego usada y del vehículo Renault mencionado. 

Como dije, no se registran en la causa. ni en el presente estadio procesal. cuestionamicntos en 

derredor de esos aspectos. todos Jos cuales están legalmente demostrados, como bien se pone 

de resalto en la sentencia bajo examen mediante el múltiple y eficiente cuadro probatorio 

incorporado, bien valorudo por J¡1 sentenciantc conforme a Jos dispositivos legales de correcta 

cita en el fallo, con lo que 110 queda duda :1Jguna en cuanto a que, efectivamente, Osvaldo 

Daniel Aguirre y Carlos Daniel Gonznlez murieron el día J 6 de junio de 1990 

aproxinrndamente a las 1 1 :30 horas a consecuencia de haber recibido cada uno de ellos un tiro 

en Ja cabeza, disparados ambos por el arma -revólver Dos Leones calibre 32 largo- que en Ja 

ocasión el procesado Santos llevaba en su auto, disparos que ejecutó el nombrado desde una 

distancia superior a los cincuenta centímetros (autopsias de fojas, 179 y J 89), estando 

igualmente demostrado en el proceso, de manera plena y legal, que Jos occisos, momentos 

antes de encontrar Ja muerte, habian robado, del automóvil del procesado Santos, ·el 

pasacassette que estaba en él instalado. rompiendo Carlos Daniel González el viddo ·de Ja 

puerta, pues dicho robo, narrado por Santos, se corrobora en plenitud desde que t.al · eleme1ÍÍ0 ·. 

fue hallado dentro del Chevy, en el piso. entre las piernas del nombrado Gon:Zále~,::quien 

ocupaba el asicnio del acompañante del conductor -que ern Aguirre-. objeto ·~J ~itado_.derc~al 
tnmbién se incnutó la prevención policial. :·~·>, · '-· · 

Tales son. Jos hechos, Jo mns objetivamente narrndos, que confom~~n .~1 .·:~b,j6t~ del 

sumario; y que hoi deben ser juzgados por el Tribunal Juego de un muy ·dil~t~do'.1)<h·ri~ta· 
. excesivo trfü11ite procedimental durante cuyo trnnscurso. se ignoró absolut~m~J;t~ \]n~ 11Cirma 

' . · ... " ' , 

ele1;1ental con. Ja. cual se pretende que el proceso. y principalmente el periodo·. inicial de 

obtención de prueba, transcurrn con celeridad. para postergar toda discusión a Ja e¡a~~.-~i~·ri~ria 
del contradictorio. Me refiero al articulo 180 d<:I Código de Procedimicntcis en ~a;;c'~ia:~cnaÍ, 
que bf1sica~1ente prohibe debates y deli:nsas .en la etapa del s:mrnrio, norn;a qu~-:~·~·~·iJ~'·dcjáda 
de lacio con evidente mengua del principio de ceh:ridad. y de Ja natumlézdd.~.c~a-i:t~pJ;:~1e'd~ 
esencialmente no contradic1oria. ~ues pueden contarse un número .:ex;r:Í·~;dÍ,nai;~;;.;ente 
abundante de réplicas y contmrréplicas entre las panes -fojas, 344; 3~2. 47si '5\ 7;: s4'(;: 5~2. 
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564, 570. 598. 620. <>29, 639. 648 y 873- de muy compleja naturaleza y abundante 

argumentación todas ellas. que en rigor de verdad, y para una más eficiente administración de 

justicia, no debieron ser admitidas, pues en su momento, y hasta el presente, m:ís que echar luz, 

han obscurecido la comprensión cabal de la significación de las conductas puestas b:1jo 

juzg:nnicnto. 

Y durante esa ewpu. precisamente, y no durante el periodo especifico reservado a las 

panes para la producción de probanzas, tuvieron lugar, y se llevaron a cabo, las ;1tinentes y 

dirigidas u demostrar la capacidad de culpabilidad del procesado, cumplimentándose aquéllas 

que el Juez de la instrucción ordenó llevar a cabo, primeramelllc según proveido de fojas. 75 -

incorporadas a fojas, 299 y 306- y, luego, ante las objeciones e impugnaciones de la querella de 

fojas, 344, las respuestas que proporcionaron a fojas, 456, 420 y fojas, 412 la Academia 

Nacional de Medicina. y las Facultades de Medicina, y de Psicología, respectivamente, según 

fuera ordenado por el instructor judicial a fojas, 359. Finalmente, se ordenó una nueva 

perit:1ción. ahora a cargo de un conglomerado de expenos reunidos en una junta, según lo 

dispuesto a fojas. 590 --recién concretada con el envio de Ja causa a fojas, 74 1 vta. y contestada 

a partir de fojas. 742-. confonnándose con todo ello un muy singular acopio de infonnación 

psiqui:ítrica, cuya eficacia probatoria -articulo 346 del Código de Procedimientos en Materia 

Penal-, antes de ser admitida, requiere se puntualicen cicnas circunstancias a las que habré de 

referirme a continunción. 

En efecto. se ha querido. cienamente, con dichas probanzas, que indudablemente 

pretenden ubicarse en d conte.,to que engloba In llanrnda prueba pericial. se ha querido, repito, 

determinar si el procesado cometió el hecho conociendo la criminalidad del neto y dirigiendo 

su conducta -articulo 34. inciso 1 º. del Código Penal- o si. contrariame111e a ello. por alguna 

alteración de sus fücultades o por su estado de inconsciencia. se vio imposibil\tado de 

motivarse en la norrna. o de dirigir sus uctos confórmc ·a esa Conlpfc~1sión. 

Cubc entonces referirse a lo que es la prueba pericial según la rc~í1lación que de:.ella lleva a 

cabo la ley adjetiva aplicable en la especie, para lo cual, y ciertamcritc que sin. la menor 

pretensión de originalidad. nuís buscando si la observancia éstricta de.'' las. tiiníias 

procedimenmles. como garantía de concreción ciena del dcbid~ ·proceso legal ni éiml. h;1c<: 

referencia el articulo 1 S de la Constitución Nacional. mencionaré ciertas circ.unstancias quena 

pueden pasar des:1percibidas. 
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Tal vez en este tema dchicrn comenzar', para abreviar, repitiendo lo que expresa la 

defensa a fojas. 1329, en cuanto lm señalado que " ... tras una pesquisa muy sencilla sobre la 

existench1 de los hechos se ha desarrollado una extensisima y contradictoria investigación sobre 

la imputabilidad penal del autor ... " agregando entonces; de mi parte, con cita de DºAlbom en su 

"Curso de Derecho Procesal", página 201, que en ciertos casos la comprensión del material 

probatorio reunido ·en· el· proces1i exige conocimientos propios de alguna ciencia, arle o 

industria, y <1uc, cuando esa larca exceda lo mera constatación personal <1uc puede el juez 

llevar. a cubo por sí solo, resultará imprescindible acudir al examen pericial siempre que esa 

labor sen ajena a la preparación jurídica que debe poseer el Juez. hallándose supeditada, la 

validez jurídica de tal peritación, a· la observancia en su fommlación de los requisitos 

impuestos por el Código de merito. Entre ellos está, en primer lugar, a mi modo de ver, la 

directiva del artículo 336, según el cual el perito de parte sólo es admisible de ser aceptado' en 

el sumario cuando la diligencia no sea posible de ser reproducida en el plenario, hipótesis que, 

ciertamente, no concurre en la presente causa, no obstante lo cual la peritación ordenada a 

fojas, 75 se llevó a cabo con los peritos de la querella y la defensa, situación que se reitera en el 

último exmnen ordenado a fojas, 590, también durante el sumario. Además, y en ausencia de 

una disposición procesal semejante a la del· artículo 262 del Código Procesal Penal, que 

autoriza a nombrar nuevo perito para que examinen el mérito del anterior trabajo pericial 

llevado a cabo por otros expertos, el Juez de la instrucción ordenó, a fojas, 359, que diversas 

instituciones médicas. las ya citadas Facultades de Medicina. informaran precismnente en el 

sentido expuesto.' es decir, en orden al mérito de la peritnción anterior teniendo en cuenta las 

objeciones de la querella de fojas. 344, y sobre In capncidad de culpabilidad del procesado, 

, siendo· entonces que los infonnes así recabados y obtenidos carecen de la necesarin apoyatura 

procesal que·Jesven11itiria a ellos ser tenidos como pruebn pericial idónea, tanto más cuando se 

omitió; para llevnr· a ·cabo ·esos informes, otro requisito esencial, cual es el examen del óbjeto 

ex~mirii1do-en .este caso· la persona misma del procesndo en autos-, con lo cunl los ·aludidos 

informes producidos por tnles entidades acndémicas o científicas se enéuentraff absolutiúnente 

al~·margen del orden procesal legitimo. o sea. que. a los cfoctos de In ·válipezjUridié:á'(le·;es.tos 

informes rnn singulnres. ordenndos durante la instrucción.· no p~edc prcdicarse·:'qúé: dios 

observen los requisitos impuestos por el Código de Procedimientos 'en f<1.~t,~rja)'crml;,s,in. que 

siquiern puedm1 ser tenidos como efectu:1dos por consultore~ .técniéos:'nl, ú-Í11nrse · J~s así 
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llanrndos de una figura aniiloga a Ja del abogado y que. por consiguiente; '1a~'rll~~h·~~' que 

puedan exponer tienen efecto como si proviniesen de Ja parte misma (C~mcl.ú'.ttí";,,;1·stit~ciones 
del Proceso Civil" Nltn1cro 109 y 111). . ,.· .. :·, 

Por último. Ja pericia conjunta fiual dispuesta a fojas; 590 también se aparta de Jo 

establecido en el articulo 336 del Código de Procedimientos en MnÍcria Penal. más, 

primordialmente. ella parece adolecer de un \•icio mayor, cual es el que han puesto de relieve 

tanto los peritos de fojas. 742 y 756, como la propia querella a fojas, 858 y 873, cuando señalan 

que el Ju -la pericia-. se llevó a cabo sin que se efectuara debate alguno entre Jos varios 

expertos. la discusión y dclibernción esencial subsiguiente a las operaciones y experimentos 

qúc debieron practicar unidos. y que, al parecer. no realizaron en la forma que manda la ley, 

situación que .'se pone dé manifiesto -pleno, diría- en Ja fomrn que. por separado, y sin aclarar 

en toda su extensión el por qué de las muchas contradicciones, ni las motivaciones concretas de 

cada una ·de las antagónicas posturns asumidas, Jos peritos presentan sus infom1es. 

En estos cns.os de peritaciones plurisubjctivas se prevé la dclibcrnción previa al dictamen. En 

ella . Jos peritos sin comunicarse con terceros, razonan en conjunto para obtener las 

conclusiones, y redactan el dictamen. En caso de disidencias en las conclusiones el resultado 

probatorio de la pericia se debilitnr:i'', (Clari:i, Olmedo. "Derecho Procesal Penal", página. 

121 ). Las circunstancias apuntadns me llevan entonces a adjudicarle. a las aludidas piezas de 

convicción; una signilicación probatoria muy relativa. en li.Jnción de los dichos apannmicntos 

de Ja nonnativn procesal aplicable. que he dejado expuestos. Y si bien la prueba pericial carece 

de ordi1mrio de efectos vinculantes. m:is ni111 cuándo atmie a Ja determinación de Ja 

imputabilidml del procesado. que es tarea exclusiva del juez. en la presente situación puede 

decirse que me encuentro casi eximido -o impedido- de valorar como prueba legal a las que 

vengo aludiendo. no obstante fo cual ser:ín tenidos en cuentn esos estudios en cuanto, aim 

parcialmente, pueden aportar ellos dmos y referencias útiles a In decisión del caso. 

En cuanto u la capacidad de culpabilidad del procesado, que no la deciden -insisto- Jos peritos 

médicos, sino que la resuelve el juez después de ponderar Jos elementos subjetivos, objetivos, 

intelectuales y volitivos del ac10 cumplido, y la coordinación con las otras pruebas de autos 

(Clariú Olmedo op. Cit. p;'igina 121 ). variadas han sido Jos opiniones vertidas en las causas. y 

cicrtarncntc que contrmlictorias. 
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Con las limitaciones a que antes aludí me detendré brevemente en la observación del 

proceder -según las pruebas de autos- que siguiern Santos. para verificar, desde el plano' 

valor.itorio. si como dice su defensa, actuó como inimputnble. Y ello así porque "El derecho 

penal si .quiere ser justo y eficaz, más que por rnzones axiológicas, por imposición de la 

realidad del ser. tampoco puede imponer deberes. bajo amenazas ele pena, sin un ,destinatario 

capaz de convertir el deber en motivo" (Frias Caballero, ''Capacidad de culpabilidad penal", 

página 184). 

·En ese se111ido. es dable admitir que Santos sin dudu ha procédido en este lamentable y 

muy triste episodio bajo los elCctos de una fuerte descarga emotiva producida por el injusto y 

sorpresivo ataque a sus bienes de que fue víctima por parte de los nombrados Aguirre y 

González, quienes lamentablemente. tem1inaron shmdo sus propias víctimas. 

De dicho estado emocional hay pruebas abundantes: el relato de quien Jo estaba atendiendo a él 

y a su esposa cuando escucharon la señal aci1stica ele alanna ele su vehículo, e,n cuanto cita Ja 

reacción inmediata del procesado, sus expresiones y la nctitucl q'ue adoptó ~I, snlir 

presurosamente del local comercinl ( fojns, 236), y en igual sentido concurrenhi v~rsión que nos 

arrima Ja propin esposa de Santos, al describir muy gráficamente su co~p'ortamÍ~nt~·deJ. ~iml 
puede decirse que exhibía con carncteristicns de automatizado (fojas, .16s'); Jo mis1no sucede 

con i;l testimonio de su concuiiaclo de fojas. 171 sobre el comportamiento de Sa~to~ i'u~go del 

· hc~ho; Y no ,puede :ser. de otra manera, ya que Ja reacción nonnal en estos casos es fo de 

,:'expe;f1:1~enta/1a ·sen·s~ción. de ser objeto de un grave vejamen que impacta fuertemente en Jos 
' .. ,,, ,. ··,· . 

:sé1ítidos. ·y, iuidie, salvo situaciones de excepción que no parecen concurrir aquí, puede 

pcA'¡1;¡¡~¿c~; i'nctitere1Íte frente n hechos de tal magnitud que Jcsiom111 no sóloc.lpatrimonio, sino 

el ~c111id~ ético soi:iál de quien padece eso clase de turbación a sus de~~chos. legaimenie 

reconÓcidos. M{Ís dicho estado emocional de existencia indubitable, ¿ha sid.;:dc_ taj ;na¡,;¡,Ítud 

,eomoparn ofiminr que Santos perdió Ja aptitud de comprender Ja :;ntÍjuricÍiéid;d-ddJ i1c~J;o:o 
tÍirigir Jus acciones confonne a dicha comprensión'?. ·, ' ';\:)'' ,,, , · 

Descnrto "ah initio" que tul evcntunl cfect;, obedeciera a Jil insuflciencin de las 

foculta{Jcs o. n Ja alteración morbosa de ellas, pues nada· en tal sentido ha sido detectado en 
~~ .. ·. ·. . " . 

:santos. y su vi~la pasmla nada re\'e)a tnmpoco en ese se111iclo. En cuanto a Ja inconsciencia, es 

obvio que tampoco puede predicarse en una de carácter absoluto. pues ello derivaría en la total 

fültu de acción. cuya existencia requiere un mínimo de participación subjetiva, 
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Qucd:m entonces los estados de inconsciencia. aunque difcrcnciamlo pri111ero. y excluyendo n 

los fenó111enos fisiológicos. <'umo los derivados del sueño: es decir, subsiste como remanente 

hipotético la llmnada inconsciencia patológica. por ebried•td, epilepsia, emoción violenta. etc., 

donde suele detectarse la supresión h:mporal de las funciones cognoscitivas y la liberación de 

mllomatismos. ni margen tll• los procesos rcmcrnorntivos: judicativos y vnlorativos, aunque 

nrnntcnicndo funciones sensoriales que pcrmitc:n mantener un 111ini1110 contaclo con el n1unc.lo 

exterior y retener lns praxia' que faciliten incluso el accionar ilícito (Cabello, "Psiquiatría 

Forense". T. 2-A. p{1gina 41 ). tr:uúndosc de accidentes de corta duración. no de cnfcm1edades, 

en los cunh:s el delito quiebra la unidad personal del sujeto convirtiendo Ja acción ilícita en un 

acontecimiento insólito. cxtrmio, "a-histórico", al decir del prestigioso autor de obligada citn en· 

estos tcrnris. 

Excluyo también las dos primerns opciones, no hubo ebriedad, y los datos·.sohre 

epilepsia son vagos e insuficientes, sólo un trazado inespecífico fuern de los li.:.iitiis' .. nri~~l<;s.· 
En cuanto a la tercera causal, el caso bajo e.xamen presenta al observador datos:d6·r~Í~~an6'ia 
para la.admi~ión del estado al que me refiero, como es la mnnesia que dice el.~ausllni~'1labe~. 
padecido inmediatamente después de iniciar el seguimiento de los· .l~d~~íí·~·5</~u~' habriu 

subsistido. hnstu recobrar la lucidez estando ya en el baño de su casa, .y Í1a.~t~:;la:'f~crte. 
descompostura o indisposición, que de inrnediato experimentó como des~~rga ;icurci~~g~tativa: · 

y en contraposición a ello. debe computarse lo que es un signo revelador queUc~aa descartar 

la inconsciencia. cunl es la existencin d" una motivación coherente. ele im sentido lógico y 

comprensible: "por lo tanto la motivación presupone unn· toma de conciencin y una 

de1erminación más o menos relle,,i\'a, tendiente a satisfacer objetivos que no se establecen al 

nzar sino mediante "I discernimicmu y l•1 voluntad" (ob. y autor cit., página 45). 

Y c'n cuanlo u los nu1onrn1is111os. corno características propins de esa pnrticular situación. tengo 

pa.rn mí que se existencia ab:1rca evidentemente los actos sencillos .. que· inclusive pueclén 

· <lcri".'ar. (Jcl ·aprendizaje. como leer. escribir. hablar, tocar un instrumento musical, acciones 

é~tas qu·e nnse cornpaclecen con las de mucho mayor complejidad que llevÓ a cabo Santosen 

~portunídad <iel hecho de autos. cuando. en fünción si. de la .. agresión que recibió. emprendió el .. 
.. :;'.-,_ -· . ' . - ,·,.· : ·' ·- -. . .·:. ··.·' :_ .. · .... · 

·seguimiento de los cacos conduciendo su .vehículo automotor. por: las cnlles de la ·ciudad .sin 

tener pe:rcnnce alguno. efcctu:mdo las m[ritiplcs. y a v~ces complejas. op~raciones 'que req'tii~re. 
la conducción de un automotor; y el seguimiento de ·otro. que si bien ~uedén estar ~11: ci~m1 
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medida automatizadas, han de haber estado precedidas por Ja voluntad, e1i cuanto a Ja dirección 

a tomar y objetivo buscado, que en este cuso se logró, pues se mantuvo a la vista del Chevy que 

no pudo eludir la persecución, desplegando finalmente la reacción última y fatal en Ja fomm en 

que Jo hizo, Juego de un intercambio ele palabras con Jos ladrones, tocio Jo cual implica, a mi 

entender, que el estado emocional, efectivamente sufrido, no lo privó ni de la conciencia de sus 

actos, aunque pudo ella haber estado perturbada, bien que en un grado menor al necesario parn 

ubicarlo en la fórmula mixta psiquiátrico-psicológica-jurídica del artículo 34, inciso J º, del 

Código Penal, ni la dirección de .sus acciones. 

Tmnpoco el automatismo inconsciente puede comprcnclcrs~ .siguiendo motivos. "La 

acción estereotipada prcsiclícla por el automatismo no se adecua a las circunstancias cambiantes 

o imprevistas." (ob. y autor cit.), más; como habrá ele' verse, el procesado alteró su proceder a 

último momento, adaptándose -segim así Jo aprecio-, justamente a las circunstancias· 

cambiantes que se Je presentaron, Jo cual es otro signo elocuente ele su estado de conciencia ' 

lúcido, mmque sin eluda, repito, afectado por Ja descarga emotiva derivada de los'episÓcliÓs que· 
estaba protagonizando. 

Ha existido, repito una vez más, una alteración importante de. la conciencia en. el 

procesado Santos. unn conmoción de su espíritu que, sin embargo, no alcanzó :·Ja iní;'nsÍd~d. 
necesaria para quitarle la capacidad suya que ele ordinario tiene que entender ·y di~lgir.~us 
acciones. De suprimirse mentalmente la última etapa del episodio -ei hecho i:~Íl~ieto · de 

disparar el arma contra los dos ladrones-, en toda la etapa anterior no se observa.uri';roc~,d~r 
carente ele tino. o un actuar bajo el solo automatismo marginando el ejercicio de la ·vi:irliniad,:y~· 
que, por el contrario, resulta congruente con un proceder deliberado el' tratrird.~·· ~~Jt.a'r,h;· 
~onsumación definitiva del robo de que fuera víctima mediante la inmedialÍf n:cupcfu~ióÍl"cJ~Í · 
objeto sustraído, desplegando la acciónnecesnria y legítima -articulo 2476:dcr°.cÓ~·ig~'(:Ivil: 
para ello. cual fue el seguimiento de los cacos logrado merced a su reU:c~l:?'n ;:¡~~ta~iá~ea 

· concre;acla ul subir.al auto, 'ponerlo en marcha, guiarlo adecuadamente det~á~··;J~f ¿¡;cv/ éJ;~Je 
alcance~ y. supuestamente, mediante el diálogo: o sólo mediante el ínte~cmhbió;d~ ~~labra·~. 1io 

est~ parios testigos, pretender la devolución ele Jo que era ·~Jyo} ~e)'~,h~bia qllitado 

injustamenie; con ló cual, si bien se advierte el factor so111resn c0Ji1';;·_desencadenante de Ja 
'· . . . . . ; . . " .. · ·~ . . 

emoción. a modo de estímulo 'adc~uado, debe computars~ ~;;· el itó<lo' c:d~Íencial la ausencia 

subyacente de una prcdisposiCión · ancmna1'· que eclosione J1i:; ~~i~ciÓ1i p~tológica capaz de 
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llegar a la inconsciencia. En 01ros 1érminos, y recurriendo una vez más al mismo autor, "resulta 

fisiológicamente improbable que por si solo una emoción pura posca energía suficiente para 

disgregar la personalidad, desconectando los ce111ros cerebrales que integrun el gran sistema 

neuronal de la concicncia."(Cabcllo, opcit. T 2-B, pitgina 74 y jurisprudencia alli citada en el 

scn1ido expuesto) 

Debo hacer mérito. ademús, de los dichos del policía que procedió a detener a Santos -

fojas, 8-. cuya \'ersión, si bien controvertida por la dcfcnsn en cuanto a su interpretnción. no lo 

ha sido de In forma en que exige el texto ritunl, pues no fue Jlanmdo a ratificarse, ni t:lmpoco a 

responder n un nuevo interrogatorio ya que incluso In querella no urgió su pretensión 

explicitada en ese sentido en el plenario. Y es claro que la recreación de la actitud de Santos. 

que resul.ta dél relato del citado funcionario, no se compadece -máxime que fue obtenida poco 

después del hecho, con la de quien actuó dándole muerte a dos seres humanos, en situación de 

inimputnbilidad dcrivnchl, o producida, por un intenso estado emocional-. 

No ha existido tampoco el desorden intelectual propio de esos casos extremos, ni se profundizó 

en la exploración funcional del sistema neurovegetativo, como se aconseja para los casos de los 

hipcremotivos; y en cuanto a la labor de los Sciiorcs Médicos forenses, que se inclinan por la 

fnltu de cup11cldud de ser culpahlc, sin desmerecerla, parécemc cierto que ellos no establecen 

una correlación clarn y ordenada de su síntesis final, llegando a conclusiones categóricas que 

no surgen tan clarmnente de los datos en los cuales se fundamentan, como lo cxplicm1 los 

profesionales del Departamento de Salud Mental ele la Facultad de Medicina, Ores.; Haydcé 

Andrés.· Camilo Vcrruno y Jorge García Badaracco. no habiéndose tampoco encontrado en 

Sm1tos un trastorno mental psicótico -fojas, 747-. cliscrcpúndosc también con la hipótesis del 

autonrntisrno motor que cita el estudio psicológico forense del 30 ele noviembre de 1991, donde 

se ligan ciertos elatos de la cm1sa con el resultado del electroencefalograma "de mancr:i lh1cal y 

simplista" (fojas. 750: dictamen ele los Drcs. Galli y Materazzi). 

En cuanto a la solución del caso, afirmada ya -a mi entender-.· Ja capacid:;d de 

culpabilidad de Santos. debo decir que descarto absolutmncnte qué el procesadi)sea'a;;t·or dd 

delito de homicidio simple en pc~juicio de Aguirrc y Gonzólez .. com~·~sí lo::~·~t~~dióy,'re;Ólvió 
.... ,-' 

la Sra. Juez de sentencia. , .. ,,,.. 
,,'..-' 

Excluyo ello en el entendimiento. de estar clar:m1c.nt~, ,,¿!1.' prcsc.ncia '. dé.·u'n .tipo 

permisivo. como es la legitima defensa. que desplaza al Íi¡-Ío.biis'¡¿()cidióKdcliÍos cio~tr~ la vida, 
. . . . . 

)'.'',.' 
V '.¡··''·: 

-. ~.:--· ~ 

.;.·~ i =~.>',·~;:~;--.~ ~-i. · .• ::> 
---'":......_~..:~:..:.:..:..¿_~,:,'\-;:c....~_::,"._:-~'.:.._~ .. ..:.:.~---~--~~·--··-·----
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com.o. también dcsplazn al ·delito de homicidio emocional. al ser ésta t.nn sólo· Íma figura 
··,-

atcnu.ada dé·nquel ·mismo tipo básico. que consiste en matar a· un hombre. sin qúe medie 

r1inguna caúsal de calificación o privilegio (Sebastián Soler, "Derecho Penal Argentino" Tlll, 

p:Ígina .. 22, 1951 ), y cuya vigencia. obviamente, requiere la excli1sió11 del tipo pennisivo en 

cuestión. cuyo efecto es n1nntcncr la conductu en el terreno lícito. 

No se dan; entonces, en el caso de autos, los elementos del tipo subjetivo del aniculo 79 del 

Código Penal. de fornrn que lo resucito en la! sentido en el fallo, ha implicado ignorar todo Jo 

m11eriom1cnte sucedido, desde el momento del robo del pasacasscnc de Santos por panc de los 

nombrados Aguirrc y Gonz:ilez. hasta el momento preciso en que el procesado dispara con su· 

revólver las balas cuyos impactos en zonas vitales ocasionan la muerte de los arriba cilados. Es 

decir, alejado de lo que quiere el derecho, la decisión de la juez consistió en juzgar una 

conducta recortándola arbitrarimncntc del contexto füctico en que ocurrió, lo cual no es .más· 

que juzgar mediante una visión distorsionada, y equivocada, de Ja realidad; con un ojo solo, 

d.iriasc gráficamente . 

• Llr concurrencia ent~nccs de aquella legilim'a defensa· demanda memorar, siquiera 

m\nimalllent~. la J~ricdadde resortes j~ri~i~o~ c'n1ple~~ó~ (!11 autos, pues ya a fojas, 3 J 7' y a 

pocó d~ ocÚrrido'ef hecho; ~I Juéz JIOI'. ~riioil~~s ii:c11rg;1 de h1 instrucción, con fecha 26 de 
\-. :.'' .. , :.,>·· .. ::,; ·,:;·-·:--: :h_>:J,:. ;-,;:._.~ }:_,_:·,: .. :··.y::·''.:_,{_.;,:-:.·:·:,;'.,:-·: .. ·.'' .. :.~_.;;.: .. ;!:}::::._~;-(.;\':;·-.;.~:: ',:. 
j1'.lio ~e,!!?~~· decr~tó;1a.lil~crt11dd~lproccsado·:~1.no.e~~¡,ntr11r mérito suficiente para 

;tfi!~~~~~!&Y1§1.~~f~if{~\~~ijtJE~E·~~:::::::::~ .. ::::::::::;: 
• '"1Ít1füc~~'·;¡¡;~c~;;r <1¿1 ;;;;t~rior yr;ucvo .Íitulnr. d~I Juzg:tdo, sobreseyó pro,·isionalmente al 

. ~1:ro~-~~;;:;,,;·~;o/,;~¡¡~,iciÓndel a1·tic11.lo I; del C«ídii:(J de Procedimientos en Materia Penal, 

. . irlltc _;l~s~ opiniCines ·:dis~repÍmtes referentes · u 'la .. c:;pacidad de culpabilidad del acusado: 

• subsiguicntc~1"c~1e, .• ai;tc · la decisión adversa del· Tribunal de Apelaciones -fojas, 948-. que 

rcputÓ.'prcsentes en Sa111os las condici.ones' que exige Ja ley para hacerlo responsable 

p~nahlicntc. :rq1;d mismo magistrado, que antes sobreseyera a Santos, dispuso ahora la r.nédicla 

de cautela personal que se legisla en el articulo 366 del Código ele riÍo ei1 la materia; 

encuadrm1do allí la conducta del procesado como incursa en el delito de homicidio;· ·aunque· 

atenu:rndo al haberse cometido en estado de emoción violenta del articulo 81 •. incis.o ·. J º. del 

Cód.igo Penul. 
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Por i1ltimo, tanto la acusación oficial, como la particular, coincidieron con la 

scntcnciantc en estar en presencia del delito de homicidio simple, discrepando sólo en cuanto al: 

monto de la pena. La defensa. por su parte, centró sus esfuerzos en demostrar la 

inimputabilidad de Santos. subsidiariamente buscó el amparo en el estado de emoc'ión violenta. 

y, finalmente, en el c.,cesn en la legitima defensa. Tal variedad de opiniones, que porie ·de·. 

relieve las peculiaridades del caso. demanda el mayor de los esfuerzos en pro de ~b.tén.ér lá 

justicia que debe contener la decisión final de la cuestión debatida. \·.·?" 
La legitima defensa, ligeramente, puesta de lado a fojas, 900 y a fojas; 94'8',:y ~~"el f~llci 

en crisis, pese a reconocerse en él la concurrencia de las exigencias previst~~ en"I~¡· a~a·~ados 
, ) •' 1 ''·- • ~ < ' •• 

a) y c) del inciso 6° del articulo 34 del Código Penal -agresión ilegitima sufridá por'su.~tos, y In 

falta de provocación suficiente por parte suya- parece mostr~rse, en el criso,'i:rin~~·¡a ~~l~ción 
más acertada. 

' '· . 

En efecto, entiendo que Santos obró, "ab-init.io:', en legiti1n~ defensa de su derecho de 

propiedad injusrnmcntc agredido por el delito del que fue sujeto pasivo, y que sólo en el tramo 

final de su acción excedió los limites impuestos por la necesidad de defensa racional mediante 

el empico de un medio superior, por excesivo, af adecuado, lo cual tuvo lugar y obedeció al 

error imputable suyo, al que ruc llevado por la advertencia de su esposa, es decir, que incurrió -

en mi opinión- en un actuar imprudente, o negligente. debiendo entonces ser responsabilizado 

en los términos del artículo 35 del Código Penal. que específicamente tipifica esta clase de 

conductas. Obsérvese la incongruencia de criticar una supuesta venganza privada cuando se 

reconoce. al mismo 1iempo. en el follo apelado, la concurrencia. en favor del procesado. de dos 

de las tres círcunslancias que justifican o legitiman el proceder enjuiciado, ello, a todo evento, 

debió iníluir decisivnmcntc en la pena. exhibiéndose entonces. la aplicada como desmesur.id.a 

frenle la comprobación de aquellas circunstancias. y por ende como injusta. 

Y véase la impropiedad de criticar, bajo ¡1quél mismo rótulo. el ejercicio de 'racultadcs ql.le Ía 

ley concede. o que cuanto menos tolera bajo el instituto de la legitima defensa, que es uncáso 

especinl de estado de necesidad. de indudable arraigo hislórico admitido conio el. ca'so. más 

unívoco y rnngible de una causal justificación. sea considernda ella como tin derecho. elemental 
!' -.. ' , .. _ ·,_.;, 

a In autoprotección y la autodeterminación frente a lns agresiones m11ijurldicas. de terceros •. o 

como defensa sus1itutiva de la tarea de confirmación del dere.chci a cargo dCI Est¡1do; cuya 

concurrencia -la legítima dcli:nsa- elimina la contrariedad de la 'coriducÚ! típica con eJ·ordcn 

. - '. . __ ,_ __ --·~---'---·----.-
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jurídico. Y obsén•ese que. en el caso. como ya se dijo, y como el mismo fallo Jo admite, ha 

~xistido, en perjuicio de Santos. una agresión ilegitima, es decir.'.Íl;1a ,iníérl"ercncia concreta. 
' ' 

objetivamente intencional, un ataque cierto :i los derechos· suyos, .llevado a cabo por Jos 

nombrados Aguirre y Gonz:ilez cuando Je sustrajeron el autoestéreo, Juego recuperado dentro "#,{ 
}.¡> 
if.- del vehículo que ellos tripulaban, creáiídosé: un menoscabo ilegítimo. en perjuicio de Santos. 

~\ contrario ;al <Íerecho._ Los"iérminos gé1Ícrales. "defensa propia o de los derechos". hast:rn 

~: 11aru ,11111p11ra~ .Ú1. d~fcnsll. de la pr;1·11ictiad, 111 \'iolacibn del domicilio, y cuah1uier otro 

"1·~1 ; 1'1cr(,ci;11 en :i1uc'. ;,;,s ,;ié~amos 11iíicados (R. Rivarola, "Exposición y Critica del Código 

¡ · Pér';a);•, 1~. Í ,n~: 134;pági;1:1 145 ), reconociéndose no sólo la posibilidad de defender la vida, 

1 ·· r1;1Ji::.:8:~· :~~:~v:::· :.;~:::.:::·::, ·::::::~· .::::::::.:::·.~":::::::~ ·::·::".::~::.::: 
~ <:i~~.-·íÚ~,¡~,,~'~::i~1.1:~~~-:·it.~~~~,d~~ht 'o rcpclcrlu, In cual, oh\'iarncnlc, supone <1uc se acrl1a contra el 
~; '· ' 

*,".'.. . '"~#j~~.'.!.r,;},/liJ.~:.'~-~~~{s_e lé c:111sa un daño, que no exista 11rovoc11ciim sulicientc por parte 

~ .-.-.-.. ,·:.~~ ~-~·~'.;:~·~~-;'~-~-~ ~.~-~~-~-~~:·-~~ ·.'' c1_uc lal dcícnsu sea necesaria, debiendo señalarse, sobre este 
~' '::.-.:;:~;./~;¡~¡·,~.~~~,-~~~'i1¡1~;1:~l~~-·~io1a~~dc oportunidnd, es decir, su ocurrencia en tietnpo a propósito y 
~; ·~,,-~·'.'~:;.;t:i,¿.~i~~.~~'f·:::~.:_:,'.-:•~' (:.-.,_<".-.:, "; 
~ =~})~~~i~~~:;~~~{:.~~}1~-~;.~'.~~~.~~:?', de ncccsuricdud, por la rnuncra con10 fue ejercida., o se ejerce, en 

" .-}';alushin''.1,ll,•n~diodefcnsi\'11 empicado. Y va de suyo que Ja defensa es oportuna cuando existe 

~ ~.':k'.i~r~~J~~1P~!~Lcr peligro. y es inoportuna si se ejerce antes, o después de Ja agresión, 

'· '/;ctitcl'\di_éndo~~· que el maque subsiste, si sólo varia Ja forma o Ja manera del ataque, e 

:· ?:.igilh,híi'cili.! cn .wnto el agredido intente impcdirquc el agresor se quede con Ja cosa robada 

'. :.:'c~~ii·~i/:•;6erccho J'ennl Argentino. TI. pági;m 368. nota 287). Finalmente, el medio 

·.''rf;~i'o·n;ltn;~nlc .1Íeccsario -l:ts acciones ejecutadas para impedir o repeler Ja agresión- hace 

: -~erc~&ncia i1 un concepto relativo, esto cs. que guarde proporción, el medio empicado cor; .Ja 

:,1g~e~ÜÓ11. O sea. un empico adecuado de los elementos de defensa de que se dispone en el 

niómcnio coi1 relación al átaque. lo cual no significa identidad entre Jos instrumentos, pues Ja' 

~qirivrilcncia de los medios no está prccep!llada en Ja ley. ni el Ja doctrina. ni ella ·supone 

, '¡mrida·d cstdcta: "T0<lo depende de una co;1sider:rción circunstancial _que toma.en cuenta J:is 

' sit:r:iciones iitdividuales de las personas intervinientes. )_os medios que dispone el ag~cdido, las 

sÚÚaciones de tiempo. modo y lugar. el objetivo del ataque, Ja intensidad de ~sJe, etc." (Ob: y 

aut:·cit .. T l. página-373). _recordando. el mi_smo a~tJr._qlic ~)agredido puede defender 

JCgitim:unentc. a costa de Ja vida del agresor. ~n b'icn, .c()~no Ja propic_dad: ó )~'honestidad, y 
·'-·/:'',': 

~.>'; -, 
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que 1ra1;índose de la defensa de los primeros su sola calidad no excluye de manera absoluta la 

legitimidad de la defensa con efecto mortnl. aunque también se hace referencia, en este tema. a 

la evolución operada en la doctrina. con la acepl:lción de las limiiaciones derivadas de la idea 

de lo socialrncnte intolerable y otras semejantes, que limitan la amplilud de la lcgilima defensa, 

corno es el caso de las res1ricciones éticos-sociales, el principio del menor daño. la obligación 

de solidaridad frente al agresor, la ponderación de bienes, etc. Sobre esta temática puede verse 

en Zafforoni ("Tmtado de Derecho Penal, T IV, página 586), quien no es de los milores que 

aceptan ilimitndmncntc el ejercicio de lu legítima defensa, cuando sostiene que Clla puede 

ejercerse hastn que cese la acti\'idad lesiva, o mientras existe la posibilidad de retrotraer o 
neutralizar sÍls efectos, y que bien puede haberla, luego de la consumación de un delito. 

:'Dcliemie legili1m1111ente su patrimonio -dice- el propieiario de un automóvil que lo recupera 

. poda fu~r • .m .de quien se lo hunó dos di as antes si lo halla casualmente y no puede acudir 11 otro 

medio", subsistiendo la agresión cuando, a pesar de haber afcctndo ya imereses protegidos, una 

contra-acción puede neutralizar total o parcialmente sus efoctos, achnitiéndose la defensa contra 

quien nos apunta cqn un arma, y aun cuando el agresor hace ademán de sacar un arma, com~ 

son los casos y el criterio que expone Frnncisco Fcmández de Moreda ("La.Lcy'',.T;l 16;'añ~ 

1964, página 1 18 y siguientes). cuando recuerda, entre otros, los folios del Tribunal Supremo 

español del 31 de marzo de 1943, y del 5 de marzo de 1942, y uno anterior del22 de febrero de 

1919. en los cuales se dijn que el adenuín de sacar arma hnbríasc de considerar agr~sió1i ctlii~i:ló 
las circunstancias espeeinlcs' del caso revelasen el riesgo inn1inc~tedc qli.;;di~h()'rid~i1;án'fu~re 

~' <-:· : .. ''.. ,_ : .. · 
el principio del acometimiento como cuando, precedieren insullos ·y: ,ailiciíazas:·: •. /pnrá la 

personu. honor o bienes llcl que se dcfendies·e; , 
'.-.. ·· ... ·,..·, 

·En. el wma de la act\Jalid~d. es jus.tó. entonces. ,',:~~Ón~c~;. co,mo vigente el viejo · 

principio según el cual ~lagrcdidn 11Í1 eshí tihUgaÍlt! afo>~r;;'/;¡ se~ goll1.;ucÍÓ;''~¡'é11d;; uc'tual 

111:ui,:re~it111 ·'.que 1l1ín ·. p~~;lura; e~. tÍecir;: 111. q;,¿;i ... ·.~rin1ei;~;;:tin/{'~iJ 1;J;1cÓlicl~ld;>, 
, perdurando 111icntr11s' sea posihiL' defender. el hicn' agredido. ,;1\sj; enci' huno; Ja agresión no 

éliin;i~a sin nui~ p~r.lasola obteneióndela custodia .::~I dlspa~o ~fc~tundo al.ladrÓn que huye 

con In c<lsa, incluso Íu p~rsecu~ión hastn su propia mÓrada. se encue1ma aun dentro de los 

márgenes de 1:1 actualidad de la agresión" (J'vl;1urach-Zipt. "Derecho Penal", T 1. página 448. 

Traducción de la 7"'. Edición. Ecli1or. Astren. 1994). Sobre la base de estas ideas resulta 

adecuado entonces ubicar la acción del procesado en los tcnninos de la lc.:gitimu defonsa. Si 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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cualquier individuo que sorprende "in frnganti" n un delincuente puede aprehenderlo. para 

someterlo n la acción tle la justicia -articulo 368 uel Código de Procedimientos en Materia 

Penal-, cuanto más esta autorizuda In propia victima del hecho delictivo pnra hacer lo propio. 

La persecución ele los ladrones S<' encuentrn entonces al amparo de esa causal que legitima la 
. . . 

conducta, ele modo que excluyo que haya esrndo el procesado sólo procurando darle alca,ncé a 

los· ladrones con el fin ilegitimo de vengarse y mtttarlos. como parecen cnt~nderÍ~ 
crróncnmcnle los :1cusndores y la Juez Sentcnciante. : .. , . . :... "· 

No es que los ladrones se rindiernn y que Santos, p~se n cllÓ. n~riet·fÚc¡1Ío.c'o":tr~ Íos' 

maleantes, tmnpoco, obviamente, el exceso rndicn en lns pu~usrclac/one5c c~u,sal~s 'cs;~l>i~5ici~s: 
''ex post focto", lejos de In vivencia y apuros del que se defi~nd:~ <fC,C.~S~h;,1;3.'.\~~~: F\.+1 : . 
29 de noviembre de 1989), nnclic vio que hicicnm. González; AguirrJ/~(;{;~nO'rg~sto~n'.cs~: 
sentido, ni que por medio de movimientos o actitudes de fáciL e .i.nd¿bit~b·J~i'in1~~rét~~ió~ 

~ofrecieron ellos devolver lo que habinn robado poco antes. 

La prueba de la que tengo que valcm1c para este último trarri~ del hechci, aunque escasa, 

no fue controvertida, y a ella debe ntcnerrne ponderando CI nÍérfto del tcs1i111onio, relativo, 

ciertamente, insisto, no controvertido, de la esposa del procesado •. testigo único del momento 

crucial del episodio de juzgnmicnto, cuya relación de par~ntcsco con el procesado no es 

obstáculo que impida considerar como elemento de convicción eficaz, -articulo 305 y 306 del 

Código de Procedimientos en Materia Penal- en tnnlo aparezca congruentemente ajustado ni 

resto de In prueba incorporuda. es decir, concretando. debo hacer mérito. de lo que explica la 

esposa de Santos, cuando dice que. aparcados los vehicitlos. ante la actitud hostil de los 

ocupantes del Chcvy, y recibiendo ellos los gritos e insultos de losocupantes del Chcvy. ul ver 

que el acompañante del conductor se agachaba haciendo un movimiento hacia abajo como si 

fucrn a tomar algo y pensando que eru un annu, gritó '1rloS van a matar", escuchando acto 

seguido dos disparos, los que su marido efectuó, a consecuencia de los cuales murieron ambos 

ocupantes del Chcvy. Parece entonces ·decisiva· esin ·~versión, qúe · guurda cohereneiu, y 

correspondencia, por la actitud acorde a derecho, que CI: procesado habin .despleg~do hasta ese 

momento, aunque denotándose u partir de aqui. llll :error ~o11c~p1,unl ~n In p~ri:epción de los 

hechos por parte de Santos. consistente en tomur al pie de la leira la expresión de alerta de su 

cspos:t, sin guardar en el trance cuhninnnle lu prndencia que In situiición hubiera requerido. 

Claro que no debe juzgarse In situación con la frialdad del cicntilico, y bajo las vivencias 
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ttjcnas t1 hts propias del conllicto dcsttlltdo. Una cost1 es estar detrás de un escritorio, juzgando a 

Ja distancia Jos hechos gravisimos ya ocurridos en Jos que no participamos ele nmnera personal. 

y otra muy distinta es enfrentarse·. cara a c:mt, con dos individuos hostiles, que habían ya dado 

muestras de su nulo respeto por Ju ley y de un grado de audacia signilicmivo al robar a Santos 

en un momento del día y en un Jugar que. se supone. no ern Je apropiado para delinquir, no 

obstante Jo cunl Jo hicieron. rnl vez especulando con la inclilCrencia o Ja sorpresa de Jos 

tn111sei111tcs. En estc·aspccto debe decirse que Ju creencht de Santos. que en definitiva resultó 

errónea. no aparece divorciada de Ja rcaliilml. Esa hostilidad que se les atribuye encuentra se 

rellejo, no sólo en Jo que habían realizado Aguirre y González robándole a Santos en las 

circunstancias de_ modo,· tiempo y Jugar que resultan de este legajo. sino también en las 

constanch1s de Ja c:1usa 29.915. <JUC tengo a Ja vista. iniciada el 22 ele febrero de J 990 -poco 

antes ele Jos hechos de estos autos-, cm1sa penal en Ja cual se vieron involucrados también 

Aguirre y Gonzálcz por el delito de robo que se les imputó -que habrian llevado a cabo usando 

el Chevy y rompiendo el vidrio del auto estacionado-, surgiendo, de esa misma causa, que el 

citado Aguirre ya habia sufrido una condena penal a tres aiios de prisión por el delito ele robo. 

Bien ha hecho entonces. mi estimado colega ele Sala, al recordar (Donna E., "El exceso en las 

causas de justificación". p:'tgina 1 S) que el que se defiende no se encuentra en Ja situación de 

juez en su gabinete, de poder apreciar con exactitud el peligro del ataque y Ju naturaleza ele los 

medios que se deben oponer. su :mimo está forzosmncntc turbado y por lo tanto. es muy dificil 

nó exagerar el peligro y Jos medios empicados." Y como sigue recordando el Dr, Donna. 

citando a Tejedor. "castigar el c.xccso de Ja defensa es una vcnt:tja que se el:; al bribón que 

asalta; contra el hombre honrado que. victima de una agresión injusta .. y· con su espíritu 

.'¡Jrofundame,ntc_ perturbado. tcndr:'1 que exponerse a ser considerado como un homicida comi11i. 

, . como ·un ve_rdadero cri111im1l. (op. cit.. página 19). 

En igual sentiuo. entre muchos otros, puede recurrirsc al criterio jurisprudcneial. 

mayoritario. que Carlos E. Ni no nos recordó en "La L~gitima ·Defensa", cuando cita el que 

expuso la Sala V del Triburrnl al n:solver en Jos uutós' "Trelilio". del 8 de junio de 1972. JPBA. 

2-17. en Jos términos que siguen: "Tampoco es dable exigir al que se delienclc Ja serenidad de 

juicio para evaluar en esas circunstancias la proporcionalidad del medio empicado. rmixime si 

es uno solo el que ticm ... H mano." En suma. i:slmlClo vigente la ngn:silln ilegitima que soportahn 

Santos. y acluando éste al amparo de Ja IC"gítinw dcfCnsa dc su~ derechos. fue alertado por su 
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esposa, en momentos de máxima tensión, sobre Ja c\•cntual agnwación del arnque, esta vez 

dirigido. ya ~lo a los bienes materiales, sino a la vicia misnrn de ambos cónyuges. motivando 

ello que Santos adoptara una actitud que pareció ser acorde a la nueva situación, como ha sido 

empicar efectivmnente el amia que hasta entonces sólo blandía .en actitud que no pasaba del 

mero hostigamiento intimidatorio, buscando, con ello, sin lograrlo. vencer Ja voluntad rebelde 

de los cacos, y recuperar lo sustraído. Tnl proceder se encuentra regulado en fonna autónoma 

en el articulo 35 del Código Penal, sea que se entienda como causa ele atenuación de la 

culpabilidad, sea como causa ele atenuación ele la antijuridicidad. Adviértase, sin duda, y pese a 

lo expuesto antcrionncntc, una desproporción de la acción efectivamente desplegada por 
"'' : 

Santos, con lo que era necesario en el trance bajo examen, al habc~ i_domás allá de lo exigido 

parn repeler el peligro, es decir, el uso si se quiere precipitado del anm1 de. fuego,· que para el 

caso concreto resultó sobreabundante como medio para a!Canzar el .• fi~ autorizado,· derivado 

¡1qucllo, sin duda, del estado ele perturbación del ánimo padecido por Santos, y del error im que 

incurricrn sobre Ja vcrdadern significación ele Ja actitud de los ladrones, sobre la cual Jo alertó 

su esposa, diciéndole "nos matan", el observar que uno de ellos se _agachaba en actitud de 

agarrar algún objeto, y por Ja evidente hostilidad que exhibían, error vencible, y culpable, que 

pudo haber sido superado mediante la observación ele una cierta prudencia en salvaguarda de 

bienes de indudable relevancia. Sin desconocer el criterio opuesto del Dr. Donna, creo del caso 

referir que en el exceso de defensa no hay dolo, porque si se llegara a constatar Ja intención 

criminal en quien se defiende. desaparece el exceso para dar lug¡1r al homicidio común (Nuñcz. 

"Derecho Penal Argentino. T. J. página 428, nota 51 O). 

Sigo entonces el criterio de la Sala cuando resolviera que existe exceso en quien obra en 

legítima defensa, yendo más allá de Jo que ex igc Ja defensa. :Y que él presupone una acción 

inintencional producida dentro de un campo objetivo erró.neo "al que es llevad~ el autor por 

ncgligen;ia o imprudencia en Ja apreciación de. las ~i~c.~n°;;'i:~-~~h1s_r~i;J~~·quc Je disto_rsionan Ja 

apreciación de Ja situación de necesidad (CCC, ''Denicastr~,·i\",·S¡1JriÍ, 14 d<: marzo de 1991). 

Jkswria, en esta materia, explicitar que el derccho'no'ticll~.i>o'i- C)u~ sopoi:tai lo injusto, qúe la 

subsidiariedad de la legitima defensa est¡l pres~nie e~ ~1·i:~s~.hiefclrccÍan10 () dcrnárida i1J 

auxilio olicial habría pennitido Ja dclinitiva.'hulda de Jds c~cos.~onli; ,;res fúrti~a",' y su 

imposible recupero, y que las admisibles limit~¿iollcs a 1/1~giti1;1a,<lcf~nsa; cll \•irtu(J de lo 
social, Jo adecuado, lo racional, y Jos prinelpios antcsÍ1ludidcís; 110 
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situación, no existió un daño amenazado incomparablemcn1c menor. ni puede decirse que el 

resultado lesivo al que se arribó -larnenrnblc sin duda- haya sido inusitadamente 

desproporcionado respecto de la agresión. pues no era sólo la propiedad la que estaba en juego 

-derecho garantizado por la Constilución Nacional- sino, en la concretu experiencia vital del 

matri111onio Santos, y en úlJimo 1o:rmino la vida 111isma de ellos uos, a juzgar por In advenencia 

final ya citada derivada de la hostilidad de las víctimas. y del rnovimienJo de una de elh1s. que 

bien pudo interpretarse como ·siendo. el que rcalizu el que extrae un nnna . de.: fuego. 

No estamos cn presencia del que mma ni que le ha robado un fOsforo. ni de quic~t dE;para 

~ontra el nhio que huye luego de robar un fruto de su huenn, casos ~xtremos en las qiie.~di1.1itir: 

Csa clase de defensa de los derechos llevada a hacer insostenible la vida en sociedád; pues áquf, 
. . . . - . - -· . . 

· c~ntrarimnénté a tales ejemplos, se dieron razones convinccnJcs -al menos en el plar10··subjetivo 
. . . ' . . . 

dél ·agenJe- de un eventual y renovado maque. por pane de Aguirre y González, n biénes de 

.:sd~.t~~; ~u,;ériores incluso a su derecho de propiedad, de fonnn que la ley, y el Pode.Judicial 

llnrnado a su aplicación, no puede ignorar esa realidad, como ocurriria imponiéndole ·a Santos 

una pena que seria injusta como castigo del delito de homicidio simple reiterado, que no 

cometió, pues su actividad concreta, y la culpabilidad especifica suya, se concretó a la prevista 

en el aniculo 35 del Código Pem1l. En cuan10 a la cuantia de la pena privativa de libenad por la 

acción única de legiti111a defensa excesiva llevada a cabo. obviamente habrá ella de estar 

li111itada por la escala penal impuesta por el legislador para el caso de homicidio culposo, por 

mandato del aniculo 35 del Código Penal en función del aniculo 84 del mismo texto .legal, 

inclinúndome por la sanción expresada mi1s en el limite superior. y ello asi. en función de las 

circunsrnncias objetivas y subjetivas que deben ponderarse. es decir. aquellas referidas al delito 

por un lado -funda111ental111cntc. el dmio causado. los medios empicados, y la na1urnlcza de 1:1 

acción- y al delincuente en si misnw. por el otro. tales casos son su carencia de antecédenles. la 

edad, formación intelectu:1l y mornl y estructura de su personalidad., cte .• sin descuidar las 

modalidmles paniculares del pr1wedcr enjuiciado. referentes a la calidad. de los motivos del 

delito y sus circunsJancias modales. Tmnbién tengo en cuenta el grado de culp~bilidad del 

encausado, la función retributiva de la pena. y los fines de prevención ge'neral y especial. 

insitos en la respuesta penal al delito. y :1simis1110 la inconveniencia· del efectivo encierro de 

Horncio Anibal Santos. cuya cs1ruc1urn familiar.· laboral. proti:sirnml. y psico~soci1~l. p~n.niten 

tener por nulo el riesgo de surecíiida en el delito, y pormi;1ima. o inexislcnJe, .la ;1cccsitÍa.dde 
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rcsocinlizución en Jos ténninos de Ja Ley Penitenciaria Nacional. La pena de inhabilitación 

especial, prevista en el anículO 84 del Código Penal, se le impondrá por el término de diez 

mios, y habrá efe_ estar referida n la tenencia. uso y ponación de armas de fuego, de-_ todo tipo y 

especie. - -' · - -

. En cu'.1nto a i'os _honorarios profesionales regulados en el dispositivo ll afavor'de la 

:: ,.;irauÚ pi1í~~~i~~;11é de las panes querellan les -npclndos por bajos a fojas, 126¿-, ellos deben 

'eJh~a,rsda-Ú ~í1íi1a-dc.sietc mil pesos, para nrmonizarlos con las pautas de la ley ~raiÍcelari:., 
·<:'Gi1i~1~<lci c;1 cu~i11a Ja extensión. calidad. y significación de su tarea profesicinal,_fijánclose los 

':·•.--··,·: .·· ·.' 
de nlzada,·por la tarea de fojas, 1277, en un treinta y cinco por cicnÍo _de aquellos. Al .. , .. 

-codefc;1sór Dr." Jorge Anzorreguy deberá rcgulárscle honorarios equivalentes' al treinta por 

ciento de los fijados· en la instancia anterior, en tanto que el letrado que·aceptó _el cargo a fojas, 

1323 bis., Dr. Jorge Sandro, deberá cumplimentar los recaudos del aniculo 2 inciso b), de la ley 

17.250, y acompañar su clave íinica de identificación tributmia (CUIT). 

Voto; entonces, para que sea confirmado el dispositivo 1 del fallo de fojas, 1236, sin costas de 

--- Alzada por haber existido upelación del acusador privado, refom1ándolo en cuanto al titulo de 

l~cor!d~r;a·impuesta, que lo será por el delito de homicidio cometido con exceso en Ja legítima 

: d~fc;i~a ~a11i¿U1ci 35 y 84 del Código- Penal- y en cuanto a la sanción, que será disminuida, y 

que' ~e· fi)ará-:en tres años de prisión, cuya ejecución quedará en suspenso -aniculo 26 del 

Código Penal-, y en diez años de inhabilirnción para usar y ejercer la tenencia, o pol1ación, de 

nrnms de fuego de cualquier tipo y especie. Finalmente, en materia de honornrios propongo se 

resueJ\•a en la fomm precedentemente mencionada. 

La causa que llega a est:r Sala, a los efectos de dictar sentencia, tiene en su base, una 

cuestión no demasiado compleja, puesta de relieve por el. Dr:-_ Rivarola en su erudito voto. 

1.- La cuestión es sencilla en cuanto a las ahora victimas, Carlos Gonzálcz y Osvaldo Águirre: 

habim1 in1cntado robar el pasacasseltc del automóvil del .ahora procesado Santos. Este esc~chó 

la alarma. salió en su automóvil en persecución de aquellos, y, cuando los encuentra;- aritc. el 

grito de la esposa. que creía que los ladrones estaban armados,· Santos dispara sll amia. de 

!liego. calibre 32 hrrgo y les dn muenc. El lugar -de la muene de ambas:;p~r~onas~s en la 

intcrsección de las calles Pedro Moran y Campana. Este hecho estÓ probado p~r_las:~onstari~ias 
" - .: '. - .··-.·: 

de autos. e111rc las cuales sobresale el acta de fojas, 5; deh1 cual surge que fa pblicia ~ncueritrn a . . - - . ' - . ' . ; ; ~-- - . 

hrs viclilllllS ya muertas, dentro del automóvil Chevrolet,mo.del~_Cheyy."y cn_'~oder de éllos el 
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aparato, reprod,uctor de sonidos que alllcs se habian apoderado, las testimoniales rcspecti\'as. 

que corroboran tnnto la persecución que el imputado hizo de sus, victimas. y Jos disparos 

efectuados por aquel, con Ja consecuencia antes mencionada, y la autopsiu de ti.~jas. 178/ 1 X J y 

de fojás, 187/J 91. Sin embargo, en Ja sentencia, que ahora viene apelada, no se ha :1dvertido 

que detrás de esta sencillez, se ocultaban problemas, tanto en cuanto hacen ul injusto corno a la 

utribuibilidad. Seg1'111 Ja interpretación, que surge de Ja lectura de la sclllencia. el hecho relutado 

es igual n que si Sm1tos, sin causa alguna, se hubiera puesto al lado del auto de las victimas y 

les hi1biera 'disparado matúndolas. Y el sentido común nos dice que esto no es asi. cuando t:il 

como Jo ha sostenido el colega de Snla que ha votado precedentemente. se ha discutido desde Ja 

, legitima defensa, hasta la capacidad de culpnbilidad del iniput~do, pasando por el problenrn del 

estado emocional, y en In que han intervenido los peritos médicos y psicólogos. tanto oficiales 

como de part~. 

2.- Pues bien, desde el purito de vista típico, se está ante un homicidio (articulo 79 del 

Código Penal). Es que se da tunto el tipo objetivo, como el subjcti\'o. En cuanto al primero, 

'cst:i probado en :mtos que Santos disparó en dos ocasiones su anna de fuego, que impactan en 

las dos victinms, provoc¿índolcs la muerte. Tanto Ja prueba pericial. como Ja autopsia, así como 

los testimonios de autos. son acordes con este. punto y, es más. ninguno de Jos sujetos 

procesales la ha puesto en duda. El tipo subjetivo tmnbicn est:i acabado. en cuanto Santos 

quiere disparar su armn de fuego y así lo hace, con lo cual se tiene tnmbién precisión sobre el 

c:mictcr doloso del hecho. Dicho en otros términos, quiso matar y mató. Es decir. que en plano 

de la tipicidad, no hay problemas, y por tanto. estimo que se está dentro del tipo penal del 

articulo 79 del Código Penal. 

3.- El primer escollo se .encuentrn en el plano de Ja antijuridicidml. y:1 que de Ja sola 

lectura de Ja causa, se puede deducir Ja existencia de la legitima defensa. en tanto se acepte 1:1 

doble fundament:tción de Ja justilicante, tanto en el sentido que el Derecho nunca debe ceder 

a111c el ilícito. como a Ja protección del bien jurídico personal (Sch6nke-Schr6der-Lenckner: 

StGJ3; pnr. 32. J ). Y en este punto. tampoco hay dudas, ya que se da en este caso el requisito 

búsico de Ja c.ximcntc complctn, esto es hi agresión ilegiti111:1. contra la cual cabe la defensa 

necesaria. cualquiera sen d bien defendible y cualquiera sea el daiio ocasionado. dentro de Jos 

recaudos del articulo 34. inciso 6 y 7. del Código Penal. Y esto es así porque el ahora 

procesado tenia en todo momento Ja posibilidad de recuperar la cosa. esto cs. cvit:1r el dario a 
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su propiedad. y ese es el fin que 1uvo, lal como Jo dcmueslra el testimonio brindado po~ Ja 

persona que Jo a1endia, junto con su cónyuge en el local comercial, al afirmar que cuando sonó 

Ja alann:1. el ahora encausado salió corriendo hacia el automóvil que estaba estacionado. En 

este punto hay que ser claro, ya que las dos victimas ele este proceso, eran autores de un robo, 

que file Jos que Jos llevó a su muene. Tanto Gonz{1Jez como Aguirrc habian intentado, fuerza 

mediante, esto es la rotura del vidrio del automóvil ele Santos, apoderarse del pasacasselte, lo 

que Jos colocaba fuera del Derecho, y por ende Ja victima estaba focuhada a defenderse. Hay 

que insistir en este aspecto, en Ja idea que en Ja legitima defensa no hay ponderación de bienes, 

Jo que la distingue del estudo ele necesidad justilicantc, de alli que Ja doctrina no ha tenido 

inconveniente en aceptar tal justificante para defender 1:1 propiedad {Welzel, página 86, 

Maurach-Zipf. AT, par. 26, JI, especialmente nº26 y 3, Jescheck, Tratado de Derecho Penal, 

p{1gina 276 y siguientes: Schmidhiiuser, Derecho Penal, AT, pitgina 345, Samson SK StGB, 

par. 32,8 Schonke·Schroder-Lenekner, par. 32, Bitzilekis, página 90 y siguientes, entre otros 

tnntos). Y, tan cieno es esto que, si en Ja persecución iniciada por Santos, y antes de Jos 

disparos, aquellos hubieran intentado defenderse, el Derecho no los habilitaba para ello, ya que 

Santos estaba ejerciendo Ja legitima defensa, por ende como es unánime la opinión, tanto 

doctrinaria. como judicial, no hay legítima defensa en contra de la legitima defensa, ya que Ja 

acción es valorada positivamente por el Derecho (Maycr, Strafrecht, A T, 1953, página 157: 

Gimbemal, Fest. Fiir Welzcl, página 491: Luzón Peña, Aspectos esenciales de la Legitima 

De tensa, pñginn 114). 

Hasta este punto Ja cuestión es clara. Sin embargo el cucstionamiento a la conduela de Santos 

surge del medio utilizndo parn recuperar el objeto que se habían apoderndo Jos ladrones, que es 

sin duda excesiva. con Jo cual, no ya Ja defensa, sino el medio utilizado deja de ser racional, 

por Jo que Ja conducto entra en el llamado exceso intensivo. En cmmto a este tema, si bien he 

sostenido con anterioridad, -siempre puniendo del punto de vista que quien se excede actúa con 

dolo-, que el exceso, era un problema relativo a Ja antijuridicidad (El exceso en las causas de 

justificación. Astrea. 1985), una nueva reflexión sobre el tema me ha llevado a la conclusión 
•'<·. 

que se 1ra1a .de una causal. de no exigibilidad, que debe tratarse. en la .atribuibilidad, ·y."más . ' . . 
exactamente en el tema de Ja responsabilidad por d hecho (Teoría del Delito y de Ja' Pena; T~ !,' 

p:ígina :!20 y siguientes y Tº JI, Astrea; en prensa). En este punio: el Jegisl~do; argé~iilui,;c~eyó 
oponuno; tal como surge del aniculo 35 del Código Pc:n~i. impó11e~ ~e~a al qu~ s~ 'e~c~dc . 

- .:.·_ .· : - '• "'./.' ,: ·":l·:,:_·: __ ·_·/.' . '. 
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denlro de la legítima defensa. acudiendo paru ello a Ja eséala del, dclitÓ _culposo, pero 

nrnnteniendo el carúcter doloso de la eximente incompletn. Es decir, el auJor que se cncuenlru 

bajo la eximente de Ja Jcgítinrn defensa, y ya sea por error, ya por miedo, temor, emoción, se 

excede en Jos medios defensivos y provoca la muerte del agresor ilegÍlimo, tendrá Ja pena que 

el legislador ha previsto para el tipo culposo. Y, es en este punto, en donde Ja afinnación que se 

trata de una causal de no cxigibilidad. basada en razones de prevención, general, cobra relieve. 

dado que, distinto otras legislaciones. se prefirió Ja imposición de pena. 

Y no parece dificil llegar a Ja conclusión que nadie Je puede . quitnr lo suyo, y. no solo 

detenerlos, sino, tnmbién recuperar sus cosas, situación habilitada por el Derecho (Maurach

Zipf, Derecho Penal. par. 26, nº 26). Sin embargo: In ley Argentina pone un limite, que consiste 

en Ja racionalidad del medio utilizado para defenderse, que en este caso, como es obvio, no 

existió. Es que visto desde el aspecto jurídico, Santos no debió ulilizar el arma de fuego y 

mmar a sus ocasionales nsaltantcs, ya que tenía otros medios para detener la ugresíón ileghima. 

Basta pensar en que podía disparar a las cubiertas del aulomóvil, atravesarles el utllo, y por qué 

no, directmncnte detenerlos y llevarlos a Ja policía, órgano natural de persecución penal. M;ís 

aÍln, cuando estaba en un lugar ccntrico, en el cual podía haber pedido ayuda a terceros. a los 

fines que. mientras él les apuntaba con su revólver, otras personas, incluyendo a su esposa 

podían ir a llmnnr a la ley. No sólo no eligió el medio que menos daño causaba en el agresor, 

estnndo en condiciones de lrncerlo, sino que, directamente escogió el más gravoso, esto es Ja 

muerte de sus agresores. por obra de su alterado estado de ániino, con Jo cual su conducta dejó 

de ser .iLíridica. para convertirse en contraria a Derecho. Sin embnrgo, de la descripción antes 

hecha, surge. por contrario. a lo sostenido por el Dr. Rivarola, y al fallo citado de esta Sala, que 

el exceso es doloso. Santos quiso matar y mató, cuando podía sin duda no haberlo hecho. Las 

muertes en estos casos no se deben n negligencia o imprudencia sino directamente a Ja 

intención final de Ja persona. En este punto, sigo sosteniendo el error doctrinario de los autores, 

tales como Soler o Nuikz. que basados en una teoria cnusal, insistieron en el carácter culposo 

de la eximente incompleta. partiendo de Ja idea que el concepto de dolo se encontraba en el 

articulo 34. inciso 1 •. del Código Penal. No hny duda pues, que quien se excede lo hace 

intencionalmente. en el sentido que sabe que mata, y quiere matar. que entra sin duda en un 

concepto <k doln que excluye dentro de si el conocimiento del ilicito. 
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-_ · .. · .. -. '. _:;_,;_-::'º: .~ .. ·.,,. 

De acuerdo a Jo expuesto, no tengo dudas que Ja pena a aplicar se 'debe; b·~~~ar _erí:.cii. tipo 

culposo. en este caso uel articulo 84, del Código Penal. .._. .:<:::. · ,,:· 
4.- Sin embargo las complejidades ue esta causa no terminan ·ac.Í>si ·se rinnÜza' la 

culpabilidad del autor, se veril que hay dos problcmus il tratar, de Jo~ cllaJ_c~I~: ~~~ten~ia- de 

primeru ins1m1cia se ha hecho cargo. Está puesta en crisis Ja capacidad de ~ulpabÚid~d. de 

Sa111os, por una parte, y ademas. cslii en juego un problema de error en .Jos ele~e111os fác.ticos 

de Ja causal· de jus1ilicación. que no es olra cosa que un problema de error de prohibición. 

En .cua111oal lema de Ja culpabilidad de Sa111os, a mi juicio es dc1erminan1e el: 1cs1irí1onio de su 

, esposa, en cua1110 alirma que ella creyó que los ladrones estaban anm1dos y, que al ver que uno 

de ellos se agachaba, pensó que buscaba un arma, y así se Jo hizo saber ª·su espÓso, a los 

gritos. Este hecho es, a mi juicio, delerminanle para llegar a dos conclusiones básicas. No habla 

en Sa111os· un es1mlo de turbación de Ja conciencia de un grado lal que Jo llevara, a In 

ii11posibilid:Íd de comprender Ja criminalidad del acto, o de dirigir sus acciones, de acuerdo con 

esa crirni.nalidad, con lo cual se descarta Ja inimpulabilidad, que ha sido aducida en esta causa 

'por algunos peritos médicos, cspecialmcnle por las pericias obranles a fojas, 306/316 y a' f¡,ja~, 

796/833, con las aclaraciones, tanto de los peritos de la defensa como de Ja querei°Ía .dé·fojas,· 

83 3/854. De estas pericias, surge sin embargo Ja falla de la enfennedad de la epilepsia; por. una 

parle, y de la falla ue un estado de inconsciencia en el imputado, especialmente por páric'd~-1.os 

peritos de la Catedra de Salud Mental de la Facullnd de Medicina; que corroboran h1 perlci_ri __ dc · 

los Ores. Alerrazi y Galli, en cuanto alirman que Santos en el 1110111en1ode los J;ecl;·o~.n;;¡ se 

encon1raha en estado de inconsciencia (fojas. 7421755), concordante co~·1d :p-~Ííci~ á¿ fojas'. 

7561775. A esa situación debe sumarse la exactitud en ambos disparos; qu~ dai1 e'~ el b'ian~o }; 

producen la muerte, con Jo cual Ja invocada emoción-inconsciencia,' u otra·Íl.lt~rriclón'·'~~rÍtal, 
no tiene en el. caso la relcvimcia normativa que el Código Penal Je exi~e. EnesrcseriÜd~.:Y 

·_éc:m10 no· puede ser de otro modo, no estoy discutiendo Ja base médi.cá de las\)crl~_i-~s'~-~c¡'Íc~s 
·de autos, sino las consecuencias jurídicas, que ello si es larca del Juez: El proble'ina~ 1ál con'Ío lo · 

sostuve en la causa Ullnimrn. es que los jueces tienden a preguntar lo~;¡;;debfdc(~~~o:~~:Ja . , 

comprensión de Ju criminalidad del acto. cuando cslll pune de lri róm1~la níix'th i1ci'~~,í~~I~ 34, 
inciso I '\ del Código Penal. debe quedar .limitada u la valoració1i dcÍ jue~. En ¿~ta ~ri~sd; c~t~ 
error dogmático. es 1:Ín notorio. que se ordenan pericias sobre pericia~; Í'n1c111a1í;Í~ ~;;~-;;~ dé . 

. : ·. . ) ~ .. ·. '. - . . . . ' 

una respuesta médica a un problema jurídico. y por lo lanto, poniendo a Jós. peri los :'en Ja_, 
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incómoda posición de diclaminar como una especie de peri los-jueces. Es que la_ emoción~ 

inconsciencia, para que sea de1erminame de la eximenle complela del articúlo 34, ii1ciso 1 º,del 

Código Penal. 1icnc que tener unu en1idad tal, que e\'itc la posibilidad de comprensión o 

dirección de las acciones. Dicho en lérminos más precisos, en los casos en _que se cuestione si 

la conciencia es1aba perturbada, el problema d~bc resolverse cxaminandó -cada _caso en 

particular. leniemlo en cuenw que la conciencia del hombre es, en su nmuraleza, distin1a a la de 

los animales, en cua1110 eslá ligada a la función del tronco enccf.11ico, que puede alterarse por 

las conmociones cerebrales. pero tiene componcmcs del resto del cerebro, con lo cual el 

autodominio. la autoconciencia, es el resultado ele mm acción conjunta de ladas las partes 

cerebrales (Langclüdekem, Psiquiatria Forense, página 63). Con lo cual, paro que el cuadro 

con fusiona! de la conciencia. lleve al articulo 34, inciso 1 º,del _Código Penal, la gravcdád del 

cuadro emocional debe ser de unn cnlidad sumamente grave, y que se haya mostraélo''cn los 

hechos, y, no sólo en el dicho de la persona que dice haberla sufrido. Denlro de un_:cuadro 

confusional como el que se intenla hacer entrár al imputado, sus acciones no deberían haber 

tenido la exactitud que se han mencionado, como surgen de la prueba obrantc en el expediente. 

Como bien sostiene Vallcjo-Nágera, refiriéndose a los 1ras1ornos ele la conciencia, "pues e;1 

ellos, la actividad de la conciencia se halla enfocada sobre un solo obje10 o grnpo de objetos, y 

lodo lo que queda fuera de ese punto macular está desenfocado y sin relieve, y el sujeto a-ctúa 

como autómata: como ocurre en los estados crepusculares epilépticos (epilepsia psicomolora), 

durante los cuales el enfermo queda con la mir.ida en el vacío, contesta de· modo scmi

incohercnte. anda tropezando a veces con los objc1os: si va por la calle, sigue con los 

movimientos de la mul1i1ml p:míndose al cruzar las calles y pudiendo en casos, realizar actos 

complejos o incluso vinjes. todo ello de modo semimnomá1ico y. gencrahnenle, con amnesia 

casi_lotal de lo que rcnlizó en ese estado. que puede durar de segundos a días. Durante el estado 

crepuscular, el esiado de 1mimo suele esl:l 1mnbiéi1 eslrecliado y fijado en un aclÓ dctenninado, 

muy in1enso (ira, lcrror. e1cétern). que iníluyc· dccÍsiv:une111c- ~n la ~onducia automátic~ -del 

_sujeto en estado crepuscular. " (Vallejos Nágef:1.Trata¡lo de J>sit¡Í1iatrb, Sta: EdlciÓn; págiri~ 
, SJ). ;-·~_::.-· 

f3ien poclria haber exislido la ._inco1iciencin, p~ro no po~riá"Sanlosdabci coi1J~dclo' el 

mitomóviL disparur cer1ermne1itc ~I u~~nu d~ diego )·:~·~lvc~ a_~1! ~ri~<~¿·;~.~\6c1~~·~~~t~s ~obre 
los cuales no ria y discusió1i sobre ¿u· e.xis1ei1cia. y qÍic_',i~n1~ie~ti::ui·rn 1~~;~Jp~iÓ;1; ~áí);~'de ~¡ 

·,:;~-:: ·~' \'• ;··~;·.,. 
,~, ' 

.·•· ,., .,·, ..... 
,:'. . "··· .. · 

-- - --- - --- - __ .., --~-~' ~---·-··-~-- ----



A N r: X O 

mismo. como del mundo exlcmo. fund:une111nlmcnle en el sc111ido que son todos actos finales. 

con una dirección dada por el propio imputado. esto es, la persecución y Juego mucne de las 

viclimas. Queda pues, y de csln no hay duda. un cuadro de emoción, tamo producido por la 

tentariva de robo. como por el homicidio realizado con posterioridad. que no habilita la 

exi111e111e completa que se prercndc introducir por la defensa. Sin embargo. y tal como he hecho 

notar. en cuanto al testimonio de la esposa. es un imperativo procesal, que así como su dicho ha 

sido un elcmen10 mús parJ llegar a delcrminar lu capacidad de culpabilidad de Sa111os, también 

debe !ornarse en cuenH1 paru llegar a Ja con el usión que. dentro de su estado de {mimo alterado, 

el llamado de arenc:ión <k su cónyuge pudo llevar al procesado u pensar que Jos agresores 

esraban armados. siruación que Jo coloca en el supuesto del error sobre Jos extremos fácticos de 

um1 causal de justilicución, que a mi juicio se debe regular de acuerdo a Jos criterios del error 

de prohibición, que en el caso. es sin duda. evitnblc. En este punto bien vale Ja pena acudir a 

\Velzcl cuando alirmaba que "m"111 si el autor supone crróncamelllc que se dan Jos presupuestos 

objerivos de Ja legitima defensa, el hecho pcnnanece nntijuridico (Wclzcl, Das dcutsche 

Srrafrccht, 1 1 cd. Bcrlin, 1969, p:igina 79). Con lo cual el error sobre Ja existencia de una 

agresión ilegitima impide Ja exclusión del injusto (Jescheek AT, segunda edición, página 247). 

Sin embargo, tampoco tengo duelas que debe disminuirse Ja pena, también en función del 

aniculo 35 del Código Penal, tal como lo sostuve en Ja causanº 34.491, "Mansini, Miguel", ele 

fecha 28 de abril de 1989, de cstn misma Sala, habida cuenta que desde esta norma se debe 

regular el eJl"or de prohibición vencible. en los casos de turbación del ónimo, que es sin duda el 

presente caso. ( Bacigalupo. Tipo y Error, pógina 52. Sistema del error sobre la antijuridicidad 

en el derecho penal, en Nuevo Penal, mio 1972. pógina 58). Por otro lado, en cuai110 a la 

cvitabilidad del error. ella se detcnnina por el poder individual del autor. basado en que el error 

sea racional y fundado ( Rodriguez Mourullo, Legitima Defensa real y putativa en la doctrina 

del Tribunal Supremo, Civitas, Madrid, 1976, púgina 88). De allí que se pueda inferir en el 

presente caso que el error no surge de una creencia racional y fundada, sino, en cambio. de ui;a 

crecncit1 súbita del aulor. evitable J>or el propio imputmio. si hubiere tomado. las precauciones 

del caso. Bt1s1aba que Santos. en l~s circunst:111cias,an1es mirradas, lmbicrn disminuido la· 

marcha de su auto, o consta tu do. por su propiii · expericni:ia, el· dato que le cstab·a dando su 

aco111pa1iantc. para salir del estado de duda en qi1e podia encontrarse; 
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Por último, c:'\iste un solo exceso <'n Ja legitima defensa. yn que hubo una sola 'agresión 

ilegítima, ni par que hay un sol,o error, sobre el cual sc debe trabajar Ja e.ximente incompletn. Y 

digo esto, porque el doble homicidio, se debe analizar <kntro de estos panímetros, es decir, si se 

me pennite 1,a expresión, dentro de un solo hecho. cual es de defenderse contra dos ladrones, 

que primero Je intentan robar, y Juego atacar, que lleva no sólo a consecuencias en el injusto 

del acto, sino t:1mbién con referencia a la pena impuesta. En síntesis. tomando In via del e:'\ceso 

en Ja legitima defonsn, summlo al error de prohibición \'cncible. entiendo que Ja pena debe 

extraerse del articulo 35 del Código Penal. y por eso Ja remisión, solo a Ja pena del delito 

culp~so. En este orden de cosas entiendo que In pena dc tres años de prisión en suspenso y Ja 

inhabilitación especial por diez años paru el uso de armas, se adecua a Ja retribución que 

contiene toda sanción penal. No alcanzo a ver el motivo por el cual en este caso se debe 

imponer pena de efoctivo cumplimiento. Lo que la Ciencia del Derecho Penal viene 

sostl!niendo de mnnern casi unánime, es el tratar de evitar Ja c:írccl en In penas cortas. Tengo en 

cuenta para ello la culpabilidml del autor, ya debidamente ponderudn, el reproche en la base a la 

rebelión 'a Ja norma ·dado en el caso. también mmlizada. Jos criterios de prevención, tanto 

especial como general, el 'daño causado, Ja actitud tenida después del hecho. Ja peligrosidad 

revelada, y las circunstanéias en que se sucedieron los hechos (articulo 79, 45. 35 y 26 del 

Códig~ P~n~I y ~rtíc~Jo 18 de la Constitución Nacional). 

R~pí1s:ir' los hechos que dieron origen a este proceso sería prolijo. Por ellci, sólo puede) · 

hacer ,unas pocas consideruciones y salvedades juridicopenales y , victi;nolÓgicas; 

: Enpri1ncr lugar, no puedo sino manifestar mi total rechazo de los diversos enfoqÍ1cs e.fcctuado; 

:¡mr 1:1 defc1;~adc SanÍos a fojas. 1299/J 319. parn que se juzgue el actuar del noií1brado acii~ado 
'como provc1i'i.cnte de un hombre inirnputable. por haber actirndo en aquel momento' en estado 

' ' ' 

de inconscienci:i: o parn qui! Jos homicidios rl!sult:mtcs sean atribuidos a uíi estado' de emoción 

viok1;tii: 'o, al l!jcrcicio por su pane de la reacción legitimada' por h1 defcnsii ncc~-~ori~i,o. 
finalmente. :1 una' defonsa putativa. Ja cual resulta inaplicable. ·como defensa ·'íilcirini~~tc:, 
imaginaria, CLHindo. co1110 en In especie. st: .-Jrn .nccJitado -lo cui11. · 1ai11l~i~í1': .if~,n~~art~-. 
integramente- Ja 'c.xistcncia de las,cmact':'ri~tica~ de. una legitima defensa. aunque cx~edida o 

despro¡iorcionacla. 

En segundo Jugar. también estoy de al'Ucrdo en que la doctrina. tanto nacional como 

c.xtranjcru. en su grnn mayoria ndmite la legitima <lc!Cnsa también contra la acción del ladrón 
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para reintegrar los "derechos" de la propiedad al damnificado; siempre y cuando se den todos 

los requisitos de la legitima defensa y, en panicular, el de In necesidad racional del medio 

empicado pam repeler o impedir In agresión injusta, actu¡1I o inminente, que el agredido no 

provocó. Es que la legítima defensa o defensa necesaria es, como dicen Maurach-Zipf 

("Derecho Penal", cit., pñgina 437), el caso más univoco y tangible . de una causa de 

justi ficnción, pues no depende de una ponderación de los intereses en dispurn, sino que se 

determina según la peligrosidad e intensidad de la agresión, con abstracción .del valor del bien 

atacndo. De allí, entonces, la necesidad de que el derecho prevalézca .. sobre el acto ilícito. Sin 

embargo, estú en plena discusión el tema de poder limitar la defensa de estos derechos sobre la 

base del principio ele la mínima lesión ni agresor, pero sin d.estruir, ~ la vez, el principio de que 

la legitima defensa no admite ponderación de bicí1es ni disfumar sus limites con el estado de 

necesidad. De este modo, el nuevo Código Austriaco, por ejemplo, que limita los bienes· 

jurídicos que pueden ser objeto ele legítima defensa, la autoriza expresamente sobre bienes del 

patrimonio, junto a la vida, la salud, la integridad corporal y la libertad personal. 

Así, podemos citar, entre otros muchos autores, en general, ni siquiera exigen que la 

agrcsiónadoptc la forma que tuvo en este caso panicular, es decir, la de un hecho típico, como 

lo es el robo, bastando, en cambio, con que sea ilegal aunque penalmente no revista caracteres 

delictivos. Sentado, entonces, y en tercer Jugar, que Santos fue objeto de una agresión injusta 

por pane de González y de Aguim:, que de ningún modo estaba obligado a soponar y que, 

como consecuencia, estaba legalmente autorizado para neutralizar, debo manifestar que, si bien 

en la causa "Dcnicastro", del año 1991, que citó el Dr. Rivarola, hablé de la "imprudencia o 

negligencia" para caracterizar el criterio erróneo por el cual el autor fallaba en la apreciación de 

las. circunstancias· objetivas, con lo cual distorsionaba la ponderación de los límites de la 

necesidad, ello se debió, posiblemente, a que me dejé llevar por. las argumentaciones de la 

defensa en un caso en que: ni contrario del de autos, se trataba de rechazar la pretensión de un 

exceso ·en la defensa, todn vez que el alli ucusado había disparado al lndrón fracasado por la 

espalda. mientras éste huia dcsannmlo, en un típico caso de "defensa extensiva", que nada tenia 

que~ ver. coll la legitirna defensn. Pero, lo cieno es que. ahora no puedo suscribir tales 

afirnrnciones, aun cuando. en el fondo, se arriba a la misma solución de aplicar la pena del 

delito culposo. según lo prescribe el artículo 35 del Código Penal; puesto que ello !()Ca con la 

estructura de In teoría final de In acción que, a mi juicio; ofrece un panorama -del acto de 
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matar, aún autorizado, como doloso- miis acorde con la realidad de las acciones del. hombre y. 

por· lo tunto, más humanamente justo. De este modo. en la causanº ~(1.~19. "Arias, F.\'.", del 

'añéÍ:Í989, ·qi1é también cita el Dr. Rin1rola. afirmé que el sujeto excede el marco de In legitima 

'defcnsa'cuando empica medios que surernn Jos que hubiesen sido racionalmente necesarios 

/.par~'~u;n·plirc.:in Ja finalidml defensiva propuesta. "Con otras palabras. cuando se transgrede Ja 

·hci~io.de.1 indso 6°, letra b. del articulo 34 del Código Pen:1I, es decir. la necesidad racional del 

Í11eclio· empléado parn impedir o repeler la agresión injusta de que se es objeto, sin dejar de 

aciuaren la creencia de estar justificado, se está :1ctuando con exceso. Pero no cuando se mata 

mediante muchas heridas, puesto que el dolo de matar es común a todos los que se defienden 

legítimamente ... ". Y es que el error de prohibición que lmce al ·sujeto actuar de. un modo 

excesivo afecta, en la teoría final del delito. típicamente estratificada. sól() a la culpabHidad, 

como. enjuiciamiento del proceso de motivación del autor, y deja. en cambio,. iniacto·. e~. dolo, 

como elemento de.1 tipo delictivo subjetivo. 

El juicio de adecuación a la necesidad racional debe centrarse, pues, ~-1i Ja vcncibÚiclocl CÍ~ 

invencibilidad del ~rror. Y aquí una vez rmís dcb~ ~oi;ic.idir éórí I~~ ~fi~maCicme~ de qiiic'~es me 
' . ' . ' . ' . . - . " , ; . " ' . ,·'· ~ _, ' . ' . ·- . 

preccdie~cii1 ei1 ~J 'voto; puesto que Ja existencia de una répréseninciÓí{e¡:;:6rlea o de im:i°fa¿ultmi 

cl.~ficientedc;~~t~dominio no pueden transformar I~ ili~itci en H~ito. El ·~~ces~: po~ tant~~ tal y 

.. '\~~,~~--~d,'o~~~rva en el presente caso, aparece cua~do el agredido transgr~de,por ira o por el 

·.'/ri~_líora~1le1;to
0 

provoemlo pur la situ:1ción injusta, la medida propÓrcional airtori.zá'ua para la 

> :;Jciferi~~ ·.;~bcsaria frente al :naque del agresor. y que. en el caso concreto ele Sm;tos. rnis colegas .. 

\1é'.sálá yipí;ntualizaron al· hacer referencia a las posibilidades que ti;vo de. actuar conio agente· · 

aprehensor en flagrante delito. cruzando su coche parn que los ladrones ·no lniycr:m, 

·deteniéndolos inclusivo: a mano annada o a los nemmiticos del automóvil d_e aquéllos; Dado 

qu~ la· ilegal no puede primar sobre el derecho, es obvio que a ·Santos la. leyno le exigí.a' 

ilbstcnerse de toda reacción frente a la agresión :aunque esta conduéta. de ser posible',· puede 
' . . . ;,', .. ' ' .. ·. 

llegar a constituir un limite al estado de neccsidml-. si le imponía el deber de obs~rvar -sin qué 

para·· ello. el juzgador olvide. en un juicio "ex antes". ponderar los ·verdaderos apttros del 

~greclido .'a· 1a . luz de la "humana fragilitas"- el principio' de. "mininrn lesión al agresor". 

co~'forme al clÍal quien se delicndc debe elegir. de entre Jos medios de repulsa que dispone para 

unn defensa eficaz. el n1c1H.lS dailoso o peligroso. AquL en csla ponderación. rndico el error de 

Santos, pcrlcctamentc vencible sino hubiese permitido que la ira que le pro\'ocó cs1a nueva 
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agresión ilegirima a su propiedad quirara claridad de juicio a sus vulortici~ri~~··'·~~~¡~-~~~~;;~·{' 
creer que su reacción excesiva estaba amparada por la, clefcnsa' -~~c~sa'ria: : 
En cuarro lugar. y parn rerminur. no puedo dejar de señalar, en el 'mi¿;1m scnrido- en que JÓ hace 

el Dr. Rivarola. que Ja fohu de peligrosidad para !creeros de.Sanlos, y que lo hacen merecedor 

de una pena privuti\•a de libertad suspendida en sus cfüctos -de encierro, ha de buscarse 

evidenrcmenle, en el exclusivo faclor victimológico que medió en su caso, rcprcsenlando por Ja 

acción de vulneración ilegal de su propiedad de que lo hicieron víctima González y Aguirrc y 

por cuyo molivo, tal y como Jo enseña la moderna vicrimología, terminaron siendo ellos, a su 

vez, victimizndos por su otrora víclima. Esta reacción, pues, contra la "víctima participante" o 

"ugresivu". cuya acción, al decir de Mantovani, pone en peligro a una persona y" Ja constriñe a 

defenderse medianre una reacción violenta" (Conf. Ferrando Mantovani, "JI problema della 

criminalira", Cedam, Padova, J 984, págs. 384 y siguientes), hace que el doble homicidio 

perpetrado por Santos en un mismo y único acto, carezca de toda historia en el contcxlo de su 

vidu normal y pcrmilc predecir la casi i~posibilidad de cualquier reiteración fu!ura. 

En síntesis, rcrmino mi voto adhiriéndome a las propuestas efectuadas por mis colegas de Sala 

y así Jo voro.Por el mérito que ofrece el acuerdo que _antecede, el Tribunal RESUELVE: 

PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE el punto 1 disposirivo de la seruencia apelada 

de fojas, 1236/1257 vra., en cuanto CONDENA a HORACIO ANIBAL SANTOS, 

MODIFICANDOSE Ja calificación legal y Ja pena allí impuesta, Ju que se DJSMI_NUYE a. 

TRES AÑOS DE PRISJON, cuyo cumplimiento se deja en suspenso, Y DIEZ. AÑOS DE 

INl-JABILITACION ESPECIAL para lenencio, uso y portaeión de armas de fuego, de.todo tipo 

y especie. por enconlrarlo aulor penalmente responsable del delito de: HOMif_l~IO · 

COMETIDO CON EXCESO EN LA LEGITIMA DEFENSA, sin costas de Aizad~,'.~'6~.Í1~b~·r 
cxisrido apelación del acusador privado. (articulo 26, 29, inciso 3°, 35,45:y 84--~ej'¿~~i·g'~-

... , ... - ~ ,·-· . - . . . ' .~ . 

~;~~·NDO.- ELEVAR Jos hononirios profesionales regulados en el punto IJ dlspositi\•o,d~I 
fallo recurrido de lbjus. 163611657 vta., a Já Drn. Leila Leiva, Jcrrada patroei11anÍ~c)clas~artss . 

qucrcllm11cs. en Ja suma de SIETE MIL PESOS ($ 7.000), fijándose Jos,'lri~r~d~¡;.~()r:,'s~-
actuación anle CSIU AJ~ada en Un tr~in!Í! y cinco por ciento (35%), de aq;1,élfo~ _(¿~y~r:~89). 
TERCERO.- REGULAR Jos honorario~ pro'.csionalcs logrados, por· el._ Dr•J'?r~e Edu~~cio 
Anzorreguy. Jcrrndo codcfcnsor de Ho.;~io Anibal Santos, por su actu~eión-unt~-c~t~ /..izada, 

' - ' . : . , ' ~' ·-
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en Ja suma equivalente al lreinta por ciento, (30%) de los csinbleeidos en el punto 11 dispositivo 

de Ja sen1encia apelada de fojas, 1236/J 257 v1a .• dcbicndo. el le1rado que accp1ó el cargo a 

fojus, 1323 bis, curnplimcn111r Jos recaudos del aniculo 2, inciso b¡ de Ja ley 17.250. y 

acompmiar su clave única de identificación tribu1nria CC.U.l.T). Notifiqucsc ... 
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"SENTENCIA DONDE SE ACIUWITA EL ESTADO DE EMOCIÓN VIOLENTA" 

Así entendieron los jueces sobre la conduela asumida por el hombre de campo, que; 

aquel mediodía del 2(> de julio, recibiera la visitn de varias personas en el casco de la estancia 

'El Ñandli'. donde primeramente le dijeron que llegaban para hacer un inventan~. Y .. h1~go le 

dijeron que debía abandonar el campo que había sido vendido a la famifü1 Raso. 

Si bien entre los visitantes se encontraba el juez de Paz suplente de .Fa~u~d,o, José 

Abclino 13arricntos. el abogado Daniel Cmnilo Pérez y cuatro efectivos, de la Policía del 

Chubut. en ningim momento le mostraron a Elvio Fermindez la orden de'! supuesto desalojo y 

tampoco otra documentación que acreditara que dcbia abandonar la tierra heredada y que, 

estaba· en sucesión con sus varios hcnmmos. Elvío Fcmimdez se había criado en esos campos y 

i10 conocia otra querencia. Gozaba del mejor concepto como persona en el pueblo y jamás Jo· 

l1obían :visio agresivo. Por eso muchos se sorprendieron de la reacción que tuvo aquel Íi1edíodia 

, cuand~,.síntié~dose acosado, actuó por instinto. Extrajo el cuchillo de la vaina de cuero ~a;..ón 
q~csiempr~ y como todo hombre rural llevaba en la cintura, y se arrojó sobre tres de s~s:·~ariC.s 
vísítdntcs. Tanto Alvaro Héctor Raso y su tío Manuel Fcmández resultaron' herido~ 'pof' el 

inesperado atuque: luego ll1c Alvaro Raso (padre) el que seria herido con anna; bl~·~6d y de 

quien en principio se pensó que su lesión no revestía gravedad. 
• • '. '.. ~-7 ~'~:-·~. 

Las víctimas fueron trnslndadas primeramente, al Hospita!,.· .R.~:~f::_g,~· .• ~ff.;;,,i~n:Ío y 

posterionnente los Raso. padre e hijo. ante In urgencia del.· caso,:;fuci'on'.· trñsladados'•,n. una 

Clínica privada de esta ciudad. Alvaro Raso. fallecería •. 13_';·Ji~S.: :<lgs.~~~~i};(~~ . ~arias 
dc.scompcnsacíoncs, a raíz de un paro cnrdíorespiratorio.: 

"_Elvio Fernúndez fue detenido y en todo momento laact;saciÓn fiscal lo imputó por el 

··delito '_de 'lesiones gruves'. Así llegó a estn instancia: final doride la' Cámara del Crimen 

tÍi~tain;í1Íó I~ siguiente: 
,_. :· - . : -,,_ . 

e'c~h~Tds1i:tis~i.uTIVOS: 
'. ...... -... ··,":. >_>'::- - .·.,, .. 

''1;,tÚ.l\if~liO;;:, D~cluruí1ito In nulidad ahsolul:l del ulcgulo del Jet rudo upoderudo de los 

!'i' ;¡í,;~r~fr,¡~~Í~~:·or: F~aiÍcisi:o Miguel Romero, por haber ampliudo In plataforma fúcticn a hechos 
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que no fueron intimidados al imputado ni fueron comprendidos por Ja acusación Fiscal 

originaria -Constitución Nacional articulo 18 y articulo 75 inciso 22. Pacto de San José de 

Costa Rica, artículo 8, Pacto lnternacional de Derechos civiles y políticos. articulo 14. Const. 

provincial articulo 44 y 45, Código Procesal Perrnl. articulo 149 inciso 3" y J 50. 

SEGUNDO.- Condenando a Elvio Fermindez Arapardo. a Ja pena de 3 ai1os de prisión y 

costas del proceso, articulos 29, inciso :l'' Código l'erwl por hallarlo penalmente responsable de 

los delitos de 'lesiones ¡:ra\'Cs en estudn de cmoci,-,n viulentn'. dos hechos en perjuicio de 

.Alvaro Raso padre y Ah•mo Raso hijo. en concurso real con lesiones leves en estado de 

emoción violento, en perjuicio de Manuel Fermindcz. articulos 90. 93. 8 J inciso l" A, 89, 93. 

81 Inciso· A y 55 del Código Penal por Jos hechos ocurridos en Ja localidad de· Facundo. 

provincia del Chubut, el 26 de julio ele 1999. 
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FASES INTRAPSÍQUICAS DE LA ACCIÓN DELICTÍ\~A . 

Pl{OFESOR DE l'SICOLOGIA .IURIDICA ;',,•UNIVERSIDAD CENTl{,\L DEL 

ECUADOR - lJNIVEl{SÍDAD • SEK IN,TE1iNA'é10N;\Ó - MIEMBRO DE LA 
' .... - . . ' ,,'' 

SOCIEDAD IBEIUlAMAEIUCA DE Ps1éoí.od1A :.ÍURIDICA 

Dr. l'ahi1irí Mcnsias P1iví111 • 
; : .. " -: .' ,-. .. ,·:_ .. ·. ,·:. ' ... :<· :·_. "::., . 

El acto élelic1i\•o reprcSentn para el jurisuí t6do. uri nrnterial de estudio: para el psicólogo. no es 

más que Url~ fos~ ~~~licita e;1 que culmimr )'se descarga Un proceso psíquico de paulatina carga 

delictógena. cuyos. n1omentos iniciales se remontan en el pasado individual. 

;Todo; delito pasa por diversos. estadios intrapsiquicos que pueden ser o no conscientes. 

Las circunstnncias inherentes al sujeto son independientes del delito, inclusive pueden .. ser 

anteriores al mismo. ·son las llamadas "circunstancias subjetivas" que se refieren a condiciones 

animicas que movilizan la acción en un momento dado. 

Por otra parte, no siempre es adecuado reforzar o crear··inhibiciones, pues podemos' lograr un 

efecto contrario al deseado; pcnsémós p~r ejemplo que una, violema rep;esió~ poliCi~ca' p~ede 
llevar a una escalada de violencia: 

•1 ,•,,• • ,. • : -

La sociedad presÍmm cí1. tal. f~rnm .· ~I d~l;;1cuc11t~.;tr;·;and;o:d·e,:L1ibfrl~,que.produce el efecto 

, contrario, es <Í~cir. lo l:inza al d~li10. 
Mientras. más violentameníc. ~s presirina,do él· 'infrricío~;'rcácciona con mayor violencia; y 

n;ieriir~·s es rniís \;i~lcnlo. la re:1céión social ~~. 1i~~r,'.ÍJ·~~ándo~e a un mecanismo de retro

:Úirnri'nt~~ión y a una escalada de \·i~lcncia. 
- " - '':' ... ~. ·-. . . . ' . ' . . -. :._ . : . . . . 

. FA~TOR~~ 1•1{WISl'ONENTES, PliEi~,\1{:(~l;~S ~ DESENCADENANTES 

La éom~;ensión · de estos foctores n~s pe~1~itc' é'~n~cer la secuencia seguida hasta llegar a 

'cometer. 1111 .liecho y saber la dimirnica crií11inal .. A los factores criminógenos se los ha dividido 

de acuerdo a su función, en predisponentcs, prcpaiantcs y desencadenantes. 
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Fnclorcs Prcdisponcntcs.- Predisponer quiere decir disponer an1icipmlamcn1c algunas cosas o 

el ;inimo ele las personas para un fin cle1errninado. Los foc1orcs prcclisponenlcs son de 

na1uraleza endógena, y pueden ser biológicos o psicológicos. 

Fnelorcs Prcp11r11nlcs.- Es1os faclores son generalmc111e exógcnos. vienen de afuera hacia 

adenlro, como la provocación en una pelea, el alcohol. c1c. 

La influencia del alcoholismo en los dclilos violc111os. es cvidcn1e. Esle lhctor realiza una doble 

función que es importmlle conocer: acenlirn los ac1iva111es, aclcnuis tiene la funclamcn1al 

carac1crís1iea ele aniquilar los inhibiclorcs. Analicemos breverncn1e. 

El alcohol accntirn lodos los fac1ores que llevan hacia el crimen. así: el sujeto con unas 

dosis en su organismo se lorna más alegre o mús trisle si 1ienc estn predisposición. Si es un 

sujelo depresivo, al cuarlo alcohol ya estnni llorando; si es un sujclo agresivo cstarú deseando 

pelear. Quiroz Cuaron explica el alcoholismo en lres etapas: la del león que siempre es el todo 

poderoso, la del mono que es gracioso, y la del cerdo en el sucio. 

El alcoholismo en la prirnern elapa, acrecicnla su na1ural agresión, aumenta el instinlo 

sexual: a la tercera dosis se siente mucho mñs cxcilaclo e incitnclo a tocios los niveles. 

Desaparecen, al mismo tiempo, los inhibidorcs: el sujeto puede realizar cosas que jamás haria 

en público: es capaz de hacer un strip-leasc, o manejar a 120 kilómetros por hora, porque ya no 

hay freno, ha perdido sus inhibiclores. 

El alcohol es füc1or preparatorio del dcli10 en razón de la conocidas alteraciones 

psieosonuilicas que produce, a saber: fallas en el sistema perceptivo, obnubila111ie1110 en la 

" i;lención,"dcliciencias en la capacidml atentiva, hiperemotividad, y, en general, rclajmnienlo 

paulútino de los frenos inhibitorios con el consiguiente aumcn10 de lll agresividad. 

F11clor.Ucscnc:ulcnante.- Este factor precipita los hechos, es el punlo final del drama. Es la 
' ' 

gola que dcrranm el vaso: en ocasiones. puede .ser el más absurdo o el más desconcertante. Por 

dcsgrncin. este factor es el que más se tiene en consideración. igual que la opinión pi1blica. En 

ocasi¡,ncs los jueces lo utilizun principahnentc para sus decisiones~ 
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El foc1or desencmlcnnn1c puede ser i111erno o ex1emo. la agresión verbnl o fisica, el "corto 

eircuilo" de un cerebro dañnclo, In muerte de un ser querido, In alucinación del psicótico, etc. 

Analicemos un ejemplo: 

Un trabajtu/or, peque1itJ,. i11te/ige11cill normal, soltero, vfría solo co11 su 

mfltlre, i111rm•ertitl(I, de h'.1ei;1,;11;iO,r, mu;, trt11u¡11ilo, su trllhttjo co11si.wía e11 

tt1wtm· quié11 .··.· e11tt·(//Ja· j;;.qúié,lt;)l~~ia:\Habit1 1t1111hié11 1111 trahttj11dor que 

c:olllraswba c:o11 ¿/ Ú;ú,;}>;~;:;;j~. ·;~:~; t~l11.~· ~lllmha y le dllbll 1111a palmmla en la 

m1c:t1 tlic:iemlo: Buenos 1IÚ1s, e/ta~;,;,';'; 
. '···· '; ,. 

El día a/llerior al crimen, este trabrtjadtJr /e pidió "su mll'ia matrimmtitJ; 

ltt 1ttJ1•ifl, reac:cimut b11rltí1ttlose tle él; su respuesta es: "C11t111do c:rezc.'fls me 

a1•is11s y es posible que me ct1se contigo", y se 1•fl riemlo. El ilttlfridtw .~e siente 

deji·mulado, pa.m ltt 11oclte bebie1ttlo, //eg11 sin dormir al trtthttjo y muy 

temprtmo empiezfl "pasflr lista a los que l/eg1111, con un total a11to11tttti.\·1110. Al 

llegflr, el c:orpule11to .wtjeto le .mltultí en f()rma ltt1/Jit11a/ con 1111 ¡:o/pe en ltt 

m1c11. El hombre respmttle ttltlcámlole y asesimím/()/e. En ltt cránic'tt roja se 

tle~·tt1ctt el escá111fttlt1 perimlí.wico.· "Sttfliaje tr11/Jttjmlor ""'"' a su compt11iertJ 

por tlecir/e e11t11w ". A naliu11ulo los fflctores, 1•e111os c111e 1111e.wro ,\·ujeto ltabia 

lfegtulo a· su limite; basttilm un pretexto pflra ltacer/o explotar y lfl 1•íctima ji1e r .. :.: .. .. ei.~~'.iii,) qll~)um '" maltt suerte de tlese1tcatle1tarlo. 

~ : :·,;; :'.}f/Jt1~·t;,j:.tl¿.~~11c{l(/em11tte es mínimo: 1111a lmn11a cotitlimw t111e, en este 

'' ·c(t.~Ó; ;¡;q;;"e ,~i!f;!lr1t~d(i,y príulujo 11110 rellcdán clesproporcitmtulfl. 

~·¡·:u:~:~1~cto\i~ne.ur;a· e:~asa predisposición criminnl, nccesi1ari1 de una cnonne preparación 

pari1 cldelÍto. asi: un sujc10 con una pcqucria predisposición (normnl) de camirm a su casn, es 

asaltado por un ºgrupo "de dclincuerúcs. el focto_r de.scr1cnúc111m1tc 
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reacciona con una conducta que. en principio, puede ser antisocial. En conlmste, un .sujeto con 

excesiva predisposición al delito. un crimim1J psicópala, que va a una canti1ia, se loma un par 

de tragos (factor preparantc), se siente "muy hombre", en esos momentos enlra un sujeto qué Je 

queda mirando sin quererlo ofender. El psicópllla reclmna por Ja rnirnda y va a Ja agresión. La · 

n:acción es brutal ante el foctor dcsenemlcnanlc que, en este caso, es minimo. 

FACTOl~ES ENDOGENOS 'I' EXOGENOS 

Lo·s. fnctores criminógcnos se dividen en dos: factores exógcnos y factores endógenos. Los 

factores exógenos son aquellos que se producen fuera del individuo. Los faclores endógenos. 

son aquellos que están dentro del individuo y se encaminan hacia afuera; A Jos factores 

exógenos. Ferri Jos denominó telúricos (temperatura, lluvia, precipilación pluvial. foses 

lunares, lerrcmotos, temblores, ciclones, etc.). 

Tenemos Jos foclores sociales: Ja fiunilia, barrio donde se vive; si la familia está integrada o 

desintegrnda, cuántos hijos tiene, Ja pandilla con la que el sujeto se reúne, clase social a Ja que 

pencnece. cte. 

Igualmente iníluyen Jos foctorcs sociales, el medio donde :vive el sujeto antisocial, y cómo 

inlluyó h1 sociedad en conducirle al delito, su ambienÍi: culiuralyeconómico; debemos estudiar 

a su familia. si est:í integrada o no, cómo es su biogrnfia, cómo ha vivido, qué posibilidades de 

satisfacer sus necesidades tienc. dóndc trabaja, cte .. Cuando terminemos de realizar éste estudio. 

podremos decir por qué cometió ese sujelo un hecho antisocial, y decir que tnn responsable es. 

iv1icntras lanto no hacemos justicia, ni podré1nos jmmís aplicar una sanción. El estudio 

criminológico del sujctodeberia ser previo a la sanción. no posterior. Denlro de los trastornos 

de Ja personalidad. los que presentan mayores rasgos de peligrosidad son: los paranoides, 

csquizoides. esqu1zotipico, _limite e histriónico. 
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"1\1 jo\'cn <111c 1ruh11j11h11 en la 1111topis111lo11111turon 1111111nsalvá'.' 

. . . - . . . -·,' •. ·~- . :- ' ·~ ·-. . - ' 

(NOVA) Testigos dd .. incidcmc en el cual resultaron niucrtos. un .chico· que. alambraba la 

autopisrn La Plata, Buenos Aires y. un mulvivi~nll!, ~cv~l~rÓn que el Úse~i1m del ;r;&aJador le. 

dispuró primero " la ct1bezay luegt_J aJpccl1~ porqiu:\1c{ <!u'crfa c¡ue pltsienm protección" para 

los automovilistas en la autovia. 

Cabe recordar· que· el ·sábado i1ltiiÍ10: un: gnipo ·de tmbajadores. la· mayoría de. ellos 

familiares. estaba colocando un écrco perim'eiral 'en °la au1opista a la altura de Hudson, cuando 

un grupo de delincuentes de la. villa. «:ércmm los· trataron de "buchones"· por la·. tarea. que 

real izaban y empezaron a disparrirles. 
' - . : . . 

En pocos segundos, los rn~Jvi~Íen!es se accréa;on al grupo y le dispar~ron a uno .de los 
- '·- ., - ' . . - '-- ,,- .. ,, 

chicos trubajridores. Hcmán L1rrciim, deJ 6 años; diréctamcnlc al pecJ1ó y á muy corta distancia. 

Luego de haber visto el as~si~a101i po~os metros; el l;crma~o de lti · víe1iñia. Al ¡:;;:cÍ~ Larr;,sa, le 

disparó a otro d~ los malvivl~i1tes qu~ ac~mpaliabÍl al as~sin~:'hi;i~;1ét~1ó ci~ niancra letal ya 

que horas después el nmlvh1ien1e follceió. 

·A poco de ocurrido. es.le hecho, personal policial deluvo a larrosa y a ~n delincuente, 

quien prcsumiblemen1e·. sería· el inuor del disparo que acabó con la vida del primero. 

Ambos. fueron puestos a disposición de la Justicia. en una causa en la cua.J ·instruye él fiscal 

Clt;udio Pelayo y el juzgado Número tercero de los tribunales de Quilmes. 

· Fu~1;tcs policialés dieron a conocer un dato susiuncial en fos últinmshoras que contribuiría a 

.qúe~A°l;redo Larrosa recupere la libert;1d. y que va más alltídc Jos i1t~nua~11es ¿le la.rea2ción e~ 
estado de emoción. violenta por ver cómo ·era .. ulíi1úrido su · herrnano. 

Según precisaron auloridades de la comisaría que intervin;;' é~ ~si~ f~~to, el trabajador de Ja 

mnopistu que matón ~n delincueni.:· "no estaba armad~'.':' éri: el m~mcnto e1; • que se · 

desencadenaron los hechos. y que cómctió el asesinato.con u~ an11a que le ar~ebatÓ Í1 uno de los 

delincuentes 
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(NOVA) El fiscal que inslruye en el caso del doble nsesinalo ocurrido en la Autopista La Plmá, 

Buenos Aires; Óm!dlo l'clayo, confinnó que luego de haber sido detenido. se amp:iró en el 
- - ' ' ' ' . ' : -~ ' 

derecho al silencio el presuniO asesino del trabajador que estaba alambrando, cliya idcntidnd es 

nmntcri'ida · eri" res~rvii. a'unque. si lo: hizo CI · hernrnno de la victinru.· ·Al frcdo Larrosa. quien 

ultimó un delincuenle. 

El instructor judicial reveló que el trab:(iador que n::rccionó violentamente contra 

quienes mataron a su hermano a sangre fria fue el único de los detenidos que colaboró 

aportando datos sobre lo ocurrido, y que "se tcndnín en cuenta tod:rs las circunstancias y 

posibles atenuantes", pnra detcnninar ·si L'lrrosa continúa detenido o queda en liberUtd. 

l'clayo admitió que está facultado para sugerir al juez intcrvinielllc en el c:rso la con1ii1uid:id en 

prisión de Larrosa o la libertad, aunque se m:111tuvo cauteloso al respecto al· indica~: qtr~ "la 

posibilidad de lcgí1ima defensa y cvent~al estado de c111oción violcnl:r tcn'diá qu~ ser cvuluad6 
- - .--- - , ..... '.¡···· " 

por el juez". 

El fiscal dio a entender que La~rosa ad111itió haber matmlo a tmo ~e,,lo~d:lill:~~~lcs, ~I 
deslizar que la presunción de autoria ·de los hechos sólo la dc1c.n1.ii ·ur1~ de:·1~1s'1icrsÓnas, y que 

seria jus1mncntc quien al . parecer ultimó >a su heri11:u1,ó', de un' 1i~o'· 'én :~~I . p~cllo. 
Por otra parte, el hecho. generó ra!'rcpcrC:usión que ha~ra c1.iro1~ici g~bc~mdor bonaerense. 

Carlos Ruckauf. realizó declaraciones, estimando que Lirrrosa "p;oni'~ ~:1\1 qiÍedar en !ÍbcrtiuÍ. 

porque tiene muchos atenuantes el cirso, corno la rcaccion en csrndo de cn1oción violenta.· la 

dcl'ens:r propia y además no reunir antecedentes". 

Alfredo Li1rrosa vio cómo mataban a sti hermano· de 16 años. Y en cuest.ión de segundos 

forcejeó con ·uno de los atacantes ·y le dispa~ó: El hombre que . recibió ,el· ,tiró. j1wrió. 

Después, Larrosa se enlregó y quedó dc1enidci ·.en llÍ DDI di: Quilrncs .. Estil. acus.ado di: 

, ºhoÍnicidio, tcnCncin .ilcg~firÍu~ dC n~·mn de. ~UCrra ·j· c.ncul).rirúicntn';•, dcliÍOs~'~orl·.' p·C.ri~~· qu~ 

vandc los 8 a Iris 25 rir'i~~ (Je prisión\ '" 

La causa quedó '.en manos del Juzgmlo de Gara111ias : N" '3 · 1,lc .Qtiilr~cs. Los 

invcstig~1dorcs cslaban trabaja,i1do ·en dos cucstiOncs. fuml:uncntales. La pri1l1~ra .era 1n11ar de 
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detenninar si Alfredo Larrosa actuó en estado de emoción vlolen111 o en legílima defens11. 

El Código Penal impone penas de uno u seis años de prisilín para quien muta en estado de 

emoción violenta. Pero si se comprueba que actuó en legitima defensa, serí11 11bsuello. 

En segundo lugar, trataban de establecer si la pistola 9 milímetros pertenecía a Larrosa o si se 

la arrebató a uno de los hombres que los habián atacado. Esa pistola tenía pedido de secueslro. 

Lo que si se pudo determinar es que esa noche se usaron dos annas. Además de la_9 milímetros 

con la que Larrosa mató a Alejandro Acevei. los peritos dijeron que el annu con In que mataron 

a Germán Larrosa era del calibre 22. 

El pedido de elevación a juicio realizado por el . fiscal de Quil~es Óaudio Pe layo 

incluye a dos de los protagonistas de eslO historia. Por un lado está Germán Lnrró~¡¡; ~1' jo.ven 

que habría intentado vengar la muerte de su hen~ano. Esu\ acusado de homiéidi_ó ~~'~~lado de. 

cmociírn violcnlu. Por el otro está Carlos Barboza, quien esiá acusado de ~11611;·icidlo ~imple 
comra el hennano de Larrosa. . ' . .·. . 

El caso ocurrió el 4 de mayo de este.año: Germán Larrosa, su hermano Hemán (16) y 

un primo había sido contratados p~r un·a :enipresa para reparar el alambrado de._la nutopi_sta La 

Plata-Buenos Aires a la altura del peaje Hudson, en Berazategui. Aparentemente, habíá sido 

agujereado por gente que lo atravesaba para asaltar automovilistas. 

Cuando estaban en medio del trabajo, aparecieron tres hombres armados que les exigieron a los 

Larrosa y ;1 su primo que no ·continuaran con el trabajo. "No sean buchones", les dijeron. 

Según la acusación Jisca!. uno ·de los hombres -seriu Curios Barboza- apuntó ent_ónces al 

adolescente Hermin Larrosu y le disparó. Lo 111111í1 en el momento. 

Aun no cst;i claro lo que pasó después. De alguna manera, Gem1án Larrosa consiguió un anna 

-se la habría sacado a los agresores- y disparó contra el grupo. Alejandro. A~eveÍ, dé 26 

ai\os. cayó muerto. , i' 
,, . 

La Policía det11vo enseguida a Larrosa y a Barboza. Pero cinco días:·élespués/él ·9 de 
' - ~.. ,_ . ., ,;._'' ':-,-·-· ' .. ; 

muyo. Larrosa fue lihcr:ido por pedido del fiscal Peluyo. El ·argurnento'.~rú.~·:eilíe·; hhbía 

elementos purn creer que no escaparía y que su situución legul no.era tan ~¡,;y;µi(!;m~tida~·;- ' 

Ahonr el Jisca! decidió cerrar la investigación. En su elevación ajuidb:ilc~~ó_i-(aa·r~o'zá7que· 
sigue preso-,- por el homicidio simple del menor ele los_ Larrosu. un(J~iii_oqlÍ~:r;~vé pén~s de 8 

a 25 años de prisión o reclusión. 
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Con el mayor de los Larrosa fue mas leve. Lo acusó ~le hon1icÍ_dio:~ri ~.sÚ1do ~e emoción 

'~iolcnru. un 'delito con una pena nuíxirna de 6 uñoS. · "TuVc{-Uliá": rCác.Ciórl·. ih1ncdiaut ~ 

impensanda al ver que su hermano caia herido monalmentc:··, in~i/iclfl~~~T61iíyc): 
Por otro lado, el fiscal pidió que Larrosa sea obsucÍt~i.~~{~~Í~~ió~ ~•Íos d~litos de 

·-:.:.! :·,,::.· :;:·'~-,~~-·;:\:::\r.'.,"1':(.;·.i_~:'.~-:-·:{-~~-,";;'"·:\; :_ .·,: .:,-, '/. 
tenencia ilcl!ilinH1 de arma y encubrimiento. "No se pudo acre~it.ar:'~.e-'.qlli~n. e~ éla~i~ucoi1 q~1e 
nrntó a Ac;vei ni cómo llegó al lugar", asegumro1;,f~~~;~~;j·~~j·~'i1Je~:~·¡;:~d~~'~;r Ín agencia 

::;~:::t::.~. ''., ::: ;:::,::;',::: :;:;::~~\Í "[i~¡i¡f~f.Ji~W,;1\ie;: 
puctteii ;~:s1::1t:1:: 1::t~:::1:::··estaclo c1e· cn1o~ió1; ·· v·i~J·:~;J~~~E~;J;;~~V~·JJ f .~~·:L~1'i11:·~ .··tres · 

·-: .:: .• , . : _:~ -' -:;· ·:= ~-;:_\~--\\> ·./_;,i~:-~:-::~-::'c -:/<":';u~:"~ ~:~C:-\·•,:i:•· ~ ... 
hombres, el ganadero El vio Fcrnánclcz fue sentenciado a3 ;ñc,sd•~}risi~":}'.' ,' . , ' ': .. . 

E~'.:,:f~:.~~:f~~~:-~~~j,~~:~~f~f~;!I~f~~~"~f~r~~~~~t~ii"~: 
,. ·' . " •'.;_, . ~ .· .'..'.~ :;: ·: 

D" esta rimncní; d Tribu1ml -presidido- por 1~ Óra: sú"~ñ-,i~1 uí;;~'é' itc'ScnpcllaÍto, secundada 

por J\luria Elc111I Nic~:a 1lc l'~llinuri y MÍg~cl AllgcÍ C~\:idlia: ~cu] SeCrctdria a cargo de 

Silvin 1\t111;;111rc de Kal1k- c~incidió con los ;1rgl;~1·~;;tolcic Ja cl~fcnsa -a ca~go ·del Dr. 

Eclgiirl!o Hughes-. 

El 'rribunal declaró también la nulidad absoluta del alegato querellante, a cargo ele Francisco 

1',liguel Romero. que había acusado por homicidio simple y solicitado una pena de 1 O años de 

prisión. El acusado Elvio Fern;imlcz no estuvo presente en dicha lectura; y Ja pena impuesta Jo 

deja. autonuítieamente en libenad. ya que durante el proceso estuvo dos años .detenido en 

Sarmiento. 
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1'0111.ACIÓN PENITENCIARIA COl'i l'IH>Bl.EMAS :\IE'.'iT,\l.ES E 11\'IMl'UTAllLES. 
(FEBRERO DE 19951 

leNTIDAD 
! FEDERATIVA 
Aouascallentes 

~a California 
Baia California Sur 

Campeche 

Coa huila 

Colima 

FUERO COMUN 

PROCESADOS SETENCIADOS 
t--'-~~'r'-~~___,,~~-~ 

H M H M 
27 53 

22 15 2 

13 19 3 

-· 6 

T 
() ., 
,\ 

l. 

80 
40 

4 

35 

10 

INIMl'UTAllLES 

FllEllO COMtJN 

11 M 

27 

2 

2 
24 

T 
o 
T 
A 
l. 

27 
4 

2 
2 

24 ·--------·-·----- -------- - -- ----t-----+-----+-----+------< 
31 f~as __ 3_0 __ , ___ _, ____ ;----+----+-----< 

Chihuahua 5 32 5 
112 106 

4 

30 5 5 
49 
16 

Jalisco 45 41 4 45 
42 

39 25 
More los 28 7 
Navaril 
1-~----- ------ -------·- ------+-----+----+-----+----+------< 
~~o león ______________ ;!4 __ _____________ ~ ~-- ___ 2_9_-+----+---2_9 _ __, 

Oaxaca . _______ __§_ ____ ...!§__ _____ _,6"'3'---+---=3--f---'5"-----1--'8"---l 

Puebla -------- 16 2 ___ 6 __ --~3 _____ 1_--=2~7--+---'2~2=---+---'--+---=2-=3--+ 
Ouerélmo ______ 4 ____ 1 _____ 5 ___ ----t--1~º--+-----t--'--t---'8"-----+ 
Ownlana Roo ________________ 1 ____ 1 _______________ 2 __ -+--1_,2 __ _, _____ t--1'-'2'------l 

San Luis Polo~! ______________ 1_2__ ________ 16 __ 28_-t----+----+------l 
Smaloa 5 5 

[s_o_n_o_ra _______________ !~-~---1--·- _____ 1 __ 1_ ---1----1---24 ___ -----1----+-----1 

Tabasco 10 11 21 ----1-----.----+------f-------< 
Tamaulmas _1 ____ , __ j------- 2 

Tlaxcala ·----- __ _;¡___ ___ -·+- ____ --~3'--t------f----1------l 
Veracruz ________ ___!0 _____ 1 __ t 8 _ 19 

Yucalán --------·---~---1__ 47 ___ 3 __ -t--6~6--+----<l-----+------J 

~~~~!::;:~~~~ -~~3~~ _ --1-~ 2_3 --~1- ~~~-- -_-_ _3-_.1--t-_-_--86_J __ -r--,_,-=-2-t>--t---,-:1-:-2--+--_-15_N_' --+ 
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ANEXO 1> 

Los dl'lilos ronlrn las pcrsonns con sentencia t·oruh:11111oriu por nño SCJ!tÍn tipo de delito 

Años 1980-1985-1990/199'>. Ciudad Aut1h111111a d" llul'1111s Aires 

TIPO ut: DELITO 

TOTAi. CULl'OSUS 

llomicitlio~ 

Lc.sioncs 

TOTAl. llOLOSOS 

l lomiddio :rnnplc 

1 lomicidio calificado 

l lomicidio en cst;ulo de emoción \'1olcn1a 

t lomicid10 en cs1;1tlo dl' emoción \ iolcn1:.1 calificado 

lnfan1icid10 

~lomicidio prctcri111cnciorml 

l lomicidio prctcri111c11cion:1l calilicitdu 

nstigación o otyuda al sukidio 

Aborto 

Abono calific:.ido 

Lc~ioncs leves 

l.c!<ioncs lc\•cs cahficatla!o 

Lesiones [!ravcs 

Lesiones gr~l\'C~ calilic11ll;1~ 

Lesiones gr;1vi!-1111as 

Lesione!'> l!ril"i!-111111~ caltlicuda~ 

Lc!-1one!o en cst~1do dC' c:muc1ón \'1olcn1a 

l.c!->iones C'll estado tk cmnci6n violcnr:1 c;1hlicmfa~ 

1 lonucidm en nii:i 

1 fomicid10 en nfüt calificmtn 

Lc!<mnc~ en riim 

Lesione!'> en rir"'1;1 calilic:tdil~ 

Duelo 

Dispuro de arma de ÍllC!!O 

Di!<pttro de :mn:1 de fucl!n califo:iuln 

A!!tcsiiln 

A!!rcs1ón c¡1lilicmfo 

Ah1111dcmo dt.• pcr:.nna 

Ab;111d1n10 lit.• J1Cr!<oona c;1lilic;1t.lo 

01111!oi611 de :iuxilin 

19HO JIJHS 1990 1991 

41J ?2H 19.l 2U8 

s: 211 .1!\ 40 
_·u1 202 I!\~ lhl\ 

202 llll 160 145 

21 " 27 lh 

I> 

29 IJ 12 

1 

~o 4X "' ¡,u 

24 20 

:?9 12 lf• 17 

1 

1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 

154 152 14H IJJ 158 155 154 125 

26 .l.7 11\ JN ·11 45 3K 29 

l~l" 120 120 9!l 117 110 116 % 

148 127 123 114 178 160 111 79 

IS 17 21\ '!>7 .u 42 29 25 

11 IK 17 4 

5 

<..! ~4 J4 IX 52 35 JO 22 

:?J 1.1 " 7 8 1 J 

:?J IJ 22 20 47 38 J4 IR 

1 

ro 11 

Ful'nlr: D1r1.•cc1ón Cicnc1:il t..11.• L!t-t;ulí.,;t1c;i !<o C1.·11~0~ tGr.B.A.l .!<oh1c l;t b:l!oC' de dato!'- del Hc.·~1!<-lrn Nacmn;il dC' ~c11u:1dC'llClil) 
F.!ol<&diMic::1 Crimurnl. (M1111 .. 1cno dc Ju!-11c1~1di:1<1 f'm:u"n 1 
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